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Editorial¿De  dónde viene 
y hacia dónde 
va la revista 
Polémica?

Difundir el pensamiento es una condición sine qua non, 
para que el conocimiento exista socialmente, es tam-
bién una actividad necesaria para el avance significativo 
de las disciplinas, saberes e ideas; de hecho, una comu-
nidad académica se congrega y consolida a través de 
la interacción de las ideas, los textos, los manuscritos, 
los proyectos, planes y programas. Pero, no basta con 
expresar mediante la palabra, hacerla trascender desde 
los inicios de la historia, ha estado ligado a la práctica de 
publicar: materializar las ideas  ya sea en la piedra, en  
el papel y ahora, también en el espacio cibernético. En 
consideración a estas reflexiones,  publicaciones como 
la Revista Polémica, cumplen un papel importante en 
una comunidad universitaria.

Hacia mediados de la década de 1980, La Revista Po-
lémica fue creada por los estudiantes, para difundir 
la producción académica de la comunidad Esapista, 
perteneciente a la Facultad de Ciencias Políticas y 
Administrativas de la ESAP, hoy en día Facultad de 
Pregrado. Con ella se ha dejado evidencia de la exis-
tencia de ese conocimiento socialmente construido por 
sus integrantes. Como lo recuerda la profesora Stella 
Parrado , “en esa época Polémica daba cuenta de los 
intereses por el arte, la literatura, la poesía, la ciencia 
política y la administración pública”, esta labor se ha 
sostenido en el tiempo, permitiéndole a la publicación 
tener continuidad e  institucionalizarse.

Entrando ya el segundo decenio del siglo veinte, la 
revista sigue recogiendo el trabajo de docentes y es-
tudiantes, difundiéndose tanto en su versión impresa 
como digital, en la página web de la ESAP. Sin embargo, 
se hace imperativo profundizar en el desarrollo de los 
procesos de investigación y extensión desarrollados 
al interior de esta institución y fortalecer a Polémica 
como uno de sus principales medios de difusión y divul-
gación, afianzándola como  alternativa comunicativa, 

* Paola Vargas Vaca

de proyección del pensamiento, de los aportes para las 
discusiones propias del aula de clase, así como permi-
tiendo a ésta academia ser reconocida en contextos 
más amplios del debate de la administración pública.

Ya que la Revista Polémica, debe consolidarse como 
el medio ideal para hacer difusión del desarrollo de 
los procesos de pensamiento colectivo realizados al 
interior de esta Escuela de pensamiento, también es 
imprescindible atender a los estándares de la riguro-
sidad científica (por demás en constante evolución), 
con el fin de propender por el mejoramiento continuo 
de la publicación y hacer posible su presentación ante 
Colciencias, orientando el camino hacia su indexación. 
En ese sentido, hay un gran compromiso por parte de 
todos quienes participan del proceso editorial, con el 
fin de alcanzar ese reconocimiento.

En esta ocasión, la edición número 13 de la Revista 
Polémica, trae un variado repertorio de discusión es-
tructurado en dos partes: en la primera se da cuenta 
de los trabajos presentados por los docentes de las 
sedes territoriales y central de la ESAP. En la segunda 
parte se recogen las ponencias ganadoras del certamen 
denominado Segundo Coloquio de Administración 
Pública. Las temáticas abordadas abonan el terreno 
de la investigación,  tanto en las aulas, como del hacer 
de la investigativo.

Da inicio a la publicación el artículo denominado “In-
dividuo y sociedad en las teorías del contrato”, de 
autoría del profesor Giovanni Mafiol de la Ossa, quien 

*

Paola Vargas Vaca
Administradora Pública
Asistente editorial Revista Polémica
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exposición con el documento denominado: “Descen-
tralización, gobierno local y desarrollo de instituciones 
democráticas” el cual es de autoría de los expertos 
internacionales de la Universidad Internacional de la 
Florida Allan Rosenbaum, y Cristina Rodríguez-Acosta. 
Ellos abordaron la descentralización más allá de sus 
alcances fiscales, poniendo el acento en su relación 
con la gobernanza local y el fortalecimiento del ser 
ciudadano para decidir los asuntos locales, así como 
del mejoramiento de las instituciones públicas.

Seguidamente, Andrés Jiménez Castillo aborda el 
tema de la implementación de las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación, en relación con 
sus retos y aportes a la administración pública en la 
ponencia “algunos aspectos conceptuales previos a 
la revisión de una estrategia de gobierno electrónico”. 
Diego Rodríguez Panqueva, a través de su ponencia: 
“Cambio climático y soberanía en los territorios”, 
hace un llamado de atención sobre las intervenciones 
llevadas a cabo para enfrentar los riesgos del cambio 
climático, tanto a nivel internacional como local, las 
cuales encuentran limitaciones en los mecanismos 
de mercado, lo que a su vez degenera en conflictos 
socio-ambientales.

Profundizando en las preocupaciones por el medio am-
biente, Eimy Ramírez Cárdenas propone “la otra cara 
del desarrollo: el desmonte de la política ambiental en 
Colombia 2002-2012”, con el fin de evaluar la reforma 
institucional realizada a través de la ley 99 de 1997, en 
donde se dio al ministerio de asuntos ambientales y el 
Sistemas Nacional Ambiental -SINA-.

Cerrando la publicación Daniel Fonseca Ramírez, habla 
de la “Crisis económica: consecuencias en el mundo y 
en Colombia”, contexto en el cual se pone en tela de 
juicio la exagerada confianza que se ha dado al juego 
de libre mercado y que hace que sea necesario revisar 
el papel del Estado y de la administración Pública para 
intervenir en la economía.

Sea ésta una nueva oportunidad para hacer invitación 
cordial a todos nuestros lectores para que aúnen sus 
esfuerzos a los de docentes y  estudiantes de la ESAP, 
en pro de impulsar suficientemente la tarea de posicio-
nar a Polémica en el concierto de la reflexión sobre lo 
público, ejercicio científico, reflexivo, propositivo y en 
constante evolución en aporte al saber administrativo 
público. 

Agradecemos a los docentes y estudiantes aportantes 
para la construcción de esta edición y a todas las per-
sonas que han hecho posible su publicación. Pueden 
comunicarse con la revista mediante el correo electró-
nico: revistapolemica@esap.gov.co.

pertenece a la territorial 7 (Bolivar). Allí se ha realizado 
una revisión de las teorías del contrato social desde 
Hobbes a Kant,  análisis mediante el cual se muestra 
una “justificación para un tipo de sociedad y una forma 
de entender al ser humano”.

Por su parte, el grupo de investigación Políticas Públi-
cas y Desarrollo Endógeno Territorial del programa de 
Administración Pública Territorial -APT-, ESAP, Bogotá, 
presenta el artículo “Cuellos de botella del desarrollo 
endógeno territorial y el sistema de ciencia, tecnología 
e innovación en Colombia”,  allí se ponen en evidencia 
las barreras al desarrollo local, sustentadas en el bajo 
crecimiento de la formación de docentes e investi-
gadores produciendo conocimiento, para aportar al 
mejoramiento de los procesos de formación y al avan-
ce de la ciencia, la tecnología y el sector productivo 
Colombiano.

Otras líneas temáticas de las cuales Polémica se ocupa 
en esta ocasión, se relacionan con el desarrollo sosteni-
ble, en ese sentido, en la territorial Cauca, el profesor 
Freire Roberto Santander, explora este concepto y su 
relación con el modelo económico neoliberal, en las 
reflexiones planteadas con el artículo denominado 
“Desarrollo sostenible y Derechos colectivos”. 

Luego, se expone el artículo “Aproximaciones a las ac-
tuaciones administrativas”, de autoría del profesor Leo-
nel Quintero González, de la territorial Risaralda, quien 
presenta un estudio sobre el ejercicio de la función 
pública expresada, mediante el acto administrativo, a 
partir del marco del Código Contencioso Administrativo 
y de procedimiento administrativo, expedido mediante 
la ley 1437 de 2011. 

El profesor William Leguizamón Acosta, quien labora en 
la territorial Bolívar, aporta el artículo: “Reflexiones en 
torno al análisis, diseño e implementación de políticas 
públicas en el ámbito territorial”, donde se demuestra 
que el ciclo de las políticas públicas  se debe orientar en 
las regiones y no desde el sector central, en razón a la 
especificidad y las condiciones particulares de cada uno 
de los territorios y a que las intervenciones del Estado 
deben ser más participativas, para dar respuesta a las 
necesidades reales de cada uno de ellos y  su población.

Finalizando la primera parte, el profesor Luis Humberto 
Hernández, de la sede central Bogotá, aporta el docu-
mento denominado “Porvenir de la Comunidad Andina 
de Naciones (CAN) 2000-2010”, en donde da cuenta de 
la evaluación de la integración de esta organización 
y propone cuatro escenarios posibles, en el marco 
de la globalización. El artículo está dirigido a quienes 
dan sus primeros pasos en la lectura  de las relaciones 
internacionales en el contexto andino.

Para la segunda parte de la Revista, Wilson Agudelo 
Carmona, en calidad de promotor de los Coloquios en 
Administración Pública presenta ponencias que hicie-
ron parte del  Segundo de estos eventos llevado a cabo 
en la sede central de la ESAP. Así, se da apertura a esta 
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Individuo y sociedad 
en las teorías del contrato.

Giovanni Mafiol de la Ossa1

RESUMEN

En este trabajo se realiza un análisis de las Teorías del 
Contrato de Hobbes a Kant con el interés de mostrar 
que detrás de la justificación del poder político, que 
se encuentra en estas teorías, podemos encontrar, al 
mismo tiempo,  la justificación de un tipo de sociedad, 
como es la sociedad burguesa, y  una nueva forma de 
entender el ser humano.  En esa medida, el trabajo inicia 
mostrando cómo se diferencia la Teoría del Contrato 
de la visión aristotélica en cuanto al origen del Estado, 
para luego, en un segundo apartado, mostrar los ejes 
centrales de  la justificación del poder realizada por los 
autores contractualistas y, al final, se muestra que ésta 
justificación debe ir de la mano de una forma de ver, 
concebir al ser humano como individuo.

PALABRAS CLAVES: 

Contractualismo, estado de naturaleza, sociedad civil, 
poder político, soberanía, voluntad general.
                 
ABSTRACT

This paper is an analysis of the Contract Theory from 
Hobbes to Kant’s. It is made to show what is behind the 
justification of political power found in these theories. 
At the same time, it tries to find the justification of a 
society as the bourgeois society and a new way of 
understanding human being. To that extent, the work 
begins by showing what are the differences between 
the Contract Theory and the Aristotelian view of the 
origin of State. In the second section, it explains the 
central axes of the justification of power done by  the 
contractual authority and at the end , it shows that this 
justification should go hand by hand with a conception 
of the human being as an individual.
 

KEYWORDS: 
 
Contractualism, natural state, civil society, political 
power, sovereignty, the general will.

INTRODUCCIÓN

La  tradición  contractualista  en la  época moderna 
fue inaugurada  por  T. Hobbes  a mediados del siglo 
XVII, luego Locke le da consistencia  y la  profundidad  
necesaria, y es llevada  a la  cúspide por Rousseau  a 
finales del XVIII;  a todos estos  autores se les agrega 
Kant quien dará  la última pincelada al dotar a la doctri-
na del significado moral, el cual le termina confiriendo 
la validez racional y universal al nuevo orden estable-
cido.  Pero la importancia de Hobbes no se reduce al 
hecho de inaugurar un  nuevo modelo de justificación 
o legitimación del poder político, sino  que,  de un 
lado, rompe con el modelo imperante a principios del 
Renacimiento: el aristotelismo; y, por otro lado,  dota  
de un nuevo significado a la concepción del derecho 
natural, el iusnaturalismo, donde

[…] la razón se concibe como un cálculo de lo útil 
que  induce a los  hombres a  unirse a los otros 
mediante un pacto y conquistar así una sociedad 

1
Por Giovanni Mafiol de la Ossa.  Docente de la ESAP, Territorial 7. Realizó sus 
estudios de Maestría  en Filosofía en la benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla, México, con un trabajo de grado sobre el concepto de intencionalidad 
en Edmund Husserl. Correo electrónico: mafioldelaossa@yahoo.es
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2
Quintana, Óscar. Justi cia y Democracia Consensual. Bogotá, Uniandes, 1997, 
Pág. 18.

3
Hobbes, T.  Leviathan. Madrid, Altaya, 1989.  Pág. 108.

4
Ibídem.  Pág. 109.

civil, atribuyendo a los  individuos el derecho de 
resistencia al soberano que viole las leyes natu-
rales, con lo  cual  las   limitaciones de éste no 
están dadas por él respecto a las leyes, sino por 
los derechos individuales pre-existentes al Estado 
(Quintana 1997: 18).2

Dicho esto, en lo que sigue de este trabajo desarrollaré  
dos cosas: primero, expondré el  planteamiento de 
las teorías  del contrato social de  Hobbes a  Kant; y  
segundo,  analizaré qué es lo que se esconde detrás de 
las teorías del contrato en la época moderna, es decir, 
en esta última parte del trabajo mostraré que detrás de 
las teorías del contrato hay una justifi cación de un tipo 
de sociedad (la sociedad burguesa) y  una nueva forma 
de entender el ser humano como individuo. 

EL PACTO SOCIAL EN HOBBES

El nuevo modelo de justifi cación del poder político que 
Hobbes inaugura está compuesto por dos momentos: 
estado de naturaleza y sociedad civil. El estado de natu-
raleza parte del supuesto que los individuos son libres 
e iguales y, además,  poseen derecho a realizar todo lo 
que les garantice su vida. Esta situación, sumándola a 
la inexistencia de un poder que ejerza coacción sobre 
los individuos, conllevará, como bien muestra Hobbes,  
a una situación de constante guerra de todos contra 
todos, debido a que la mejor forma de protegerme 
ante la inseguridad en que me encuentro, ya que el 
otro individuo posee las mismas capacidades que yo,  
es la de dominarlo, sea por la fuerza o por medio de 

artimañas. Esta situación se extenderá tanto, y se hará 
tan insoportable para la vida humana, que repercutirá  
en todas las esferas de la acción del ser humano.

Las consecuencias de esta situación, de esa disposición 
hacia la guerra, tienen un origen diverso: no existe 
trabajo, no hay cultura ni cultivo de la tierra ni socie-
dad, y lo peor, como sostiene Hobbes, es que “hay un 
constante miedo y un constante peligro de perecer por 
muerte violenta” (Hobbes 1989: 108)3. A esta situación 
hay que sumarle el hecho de que no existe la propiedad, 
por que faltan  las condiciones que me garanticen lo 
mío externo, como diría Kant, y, por último, mucho 
menos se cuenta con algún principio moral que permita 
juzgar las acciones humanas como justas e injustas.

Viendo la desastrosa condición en que se encuentra el 
ser humano, Hobbes  recurre a la razón y las pasiones 
como medios que le permitan encontrarle alguna salida 
al hombre de este estado penoso. La razón, en primera 
instancia,  contribuirá a la salida de tal situación brin-
dando ciertas  normas de paz que Hobbes llamará leyes 
de la naturaleza, mientras que las pasiones  inclinarán 
al hombre a salir de tal condición por el constante 
miedo que existe a la muerte, “al deseo de obtener 
las cosas necesarias para vivir cómodamente, y la es-
peranza de que, con su trabajo, puedan conseguirlas” 
(Hobbes 1989: 109)4. Por tanto, teniendo en cuenta que 
las leyes de la naturaleza son preceptos que la razón 
logra descubrir, le impedirán  al hombre realizar todo 
aquello que más tarde traiga perjuicio para su vida. En 
este caso, la primera ley incita al hombre a buscar la 
paz hasta donde pueda y, si no lo consigue, entonces 
sí se puede valer de la guerra, pero sin desconocer que 
cuando exista la posibilidad de conseguir la paz, y es 
aquí la importancia de la segunda ley de naturaleza, 
esté dispuestos a hacer uso de nuestros derechos, 
siempre y cuando lo hagan los otros también, por que 
de lo contrario estaríamos en desventaja.

Fotografí a 1. Portada del Leviatán de Tomas Hobbes. Recuperado de:
htt p://eljuegodefi losofar.blogspot.com/2011/01/thomas-hobbes-1588-1679-padre-de-la.html
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Locke, J. Segundo Tratado sobre el Gobierno Civil. Barcelona: Altaya, 1994. 
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Pero como el individuo de Hobbes es más proclive a 
satisfacer sus inclinaciones naturales, está claro que 
mientras no existe un poder fuerte que garantice la 
seguridad, estas reglas no serán cumplidas. Por tanto, 
es necesario legitimar la existencia de un poder que 
permita cumplir las leyes y, a la vez, limite y brinde segu-
ridad al individuo. Así, pues, tal poder se legitimará por 
medio de dos momentos; en el primero existe un com-
promiso común de que todos los individuos a renunciar 
a la mayoría de sus derechos naturales al mismo tiempo 
y, en un segundo momento, esos derechos, menos el 
derecho a la vida, son entregados a un tercero que no 
entra en el contrato, pero al que se autoriza a buscar 
los medios de evitar la anarquía y el pánico que existe 
entre los individuos, cosa que más tarde redundaría 
en el bien común. “De esta forma se genera ese gran 
Leviatán, o mejor, para hablar con mayor reverencia, 
ese Dios mortal a quien debemos, bajo el Dios inmortal, 
nuestra paz y seguridad” (Hobbes 1989: 145)5.

Es así como Hobbes da origen a un monarca que no 
sólo se llamará soberano, sino que también tendrá 
un poder soberano. La soberanía, en este caso,  se 
caracteriza por ser: irrevocable, debido a que no puede 
haber ruptura del pacto; indivisible, porque debe actuar 
como un cuerpo homogéneo, y absoluta, pues, el poder  
soberano no conoce límites.

LA SOCIEDAD CIVIL EN LOCKE

Con la doctrina que expone Locke en el Segundo 
Tratado Sobre el Gobierno Civil no sólo se encarga de 
cuestionar la forma en que la Monarquía legitíma su po-
der, sino que reforma el modelo contractual propuesto 
por Hobbes. El estado de naturaleza de Locke, al igual 
que el de Hobbes, esta compuesto por individuos que 
poseen, primero,  libertad de hacer todo aquéllo que 
esté de acuerdo a la ley natural; segundo, igualdad 
debido a que el poder y la jurisdicción son recíprocos, 
y, por último,  con un alto grado de racionalidad, es 
decir, están guiados por la razón que obedece a la ley 
natural que a la vez es dada por Dios. Lo que hay que 
resaltar aquí es que el estado de naturaleza de Locke 
se caracteriza por ser pacífico, de buena voluntad, asis-
tencia mutua y, lo más importante, es que este estado 
de Locke se diferencia del estado de guerra, contrario 
a lo que pensó Hobbes que no alcanzó a realizar esa 
división.  Pero aunque se cuente  en este estado con 
plena libertad para decidir cómo actuar, no por eso 

estamos autorizados para auto-destruirnos, porque 
de lo contrario estaríamos violando la ley natural que 
nos recomienda: “nadie puede dañar a nadie en su 
vida, libertad, salud y posesiones” (Locke 1994: 38)6.

En este caso, el hombre cuenta con los medios necesa-
rios para hacer cumplir la ley natural; primero, posee el 
poder de castigar al que viole la ley natural y, segundo, 
debe buscar la reparación del daño causado por el que 
viola la ley. Por tanto, al poseer cada individuo estos 
poderes, y estando en plena libertad para ejercerlos,  
se terminará generando  caos y una temible  enemistad 
entre ellos mismos; y si a esto le sumamos la ausencia 
de un juez imparcial que posea autoridad, es lógico que 
todos los hombres lleguen, en el estado de naturaleza, 
a un instante donde la fuerza que se ejercerá “sin de-
recho y que atenta contra la persona de un individuo 
produce un estado de guerra”7 (Locke 1994: 49). Así, 
pues, urge la necesidad de encontrar una salida a esta 
situación que será, según Locke, la instauración de la 
sociedad civil.

Llegados a esta instancia surge entonces una pregunta: 
¿Cómo instaurar la sociedad civil?, Locke responderá 
que la única forma de instituir la sociedad civil es que 
los individuos renuncien a la libertad, que tienen en el 
estado de  naturaleza, y, por mutuo acuerdo, decidan 
formar una comunidad política en la cual la mayoría 
tiene el derecho de actuar y decidir en nombre de to-
dos, porque de lo contrario no se formaría un cuerpo 
político y el pacto no significaría nada. Así, pues,  Locke 
legitimará un Estado representativo que en apariencia 
es más flexible del que había propuesto Hobbes, pero 
si lo miramos más detalladamente la flexibilidad no es 
tal porque tampoco se acepta el derecho de resisten-
cia, algo que da origen a que la mayoría y sus intereses 
estén por encima del individuo, y se le abra camino a 
lo que se considera más tarde como la “dictadura de 
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las mayorías” que se desprende de la propuesta de 
Rousseau. Este Estado de Locke tendría frente a los 
individuos como único fin “preservar sus vidas,  sus 
libertades y sus posesiones, es decir, todo eso a lo que 
doy el nombre genérico de propiedad” (Locke 1994: 
134)8, cosa que en el estado de naturaleza no se podía 
realizar por la falta de un juez imparcial, de un poder 
coactivo y una ley fija, conocida y aceptada por todos.

No podía terminar este pequeño análisis de la doctrina 
política de Locke sin antes tocar uno de sus puntos 
neurálgicos: la teoría de la propiedad. Si la tierra se 
le ha dado a los hombres para que la disfruten en co-
mún, ¿Qué es lo que justifica que un individuo tenga 
derecho a apropiarse de lo que es de todos? Locke, de 
una forma ágil y lógica,  sostiene que lo que justifica la 
propiedad privada es el trabajo, es decir, si el trabajo 
y lo que produzco con el son míos, del individuo,  esto 
hace que lo que obtenga del estado de naturaleza, 
por medio del trabajo,  sea mío. Pero, ¿Hasta dónde 
tengo derecho de apropiarme?, Locke manifiesta que 
el derecho de apropiación es limitado, porque la misma 
ley de naturaleza impone ciertos límites: primero, solo 
me puedo apropiar de ciertos bienes siempre y cuando 
deje cantidad suficiente para los otros; segundo, sólo 
me puedo apropiar de lo que pueda utilizar sin que se 
destruya, y tercero,  me puedo apropiar sólo de aquélla 
porción de tierra que pueda usar con mi trabajo.

Más tarde, con la invención del dinero y las relaciones 
mercantiles, las restricciones quedarán superadas.  La 
primera restricción es superada en la medida que las 
grandes apropiaciones conlleven al mejoramiento de la 
vida para los demás individuos;  la segunda restricción 
se supera en la medida que las relaciones mercantiles 
de intercambio sirven para cambiar los bienes pere-
cederos por los imperecederos (dinero metálico); y la 
tercera restricción se superará en la medida que con 
la invención del  dinero se justifica la tenencia desigual 

de tierras, debido a que esta toma un equivalente en 
dinero (Cortés 1997: 75)9. 
Entonces, cuando Locke afirma que el individuo es 
el poseedor de sus capacidades y del producto de su 
trabajo, le está dando primacía al individuo sobre la 
sociedad y al derecho individual a la propiedad frente a 
la redistribución social de la riqueza, coartando, de esa 
forma, las posibilidades a un gran número de seres hu-
manos de mejorar su calidad de vida, lo que más tarde 
se vería reflejado en la inestabilidad del cuerpo político.

EL CONTRATO SOCIAL
DE ROUSSEAU

El caso de Rousseau en cuanto al contrato social, es 
distinto al de Hobbes y Locke, ya que mientras en  éstos 
se tienen en cuenta dos momentos, en Rousseau, en 
cambio, se encuentran tres momentos: estado de natu-
raleza, sociedad civil y contrato social.  El desarrollo de 
la teoría de Rousseau, en el Discurso sobre el origen de 
la desigualdad,  tiene como característica importante el 
recorrido histórico, o si se quiere narrativo, que utiliza 
para ilustrar cómo se llegó a la sociedad civil, aunque 
después, en el Contrato Social,  termine su teoría de 
modo esquemático. Lo particular de Rousseau es que 
empieza describiendo al individuo que habita en el 
estado de naturaleza, más no éste estado como si lo 
hicieron Hobbes y Locke; en este caso, el individuo que: 

[…] desde el punto de vista físico es un animal 
menos fuerte que unos, menos ágil que otros, 
pero tomado en conjunto es ventajosamente más 
organizado que ninguno; sus necesidades son 
pocas, su carácter tranquilo y seguro de sí mismo 
y carece de complejidad mental que le permitiera 
representarse objetos más lejanos o complicados, 
no siente ningún impulso interior a buscar la incor-
poración con otras personas ni por tanto convivir 
con ellas.  Lo único que los distingue del resto de 
los animales, la facultad de perfeccionarse……
permanece inactiva, sin ocasión alguna de entrar 
en acción. El hombre originario, colocado en un 
ambiente mínimamente necesario y siempre que 
su número fuera suficientemente reducido para 
permitirlo, viviría aislado y, teniendo el alma en 
paz y el cuerpo sano, sería libre y feliz (Montoya 
1992: 251)10.

8
Ibídem. Pág. 134.

9
Cortes, Francisco. “La Filosofía política del liberalismo: Hobbes, Locke y Rawls” 
en: Estudios Políticos. # 10, Medellín, 1997. Pág. 75.

10
Montoya, José. “Rousseau”, en: Historia de la ética. V. 2.  Barcelona, Crítica, 
1992, Pág. 251.
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Y esto no es todo, el hombre primitivo no conoce 
principios morales, no porque carezca de conciencia 
moral (Gómez 2000: 17-69)11, sino porque como son 
nociones que se desarrollan en sociedad, al vivir en 
soledad, como vive en el estado de naturaleza, es lógico 
que las desconozca y no las pueda poner en práctica. 
Luego, en la medida que fue creciendo el número de 
habitantes se ve obligado a convivir con otros, aunque 
sea estratégicamente;  al surgir la familia se crean 
nuevas necesidades no sólo materiales, sino también 
sentimentales. Pero al aparecer la agricultura y la meta-
lurgia, la independencia y la libertad se pierden debido 
a que se hace necesario la división social del trabajo, 
surge la propiedad privada y con ella las desigualdades 
sociales, económicas y políticas. Esta última se hará 
más evidente con la instauración del primer pacto, 
que da origen a la sociedad civil, por medio de la cual 
se justifica la propiedad privada y todas las desigualda-
des.  Inclusive para Rousseau el verdadero origen de la 
desigualdad “se encuentra entrañado en el proceso de 
personalización, por el que el hombre originario sale 
de sí mismo y se transforma en un hombre consciente; 
sólo persiguiendo la diferencia…llegamos a adquirir 
conciencia de nuestra personalidad” (Montoya 1992: 
255)12. Pero no todo ha sido negativo en este proceso, 
ya que el hombre ha logrado desarrollar sus capacida-
des humanas; por tanto, lo problemático será encon-
trar una salida donde se pueda mantener lo positivo 
que se ha ganado y desaparecer lo negativo.

Para solucionar este problema Rousseau escribe el 
Contrato social  donde debe encontrar las bases  para 
un orden social legítimo; el procedimiento a seguir será 
el siguiente: “cada uno de nosotros pone en común 
su persona y todo su poder bajo la suprema dirección 
general y recibimos en corporación a cada miembro 
como parte del todo” (Rousseau 1960: 66)13.  De esta 
forma se produce un cuerpo colectivo y moral que 
Rousseau denomina “voluntad general”, que es muy 
distinta de la “voluntad de todos”. La voluntad gene-
ral “se refiere solo al interés común, mientras que la 
voluntad de todos hace énfasis en el  interés privado 
y no es más que una suma de voluntades particulares” 
(Rousseau 1960: 82)14.

En este caso, la soberanía, que sería ejercida por la 
voluntad general, tomará las siguientes característi-
cas: 1) Inalienable, porque no puede ser representada 
por otro que no sea el cuerpo colectivo; 2) Indivisible,  
porque actúa como un colectivo que no pueda desin-
tegrarse; 3) Infalible,  porque no puede destruirse, y 4) 
absoluta,  porque por encima de ella no hay más poder. 

Lo criticable de esta soberanía encarnada en la volun-
tad general es que, por un lado, absorbe al individuo, y, 
por otro, no deja espacio para las minorías, tornándose, 
de esta forma, en una postura arbitraria de parte de 
la voluntad general que conlleva a la inexistencia de 
algún mecanismo por medio del cual se pueda ejercer 
resistencia  ante el poder absoluto del cuerpo colectivo.

KANT Y EL CONTRATO SOCIAL 

Con Kant termina la línea de la tradición contractualista 
en la modernidad, aunque no por eso se desliga de sus 
componentes básicos. En Kant también encontramos 
un estado de naturaleza que no pretende decir nada 
de cómo se originó históricamente el  Estado, ni ser 
una simple hipótesis; al contrario, “lo que se expresa 
en la noción kantiana de estado de naturaleza es la 
determinación negativa del concepto de derecho, la 

11
Para ver un análisis de esta noción ver el artículo “Conciencia moral” de Carlos 
Gómez  publicado en: 10 palabras claves en ética. Editorial Verbo Divino, 
Navarra, 2000.  Pág.  17 – 69.

12
Ibídem.  Pág. 255.

13
Rousseau, J. El Contrato social.  Buenos Aires,  Aguilar, 1960.  Pág. 66.

14
Ibídem.  Pág. 82.

15
González, Felipe.  De Kant a Marx.  Valencia, Fernando Torres Editor, 1991, 
Pág. 62.

16
Ibídem. Pág. 63.

Fotografía 2. Manifestación de la sociedad civil del Alto Ricaurte, Boyacá, Colombia. Sep. 2011. Por: Justo Cuervo 
Londoño.
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idea de derecho como mero postulado, desprovisto 
de la forma de organización que lo hace real por la 
positividad” (González 1991: 62)15.  

Siendo así las cosas, el estado de naturaleza de Kant 
toma las siguientes características:

 1) No es un estado de guerra, como lo pensó Hobbes, 
sino un estado donde cada uno se da su propia ley, y 
por tanto,  un posible estado donde la guerra existe en 
potencia (González 1991: 62)16; 

2) No es un estado asocial porque Kant reconoce que 
existen sociedades conyugales, domésticas y particu-
lares; 

3) Tampoco es ajurídico, porque en él existe el derecho 
privado, más no el público;  

4) Lo que sí hay es inseguridad por la falta de un poder 
coactivo que haga valer el derecho en momentos de 
incertidumbre, y por último; 

5)  En el estado de naturaleza de Kant no hay ni un 
tuyo ni mío externo, es decir, no existe la posesión 
inteligible o posesión por derecho, sino la posesión 
física, lo que es producto de la falta de un poder que 
haga cumplir el derecho y delimite el radio de acción 
individual (Kant 1989)17. 

Vistas las cosas de este modo, el estado de naturaleza 
es una  negación del estado civil; por tanto,  lo que 
impulsa a salir de éste estado al individuo kantiano 
no es la seguridad como en Hobbes, ni la protección 

de la propiedad de Locke, ni la libertad de Rousseau, 
sino el deber moral, porque sólo en la sociedad civil 
el hombre puede desarrollar sus facultades morales, 
puede auto-determinarse, y la mejor forma de salir de 
ese estado es: 

“unirse con todos los demás…… para someterse 
a una coacción externa legalmente pública; por 
tanto, entrar en un estado en el que cada uno se 
le determine legalmente y se le atribuya desde un 
poder suficiente…… lo que debe ser conocido 
como suyo, es decir,  que debe entrar ante todo 
a un estado civil” (Kant 1989: 141)18.

En este “unirse” queda representada la idea del con-
trato social que es sólo una idea regulativa con realidad 
objetiva, pero es una idea: 

[…] con la cual se expresa la superación de las 
contradicciones propias del estado de naturaleza. 
Todas estas contradicciones del estado de natura-
leza proceden, en último término, de la caracte-
rística  consustancial al estado de naturaleza: de 
la  existencia en él de las voluntades particulares, 
es decir, voluntades  situadas en un plano de 
igualdad  y revestidas todas recíprocamente de 
una autoridad igual (González 1991: 70)19. 

 Lo que sí hay que dejar en claro es que mientras Hob-
bes legítima un Estado absolutista, Locke un Estado 
representativo y Rousseau una República, Kant, en 
cambio, dará origen al Estado de derecho. Este Estado 
será el prototipo  de los Estados democráticos  liberales 
y tendrá como única función, frente a las necesidades 
más apremiantes del ser humano,  la de “mantener y 
posibilitar el orden jurídico, como orden jurídico, como 
orden general y cierto de la convivencia; la felicidad, 
el destino moral  de cada uno, todos los cometidos 
sociales son algo que el Estado no realiza, sino que 
lo hace posible tan solo, al mantener con el derecho 
las esferas inviolables del obrar individual” (González 
199: 80)20.  De esta visión del Estado podemos deducir, 
como hace Gómez-Müeller, que en Kant:

[…] concepto del derecho no se refiere a las nece-
sidades del otro, como en los actos de beneficen-
cia, sino únicamente al arbitrio (Willkur) del otro. 
En otros términos, lo que en el otro y para el otro 
cuenta como necesidad – y la referencia a los actos 

17
Para ver los análisis que Kant realiza sobre “lo mío y tuyo externo” hay que 
remitirse a la Primera parte de la Metafísica de las costumbres, cuyo título 
es “Derecho privado”, especialmente los §§ 4-6. En este caso Kant dirá: “La 
cuestión: como lo mío y tuyo  externo se posible, se resuelve, pues, en esta 
otra: ¿Cómo es posible una posesión puramente jurídica (inteligible)?, y esta 
a su vez en la siguiente: ¿cómo es posible una proposición sintética a priori 
relativa al derecho?”. 

18
Kant, Inmanuel. Metafísica de las costumbres. Barcelona, Altaya,
1989.  Pág. 141.

19
González Vicente Felipe.  Op. citp. Pág.  70.

20
Ibídem.  Pág. 87.
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de beneficencia indica que se trata de necesidades 
relacionadas con la corporeidad del ser humano: 
alimentarse, protegerse del frío, etc.—aparece 
aquí como algo absolutamente insignificante des-
de el punto de vista de las obligaciones públicas, 
y aún desde las privadas, en la medida en que la 
moral de Kant considera así mismo al otro como 
puro «arbitrio »o «voluntad libre», y descarta su 
condición empírica, esto es, sensible, corpórea, 
social, histórica (Gómez-Müeller 2002. 185-220)21. 

Por último, Kant, al igual que Locke, no aceptó el de-
recho de resistencia, lo único que le está permitido al 
súbdito es quejarse de las injusticias a través de la críti-
ca del “poder de la pluma”. Pero no acepta el derecho 
de resistencia porque lo considera no solamente ilegal, 
sino que está ligado, al mismo tiempo, con el sentido 
moral que tiene el contrato originario22, en cuanto 
representa un “avance” o “progreso” moral en el ser 
humano. Gracias a eso Kant podrá sostener, frente a 
los que defienden tal derecho, lo siguiente: 

Resultará  comprensible que, antes de existir 
la voluntad general, el pueblo no posee ningún 
derecho de coacción contra quien le manda, 
porque sólo a través de éste puede aquel coac-
cionar jurídicamente; pero si existe esa voluntad 
general, tampoco puede ejercer coacción alguna 
contra él, pues en ese caso el pueblo mismo sería 
la autoridad suprema; en consecuencia, nunca 
corresponde al pueblo un derecho de coacción 
( una facultad para oponerse, sea de la palabra 
o de obra) contra el jefe de Estado (Kant 2009: 
224)23. 

Por eso, aceptar ese derecho de resistencia, si llegase 
a ser posible, es decir, que la constitución contuviera 
una ley de ese tipo, sería para Kant:
 

[…] una clara contradicción, porque entonces 
habría de contener también un contrapoder pú-
blicamente constituido y, por ende, sería preciso 
todavía un segundo jefe de Estado que amparase 
los derechos del pueblo frente al primero, e in-
cluso un tercero que decidiese entre ambos para 
dirimir de parte del cual de ellos está el derecho 
(Kant 2009: 225)24. 

Por esta razón Kant considera que la mejor vía para 
cuestionar a un gobernante que está actuando jus-
tamente es, como se dijo más arriba, el poder de la 
pluma, de la crítica, o como llegó a decir en  Respuesta 

a la pregunta ¿Qué es la Ilustración?, poder  hacer  uso 
público de mi razón. Pero esto sólo es posible si se le 
llega a otorgar al ciudadano

[…] y además con permiso del propio soberano la 
facultad de dar a conocer públicamente su opinión 
acerca de lo que en las disposiciones de ese sobera-
no le parece haber de injusto para la comunidad… 
Por consiguiente, la libertad de pluma es el único 
paladín de los derechos del pueblo (siempre que 
se mantenga dentro de los límites del respeto y el 
amor en la constitución en que se vive, gracias al 
modo de pensar liberal de los súbditos, también 
inculcado por esa constitución, para lo cual las 
plumas se limitan además mutuamente por sí 
misma con objeto de no perder su libertad) (Kant 
2009: 227)25.  

Lo importante de esta propuesta de Kant es que no 
sólo se queda en señalar lo que se le debe conceder al 
ciudadano por parte del gobernante, sino que, al mis-
mo tiempo, deja claridad en  los riesgos que se corre 
si este espacio de deliberación sobre temas de interés 
público es suprimido. De ahí que nos diga:

Pues querer negarle esta libertad no sólo es arre-
batarle toda pretensión a tener derechos frente 
al supremo mandatario…..,  de toda noticia sobre 
aquello que él mismo modificaría si lo supiera, dan-
do lugar a que se ponga en contradicción consigo 
mismo (Kant 2009: 227)26.

21
Gómez-Müeller, Alfredo.  “Reconstruir la convivencia”, en: La Filosofía y la 
crisis colombiana. Rubén Sierra Mejía y Alfredo Gómez-Müeller (Eds.), Bogotá, 
2002. Pág. 185-220. 

22
En cuanto al carácter moral del contrato originario Kant nos dice, en la “Segunda 
parte” de Teoría y práctica, que  éste “obliga a todo legislador a que se dicte 
sus leyes como si éstas pudieran haber emanado de la voluntad unida de todo 
un pueblo...”.

23 
Kant, Immanuel. Teoría y Práctica. “En torno al tópico: «eso vale para la teoría 
pero no sirve de nada en la práctica»”, en: Kant, Immanuel. ¿Qué es la Ilustración? 
Y otros escritos de ética, política y filosofía de la historia. Edición de Roberto R 
Aramayo, Alianza, Madrid, 2009.  p. 224.  La cursiva es mía.

24
Ibídem.   p. 225.

25
Ibídem.   p. 227.

26
Ibídem.  p. 227.
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El que Kant esté exigiendo que a todo ciudadano se le 
debe garantizar, por parte del gobernante, este espacio 
para deliberar cuestiones públicas está fundamentado 
no sólo en la existencia de los derechos humanos, a 
los cuales Kant considera inviolables, sino también en 
el hecho de que:

En toda comunidad tiene que haber una obediencia su-
jeta al mecanismo de la constitución estatal, con arreglo 
a leyes coactivas (que conciernen a todos), pero a la vez 
tiene que haber un espíritu de libertad,  pues en lo que 
atañe al deber universal de los hombres todos exigen 
ser persuadidos racionalmente de que tal coacción es 
legitima, a fin de  no incurrir en contradicción consigo 
misma (Kant 2009: 228)27.

Llegados a este punto del análisis de la teoría del con-
trato es bueno que nos preguntemos: ¿Qué hay detrás 
de las teorías del contrato?, ¿Será que con  éstas teorías 
se intenta legitimar algún orden social?, y sí es así, ¿Cuál 
es ese orden?, ¿Será el burgués? El caso aquí no es que 
se quiera reducir, como se puede pensar,  éstas teorías 
a cierto orden social,  porque de esa forma no se logra-
rían ver los aportes que han hecho los autores de cada 
propuesta  al campo de la filosofía política, sino que, 
por el contrario, sostengo que, independiente del valor 
de estas teorías, detrás de esa forma de legitimación 
racional del poder político, como sucede en las teorías 
del contrato social de Hobbes a Kant,  se esconde la 
legitimación de un tipo de orden social: el burgués.

Esto se nos hace evidente cuando analizamos los rasgos 
comunes que hay entre las propuestas de  Hobbes, 
Locke y Kant.  En primer lugar encontraremos la noción 
de individuo. Este invento de la modernidad tiene sus 
inicios en Lutero, pero es con Descartes donde tomará 
la figura del Yo moderno, que, como sujeto pensante, 
interpretará y construirá el mundo de acuerdo a sus 
ideas.  Dos serán las características básicas de este in-
dividuo: a) Libertad, el nuevo invento se independizará 
de toda influencia externa y de toda relación con los 
otros hombres y se terminará refugiando en su razón, 
que le marcará el camino de su andar mostrándole 
cómo alcanzar su propia autonomía, o, como sostiene 
Gómez-Müeller, se convertirá en un ser autárquico, 
donde su autarquía se manifiesta en “ la idea que tal 
sujeto no le debe nada a los demás, que se basta per-
fectamente, y, por lo mismo, que es pura soberanía” 
(Gómez-Müeller 2003: 119)28; b) Misantropía, es decir, 
“una comprensión de lo humano que desvaloriza la 
sociabilidad concreta y, junto con ella, al otro hombre 

real” (Gómez-Müeller 2003: 124)29. Pero esta misantro-
pía no sólo se manifiesta en una serie de teorías, sino 
en una “actitud de desvalorización de los otros y hacia 
el mundo humano” (Gómez-Müeller 2003: 124)30, que 
nos empuja cada día más a la soledad y al encerrarnos 
en nosotros mismos.

En segundo lugar,  hay que resaltar que el Estado: 

[…] no es el resultado de un impulso de sociabilidad 
presente en el orden de la creación, sino que nace de 
un contrato entre individuos más o menos autónomos 
y aislados. Esta posición se corresponde con  una previa 
afirmación de individualismo abstracto: la sociedad 
se concibe integrada por individuos independientes 
y aislados, libres e iguales, que tratan de imponer sus 
propios fines enfrentándose unos a otros (Vallespín 
1985: 36)31. 

Esta segunda  característica nos muestra que los indi-
viduos carecen de aquella base común, o como diría 
MacIntyre (1987)32, de aquel soporte que les permitiría 
crear lazos comunes y, a partir de éstos, encontrarle 
sentido a la vida social. La falta de esta base común no 
es algo arbitrario en éstas teorías, sino que es parte de 
su fundamento individualista: “el individuo humano 
pre-existe a la sociedad, que este individuo es ya hu-
mano antes de  toda socialización y por consiguiente 

27
Ibídem.  p. 228.

28
Gómez-Müeller, Alfredo. Ética, coexistencia y sentido. Bogotá, Ceja, 2003, Pág. 
119.

29
Ibídem., Pág. 124.

30
Ibídem.

31
Vallespin, Oña, Fernando.  Nuevas teorías del contrato social: Rawls, Nozick y 
Buchanan. Madrid, Alianza Editorial, 1985, Pág. 36.

32
Macintyre, Alasdair. Tras la Virtud. Crítica, Barcelona, 1987. Traducción de 
Amelia Valcárcel.

33
Gómez-Müeller, Alfredo.  Op. citp. Pág. 118.
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la socialización no es una estructura fundamental en 
su ser” (Gómez-Müeller 2003: 118)33. De esa forma, el 
contrato asocia sin asociar, porque su asociación se 
limita al ámbito político.

En tercer lugar, desprendiéndose de este individualis-
mo, la sociedad civil se “comprende e instituye como 
un mero medio para acceder al fin de asegurar las 
condiciones para la libre acción de las personas como 
rechazo de las consecuencias destructivas y desapaci-
bles de una situación antagónica no normativizada” 
(MacIntyre 1987: 36)34. Así, pues, se logra hacer racional 
la idea irracional de la primacía del individuo sobre la 
sociedad, cosa  que más tarde llevará  a la posición de 
imponer los derechos individuales sobre los sociales, 
que será llevada a la cúspide en la afirmación de la 
prioridad de lo justo sobre lo bueno.  Por último, en 
cuarto lugar, en esta sociedad que da primacía a los 
individuos “las leyes son normas formales y generales 
que aseguran a los ciudadanos determinados marcos 
de actuación en los que pueda desplegarse su libertad” 
(MacIntyre 1987: 37)35.  Se garantiza a cada uno un    
“marco de actuación” a través de las leyes termina 
limitando el espacio donde en apariencia somos libres; 
esta idea expresa el principio liberal de libertad  nega-
tiva según el cual mi libertad termina donde empieza 
la de los otros. 

Digo que garantiza una aparente libertad ya que, 
como sostiene Marx (1974)36, en vez de unir a los se-
res humanos desintegra la sociedad en sus mínimos 
componentes, desconociendo que la libertad solo se 
puede afirmar, desarrollar, en comunidad, es decir, en 
convivencia con otros, y al no poder ser así, las únicas 
relaciones que pueden existir entre los individuos 
aislados y atomizados (Taylor 1990)37 son las que posi-
bilitan “la necesidad natural, la necesidad y el interés 
privado, la conservación de su propiedad y su persona 
egoísta” (Marx 1974: 127)38, es decir, entre estos indi-
viduos no puede existir otro tipo de relaciones que 
no sea la estratégica porque se pertenece al orden 
social burgués naciente, donde la vida es un constante 
instrumentalizar al otro con el objetivo de satisfacer 
ciertos intereses egoístas que en nada benefician las 
relaciones comunitarias en esta sociedad.  Como bien 
mostró Marx, el hombre de esta sociedad se encuentra 
escindido39 en ciudadano e individuo, en una vida pú-
blica y una privada, así como el orden social se divide 
en sociedad civil y Estado. En este tipo de orden socio-
económico, fundamentado en la teoría del derecho 
de Kant, la función del Estado consiste en garantizar 
un orden jurídico que permita la coexistencia de los 

individuos.  Pero como esta coexistencia:
 

[…] no significa necesariamente un estar junto 
ni un obrar juntos—que supone un fondo común 
de valores, coexistir, en el sentido individualista 
es simplemente mantenerse uno al lado del otro, 
separados por la diversidad de opiniones e inte-
reses y utilizarse  recíprocamente.  En un régimen 
de simple coexistencia, en donde el vínculo social 
es meramente político y jurídico, la diferencia, la 
hostilidad larvada, la desconfianza natural expre-
san la separación que acompaña la afirmación au-
tárquica de sí mismo—que toma ilegítimamente 
el titulo de autonomía o de libertad individual 
(Gómez-Müeller 2003: 122)40. 

El caso de Rousseau es distinto al de los otros autores 
citados, aunque es posterior a Hobbes y anterior a 
Kant, no se puede considerar que su pensamiento 
trate de legitimar el orden social burgués, al contrario,  
Rousseau es uno de esos pensadores que más criticó 
dicho orden, porque creía que las constantes desigual-
dades y el caos social son generados por la propiedad 
privada y por la escisión que sufre el hombre moderno,  
mientras que en la antigüedad “era uno y porque era 
uno al propio tiempo feliz y virtuoso” (Manent 1990: 
159)41.  Ante esto, la solución de Rousseau, como se 
mostró anteriormente, para superar la escisión que vive 

34
Ibídem. Pág. 36. 

35
Ibídem. Pág. 37.

36
Marx, Carlos.  La Cuestión judía.  Salamanca, Sígueme, 1974.

37
Taylor, Charles. “El Atomismo” en: Derecho y Moral. Jerónimo y Juan Páramo 
(Eds.), Barcelona, Ariel, 1990. 

38
Marx, C.  Op. citp. Pág. 127.

39
Ibídem.

40
Gómez-Müeller, Alfredo. Op. citp. Pág. 122.

41
Manent, Pierre. Historia del pensamiento liberal. Buenos Aires, Emece 
Editores, 1990. Pág. 159.
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el hombre, esa doble vida, es, por un lado,  la voluntad 
general donde los intereses particulares se funden en 
los comunes, y, por otro, piensa que los problemas 
de desigualdad se resuelven eliminando la propiedad 
privada y formando un orden republicano.  Por tanto, 
Rousseau marca el camino del análisis que más tarde 
Marx seguirá en su crítica a la sociedad capitalista, en 
la medida en que considera que la propiedad privada 
es la que desencadena una serie de situaciones socia-
les, y hasta jurídicas, que terminan convirtiendo al ser 
humano en un esclavo y coartándole, al mismo tiempo, 
toda posibilidad de construir una vida digna.

CONCLUSIONES

Para terminar, podemos decir que los análisis reali-
zados anteriormente a los puntos comunes ( noción 
de individuo, Estado como producto de un consenso, 
sociedad como un medio de satisfacción los intereses 
individuales y la existencia de leyes meramente forma-
les y generales ) que hay entre Kant, Hobbes y Locke 
nos hacen ver que detrás de sus teorías se esconde la 
naciente y creciente sociedad burguesa; en esta misma 
línea de pensamiento se encuentra Norberto Bobbio 
(Bobbio y Bovero 1997: 63)42 quien caracteriza este 
modelo, como legitimador del orden social burgués,  
de la siguiente manera:

1. El Estado de naturaleza es, por un lado, “la 
sede de las relaciones más elementales entre los 
hombres, esto es, de las relaciones económicas” 

42
Bobbio, Norberto y Bovero, Michelangelo. Sociedad y Estado en la filosofía 

política moderna. México, F.C.E, 1997. Pág. 63.

43
Ibídem. Pág. 63.

44
Gómez-Müeller, Alfredo. Op. citp., Pág. 122.

45
Bobbio, Norberto y Bovero, Michelangelo.  Op. citp. Pág. 122.

46
Gómez-Müeller, Alfredo. Op. citp., Pág. 126.

47
Bobbio, Norberto y Bovero, Michelangelo. Op. citp.  Pág. 64.

48
Ibídem. Pág. 65.

49
Ibídem.

(Bobbio y Bovero 1997: 63)43, sociales e individua-
les, debido a que es el espacio, por denominarlo 
así, donde el hombre entra en contacto con el otro 
tratándolo como un medio y no como un fin; y, por 
otro lado:

[…] Representa alegóricamente una cultura histó-
rica en donde el simple placer de estar juntos unos 
con otros tiende a perderse. En esta cultura, el 
Estado natural y el Estado civil no son fundamen-
talmente opuestos: en la medida que la sociedad 
es considerada como un medio necesario para la 
protección de los intereses del individuo que se 
hayan constituidos como tales antes de toda aso-
ciación con los otros, el Estado político  aparece de 
hecho como el desarrollo del Estado natural, y  no 
como su superación. Es dentro del Estado político 
moderno individualista que se realiza el Estado 
natural  (Gómez-Müeller 2003: 122)44.

2. El tipo de relaciones que se presentan en el 
Estado de naturaleza “representan el momento de 
emancipación de la clase que se prepara para devenir 
económicamente  dominante respecto al estado 
existente” (Bobbio y Bovero 1997: 122)45.

3. La visión individualista de la sociedad que 
reflejan estas teorías es la expresión de la ética y vi-
sión del mundo burguesa. En esta  visión del mundo, 
“debido a la exclusión de la dimensión simbólica del 
sentido, la moral y la política de la modernidad liberal 
individualista renuncian a asumir la pregunta por 
el por qué de la coexistencia o, en otros términos, 
la pregunta por el fin del vínculo social” (Gómez-
Müeller 2003: 126)46.

4. La teoría del contrato representa “la ten-
dencia de la clase que se mueve a la emancipación 
política, además de económica y social, para poner 
bajo su control al mayor instrumento de dominación 
del que se sirve un grupo de hombres para obtener 
obediencia” (Bobbio y Bovero 1997: 65)47.

5. La idea de que la legitimidad del Estado la 
proporciona el consenso, dirá Bobbio,  es propia de 
“quien lucha por conquistar un poder que todavía 
no tiene” (Bobbio y Bovero 1997: 65)48.

6. Por último, los supuestos de libertad e 
igualdad, que poseen los hombres en el estado de 
naturaleza, “caracterizan la concepción libertaria e 
igualitaria que por donde quiera anima a los movi-
mientos burgueses contra los vínculos que le obs-
taculizan el ascenso” (Bobbio y Bovero 1997: 65)49.   
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RESUMEN

El artículo pretende evidenciar los obstáculos que tiene 
el desarrollo endógeno territorial desde la perspectiva 
del Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación, C+T+I, 
entre los cuales se destacan: mayor número de cate-
dráticos que docentes de tiempo completo vinculados 
al Sistema Universitario, exigua cantidad de doctores, 
PhD. D, laborando en el Sistema Universitario y en el sis-
tema productivo, imperceptible número de personas 
haciendo I+D en las empresas y en la industria. Todos 
ellos se han convertido en un cuello de botella que re-
trasan los procesos de desarrollo integral y sostenible 
de las diversas regiones del país.  

PALABRAS CLAVES:

La innovación, el sistema de innovación, el desarrollo 
endógeno, investigación, desarrollo e innovación, I + 
D + I.

ABSTRACT

This paper aims to show the obstacles that the territo-
rial endogenous development has from the perspecti-
ve of the Science, Technology and Innovation System 
(S, T, I). Some of the obstacles are: a higher number 
of part-time professors than full-time professors as-
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sociated with the University System, meager number 
of Ph. D professors working for the University System 
and for the production system, undetectable number 
of people doing Innovation and Development (I+D) in 
business and industry. All of the previous factors have 
become a bottleneck delaying the process of integral 
and sustainable development of the various regions 
of the country.

KEYWORDS: 

Innovation, innovation system, endogenous develop-
ment, research, development and innovation, I + D + I.

  “En un mundo donde la ciencia, la tec-
nología y la innovación  juegan un papel 
tan preponderante, y dado el potencial 

que tiene Colombia, avanzar en esta polí-
tica es una tarea inaplazable” (COLCIEN-

CIAS, 2008, 3).
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2  
El neologismo de Robertson “glocal”, significa: piensa global y actúa local

y piensa local y actúa global.

INTRODUCCIÓN

Hoy la ciencia, la tecnología y la innovación han trans-
formado el mundo. Vehículos con mejores rendimien-
tos, construidos con material resistente y reciclable; 
comunicación de manera instantánea con la mayoría de 
los lugares del mundo; la Internet al alcance de todos 
y ofreciendo ofertas de conocimientos para todos los 
gustos e intereses; vuelos espaciales comerciales que 
permiten adquirir pasajes para visitar la luna y cono-
cer el planeta Tierra desde el espacio sideral; vuelos 
interoceánicos con todas las comodidades y con las 
posibilidades de conocer el mundo en ocho días y no 
en ochenta; nanotecnología capaz de crear escenarios 
inimaginados por la mente humana en todo aquello 
relacionado con la salud y la vida; hogares modifica-
dos por automatismo, conectividad, teletrabajo, cine, 
videos, televisores, entre otros. Estas transformaciones 
se han logrado porque una comunidad de científicos, 
interpretando necesidades académicas,  sociales, eco-
nómicas, empresariales, y apoyados por instituciones 
públicas y privadas han emprendido acciones indivi-
duales y grupales con el fin de contribuir a mejorar las 
condiciones de vida de la sociedad. Generar desarrollo 
endógeno territorial. 

Bajo este panorama las Instituciones de Educación 
Superior, IES, juegan un papel vital para alcanzar de-
sarrollo sostenible y equidad socioeconómica, y sobre 
todo, ser protagonistas en generar escenarios para que 
los cuellos de botella existentes alrededor de la cien-
cia, la tecnología y la innovación, logren transformar 
derroteros, los que actualmente impiden articular la 
ciencia, tecnología e innovación con mayor eficiencia, 
eficacia y efectividad a los procesos de competitividad, 
la productividad y cohesión social, obstáculos que se 
evidencian en escasos doctores, Ph.D, vinculados al 
sistema productivo y empresarial, insuficientes progra-
mas de doctorado, predominio de docentes vinculados 
por hora cátedra que de tiempo completo, exiguos es-
tudiantes de pregrado y posgrado profesionalizándose 
en el campo agropecuario, limitado número de spin-off, 
escaso número de revistas indexadas, investigadores 
colombianos poco citados a nivel internacional, pocas 
universidades rankiadas entre las mejores del mundo, 
baja inversión en I+D+i, entre otros. Identificar estos 
obstáculos y generar soluciones complementa la mi-

sión y visión de las  IES en los procesos de dinamizar la 
investigación, la docencia y la extensión. 

En este marco, el artículo pretende responder a la 
pregunta ¿Cuáles son los obstáculos que han impe-
dido articular la ciencia, la tecnología y la innovación 
al desarrollo endógeno territorial del país? Para ello 
nos centramos en cuatro aspectos fundamentales: 
en la primera parte se esboza algunos antecedentes 
y marco teórico que sustenta el trabajo; el segundo 
tiene que ver con los escasos docentes vinculados de 
tiempo completo con relación a los de hora cátedra 
en el sistema universitario colombiano, circunstancias 
que no permiten dinamizar la ciencia, la tecnología y la 
innovación en el país; el tercero hace alusión al escaso 
personal que labora en el sistema de I+D+i, la escasa 
inversión en I+D+i por habitante e investigador y los 
exiguos doctores que trabajan en el sistema produc-
tivo y empresarial; y el cuarto tiene que ver con las 
conclusiones.

Estos aspectos se convierten en el cuello de botella 
que impiden acelerar el desarrollo sostenible de Co-
lombia, circunstancias que se convierten en desafíos 
y oportunidades para que la universidad colombiana, 
principalmente la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINIS-
TRACIÓN PÚBLICA, ESAP, adquiera mayor visibilidad 
nacional e internacional, desde la perspectiva de pasar 
de cumplir la misión dos a convertirse en universidad 
de misión tres, según Gibbson et al. (1994), Bell (1973), 
Drucker (1965 y 1993) y Bueno (2007), es decir, conjugar 
emprendimiento, innovación y compromiso social.     

ANTECEDENTES Y MARCO TEÓRICO

En el marco de la globalización2 y la competitividad, el 
desarrollo endógeno territorial además de contar con 
buena infraestructura relacionada con los servicios 
de agua, alcantarillado, aeropuertos, tecnologías de 
la información y la comunicación, puertos marítimos 
y fluviales, entre otros, se necesita contar con capaci-
dades humanas suficientes para lograr mayores cotas 
de bienestar social y económico. Para catalizar este 
desarrollo, es menester combinar los bienes materiales 
y las capacidades humanas del territorio, originando 
procesos de innovación3 complejo y combinado, ICC, 
según: Asheim y Gertler (2005), Asheim (2007), Asheim 
et al. (2007) y Gertler (2008); lo mismo que considerar 
los modos de innovación, según Coenen y Asheim 
(2006), Lorenz y Lundvall (2006) y Jensen et al (2007). 
Estos autores indican derroteros que resaltan la perti-
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3
“Innovación es todo cambio, basado en el conocimiento, que genera valor” 
(COTEC, 2007a: 28).

nencia del conocimiento sobre el desarrollo territorial, 
conocimientos que se adquieren realizando ciencia, 
tecnología e innovación y la innovación que se logra 
haciendo, usando e interactuando (Jensen et al. 2007). 

El modo de innovación complejo y combinado, ICC, 
resalta la importancia de los sistemas regionales de in-
novación, en donde la cooperación de las empresas, las 
universidades, los centros de investigación y desarrollo 
tecnológico, las oficinas de consultoría, entre otros 
actores, son vitales para alcanzar desarrollo endóge-
no, pues estos actores, en una región determinada, 
se articulan para resolver toda clase de problemas de 
orden técnico, profesional, organizativo, con el fin de 
tornarse más competitivos y socialmente equitativos. 
En esta clase de cooperación predomina el intercambio 
de conocimientos de diferentes clases, flujo de conoci-
mientos que requiere de capacidades humanas para su 
absorción en un contexto de proximidad geográfica. 
(Boschma, 2005).   

Los sistemas nacionales y regionales de innovación han 
sido objeto de investigaciones a nivel internacional, 
como una respuesta al modelo lineal de innovación, el 
cual hace parte del modelo interactivo de innovación, 
cuyos representante más visibles son: Freeman (1987), 
Dosi (1988), Porter (1990), Lundval (1992), Nelson 
(1993),  Edquist (1997), Koschatzky (1997).  El sistema 
nacional de innovación podría definirse, según Freeman 
(1987) como: «La red de instituciones, del sector priva-
do y  público, cuyas actividades e interacciones inician, 
importan, modifican o divulgan nuevas tecnologías», en 
donde la dinámica interna y externa permite retroa-
limentación permanente entre las administraciones 
públicas, las empresas, las universidades, organismo 
públicos de investigación, y diversas instituciones que 
conforman el entorno social, económico y político. 
(citado por Buesa et al, 2002: 70). 

Por otra parte, los conocimientos generados en los 
diversos procesos de desarrollo endógeno territorial  
a través de los clústers geográficos son elementales 
para fortalecer la innovación y autores como Maskell 
(2001) los consideran importantes para fortalecer los 
procesos de aprendizaje, justificando la innovación 
como respuesta al fortalecimiento de la transferencia 
del conocimiento interorganizacional, versión ésta 
defendida por Zaheer y George (2004), Powell et al 
(1996), Kogut (1998), Prahalad y Hamel (1990), y en 

donde la capacidad de absorción del receptor para 
asimilar, valorar y usar los conocimientos transferi-
dos es vital para fortalecer la organización, según 
Cohen y Levinthan (1990). Así mismo, según Forsman 
y Solitander (2004), la transferencia es exitosa para 
la organización según la naturaleza tácita o implícita 
del conocimiento, lo mismo que la manera  horizontal 
(entre empresas competidoras o complementarias), o 
vertical (proveedor-cliente), o transversal (universida-
des, administración pública, centros de excelencia) de 
la transferencia de los conocimientos, según Chesbo-
rough y Teece (1996), y según Lei, Slocum y Pitts (1997), 
el contexto económico es pertinente tenerlo en cuenta 
a la hora de hacer transferencia de conocimientos. 
(Martínez del Río y Céspedes-Lorente, 2006: 32).

Así mismo,  en estos tiempos de cambios abruptos y 
exigencias rápidas de adaptación, el desarrollo endó-
geno territorial se fortalece si existe un buen sistema 
de CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, C+T+I, pues 
éste juega un protagonismo esencial. La ciencia y la 
tecnología permean todas las acciones de los hombres 
y las mujeres debido al uso constante en salud, econo-
mía, política, cultura, educación, empleo, entre otros. 
Saber aprovechar estos conocimientos y explotarlos 
implica hacer innovaciones de procesos, de productos, 
organizacionales,  comerciales y sociales, acciones 
que solamente se hacen operativos sí se cuenta en 
cada territorio de un sistema de C+T+I  sólido, el cual 
da al desarrollo endógeno territorial las herramientas 
para tornarse más equitativo y competitivo social y 
económicamente. 
   

“En nuestros tiempos, la ciencia, la tecnología, la 
ingeniería y la innovación juegan un papel funda-
mental en la creación de riqueza, el crecimiento 
económico y en el mejoramiento de la calidad de 
vida de todos los ciudadanos de los países de las 
Américas. Estas áreas son motores del desarrollo 
integral. Generan empleo, bienestar a través de 
innovaciones y de la comercialización de nuevos 
productos y servicios; ayudan a reducir la pobreza, 
a mejorar la educación, la salud, la alimentación 
y el comercio; y son indispensables para la cons-
trucción de nuevas capacidades esenciales en el 
siglo XXI”. (OEA, 2006: 11)
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En este contexto, el sistema de innovación, como base 
del desarrollo endógeno territorial,  sustentado por las 
empresas, el sistema público de I+D, administraciones 
públicas, organizaciones de soporte de la innovación y 
el entorno, (Rubiralta, 2004: 9), no ha arrancado como 
se quisiera en Colombia. Las empresas poco participan 
en la dinámica de innovación, insuficientes recursos 
invierten en este campo y son escasos los espacios 
para I+D, apenas el 3% de los que laboran en la industria 
manufacturera se dedican al diseño, ingeniería, investi-
gación y desarrollo (DANE, COLCIENCIAS, SENA, 2005: 
21); las administraciones públicas, en su mayoría, andan 
más preocupadas por resolver problemas sociales y 
económicos del grueso de la población que prestarle 
atención a la ciencia y la tecnología; las organizaciones 
que estimulan y crean conocimientos para la innova-
ción no encuentran como consumar el matrimonio 
universidad-empresa; y el entorno, principalmente 
el financiero y la infraestructura vial y aeroportuaria, 
por mencionar dos, no focalizan con mayor atención 
el tema de innovación, pues la primera no dispone de 
recursos para incentivar actividades de ciencia y tecno-
logía de riesgo y los segundos muy lentamente están 
entrando en la modernidad y exigencias de competiti-
vidad internacional. 

Por consiguiente, la tendencia de los países del mundo 
es ver en el sistema de C+T+I el escenario más apropia-
do para alcanzar desarrollo endógeno territorial, para 
imbricarse en espacios competitivos del orden nacional 
e internacional, con el fin de asegurar mayores ingresos, 
empleo, salud, educación, descanso y ocio, circuns-
tancias que conlleva a realizar mayores inversiones en 
educación, en I+D, estímulos empresariales para que 
adquieran la cultura de la innovación, entre otras. Sin 
embargo, en Colombia, si bien se ha avanzado de mane-
ra lenta, hay mucho por hacer en este campo. Veamos 
algunas falencias sobre las cuales se tiene que actuar 
a nivel regional y nacional para optimizar el desarrollo 
endógeno territorial y no continúen siendo los cuellos 
de botella de siempre que impiden progresar y mejorar 
las condiciones de vida de los colombianos. 

DOCENCIA UNIVERSITARIA PERMEADA POR
DOCENTES DE CÁTEDRA

Los procesos de Investigación, Desarrollo e Innova-
ción,  I+D+i, que se dan en el país provienen, en un alto 
porcentaje, más del 80% (RICYT, 2009), del sistema 
universitario colombiano. Los docentes investigadores 
producen, en su mayoría, conocimientos científicos y 
muy pocos tecnológicos, lo mismo que, escasamente, 
sus investigaciones son fuente de spin-off. 

Pero cuando se penetra en la “caja negra” del quehacer 
docente, se encuentra con los siguientes indicadores, 
que no son otra cosa que el resultado del esfuerzo, 
atención y pertinencia que se le ha dado al sistema de 
innovación del país. Veamos:

a.- FORMACIÓN DE LOS DOCENTES UNIVERSITARIOS: 
El sistema de Educación Superior cuenta con 110.488 
docentes, para el año 2010, según el SNIES (2010), 
de los cuales 46.741 son docentes que cuentan con 
un nivel de formación de pregrado; 38.076 docentes 
tienen especialización; 21.093 poseen maestría y 4.578 
son doctores o PhD. D. Es decir, el 4,1% de los docentes 
universitarios gozan, según el título de Ph.D., de las 
capacidades necesarias y suficientes para realizar inves-
tigación en el país; el 19,1% tienen la necesaria capacidad 
para efectuar investigaciones, según el título de maes-
tría; el 34,5% son especialistas y poseen competencias 
para adelantar procesos de investigación y el 42,3% 
cuentan con pregrado y gracias a su experiencia laboral 
y pedagógica hacen investigaciones. (Ver gráfica 1).
Los pocos docentes de tiempo completo, lo mismo que 
los exiguos PhD. D vinculados al sistema Universitario 
hace que la información y los conocimientos produ-

FUENTE: MEN-SNIES, 2010. Elaboración propia.

GRÁFICA No 1. NIVEL DE FORMACIÓN DE LOS DOCENTES UNIVERSITARIOS 
2009
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cidos en los claustros universitarios escasamente se 
puedan convertir en innovaciones sociales, culturales, 
empresariales, industriales, organizacionales, entre 
otras, impidiendo de esta manera spillovers para el 
territorio. Un territorio se desarrolla en la medida en 
que cuenta con talento humano capaz de absorber co-
nocimientos, utilizarlos en la solución de los problemas 
que lo aquejan.  

b.- DOCENTES SEGÚN TIPO DE VINCULACIÓN: Para 
el año 2009, los docentes de tiempo completo eran 
33.288, es decir el 30,1%; los que tenían vinculación de 
medio tiempo 15.028, para un 13,6%; y los docentes de 
hora cátedra eran 62.172, representando el 56,3%.

Los docentes de hora cátedra han sido mayoría en las 
labores de docencia universitaria. Por ejemplo: en el 
2002, eran 54.308 de un total de 83.342, representando 
el 65,2%; en 2003 fueron 59.308 de un total de 90.303, 
significando el 65,4%; en el 2004 de un total de 92.537 
docentes, 58.956 fueron catedráticos, el 63,7%; en 2005 
eran catedráticos 62.544 de 98.336 docentes, consti-
tuyeron el 63,6%; para el 2006 de un total de 100.606 
docentes, 61.652 fueron catedráticos, el 61,3%; de los 
102.145 de 2007, 59.471 eran catedráticos, el 58,2%; y de 
los 109.644 de 2008, fueron 62.369 vinculados por hora 
cátedra, equivalente al 56,9%. (Ver gráfica 2). 

GRÁFICA No 2. 
DOCENTES HORA CÁTEDRA,PORCENTAJE RESPECTO 
AL TOTAL 2009

vDesde inicios del siglo pasado ha venido reinando 
una cultura intermitente sobre la pertinencia de la 
ciencia, la tecnología y la innovación para el desarrollo 
endógeno territorial, reflejando procesos de educación 
escasamente articulados con los problemas sociales 
y económicos del país. Por ejemplo hacia el año de 
1986 se inician los doctorados en Colombia, tradición 
investigativa que refleja lo tardío que comenzó Co-
lombia a organizar estos primordiales procesos de 
investigación, adquisición y creación de conocimientos. 
Por consiguiente, no es raro que aún predomine en el 
Sistema Universitario Colombiano la vinculación de 
docentes por hora cátedra, vinculación laboral que no 
garantiza hacer ciencia, generar tecnología y articular 
los conocimientos al desarrollo endógeno territorial.
  
Sabemos que el crecimiento económico sostenible 
a mediano y largo plazo de un país se basa funda-
mentalmente en el incremento de la productividad y 
competitividad (Sánchez, 2005: 191), los cuales, actual-
mente, se alcanzan cuando el conocimiento permea 
las diversas actividades que se realizan en los sistemas 
productivo, educativo, social,  político, cultural, ecoló-
gico y ambiental, principalmente, en cuyos sistemas, 
la universidad juega un papel transversal, altamente 
protagónico y sustancial. Esa universidad está confor-
mada e integrada por docentes, entre otros actores del 
sistema universitario, que potencian las capacidades 
para investigar, absorber conocimientos, adoptar, 

FUENTE: MEN-SNIES, 
2010. Elaboración 
propia.
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4
Son proyecciones realizadas por el autor a partir de las cifras de Villaveces (2005), 
realizando un incremento del 5% anual de las personas que laboran y se vinculan 
al sistema de I+D colombiano.

adaptar, utilizar y difundir conocimientos, docentes 
que necesariamente deben ser vinculados a jornada 
completa para lograr resultados que dinamicen los pro-
cesos académicos, investigativos, sociales, productivos 
y competitivos. Sin embargo, Colombia está lejos de 
lograr estos propósitos, circunstancias que plantea la 
pregunta: ¿Será posible acompasarnos al ritmo de los 
países desarrollados con los pocos docentes vinculados 
de tiempo completo?

Así mismo, la universidad, al ser un eje vital del sistema 
de innovación y del desarrollo endógeno territorial, 
dinamiza el uso y generación de conocimientos (COL-
CIENCIAS, 2008: 3), convirtiéndose estos dos aspectos 
en fuerzas esenciales para la sociedad del conocimiento 
y,  a la vez, las mismas demandan capacidades humanas 
necesarias para asimilar y adaptar los avances de la 
ciencia y la tecnología al quehacer productivo, social, 
económico, político y cultural. Sin embargo, llegar a la 
realidad esbozada por COLCIENCIAS, está remoto de 
alcanzarse debido a la baja densidad de docentes de 
tiempo completo y a los pocos doctores vinculados al 
sistema educativo universitario colombiano. Actual-
mente las horas cátedra de los miles de docentes no 
alcanzan para hacer investigación en los claustros uni-
versitarios, postergando el paso de la implementación 
de la universidad de tipo dos a la tres, según Gibbson 
et al. (1994), Bell (1973), Drucker (1965 y 1993) y Bueno 
(2007), la cual, conjuga: emprendimiento, innovación 
y compromiso social.

INSUFICIENTES INVESTIGADORES EN I+D+i Y POCA 
VINCULACIÓN EMPRESARIAL 

En este orden de ideas, Colombia realiza escasos 
esfuerzos para invertir en Investigación, Desarrollo e 
Innovación, I+D+i, ocasionando graves perjuicios a la 
sociedad en general, contribuyendo de esta forma a 
incrementar las ya pronunciadas y visibles asimetrías 
científicas, tecnológicas y sociales del territorio, res-
pecto a las regiones del país y a los países desarrolla-
dos. Hacer inversiones en I+D+i  posibilita que existan 
mayores capacidades para asimilar, adoptar, adaptar 

y crear conocimientos; crea mayores oportunidades 
para generar empleo e incrementar los ingresos de 
los hogares; permite atraer inversión extranjera di-
recta; facilita mayores escenarios de competitividad; 
fortalece el sistema educativo en sus diversos niveles 
de formación. Es decir, se accede con mayor facilidad 
al desarrollo endógeno territorial. 
 
Hoy, hacer I+D “en un mundo donde la ciencia, la tecno-
logía y la innovación juegan un papel tan preponderan-
te, y dado el potencial que tiene Colombia, avanzar en 
esta política es una tarea inaplazable” (COLCIENCIAS, 
2008: 3), que además ningún país del mundo puede 
darse el lujo de dejar de hacer y por ende excluirse de 
las bondades que ella trae para la sociedad en general. 
Veamos algunos obstáculos: 

a.- Incrementar los esfuerzos para aumentar el personal 
que labora en I+D, es una tarea todavía pendiente en 
nuestro país y en el continente latinoamericano. Para el 
año 2004, Colombia apenas contaba con un poco más 
de 23 mil personas en el sistema de I+D, para el año 
2005 ascendió a 24.150 y en el 2006 a 25.358, aproxi-
madamente4, de las cuales, 10.962 eran investigadores 
en 2005 y de éstos, 4.996 eran de tiempo completo 
(RICYT, 2009). (Ver gráfica 3).

Realmente, la densidad de población, en Colombia, 
trabajando en estos campos de la investigación y el 
desarrollo es baja, comparada con España, que cuen-
ta con más de 282 mil y 309 mil personas, para los 
años 2005 y 2006 respectivamente,  de ellas 181.023 
y 193.024 eran investigadores y de éstos 109.720 y 
115.789 trabajaban de tiempo completo en los años 
aludidos. Brasil ha repuntado exitosamente en este 
nuevo milenio y cuenta con más de 328 mil y 354 mil 
personas laborando en I+D, de ellas 177.941 y 190.937 
son investigadores y cuentan con 109.420 y 118.296 
investigadores de jornada completa para los años 
mencionados anteriormente. (Ver gráfica 3).

Según la RICYT (2009), los Estados Unidos en el año 
2006 contaba con 1.443.397 investigadores de tiempo 
completo, los cuales comparados con los existentes 
para la misma época, significa que aquel país tenía seis 
veces más investigadores que toda América Latina y el 
Caribe. Posee 12 veces más investigadores de tiempo 
completo que Brasil y cuenta con 218 veces más que 
Colombia. (Ver gráfica 3).
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GRÁFICA No 3. 
PERSONAL QUE LABORA EN EL SISTEMA DE  I+D
FUENTE: RICYT, 2009. Elaboración propia.

Si Colombia quiere articularse a los procesos globales 
y locales de competitividad debe implementar 
acciones para aumentar el personal en I+D, pues ellas 
garantizan capacidades para absorber, transformar y 
crear conocimientos, requisitos indispensables para 
acrecentar la productividad en los diversos sectores 
de producción y permitir spillovers o derrames a 
sectores tales como la salud, vivienda, vías y carreteras, 
aeropuertos, educación, entre otros. Es decir: “Toda 
sociedad local que hoy busque una inclusión digna 
en el mundo global tiene que atender, de manera 
prioritaria, los procesos de adquisición, producción, 
innovación y aprovechamiento del conocimiento, ya 
que estas actividades están directamente relacionadas 
con la inclusión, o no, de la localidad a la sociedad del 
conocimiento y en el papel que ocupa en el contexto 
socioeconómico globalizado”. (Suárez, 2008: 195).

b.- La formación de quienes laboran en I+D es funda-
mental para lograr hacer efectiva la transferencia de 
tecnología, crear conocimientos y realizar las innova-
ciones necesarias. Sin embargo, Colombia cuenta con 
un reducido número de doctores que hacen labores de 
I+D, no pasan de 2.385, contrario al Brasil, en donde se 
contaba con más de 59 mil en el año 2006 y en Argentina 
son más de 9.500 con formación de Ph.D. Los  que tienen 
una formación de maestría, para el caso colombiano, 

están por el orden de 4.137, en el Brasil, llegan a 75.993 
personas y Argentina 4.017 personas. Los profesionales 
de Colombia como de Brasil  y Argentina están represen-
tados en 3.711, 54.035 y 27.218  respectivamente. (Ver 
gráfica 4, página siguiente).

Contar con investigadores altamente cualificados es 
tener mayores posibilidades de absorber conocimientos, 
los cuales al adoptarse, adaptarse y crearlos, ocasiona 
grandes beneficios para la sociedad en general. Es decir, 
las capacidades humanas facilitan salvar obstáculos y 
convertir conocimientos en productos comerciales, 
obtener desarrollo endógeno territorial equitativo y 
competitivo.  

c.- La anterior situación se corrobora con el estudio 
“Tecnología de la información y las comunicaciones 
(TIC) para el fomento de las PYMES exportadoras de 
América Latina y Asia Oriental”, llevada a cabo por 
UEKI, Yasuhi et al. (2005), el cual expresa que: “Las 
pymes representan más del 95% de las empresas en la 
mayoría de los países analizados. En Singapur este por-
centaje es ligeramente inferior (92%), (…). Las pymes 
generan una cantidad considerable de empleos, que 
varía entre el 50% y el 85%, aunque estos porcentajes son 
inferiores a los relativos al número de empresas” (Ueki, 
Tsuji y Cárcamo, 2005: 67).
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Es decir, se debería impulsar acciones para que las 
empresas colombianas contaran con mayor número de 
investigadores entre el personal que hace I+D, con el 
fin de crear mayores capacidades de innovación entre 
las mismas. Los investigadores articulan con mayor 
éxito los conocimientos que la empresa necesita a 
través de la adquisición de equipos, patentes, conver-
satorios con los proveedores, entre otras formas de 
transferencia de tecnología, y lograr los propósitos 

de las diferentes innovaciones que se emprendan. 
Aumentar la capacidad de absorción de conocimientos 
e información parte del núcleo universitario, pues los 
profesionales e investigadores que laboran y se forman 
en sus diferentes campus tienen ese gran compromiso 
social y político, pues estos profesionales, másteres 
o doctores, tienen la responsabilidad de adaptar la 
I+D a la empresa, conocimientos que se logran desde 
afuera o desde adentro con el fin de transformarla 

GRÁFICA NO. 4 FORMACIÓN DE LOS INVESTIGADORES QUE LABO-
RAN EN I+D  2006

GRÁFICA No 5. GASTO EN I+D POR HABITANTE 
(en dolares)
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en resultados comerciales (Azagra, 2004: 31). Hacer 
I+D es costoso y requiere inversión en formación de 
capacidades humanas y en la adquisición de equipos 
o compras de licencias.  

Además, y referenciando la segunda encuesta de 
innovación en Colombia, el personal empleado distri-
buía sus actividades laborales así: el 61,9% en el área 
de producción; el 29,9% en administración, ventas y 
distribución; el 5,2% en los departamentos de calidad, 
pruebas y ensayos, ambiental y manejo de residuos, 
salud y seguridad industrial, informática y sistemas; 
y el 3% participa en diseño, ingeniería, investigación y 
desarrollo (DANE, COLCIENCIAS, DNP, 2005: 21).

En cuanto a la formación de estos trabajadores, su 
escolaridad se presenta de la siguiente forma: 16,2% 
tienen primaria, 50,9% secundaria, profesional el 12,2% 
y el 9% son técnicos. Cuentan con una formación de 
Ph.D. o doctores 324 personas, equivalente al 0,1% de 
los trabajadores; estos profesionales son contratados 
el 49,4% por la gran empresa, el 27,2% laboran en la 
mediana y un 23,5% en las pequeñas empresas (DANE, 
COLCIENCIAS, DNP, 2005: 21). En Colombia los inves-
tigadores empresariales son bajos comparados con 
algunos países desarrollados, representaron el 0,007% 
de la población activa en el año 2005, mientras en “Es-
paña, los investigadores empresariales representaban 
en 2003 el 0,18% de la población activa, una cifra que 
(…)  está todavía lejos de los valores de países como 
Alemania (0,45) o Francia (0,4)” (COTEC, 2007b: 59). 
Desde la perspectiva de investigadores de las empresas 
por mil activos, Colombia contaría con 0,07 por mil para 
el año 2005, la Unión Europea, en promedio, cuenta con 
2,4 por mil, los Estados Unidos con el 5,9 y el Japón con 
6,3”. (Sánchez, 2005: 73).

d.- Colombia invierte de manera insuficiente en I+D+i, 
teniendo en cuenta el contexto internacional. Por 
ejemplo en Investigación y Desarrollo, I+D, por habi-
tante, según la gráfica 5, en 2008 gastaba 8,3 dólares, 
en tanto los Estados Unidos y España, invertían 1.305,7 
y 468,72 respectivamente. 

En cuanto a las inversiones por investigadores de tiem-
po completo (EJC),  las diferencias son marcadamente 
visibles. Colombia, año 2006, hizo una inversión de 
más de 18 mil dólares por investigador, en cambio, 
España gastaba 128 mil, Canadá más de 178 mil, Brasil 
sobrepasaba los 92 mil dólares anuales. (Ver gráfica 6,  
página siguiente).  

Por tanto, la universidad y el Estado se han converti-
do, en un espacio de globalización, competitividad e 
innovación, en epicentro vital para lograr establecer la 
inserción, la articulación y la inclusión de la sociedad en 

general de las empresas, las personas, las instituciones, 
a la conquista del bienestar social y económico, pues 
ella y él, como columna vertebral de creación, adapta-
ción, transformación y difusión del conocimiento, la 
primera, y, el segundo, como regulador de las fuerzas 
del mercado y la cohesión social, están llamados a 
direccionar el desarrollo sostenible y a optimizar las 
condiciones de vida de los ciudadanos mediante la 
formación del talento humano, la investigación, desa-
rrollo e innovación (I+D+i)  que se encuba e irriga en 
y para la sociedad. De esta manera y bajo el maridaje 
Universidad-Estado, se alcanzará en menos tiempo, 
la generación de soluciones de los cuellos de botella 
mencionados.

bottleneckdiagramgq2.jpg skyscrapercity.com
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endógeno territorial y evidenciar las bondades de la 
ciencia, la tecnología y la innovación en cada municipio 
y departamento del país.   

Por tanto, las variadas necesidades de los colombianos, 
desarrollo endógeno territorial endeble,  reclaman de 
la presencia de investigadores y docentes altamente 
cualificados y calificados, con el fin de hallar en las 
insuficiencias  oportunidades para poner en juego la 
creatividad de los docentes e investigadores. Son ellos, 
los investigadores y docentes, los llamados a encon-
trar conocimientos que transformen el quehacer de 
la sociedad y hagan del sistema de ciencia, tecnología 
e innovación  un campo operativo de las políticas pú-
blicas para las empresas, la industria, la educación, la 
salud, la vivienda, las vías y carreteras, los aeropuertos, 
entre otros, a fin de alcanzar desarrollo endógeno 
territorial social y económico equitativo. Para lograr 
este espíritu conceptual se necesita que la universidad, 
primordialmente la ESAP, juegue un papel protagónico 
y decidido en el marco de la sociedad de la información 
y el conocimiento, pues ésta sería una forma de ate-
nuar los cuellos de botella de la ciencia, la tecnología 
y la innovación que hoy padecen las regiones del país. 

CONCLUSIONES

Colombia, está conformada por diversos territorios, 
padece de grandes desigualdades sociales, económicos 
y políticas, debe emprender acciones más concretas 
en el campo del Sistema de C+T+ I con el fin de reducir 
las profundas brechas que ha ocasionado la sociedad 
del conocimiento. La inversión escasa en I+D+ I, los 
pocos recursos destinados a financiar la innovación 
por parte de las instituciones públicas y privadas, los 
pocos investigadores laborando en las empresas, la 
baja tradición cultural de la innovación por parte de 
los principales actores del sistema productivo, el re-
ducido número de programas y doctores que egresan 
anualmente, la paradoja existente entre la vocación 
agrícola de la región y el bajo número de estudiantes 
que atrae este campo de estudio, indican asimetrías del 
desarrollo endógeno territorial, obligando a los actores 
políticos, empresariales e industriales, investigadores, 
rectores, instituciones y organizaciones, sociedad civil, 
entre otros, a realizar un frente común con el fin de 
colocar más atención al sistema de I+D+ I, como una 
fórmula básica para acrecentar mejores condiciones de 
vida de todos los colombianos, fortalecer el desarrollo 

GRÁFICA No 6. 
GASTO EN I+D POR INVESTIGADOR DE TIEMPO COM-
PLETO (EJC)  (miles de dólares)

FUENTE: RICYT, 2010. 
Elaboración propia.
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RESUMEN

El concepto de Desarrollo sostenible es hoy por hoy, 
una categoría conceptual que tiene una relación estre-
cha con el modelo económico imperante en el mundo 
del capitalismo.  
  
Este concepto etiquetado inadecuadamente de ser el 
que permite mejorar la condición de vida de sociedades 
empobrecidas, es insertado en los órdenes normativos 
para darle legitimidad y coadyuvar al consenso ideo-
lógico global.

Con este tipo de discursos se busca por un lado fortale-
cer la hegemonía en la aplicación unánime del modelo 
Neoliberal y por otro, que los países industrializados 
evadan su responsabilidad frente al problema medio 
ambiental, la pobreza y la depredación del planeta. 
De ahí que el Desarrollo sostenible se convierte en 
una necesidad inducida por las grandes corporacio-
nes mundiales y gobernantes de turno que facilitan la 
aplicación de medidas económicas dentro de la lógica 
del neoliberalismo.

PALABRAS CLAVES:

Desarrollo sostenible, Derechos Colectivos, Desarrollo 
económico, políticas autónomas, Naciones Unidas, 
empresas transnacionales, países subdesarrollados, 
modelo económico, Derecho al agua, tercer mundo. 

Desarrollo Sostenible y Derechos
Colectivos

Freire Roberto Santander Ñañez.1

ABSTRACT

The concept of sustainable development today, it is a 
conceptual category that has a close relationship with 
the economic model in the world of capitalism.

 This concept of being improperly labeling helps im-
prove living conditions of impoverished societies is 
inserted in order to legitimize policy and contribute to 
global ideological consensus.

With this kind of discourse on the one hand seeks to 
strengthen the hegemony of the neoliberal model 
unanimous application and other industrialized coun-
tries to evade their responsibility to environmental 
problems, poverty and depredation of the planet. Hen-
ce, the sustainable development becomes a necessity 
induced by large global corporations and governments 
on duty to facilitate the implementation of economic 
measures within the logic of neoliberalism.

KEYWORDS:
Sustainable development, Collective Rights, Economic 
Development, autonomous policies, United Nations, 
multinational corporations, developing countries, 
economic model, water rights, third world,

1
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El principio 12 de la declaración de Estocolmo, no sólo involucra a los Estados 
como tal, sino también a los ciudadanos, a las empresas e instituciones para que 
participen por igual en la “tarea común” de salvaguardar el medio ambiente. 
Sin embargo estos mecanismos están ligados a una apología al endeudamiento 
externo para favorecer las labores de conservación y preservación del medio 
ambiente.

INTRODUCCIÓN

A partir del Artículo 4 literal c de la Ley 472 de 1998, 
que desarrolla el Artículo 88 de la Constitución Política 
se reflexiona sobre los Derechos e Intereses Colectivos 
relacionados con la existencia del equilibrio ecológico y 
el manejo, y aprovechamiento racional de los recursos 
naturales garantizando su desarrollo sostenible, su con-
servación, restauración o sustitución. 

El requerimiento académico direccionó la reflexión 
sobre en el concepto de Desarrollo sostenible que 
está inmerso en la ley y que ante todo debe verse no 
como una premisa o un abonado más de la ley, sino 
que tiene unas implicaciones que se intenta abordar 
con una postura en lo posible crítica.

Es importante llevar un hilo conductor en el escrito y 
hacer notar como sistemáticamente se ha logrado crear 
la necesidad de un discurso medio ambiental y de esta 
manera involucrar a los Estados y sus sociedades en la 
importancia prioritaria entre otros en los problemas 
de contaminación. 

Para el caso de Colombia es también mirar como el 
discurso del desarrollo sostenible tiene notables impli-
caciones desde el Derecho. Comencemos diciendo que 
la declaración de Estocolmo celebrada en 1972 es con-
siderada como el soporte donde se sentaron las bases 
del derecho ambiental internacional y que dio origen 
al programa de las Naciones Unidas para el Medio Am-
biente (PNUMA). En la misma declaratoria se intenta 
buscar soluciones a los problemas de contaminación. 
Se considera que el desarrollo es prioritario para todos 
los pueblos, por eso no puede detenerse. Ahora bien en 
el juicio de responsabilidades, no se diferencia entre el 
hombre de una nación desarrollada, ni entre el hombre 
de un país del tercer mundo. Se llama a los países del 
tercer mundo a asumir su culpa por su subdesarrollo, 
por no orientar sus esfuerzos a acelerar su proceso de 
desarrollo, para no afectar el medio ambiente y por no 
recurrir a la cooperación internacional2. Esta declarato-

ria da primacía a una visión tecnocrática como opción 
para resolver los problemas ambientales; es decir la 
responsabilidad ambiental es una responsabilidad por 
cuotas de partes iguales, sin determinar quiénes son 
los que más contaminan y depredan el planeta. En la 
declaratoria se puede inferir que por la destrucción del 
medio ambiente respondemos todos, que por tener 
la condición de país subdesarrollado lo hace culpable 
por los daños a la naturaleza, razón que explica entre 
otras, que se debe aceptar la ayuda financiera y tecno-
lógica de los países más desarrollados, así mismo que 
es imprescindible la acción del mundo occidental para 
ayudar y acabar con los problemas del medio ambiente, 
que los países del tercer mundo son minusválidos para 
tomar políticas correctivas, por lo tanto y debido a su 
incapacidad es urgente su intervención.

El discurso del desarrollo sostenible se difumina por 
todas las sociedades del mundo, intentando universa-
lizar su concepto y su legitimación, de este modo, el 
discurso se presenta reiterativamente bajo el manto de 
expresiones y adjetivaciones como “futuro común”, 
“administración de espacios comunes”, “ecosistemas 
compartidos”, “espacios mundiales”, “comunidad 
mundial”, “humanidad”, entre otros. Pero al final, 
el uso de tales expresiones tiene como fin socializar 
las responsabilidades de la degradación ambiental y 
social. Con este tipo de discursos se busca que los paí-
ses industrializados evadan su responsabilidad frente 
al problema. La forma en que se presenta el discurso 
deja la sensación de que las normas expresadas en la 
declaratoria de Estocolmo, son imposiciones morales 
que deben ser asumidos por todos los países, de lo 
contrario son señalados de antiambientalistas; lo cual 
implica que para los países de América Latina es un 
imperativo categórico la adopción de estas medidas. 
En ese orden de ideas, el desarrollo sostenible es un 
concepto atado a una política pública de carácter uni-
versal pero que compromete de la misma manera a los 
sectores privados.

DESARROLLO SOSTENIBLE

Aunque en la década de los 70 el concepto de desarro-
llo sostenible no estaba explícitamente determinado, 
ya en los años ochenta es cuando el concepto toma un 
formalismo y se universaliza. En 1987 la ONU introdujo 
formalmente el concepto de Desarrollo Sostenible defi-
nido como: “Un desarrollo que satisfaga las necesidades 
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Comisión Mundial del Medio Ambiente, organismo adjunto a la ONU, creada 
en 1983. Las Naciones Unidas se han erigido como pionera al tratar el tema del 
desarrollo sostenible, haciendo énfasis en el estudio y la utilización de los recursos 
naturales e insistir para que los países desarrollados ejerzan control de sus propios 
recursos naturales.

del presente sin poner en peligro la capacidad de las gene-
raciones futuras para atender sus propias necesidades”3

Encontramos que el concepto propone una racionali-
dad hegemónica, basada en intentar eliminar la puesta 
en peligro de la existencia del ser humano, evitando 
la degradación de su medio de vida. Sin embargo, la 
existencia del mercado y la producción indiscriminada 
de bienes y servicios, el afianzamiento de las nuevas re-
laciones económicas, hacen que este postulado sea un 
instrumento importante para la economía capitalista, 
incrementándose las relaciones sociales mercantiles, 
lo cual implica que el mercado es el mecanismo fun-
damental para la economía capitalista, queda claro de 
ante mano que el capitalismo mercantilizó la naturaleza 
y con ello los graves problemas de la crisis ambiental, lo 
cual permite inferir que la complejidad del modelo de 
producción capitalista ha propiciado un uso desmedido 
de los recursos naturales, y acelera la degradación am-
biental; de tal manera que es la dinámica del mercado 
capitalista y su racionalidad la que ocasiona crisis en 
las condiciones humanas y la existencia del mismo 
hombre, así no se puede suponer que las formas jurí-
dicas propias de este sistema tengan la intensión de 
transformar de manera radical este comportamiento. 
(Bermejo, R. 1995. Ecología Versus Mercado Capitalista. 
En la Economía a la Ecología. P. 48).

Es claro entonces que el concepto de desarrollo tiene 
implicaciones económicas, no se construye por fuera 
de la realidad de los pueblos, sino que está inmerso en 
sus propias dinámicas. Lo que significa como el desarro-
llo sostenible  está instalado en una teleología donde 
las sociedades de manera autónoma rediseñen de ma-
nera organizada el impulso de cambios y alternativas 
inclusive tecnológicas que permitan la satisfacción de 
sus necesidades. Pero nos encontramos que paralelo a 
esta realidad y propósito, si se quiere noble, aparecen 
otras expresiones que parecieran acompañar propó-
sitos universales y legítimos pero que son sofismas si 
los miramos a la luz de los propósitos que persiguen. 
“La expresión desarrollo de la comunidad se ha incor-
porado al uso internacional para designar aquellos 
procesos en cuya virtud los esfuerzos de una pobla-
ción se suman a los de su gobierno para mejorar las 
condiciones económicas, sociales y culturales de las 
comunidades e integrar éstas en la vida del país y per-
mitirles contribuir plenamente al progreso nacional”. 

(Machado, A. Cambio Institucional para el desarrollo 
rural: El caso Colombia. P. 6.).

Como acto teleológico o propositivo es positivo vin-
cular planes de desarrollo a las comunidades que así 
lo consideren, sin embargo, hoy nos encontramos 
con un fenómeno mundial que distancia el propósito, 
debido a que diseños de esta naturaleza se convierten 
en políticas homogeneizadas más para los países del 
tercer mundo, y para evitar su desarticulación entre las 
medidas adoptadas y su aplicación en las comunidades, 
son legitimadas por los gobiernos de turno de cada país 
latinoamericano,  que a la luz pública aparecen como 
políticas urgentes y necesarias, acompañadas de pla-
nes y estrategias muy bien articuladas y de exegética 
aplicación, pregonando la prosperidad y el bienestar 
como parte del discurso. Este fenómeno no es otra 
cosa que las políticas globalizadoras preconizadas 
por todos los territorios del mundo, argumentando la 
modernización de las sociedades. De ahí que, bajo esta 
dinámica, el desarrollo adquiere otra significación, toda 
vez que lo vemos direccionado a ser consecuente con 
las leyes de mercado, redefiniéndose en  las empresas 
privadas alabando el mercado y no en la satisfacción 
de las comunidades. 

En efecto la globalización, crea variables que indican 
que las sociedades se mueven al ritmo del mercado, 
de esta manera la cultura del desarrollo comienza a 
transitar en el imaginario colectivo de las sociedades, 
respaldando e interiorizando una forma de vida, con la 
cual creemos identificarnos, y que nos estamos desa-
rrollando, pero que lo que se percibe es la priorización 
del mercado mundial por encima de las necesidades 
reales. 

Estamos enfrentados en hacer aparecer el desarrollo 
de manera globalizada, con la premisa que las socieda-
des de esta forma, ingresan a la modernización, y por 
ende al progreso. El desarrollo entonces, concebido 
desde afuera es un Derecho pero que bajo el manto 
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La Declaración del Derecho al Desarrollo de 1986, no fue bien acogido por los 
países industrializados, así como también fue vista con cierta reserva por las 
corporaciones transnacionales. La declaratoria consagra entre otros el derecho 
de los pueblos a ejercer su soberanía plena y completa sobre todos sus recursos 
y riquezas naturales.
De la misma manera azuza a los pueblos a establecer un nuevo orden económico 
internacional e insta a los países desarrollados a involucrar el desarme 
acompañado del desarrollo económico y social al bienestar de todos los pueblos. 
Con esto se intenta notar implícitamente que hay una contradicción entre las 
dos figuras.

del discurso neoliberal, deja enormes vacíos sociales, 
porque va direccionado al mercado mundial para re-
diseñar otra forma de crear dependencia económica 
en el mundo, que afianza el proyecto hegemónico 
neoliberal. 

De este modo podemos decir que las relaciones pro-
ductivas hegemónicas del capitalismo no han variado, 
y que lejos de ser modificada esta dinámica, la natura-
leza sigue siendo mercantilizada. Es allí donde surge la 
explicación del porque del proteccionismo ambiental 
actual. El deterioro de las condiciones del sistema no 
permite ni deja la posibilidad de la acumulación, es por 
eso que el mantenimiento del medio ambiente cobra 
vigencia, pues permite seguir ampliando y garantizan-
do las condiciones bióticas y físicas necesarias para tal 
propósito. (O`conor, J. Las Condiciones de producción. 
Por un Marxismo Ecológico. Una introducción Teórica. 
En Marx y el siglo XXI hacia un marxismo ecológico y 
crítico del progreso. 1998. P. 548). De ahí que el discur-
so medio ambiental sea desde los llamados países del 
primer mundo, hacia los países periféricos, pues los 
primeros aceleran el agotamiento de los recursos natu-
rales para continuar con la acumulación y como conse-
cuencia de ello de riqueza. Las políticas ambientalistas 

están cargadas de un tinte economicista que lejos de 
ser contundentes y radicales, mantienen la necesidad 
de reproducir el sistema capitalista. (Roll. E. Historia de 
las doctrinas económicas. 2. Ed. 1996. P. 196).

Nos enfrentamos a evidenciar contradicciones que 
se ponen de manifiesto cuando vemos políticas de 
restricción ambiental que se reducen por un lado, a la 
intervención del Estado en la protección de recursos, 
y por otro, a la aplicabilidad de las fuerzas del mercado 
a los recursos de la naturaleza.

Antes de que las Naciones Unidas conceptualizaran 
sobre el Desarrollo Sostenible, también fue de tras-
cendental importancia el hacer la declaratoria del 
Desarrollo Sostenible como derecho, y fue en 1986 
después de muchos años de debate, que los gobiernos 
del mundo proclamaron por primera vez, que el dere-
cho al desarrollo, era un derecho humano inalienable, 
consolidando el propósito de los ideales de las Nacio-
nes Unidas al proclamar que: “La persona humana es 
el sujeto central del desarrollo y debe ser el participante 
activo y el beneficiario del derecho al desarrollo” 4.

Como lo muestra la declaratoria, la realización de los 
derechos parte de la condición de sujeto, persona natu-
ral, de tal manera que es imposible la plena realización 
de los derechos de todo orden, sin el disfrute de los 
derechos económicos, sociales y culturales. La misma 
declaratoria establece la importancia de la cooperación 
mutua entre los Estados, y establece la responsabilidad 
del derecho al desarrollo a los gobiernos nacionales, lo 
cual significa que obliga a los Estados a que el desarrollo 
como derecho se pueda materializar, sin el menoscabo 
de los intereses propios de sus gentes. 

En el terreno normativo y para el caso colombiano, la 
Constitución Política, considera que para la defensa de 
los derechos colectivos, es menester utilizar las accio-
nes populares y lo consagra en el Artículo 88 del texto 
Constitucional, regulado por la Ley 472 de 1998. Insta-
lados en la ley vemos que en el texto legal se inserta el 
concepto de desarrollo sostenible en el literal c de la 
citada ley, proporcionándole carácter legal al concepto. 
Ahora bien, como es señalado por la ley, se podría decir 
que los derechos son todos aquéllos en las cuales son 
reconocidos por las normas. El planteamiento toma 
un matiz más contundente cuando se puede asimilar 
con los fallos de la Corte Constitucional, toda vez que 
relacionamos el Desarrollo Sostenible con respecto al 
derecho a un ambiente sano desde la perspectiva del 
agua como derecho; entonces y  como lo plantea la 

Fotografía 2. Agua dulce, agua salada. Cartagena, Colombia. Nov. 2010. Por: Paola Vargas Vaca.
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En asamblea realizada el 22 de julio de 2010 y nuevamente convocada para el 
28 de julio de 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas y a través de 
una moción presentada por el embajador de Bolivia, Pablo Solón, y apoyada por 
otros veintitrés países, se declara por primera vez a nivel mundial, el derecho al 
agua potable, limpia y segura y al saneamiento”. En línea:http://agendaglobal.
redtercermundo.org. Octubre 1 de 2010.

sentencia  SU-067 de 1993 que dice: 

La conexión que los derechos colectivos pueden 
presentar, en el caso concreto, con otros derechos 
fundamentales, es de tal naturaleza que sin la 
debida protección de aquéllos, éstos práctica-
mente desaparecerían o se haría imposible una 
protección eficaz. (Apartes de los argumentos de 
la Sentencia SU-067 de 1993 de tutela interpuesta 
contra el Consejo Nacional de Estupefacientes).

Aquí encontramos que para este caso la interpretación 
tanto del desarrollo sostenible como el derecho al 
agua se requiere de una interpretación que abarque 
de manera global los derechos fundamentales y los 
derechos colectivos para respaldar con suficiencia la 
decisión. De tal manera que demostrar la conexidad 
entre lo individual y lo colectivo puede llevar a la con-
tundencia y a la eficacia a la hora de aplicar las normas 
Constitucionales y legales.

El Artículo 4 literal c de la Ley 472 de 1998, es un pretex-
to para la reflexión sobre los derechos colectivos, de 
tal manera que traer al debate el tema del agua pone 
de manifiesto la discusión proclive  hacia  la imperiosa 
necesidad de proteger este recurso natural finito, e 
involucra necesaria y abiertamente, el criterio de ver el 
agua como un derecho y no como una mercancía o un 
interés. Sacar el agua de la magnitud que hoy tiene de 
mercancía, y erigirlo a la magnitud que debe tener de 
derecho. Por lo tanto, no es una exageración al hablar 
del agua como la “revolución del agua”, puesto que 
tiene una diversidad de aristas alrededor de las fuentes 
del agua, del esquema de servicios públicos, de agua 
potable, alrededor del saneamiento básico, de la na-
vegabilidad de los ríos, del tema del mar. Revolución al 
agua que está ligada a otra tesis básica de lo que pro-
ducimos, la opción que tiene Colombia para articularse 
al mundo pasa económicamente por la producción de 
alimento. La tierra fértil, que es tierra y agua; de ahí el 
debate de lo que se conoce como la democratización 
en función de convertirla en instrumento productivo, 
en función de la producción de alimento.
Estamos enfrentados a un modelo de desarrollo eco-
nómico hegemónico. Transitamos de una concepción 
de desarrollo sostenible figurado en la ley, a una forma 
de desarrollo amparado en un modelo económico ho-
mogéneo y dominante, orquestado desde afuera por el 
gran capital mundial. De tal manera que una política de 
democratización del agua puede conducir a una salida 
importante para Colombia y Latinoamérica.

Las Naciones Unidas de manera contundente en 

asamblea el 22 de julio de 2010 reunida en Nueva York, 
acoge la propuesta del gobierno de Bolivia, respaldada 
fundamentalmente por los países árabes, proponen 
el agua como derecho esencial de la humanidad, el 
acceso al agua potable y el saneamiento básico. Tal 
propuesta tuvo la oposición del gobierno de Estados 
Unidos, Canadá y Australia. Es decir ha quedado con-
signada en la carta de derechos de la humanidad, que 
antes llamábamos los Derechos del Hombre desde la 
perspectiva del siglo XVIII, el derecho al acceso al agua 
y el saneamiento básico para toda la humanidad.

Para el caso colombiano, el gobierno no ha hablado del 
agua, más que proponer en su discurso presidencial 
una agencia nacional del agua, modelo administrativo 
que tiene el Perú, que no ha funcionado, y del cual el 
gobierno colombiano desechó; sin embargo, a la fecha, 
ya no se habla de una agencia nacional del agua, sino 
que se nombró una alta consejera para la biodiversidad 
del medio ambiente y el agua. 

Ni en los estrados normativos actuales, ni en los es-
cenarios académicos, ni la sociedad colombiana ha 
comenzado a discutir sobre el tema; ni en las leyes ni 
en los foros públicos que implicación tiene la resolución 
de las Naciones Unidas de fecha julio 22 de 20105, aun la 
mayoría de la población desconoce que lo que habían 
planteado las personas que lideraron el referendo por 
el agua, cuyas firmas fueron alrededor de dos millo-
nes, y cuyo proyecto fue hundido en el Congreso de 
la República por el tradicionalismo bipartidista, es un 
intento importante para reflexionar de manera urgente 
sobre el agua. En consecuencia, la declaratoria de las 
Naciones Unidas ha convertido la discusión del agua 
en una realidad jurídica. 

La decisión de las Naciones Unidas en julio de 2010, vo-
tada por la asamblea de miembros, y cuya ratificación 
la hizo Colombia, cambia el panorama constitucional 
colombiano, toda vez que en la Constitución colom-
biana establece que todo tratado internacional de 
Derechos Humanos, del cual Colombia sea signatario, 
hace parte del bloque de Constitucionalidad (Consti-
tución Política colombiana Artículo 93). Aquí Colombia 
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hace parte vinculante de esa realidad jurídica, por que 
Colombia ya ratificó esa decisión de Naciones Unidas. 
Entonces la tesis es que, al ser parte del bloque de 
Constitucionalidad, ya el Derecho al agua potable y 
saneamiento básico es un derecho fundamental en 
Colombia. ¿Qué significa que el agua sea un Derecho? 
Por definición significa universal y gratuito, o no sería 
Derecho. Si el derecho se cobra, el que no tiene como 
pagar, no puede tener derecho, y si alguien no tiene 
acceso al derecho, no es un derecho universal; es un 
derecho de unos, luego, pierde la connotación del 
derecho fundamental. El derecho es para todos, no 
se puede cobrar por el derecho, por que automática-
mente se está excluyendo al que no puede pagar, los 
conceptos gratuidad y universalidad son inherentes al 
concepto de derecho.

Lo cierto es que en un acto anticipado y antes de que 
se le ponga límites a la tutela, hoy el acceso al agua 
potable es tutelable por instancias judiciales, lo que 
significaría y guardadas las proporciones con la salud 
que habría una cantidad de tutelas por el derecho al 
agua potable, servicio de acueducto, entre otras. Su-
mada a la declaratoria de las Naciones Unidas, cobra 
vigencia la tesis del consumo mínimo vital, que es una 
cantidad establecida científicamente similar para todas 
las personas, que sin él no se puede vivir, por lo tanto 
si es Derecho debe ser gratuito, lo que conlleva nece-
sariamente a cambios tarifarios de servicios públicos y 
revisar la privatización. El agua no tiene reemplazo es 
un elemento esencial de la vida en el planeta, sin agua 
no hay vida, otros recursos como el petróleo puede 
ser remplazado por gas, el hierro por el níquel, pero el 
agua es irremplazable. De ahí viene la disyuntiva, por un 
lado, la explotación industrial del agua, para la energía, 
para la pesca, para los riegos; y por otro lado, es un re-
curso vital para la existencia humana, entonces allí hay 
una tensión importante entre la industria del agua y el 
derecho fundamental de las poblaciones a tener agua 
para el consumo diario. Lo que nos permite inferir, es 
plantear la gratuidad del mínimo vital del agua, preci-
samente si  se trata desde la lógica del mercado, que es 
desmontar cualquier forma de acceder gratuitamente 
al mínimo vital, para con esto, cobrar sin restricciones 
el acceso al agua sin gratuidad.

Esta discusión no se puede aplazar, porque el agua es 
cada vez más limitada, no por razones químicas, sino 
por el calentamiento global, es decir cada vez será más 
limitada, por tanto la priorización se impone, porque 
el agua no es un recurso ilimitado es limitado. Si par-

timos de la premisa, que las fuentes del agua son de 
uso público indispensable para garantizar el derecho 
al agua potable de los colombianos, las personas que 
viven alrededor de las fuentes del agua, por su papel de 
cuidadores, deberían tener un tratamiento especial por 
su dedicación a la protección, a la luz de la declaratoria 
de las Naciones Unidas en julio 22 de 2010.

En este orden de ideas, es claro que para las multina-
cionales, esta tendencia de mirar el agua como bien 
colectivo o común es un obstáculo que impide alcanzar 
metas, y atrasa el propósito de transformar todas las 
sociedades en una mercancía y declarar el mercado 
total de todo cuanto existe. Prueba que la negativa 
del voto de los Estados Unidos, Canadá y Australia  en 
la Asamblea de las Naciones Unidas en julio 22 de 2010 
es nefasta porque ven el agua como una mercancía. 

Al considerar la situación del agua en todo el mundo, se 
puede determinar que hay escasez aún cuando existen 
en algunos países latinoamericanos una buena calidad 
de agua, entonces la extracción del agua es inminente 
desde la mirada del mercado. Lo cual muestra que los 
estudios de impacto ambiental en estos países, no  
proliferan, por evitar poner en evidencian la contra-
dicción entre las necesidades de comercialización y 
el uso común. Cualquier Estado en Latinoamérica que 
quiera exportar agua con fines comerciales, activa el 
Tratado de Libre Comercio, entonces el agua se vuelve 
un producto tal como los autos o cualquier otra mer-
cancía. Una vez se abra las puertas al TLC, no se podrán 
poner restricciones ambientales, pues es un intercam-
bio comercial entre ambos países, soportado por las 
normas comerciales internacionales. En consecuencia 
aquí estamos frente a otra contradicción puesta en 
escena, pues por un lado las Naciones Unidas ratifican 
los derechos inalienables de los hombres, como el 
caso que nos ocupa, el desarrollo sostenible, el agua 
entre otros; y por otro lado, a través de los tratados de 
Libre Comercio imponen restricciones para menguar 
los intereses de los pueblos y preconizar que todo en 
el planeta es mercancía.

CONCLUSIONES

El concepto de desarrollo sostenible se ha puesto en 
la escena formal desde la declaratoria de las Naciones 
Unidas, sin embargo es de anotar que poner de ma-
nifiesto la necesidad del desarrollo encaminado a los 
países desarrollados no tendría ninguna implicación, 



Polémica

Facultad de Pregrado

39
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESAP

REVISTA POLÉMICA 

pero si vemos la posibilidad de desarrollo a los países 
subdesarrollados y dado que el modelo económico 
imperante genera unas asimetrías económicas de ven-
tajas y desventajas, es la razón que explica el porqué de 
la negativa de los países desarrollados con respecto a 
la figura del Desarrollo Sostenible, y el derecho al agua 
que ha sido un avance significativos para los pueblos 
del tercer mundo.

El Desarrollo Sostenible, al igual que el agua presentan 
dos posiciones pudiera decirse, por un lado las Nacio-
nes Unidas los consideran Derechos expresamente; 
sin embargo, nos encontramos con la declaratoria, de 
algunos países como los Estados Unidos que no lo con-
sideran como derecho en los términos como aparece 
en la declaratoria de las Naciones Unidas. El Desarrollo 
Sostenible, al igual que el agua dentro de la lógica del 
primer mundo, no son derechos, sino que obedecen a 
intereses económicos, de ahí que las diferencias sean 
notables entre los países del tercer mundo y los países 
desarrollados, y las empresas multinacionales que ven 
con reserva tal declaración.

El Desarrollo Sostenible como está proyectado no nace 
de políticas autónomas ni autárquicas, así se defiendan 
normativamente desde las Naciones Unidas, sino que 
han sido formuladas hegemónicamente a la usanza 
de las empresas transnacionales, sin tener en cuenta 
las dinámicas de cada sociedad; esto significa que a 
la existencia de un Desarrollo Sostenible, existe un 
desarrollo económico, que es lo que hace que se pro-
duzcan las contradicciones irreconciliables, expuestas 
en el escrito, por los distintos intereses que se juegan.

Fotografía 3. Desarrollo sustentable o sostenible. Recuperado de: http://consciencia-global.blogspot.com/2010/12/desarrollo-sostenible-o-sustentable.html
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RESUMEN

Las  actuaciones administrativas son parte integradora 
de la Función Pública se hace énfasis en el origen   de 
las mismas  y en la necesaria ritualidad procesal desa-
rrollada por  las autoridades públicas, vinculadas a la 
Rama Ejecutiva del Poder Público de manera especial 
y a los demás componentes del Poder Público.

PALABRAS CLAVES

Derecho de Petición, Derechos Fundamentales, publi-
cación, notifi cación, Administración Pública

KEY WORDS 

Right to request, Fundamental Rights, publication, 
notice, Public Administration

ABSTRACT

Administrative actions are an integral part of the Civil 
Service emphasizes the origin of the ritual and the 
necessary procedure developed by public authorities 
relating to the executive branch of the public in a spe-
cial way and the other components of public power

INTRODUCCIÓN
En el marco propuesto por la Función Pública, la activi-
dad administrativa, que de manera general se desarro-
lla en el escenario de la Rama Ejecutiva tiene su origen, 

Aproximación a las actuaciones 
administrativas.

 Leonel Quintero González 1

Fotografí a 1. Conozca el nuevo código contencioso administrati vo. Recuperado de: 
htt p://www.asiescucuta.com/sociales/2011-04-13/presentan-nuevo-codigo-de-procedimiento-de-lo-contencioso-
administrati vo.html
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Abogado egresado de la Universidad Libre, especializado en Derecho 
Administrati vo en la misma Universidad en la que se desempeñó como docente 
del área de Derecho Público y en la cual  ocupó varios cargos como  Jefe de Área, 
Secretario Académico de la Facultad de Derecho y Secretario Seccional en Pereira. 
Coautor de varias obras de Derecho como “ El Empleo en la Función Pública”,” 
El Personero Municipal”, “La Pérdida de la Investi dura de los miembros de las 
Corporaciones públicas de elección popular”, “Propedéuti ca Administrati va” y 
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gmail.com.

procedimientos y culminación establecidos en la ley; 
inclusive  la discrecionalidad  está en el mundo   jurídi-
co nacional o de las normatividad interna, agregando 
que lo ya mencionado también es obligatorio para las 
demás autoridades públicas vinculadas  a otras ramas 
y órganos del Poder Público, que excepcionalmente 
desarrollan o atienden funciones administrativas.

Establece el Código Contencioso Administrativo ex-
pedido por medio de la Ley 1437 del 2011 y que en lo 
relacionado con el Derecho de Petición fue declarado 
inexequible por la Corte Constitucional condicionado 
su vigencia hasta el año 2014 con el fi n de dar la oportu-
nidad al Legislador de expedir las normas concernien-
tes al ejercicio de este Derecho  que deberán expedirse 
por medio de una Ley Estatutaria por tratarse de un 
Derecho Fundamental en opinión de la Corte y esta 
aclaración debe entenderse a lo largo de este escrito y 
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que conforma el  “ Código de Procedimiento Adminis-
trativo y de lo Contencioso Administrativo”; bajo este 
condicionamiento  en la parte primera de su aplicación  
se hace por parte de “los órganos, corporaciones y 
dependencias del Poder Público en todos los órdenes  
y a las entidades privadas (se involucra en el concep-
to personas naturales y jurídicas), cuando cumplan 
funciones administrativas; con la expresa salvedad de 
las autoridades militares y de policía en el desarrollo 
de operativos o procedimientos  naturaleza propia a 
su actividad al igual que cuando se ejerce la facultad 
discrecional en los términos de Ley  por parte de los 
respectivos nominadores.

Atendiendo este precepto es claro que la función ad-
ministrativa es  desarrollada por autoridades judiciales, 
legislativas, de control y vigilancia y electorales por 
vía de excepción cuando ellas atienden a diferentes 
asuntos de su propia naturaleza.

Así mismo, es importante, para comprender plenamen-
te el asunto planteado al inicio, conocer las diferentes 
razones, motivos o causas que ponen en marcha, en 
movimiento la Administración Pública.

Pero, es conducente advertir que la Función Pública 
corresponde a la actividad permanente del Poder Pú-
blico y por ende la Función Pública Administrativa es 
la actividad de la Rama Ejecutiva en sus tres niveles, 
órganos y entidades que le integran, cuya dinámica se 
observa mediante el obrar de los servidores públicos.

Además, es igualmente importante recordar que 
los servidores públicos son personas naturales que 
mediante un vínculo con la administración del Esta-
do prestan un servicio a nombre de éste (teoría del 
órgano) a la comunidad que implica necesariamente 
el desempeño de un empleo público definido por la 
ley como el núcleo básico de la Función Pública en los 
términos del Artículo 19 de la Ley 909 del 2004.

I. LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS

De acuerdo a estas precisiones básicas para la mejor 
articulación desde el punto de vista académico se ob-
serva que las actuaciones de la administración, tienen  
varias de las causas que se relacionan a continuación, 
no sin antes agregar sin temor a equivocaciones que 
dicha relación es taxativa, no existe otra causa o motivo 
que ponga en marcha la administración pública.
Consagra el Artículo 4 del Decreto 01 de 1984 actual  
Código Contencioso Administrativo y el que median-
te la entrada en vigencia de la Ley 1437 de 2011 que 
regirá a partir del 02 de julio del 2012 en su Artículo 4, 
declarado inexequible por la Corte Constitucional en lo 
referente a la normas de que trata el Derecho de Peti-
ción y  establecía  que las actuaciones administrativas 
podrán iniciarse:

1. Por quienes ejerciten el derecho de petición, en 
interés general.
2. Por quienes ejerciten el derecho de petición en in-
terés particular.
3. Por quienes obren en cumplimiento de una obliga-
ción o un deber legal.
4. Por las autoridades, oficiosamente.

Como ya se expresó   mediante una fácil reflexión 
académica y práctica permite concluir que la anterior 
relación tiende a ser taxativa,  es decir, solo se podrá 
dar una actuación administrativa que tenga un origen 
o una causa diferente de las ya enunciada.

En este orden de ideas, es necesario regresar a la de-
finición  de Función Pública, la cual se reconoce como 
la actividad permanente del Poder Público ,sus ramas, 
órganos y entidades en todos los órdenes y niveles di-
namizadas mediante la labor de los servidores públicos 
( Quintero & Cardona, 2008).

En este contexto es necesario reconocer igualmente la 
actividad permanente de la Rama Ejecutiva, escenario 
natural de las actuaciones administrativas y tal vez el 
punto de encuentro del ciudadano con el Estado.

Resulta de gran utilidad procurar claridad sobre dos 
términos o conceptos que son de uso obligado en el 
asunto que se trata y que en la legislación no deman-
dan mayor cuidado en primer lugar el  procedimiento 
administrativo que hace referencia únicamente a la 
actuación de la autoridad administrativa en atención 
a cualquiera de las situaciones contempladas en el 
Código Administrativo ya indicadas y en segundo lugar  

Toda actuación que inicie
cualquier  persona ante las

autoridades implica el
ejercicio del derecho de petición consa-

grado en el artículo 23 de la Constitución 
Política sin que sea necesario invocarlo.  
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es  el que indica la actividad de la autoridad judicial o 
jurisdiccional en materia administrativa, este concepto 
normalmente debe acompañarse de la calificación: 
contencioso y que implica cuidado su aplicación. 

Lo ideal ante esta aparente ambigüedad hubiese sido 
que se reconocieran como actuaciones administrativas 
el primero;  y se dejase para el segundo la denomina-
ción de ahora: Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo,  sin descartar que en el escenario natural de 
la Administración las actuaciones de las autoridades  
públicas administrativas podrán, de suyo, ocasionar 
controversias y tornarse  en un asunto contencioso.

a. Actuaciones administrativas como respuesta al 
ejercicio del  derecho de petición.

Este mecanismo que el Estado de Derecho otorga a los 
ciudadanos, en nuestro medio encuentra su raíz en la 
propia Constitucion Política en los siguientes términos: 
“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades por motivos de interés 
general o particular y a obtener pronta resolución. El 
legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organi-
zaciones privadas para garantizar los derechos funda-
mentales”. (Constitución Política, Artículo23)

La legislación en materia administrativa siempre inclu-
yó  este mandato que fuera contenido originalmente 
en la Constitucion Política ya derogada de 1886 en su 
Artículo 45 y cuyo espíritu se ha conservado, decía: “ 
Derecho de petición y democracia-. Toda persona tie-
ne derecho de presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades, ya sea por motivos de interés general, ya 
de interés particular, y el de obtener pronta resolución.

Este mandato ha sido desarrollado por el legislador en 
los diferentes Códigos Administrativos; el próximo a 
perder si vigencia lo consagra  a partir del  Capítulo II 
del Título I y extiende su cobertura además del interés 
general, al interés particular e incluyó en su ejercicio la 
posibilidad de solicitar mas allá de informaciones, do-
cumentos y  formular consultas a la correspondientes 
autoridades públicas.

De la misma manera,  este mismo juicio el próximo 
código recogía una más amplia reglamentación para 
el ejercicio del derecho de petición, agregando abso-
luta claridad que no es indispensable invocar la frase 
sacramental de derecho de petición  para que llame la 
atención de la administración en la que se escudaban 
muchos servidores públicos para pretender burlar ese 

derecho a los ciudadanos peticionarios. Para tal efecto, 
la Ley 14Ley 1437 de 2011,  inciso 2° del Artículo 13

Toda actuación que inicie cualquier  persona ante 
las autoridades implica el ejercicio del derecho de 
petición consagrado en el artículo 23 de la Cons-
titución Política sin que sea necesario invocarlo. 
Mediante él, entre otras actuaciones se podrá 
solicitar el reconocimiento de un derecho o que 
se resuelva una situación jurídica, que se preste un 
servicio, pedir información, consultar, examinar 
y requerir copias de documentos, formular con-
sultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer 
recursos. El ejercicio del derecho de petición es 
gratuito y puede realizarse sin necesidad de re-
presentación a través de abogado. 

La Ley 1437 del 2001 ofrecía a la altura de su Artículo 
26 un procedimiento ante el juez administrativo (cole-
giado y nominal) para cuando la administración niega, 
argumentando reserva legal,  la petición de documento 
hecha por un ciudadano. 

Y en el mismo sentido, en el capítulo III del Título II, 
Artículos  32 y 33,  desarrolla el proceso que garantiza 
el ejercicio del derecho de petición ante personas ju-
rídicas y naturales particulares o de derecho privado, 
cuando estas o aquellas amenacen o pongan en estado 
de indefensión, subordinación o la persona natural se 
halle en una posición dominante frente al peticionario.

II. CUMPLIMIENTO DEL DEBER LEGAL CIUDADANO

Diferente a los anteriores orígenes, en este caso la 
actuación administrativa se inicia como respuesta a 
una actividad del ciudadano impuesta por el mismo 
Estado; la administración no actúa atendiendo una 
petición sino verificando el cumplimiento de un deber 
y como lo ha consagrado la doctrina

En la práctica y en la ley se encuentra aquellas que 
debe iniciarse por los administrados en cumpli-
miento del mandato de una norma  positiva de 
derecho: declaraciones tributarias o solicitudes 
de autorización para efectuar o realizar una acti-
vidad comprendida entre la libertad de industria 
y comercio, pero sometida a la autorización previa 
de determinada autoridad por tratarse de una 
actividad de interés público o social (González, 
1987, p 35 ) 

Resulta claro y fácil de entender este origen de la actua-
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ción administrativa que a su vez el Código Contencioso 
actual consagrando  sanción para  la autoridad que se 
niegue a recibir declaración o documento alguno, que 
como cumplimiento de un deber legal, deba presentar 
un ciudadano.

b. Actuaciones iniciadas de oficio por la administración

Consagra el Decreto 01 de 1984 en su Artículo 4 en co-
mento, que la actuación de la administración se podrá 
iniciar de oficio por parte de la propia administración 
publica sin que medie solicitud, ni cumplimiento de 
deber alguno por parte de un ciudadano, es decir, que 
la administración siempre estará en actividad como 
miras al logro de los fines del Estado; ello es connatural 
a su esencia, en razón a que por su intermedio  actúa 
el Estado.

ACTOS ADMINISTRATIVOS

Con respecto de las formas materiales mediante las 
cuales se da   la presencia a las diferentes actuaciones 
de la administración, menester es recurrir a la teoría del 
“acto administrativo” y a su clasificación doctrinaria; 
por medio de los actos administrativos la administra-
ción desarrolla las gestiones que le han sido asignada 
por la Constitución, la ley y hasta por  los reglamentos.

Y, partiendo del acercamiento a la esencia misma del 
acto administrativo en el entendido de que corres-
ponde a la directa, expresa o tácita manifestación de 
la voluntad de la administración pública, o de un par-
ticular que desarrolla una función pública, tendiente a 
producir efectos jurídicos o a modificar los existentes, 
como bien ha sido expuesto por autorizados tratadis-
tas. (Rodríguez, 1965, p. 44) 

La estructura o forma material del acto administrativo 
no ha llamado en debida forma la atención del legisla-
dor, no obstante si ha  determinado sobre el mínimo 
contenido que la manifestación de la voluntad de la 
administración, en los términos aquí previstos, debe 
contener.

Respecto de este asunto se toma como punto de par-
tida lo consagrado en los Artículos 2° y 3°  de la Ley 4 
de 1913 conocido como Código de Régimen Político y 
Municipal – CRP y M. 

Art-2° Los actos del congreso de carácter general 
se denominan   leyes; los de las asambleas depar-
tamentales, ordenanzas, y los de los concejos, 
acuerdos, los primeros rigen en todo el país; los 
segundos, en el respectivo departamento, y los 
últimos, en el correspondiente municipio.

Art-3° Los actos de los empleados, de carácter 
general, se denominan comúnmente decretos; 
los de carácter especial, resoluciones, bien que 
en ocasiones son objeto de los primeros, asuntos 
de carácter especial, y recíprocamente, son de los 
segundos, otros de carácter general.

En  idéntico sentido, como el Legislador se ocupó de 
este tema también lo hizo respecto a los requisitos 
mínimos que deben reunir las diferentes solicitudes que 
en ejercicio del derecho de petición promueven ante 
las autoridades los ciudadanos, como ya  ha quedado 
expuesto.

Como ya es normal, el Legislador, no ha establecido la 
forma material del medio a través del cual se toma  le 
decisión, ya para despachar un derecho de petición, 
para resolver una solicitud de consulta o disponer la 
entrega de los documentos requeridos por el ciuda-
dano y que no tienen reserva en los términos de Ley y 
bien podrá decirse que el mínimo contenido requerido 
para resolver los recursos de la vía gubernativa suelen 
servir para atender las demás situaciones que se inicien 
de conformidad con el Artículo 4° de la Ley 1437 del 
2001 y el Decreto 01 de 1984, en las que en su orden se 
consagra en los Artículos 59; 42 y 59  los aspectos sobre 
los que se debe pronunciar la Administración Pública.

En razón de este planteamiento el Presidente de la 
Republica mediante el Decreto 1345 expedido el día 
23 de abril de 2010 en los Artículos 3 y 17  estableció 
las “directrices de técnica normativa” para la elabo-
ración de proyectos de decreto y resoluciones, cuya 
aplicación se hace obligatoria para los ministerios y 
departamento administrativos que deben proyectar 
tales actos para la firma del primer mandatario, la ex-
presa excepción de los actos propios del ejercicio  de 
la facultad discrecional.

Este mandato se hace extensivo a las demás entidades 
y órganos que integran la Rama Ejecutiva del Poder 
Público en el orden nacional.

Contextualizando los temas anteriores se observa que 
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el Legislador no indica bajo qué forma  se materializa la 
decisión, quedando ésta a iniciativa del servidor públi-
co, asunto  que ha sido resuelto más por la práctica ad-
ministrativa, que  la doctrina o la jurisprudencia misma.
Este panorama ofrece entonces una estructura formal 
del acto administrativo o de la decisión administrativa 
con la siguiente  presentación:

Por disposición legal los actos deben identificarse en 
riguroso orden numérico y cronológico, esta parte se 
reconoce como “La nomenclatura”, posteriormente 
el “Titulo” expresión clara que contiene el tema o 
materia a  atender en la actuación; “el  Preámbulo”  
a  esta  parte de la forma de la decisión corresponde 
la indicación de la autoridad pública que  atiende el 
asunto y los fundamentos legales o normativos en que 
se basa para ello. La parte que forma el acto lo consti-
tuye el contenido, el Legislador en cada caso advierte 
cuando la decisión que  debe tomar la administración 
se tiene que motivar y cuando  esta se debe proferir 
sin motivación alguna, de plano como se habla en el 
medio de la judicatura; en el primer caso,  posterior a 
la expresión “considerando” se deben consagrar las 
razones, motivos, circunstancias de tiempo, lugar y 
modo, de hecho y de derecho que llevan a la adminis-
tración pública a tomar una decisión en este o aquel 
sentido,  porqué razones se modifica aclara o confirma, 
en atención a un recurso interpuesto en debida forma, 
una determinación tomada con anterioridad; se con-
sidera parte del contenido la decisión misma, es decir, 
lo dicho o consagrado en la parte “ resolutiva”, cuyos 
apartes se identifican como artículos señalados con 
números arábigos; en este punto es importante indicar 
que el articulado termina o se cierra, justamente con 
el artículo en el que se indica la vigencia de la decisión.

El acto se concluye con la advertencia de la publicidad 
que se le debe dar, ya sea por su contenido general, 
la comunicación, o por ser una decisión de carácter 
particular, la correspondiente notificación personal al 
interesado.

De acuerdo con lo anterior, es pertinente señalar un 
tema que en la expedición de los actos administra-
tivos o decisiones de la administración, resulta de 
importancia vital y es el relacionado con la aplicación 
u observancia cabal del principio de legalidad el que 
en concepto de tratadistas autorizados no resulta 
diferente a: “….que la administración está sujeto en 
su actividad al ordenamiento jurídico, es decir,  que 
todos los actos que dicte y las actuaciones que realice 
deben respetar las normar jurídicas superiores. En 

sentido práctico, el principio de legalidad constituye 
una limitación a la actividad de la administración, por 
cuanto significa que ella no puede hacer todo cuanto 
quiera sino solamente aquello que le permita la ley. 
Esta idea es el presupuesto básico del llamado Estado 
de Derecho”. (Rodriguez, p.112 ) 
 
En virtud de lo expuesto, se evidencia el sometimiento 
de la administración pública en su decisiones cuando 
se analiza la competencia del servidor público por in-
termedio de quien actúa aquella, la aplicación de las 
formas y procedimientos que la ley ha establecido para 
dicho efectos, que la actuación no ofrezca duda sobre 
desvío o desviación de poder, que el objeto  pretendido 
por la administración mediante su acto o actuación, 
que no se contrario a la ley, si la actuación se base en 
una motivación correcta que sustente la decisión que 
se ha tomado.

Para integrar la anterior reflexión es apropiado refe-
renciar, así aún no haya sido declarado inexequible  el 
contenido del nuevo  Código Administrativo  - Ley  1437 
de 2011 en su Artículo 10 que es del siguiente tenor:

Deber de aplicación uniforme de las normas y 
la jurisprudencia-. Al resolver los asuntos de su 
competencia, las autoridades aplicarán las dispo-
siciones constitucionales, legales y reglamentarias 
de manera uniforme a las actuaciones que tengan 
los mismos supuestos fácticos y jurídicos. Con este 
propósito al adoptar las decisiones de su compe-
tencia, deberán tener en cuenta las sentencias de 
unificación jurisprudencial del Consejo de Estado 
en las que se interpreten y aplique dichas normas.

De igual manera, el Legislador de ahora ha complemen-
tado esta reglamentación dedicando varias normas 
a garantizar  la transparencia y la moralidad como 

El Presidente de la Republica
mediante el Decreto 1345 expedido

el día 23 de abril de 2010 en los
Artículos 3 y 17  estableció las

“directrices de técnica normativa” para la 
elaboración de proyectos de

decreto y resoluciones, cuya aplicación 
se hace obligatoria para losministerios y 

departamento administrativos.
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principios rectores de las actuaciones administrativas  
estableciendo un régimen  garantista, reconociendo 
que en ellas se puede presentar conflictos de intereses 
y su correspondiente proceso para  la declaratorio del 
impedimento que asista al servidor público o en su 
defecto para la respectiva recusación.

III. EL SILENCIO ADMINISTRATIVO

Consecuente con el calificativo de derecho que ha 
asumido la organización política colombiana, el Legis-
lador Nacional desde los inicios de su labor en materia 
administrativa ha consagrado la figura del silencio 
administrativo como una salida jurídica a la abstención 
de la administración de dar la respuesta que en un 
momento dado espera un ciudadano determinado.

En este sentido,  el Código de ahora y el próximo con-
sagra el silencio administrativo positivo en los casos 
expresamente señalados por la ley, y el negativo en los 
demás eventos en que se niegue  una actividad de la 
administración; en el primero de los casos el ciudadano 
debe entender que su solicitud ha sido aprobada y en 
el segundo, que le ha sido negada; y podrá entonces 
buscando por otros medios legales la solución a su 
petición.

El silencio administrativo constituye hecho jurídico, un 
hecho al cual el derecho puede otorgar consecuencias  
jurídicas. (González, p.115 )

IV. CORPORACIONES  PÚBLICAS
La estructura del Estado comprende  la existencia y 
funcionamiento de varias corporaciones públicas, la 
mayoría de origen Constitucional y las otras, no menos 
importantes, de origen legal.
Entre las primeras se encuentra el Congreso de la Re-
publica, las Asambleas Departamentales, los Concejos 
Municipales y Distritales, y las Juntas Administradoras 
Locales y de las Localidades en que se halla dividida la 
capital del país.

En el segundo grupo bien se pueden relacionar, sin ser 
propiamente denominadas corporaciones públicas, 
pero su conformación y funcionamiento está deter-
minado por la Constitucion Política y por la Ley, y su 
finalidad es la coordinación de una función pública o 
el desarrollo de una función pública como los consejos 
superiores de la administración pública, y los consejos 
o juntas directivas de algunas entidades u organismos 
del Estado.

Pertenecen a este grupo de igual manera aquellas 
entidades que en la estructura del poder público se 
denominan y reconocen como  “entes autónomos 
e independientes” entre otros, como: la Comisión 
Nacional del Servicio Civil y  la Comisión de Televisión.

En este sentido,  se procura únicamente señalar las 
actuaciones administrativas de las corporaciones  pú-
blicas relacionadas en el primer grupo.

i. El Congreso de la República

Perteneciente a la Rama Legislativa, su función pri-
mordial, no obstante desarrolla por vía de excepcional 
algunas actuaciones de naturaleza administrativa y 
que aluden o refieren  a su organización y funciona-
miento internos; por medio de “Resoluciones”, para 
estos aspectos el origen de sus actuaciones puede ser 
cualquiera de los antes mencionados y que aparecen 
consagrados en la codificación de las normas y proce-
dimientos administrativos.

Es pertinente señalar que,  otras actuaciones del Con-
greso de la República que lo constituyen el Senado y  
la Cámara de Representantes pueden quedar vertidas 
o son consagradas en actas de la corporación o sus 
comisiones.

Lo anterior, es predicable tanto del Senado de la Re-
pública como de la Cámara de Representantes cuando 
actúan como cuerpos independientes. La norma legal 
que la regula es la Ley 5 de 1992.

Fotografía 2. Salón elíptico del Capitolio Nacional de Colombia. Recuperado de: http://conciudadania.org/wp/
wp-content/uploads/2011/05/art01.jpg
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ii. Las Asambleas Departamentales

Corporaciones públicas administrativas, su conforma-
ción y funciones están detalladas en la Constitución 
Política y la Ley 122 de 1986, hacen parte de la Rama 
Ejecutiva del Poder Público en el nivel territorial; su acti-
vidad es propiamente administrativa, aun la gestión de 
control que ejercen ante el gobierno departamental, las 
primeras se presenta bajo la forma de “ordenanzas”, 
“resoluciones”, proposiciones, actas de plenaria y de 
comisiones en que se  hallan  agrupados los diputados.

La ordenanza es el acto administrativo propio de estas 
corporaciones atiende la misma forma material ya 
indicada, es decir, ha de ser identificada mediante su 
respectiva nomenclatura, su tema señalado en el título; 
el preámbulo, acápite que identifica a la corporación 
como perteneciente a la entidad territorial que repre-
senta y los fundamentos constitucionales y legales en 
que se basa para decidir sobre un asunto determinado.

Ya el contenido  se expresa mediante artículos identifi-
cados con número arábigos y se termina con el artículo 
en el que se señala  la vigencia de la ordenanza dada 
y con la afirmación de que se publique (o notifique) y 
se cumpla.

Es pertinente indicar que,  el proyecto de ordenanza 
se acompaña con un documento anexo identificado 
con la expresión “Exposición de Motivos” en el que la 
administración o el autor del mismo explica las razones, 
motivos y argumentos que le han llevado  a presentar 
tal iniciativa. Este documento hará parte del expedien-
te  que se forma con las actuaciones administrativas 
relacionadas con su discusión y aprobación en cada uno 
de los debates  más no de la ordenanza ya aprobada, 
sancionada y en ejecución.

iii. Los Concejos Municipales y Distritales

Estas corporaciones igualmente administrativas, ya del 
municipio, ya del distrito especial o capital, cumplen  
igualmente funciones administrativas, su labor se eje-
cuta mediante la presentación análisis o discusión y 
aprobación de los acuerdos  municipales (o distritales, 
según la entidad territorial de que se trate), “resolu-
ciones”,  actas ya de plenaria, ya de comisiones a que 
pertenecen los diferentes concejales.

La forma material de los “acuerdos”  y distritales, con 
sus particularidades, responde a la ya indicada para 
las ordenanzas e igual trámite para los proyectos de 
acuerdo que sean sometidos a consideración de la 
corporación en comento.

iv. Las Juntas Administradoras Locales

Establecidas en el ordenamiento jurídico colombiano y 
por ende en el administrativo desde 1968, mediante la 
reforma  a la Constitucion anterior en esa fecha, pero 
sólo llevada a la práctica por el legislador de 1986 al 
dictar la Ley 11 del citado año; posteriormente y ya en 
el marco de la nueva Constitución Política de 1991, se 
retoma la figura de la junta administradora local para 
coordinar algunas funciones administrativas mediante 
la división administrativa del municipio en comunas y 
corregimientos, y del distrito capital (Bogotá) en loca-
lidades, entidad territorial esta que tiene un régimen 
legal diferente al contemplado en la Ley 136 de 1994.

Consecuentes con lo anterior las juntas administra-
doras deciden, en los asuntos de su competencia, 
mediante “resoluciones”, cuya forma  externa ha sido 
explicada en el ítem anterior.

Es conveniente advertir que, los actos expedidos por 
las corporaciones aquí enunciadas, comúnmente son 
de contenido general, por lo tanto el ciudadano incon-
forme con tales decisiones, no tendrá otra opción dife-
rente a la vía jurisdiccional contencioso administrativa 
para procurar su modificación, aclaración o derogato-
ria;  las decisiones de las juntas administradora no se 
notifican, su publicidad  se da en razón a la comunica-
ción que se haga en los medios oficiales para ello.

Los consejos superiores de la administración referidos 
por la ley y  los consejos o juntas directivas de las enti-
dades públicas decidirán de igual manera en los asuntos 

La estructura del Estado comprende  la 
existencia y funcionamiento de varias cor-
poraciones públicas, la mayoría de origen 

Constitucional y las otras, no menos impor-
tantes, de origen legal.
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Fotografía 3: Rendición de cuentas. Recuperado de: http://falan-tolima.gov.co/apc-aa-files/64343130333735633032623934633266/rendicion_
de_cuentas_1.jpg

de su competencia mediante acuerdo de consejo o 
junta según los reglamentos de cada entidad regladas 
por el Artículo 68 y siguientes de la Ley 489 de 1998.

V. LA PUBLICIDAD Y LA ADMINISTRACIÓN

En oportunidades anteriores se ha hecho referencia 
a este tema de gran importancia en materia de las 
actuaciones administrativas y por consiguiente para 
el ciudadano mismo ya que la falta de comunicación 
al ciudadano o a la comunidad en general genera el 
riesgo inevitable de la vulneración de los derechos 
fundamentales del debido proceso y a la defensa de 
los intereses que se afecta.

La jurisprudencia y la doctrina coinciden en afirmar que 
sin la publicidad toda decisión que tome la adminis-
tración ocasiona nulidad; tanto la actual codificación 
como la que entrará en vigencia a mediados del año 
2012, consagra la obligatoriedad de la administración 
de comunicar por los medios legalmente establecidos 
para ello como las gacetas, bandos, etc. las decisiones 
tomadas en asuntos de carácter  general, y la ritualidad 
para la notificación   personal, o en su defecto,  por edic-
to o por aviso en los casos de las decisiones tomadas 
en asuntos de contenido personal.

La Ley 1437  consagra las disposiciones pertinentes para 
que en el trámite y decisiones administrativas se em-
pleen los medios electrónicos, creando, para el universo 
del derecho administrativo nacional, las instituciones 
del “documento público en medio electrónico”, “la 
notificación electrónica”, “el acto administrativo elec-
trónico”,  “el archivo electrónico de documentos”, “el  
expediente electrónico”, “la sede electrónica” y otras 
que irán gradualmente  incorporándose  al derecho 
administrativo nacional.

CONCLUSIONES

Las decisiones que con base en el ejercicio del derecho 
de petición, de consulta, de información, de documen-
tos; el cumplimiento de un deber legal por parte de 
un ciudadano como la correspondiente a la presenta-
ción de la declaración de renta con la liquidación del 

impuesto a cancelarle al Estado como lo estipuló el 
constituyente en el Artículo 95 de la Carta Suprema 
y las que la propia administración inicie de oficio con 
miras al cumplimiento de los fines estatales necesaria-
mente deben concluir en una decisión, favorable o no 
a los ciudadanos, pero que igual se les debe comunicar 
o en su defecto notificar y es en esta fase del proceso 
administrativo donde surge la posibilidad para que el 
ciudadano procure la modificación, la aclaración o la 
derogatoria de una decisión determinada empleando 
para ellos la institución de los recursos en el propio 
escenario administrativo.

He aquí una controversia o situación contenciosa que 
se ocasiona en el medio natural de la administración 
pública y que debe ser resulta sin dilaciones, garanti-
zándole los derechos al ciudadano y el debido proceso 
por la propia administración.

En el aula de clase y como ejercicio de comprensión 
del tema de la “vía gubernativa” se ha llegado a una 
definición que pareciera no sólo satisface lo preten-
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dido por el ciudadano inconforme, sino que indica de 
manera meridiana las fortalezas del Estado de dere-
cho en el que interactuamos: “ El agotamiento de la 
vía gubernativa  corresponde  a la oportunidad que 
tiene el ciudadano inconforme con una decisión  de 
la administración pública de procurar su aclaración, 
modificación o derogatoria mediante la interposición 
de  los recursos de reposición o apelación de manera 
subsidiaria o independiente y el de queja en el evento 
de no haberse concedido el recurso de apelación, único 
obligatorio, para agotar la vía gubernativa y allanar el 
sendero hacia el juez administrativo competente” 

La decisión administrativa ha de  concluir su trámite y 
quedar en firme cuando se presentan las situaciones 
enunciadas por el Articulo 62 del Código Administrativo  
actual y que reitera el próximo con mejor pedagogía 
para el ciudadano, como el los siguientes casos: “desde 
el día siguiente al de su notificación, comunicación o 
publicación  según el caso;  desde el día siguiente a la 
publicación, comunicación o notificación de la decisión 
sobre los recursos; desde el día siguiente al del ven-
cimiento del término para interponer los recursos, si 
estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado 
expresamente a ellos; desde el día siguiente al de la 
notificación de la aceptación del desistimiento de los 
recursos; desde el día siguiente al de la protocolización  
a que  alude el artículo 85 para el silencio administrativo 
positivo”.

El último de los numerales en cita  hace referencia al 
procedimiento que debe realzar el ciudadano para 
beneficiarse del silencio administrativo positivo el 
cual consiste en elevar a escritura pública la copia de 
la solicitud o derecho de petición, de los documentos 
anexos y de una declaración bajo la gravedad del 
juramento hecha ante notario  de no haber sido noti-
ficada decisión alguna sobre el asunto en los términos 
previstos por la ley.

El Legislador concluye manifestando que la escritura 
pública produce todos los efectos legales de la decisión 
administrativa y así deberá ser reconocida por particu-
lares y autoridades públicas. 
 
De manera general, ha de entenderse que las decisio-
nes administrativas se producirán de conformidad con 
los trámites aquí referidos y que s aún persiste la inco-

modidad del ciudadano respecto de ellas, con arreglo a 
la ley, para obtener otro análisis deberá demandarlo de 
las autoridades jurisdiccionales contencioso adminis-
trativas, vale decir el Juez Administrativo, los Tribunales 
Administrativos  y el Consejo de Estado.

La jurisprudencia y la doctrina coinciden
en afirmar que sin la publicidad toda deci-
sión que tome la administración ocasiona 
nulidad; tanto la actual codificación como 
la que entrará en vigencia a mediados del 
año 2012, consagra la obligatoriedad de 
la administración de comunicar por los 

medios legalmente establecidos.  
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RESUMEN

Diversos aspectos deben ser tenidos en cuenta al mo-
mento de proyectar y llevar a cabo “Políticas públicas 
regionales”; en primera medida se presentan serias 
difi cultades que comienzan con la estructuración de 
unos lineamientos que están regulados desde el ámbito 
nacional y, a los cuales se deben sujetar estrictamente 
las regiones. Razón sufi ciente para advertir, tal como lo 
consideran varios analistas del tema, que, desde las re-
giones no es posible adelantar políticas públicas porque 
éstas siempre estarán reguladas para todo el territorio, 
y bajo principios que son fi jados por la administración o 
el gobierno nacional. No obstante, es conveniente reco-
nocer las diversas circunstancias en las cuales al interior 
del ámbito territorial es posible proyectar, programar y 
formular políticas públicas, en razón de la necesidad de 
cumplir con los fi nes y objetivos del Estado ordenados 
por la Constitución y por la naturaleza misma de estas 
políticas, especialmente cuando se trata de salvar los 
desequilibrios que afectan directamente a las regiones. 
En este artículo se analizan varios de estos aspectos, 
con el ánimo de mostrar  alternativas de aplicación y 
de estudio respecto al sendero que deben adoptar las 
políticas públicas regionales. 

PALABRAS CLAVE: 
Política pública territorial, Políticas públicas.  

Refl exiones en torno al análisis, 
diseño e implementación de 
Políticas Públicas en el ámbito 
territorial.

William Leguizamón Acosta. 1

Fotografí a 1: Regiones naturales de Colombia. Recuperado de: htt p://2.bp.blogspot.com/__bxqssWye4k/
SnzJaiORfcI/AAAAAAAAACc/4z0uLyhW3cU/s400/Regiones_naturales_de_Colombia.png
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Derecho  Laboral.  Magíster en Historia. Doctor en Ciencias de la Educación.  
Docente  Escuela Superior de Administración Pública - ESAP – Territorial 
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ABSTRACT

Several aspects must be taken into account when 
designing and carrying out “regional public policies”, 
in a fi rst step there are serious diffi  culties begin with 
the structuring of guidelines that are regulated from 
the national, and which should be strictly hold regions. 
Reason enough to warn, as many analysts consider 
the subject, which, from the regions is not possible 
to advance public policy because they will always be 
regulated for the whole territory, and on principles 
which are set by the administration or the national 
government. However, it is appropriate to recognize 
the diff erent circumstances in which the interior of the 
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Roth Deubel, André-Noel, (2007) Políticas Públicas. Buenos Aires: Paidós.

territory is possible to project, program and public 
policy makers, because of the need to comply with 
the aims and objectives of the state mandated by 
the Constitution and the nature of these policies, 
especially when it comes to saving imbalances that 
directly affect the regions. This article discusses seve-
ral of these areas, with the aim to show alternatives 
for the application and study on the path to be taken 
by regional public policies.

KEYWORDS: 
Territorial public policy, Public policies.

ASPECTOS GENERALES DE LA POLÍTICA PÚBLICA

Los temas estructurados alrededor del concepto de 
“Política Pública”, comienzan  a ser estudiados con 
un profuso y fuerte desarrollo teórico y doctrinal 
durante la sexta década del siglo XX.  Desde este 
momento el tema adquiere gran importancia para 
la administración pública, y es convertido  en uno 
de los principales instrumentos de la  gestión admi-
nistrativa estatal moderna. Su consolidación como 
tal, lo lleva a ser considerado como un elemento 
vital para las diferentes actividades de lo público; 
dando paso a continuos y trascendentales debates 
que aceleran su accionar por parte del Estado y ace-
leran un proceso evolutivo en cuanto a sus tesis y al 
desarrollo de proyectos investigativos que fueron 
suficientes para producir notables efectos directos 
en la Administración pública por razón de los cambios 
radicales presentados alrededor de los principales 
conceptos relacionados; los temas de: gobernanza, 
gobernabilidad, planeación económica, competiti-
vidad, productividad,  transparencia, rendición de 
cuentas, se convierten de inmediato en conceptos 
de gran importancia para las actividades de la gestión 
administrativa pública. 

El concepto de “política pública” avanza de manera 
significativa a partir de los estudios y proyectos origi-
nados en los Estados Unidos en la década del sesenta, 
los cuales muy pronto se extienden a todos los países 
europeos durante los 80s, hasta su llegada a América 
Latina y alcanzar un máximo de afianzamiento en la 

última década del siglo XX. 

Ha sido denominada por la doctrina en general como: 
“La ciencia del Estado en acción”, fundamentada en 
los resultados obtenidos en distintas investigaciones 
adelantadas sobre la materia y por el desarrollo instru-
mental que ha tenido por la gran acogida que ha tenido 
por parte del Estado; en este sentido, se adopta una 
clara postura  como herramienta de investigación que 
le indica al Estado: “el qué y el cómo hacer” en cada 
una de las actividades que se encuentran a su cargo. 2  

Esta circunstancia, es para la academia, una herramien-
ta fundamental en el estudio y  análisis de la gestión 
administrativa y fuente de principios, que por supuesto 
están sujetos a un proceso de evolución y desarrollo 
permanente, con una actuación que es fijada como una 
de sus principales características: como estrategia para 
adoptar decisiones administrativas en un momento 
determinado. Desde esta perspectiva, se convierte es 
instrumento importante para adelantar procesos de 
investigación,  necesariamente ajustados a las materias 
de administración pública; se establecen por lo tanto, 
en la base de la pertinencia y de la efectividad de pro-
yectos investigativos, cuyos resultados dependerán de 
una actividad política que es más de carácter práctico 
que metodológico. De esta manera, el procesamiento 
de la información por parte de la administrativa deberá 
estar dispuesta a la identificación de los problemas 
coyunturales y de contexto,  y a producir análisis desde 
todas las dimensiones posibles, que permitan producir 
efectos deseados o por lo menos alternativas de solu-
ción posibles; las cuales, finalmente, pueden ser consti-
tuidas como medidas que de inmediato adquieren una 
connotación de “política pública” para ser ejecutadas 
por las autoridades del Estado. 

¿En qué consisten las políticas públicas?, ¿por qué 
se deben adelantar?, ¿cómo se ejecutan?, ¿a quién le 
corresponde tomar las decisiones correspondientes?, 
¿cuál es el comportamiento que debe adoptar el go-
bierno y la administración pública en este sentido?, 
¿cuál es el papel que le corresponde a la comunidad 
en general? Cuestionamientos que hacen parte del 
desarrollo  y la práctica de  políticas; y, que, una vez 
resueltos,  marcarán su derrotero definitivo.
La primera impresión que se tiene de los temas de 
política pública, avanza en el reconocimiento de 
los lineamientos que en esta materia se adelantan 
desde la administración central y que por supuesto 
se comprometen directamente con los destinos del 
ordenamiento público en lo nacional, estableciendo 
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principios, derroteros y fundamentos que le marcan 
el sendero a las actuaciones de los diferentes territo-
rios que conforman la nación. Por lo tanto, dentro del 
contexto  regional o territorial, se deben precisar las 
condiciones y las características de los ordenamientos 
y planteamientos ordenados por la administración cen-
tral, para evitar el cruce o el usurpamiento de políticas 
que no pueden ser consideradas desde el ámbito de lo 
regional. En algunos casos, las políticas públicas serán 
examinadas como parte de los fundamentos que rigen 
el ordenamiento de las diferentes acciones del Estado 
con relación a los entes territoriales; por ejemplo, las 
políticas en materia de aguas, o manejo de basuras, 
de redistribución del ingreso, educativas o de salud e 
incluso de infraestructura deben ser adoptadas de con-
formidad con parámetros del orden nacional, así en mu-
chos casos puedan resultar afectadas las necesidades 
en lo regional.  De tal  manera que el establecimiento 
de políticas de carácter territorial o regional, muestran 
otros senderos que deben auscultar necesidades pre-
cisas que no se encuentran marcadas por el orden de 
lo nacional; o por lo menos, proyectar actividades que 
no se encuentren en contravía con las mismas.
La base de un proceso integral y coherente para el 
desarrollo de políticas, deberá estar encausado a partir 
de la funcionalidad de las mismas; lo cual quiere decir, 
que estarán alineadas para el cumplimiento de unos 

Fotografía 2: Cuando el río recupera su lugar. Sutamarchán, Boyacá. Abr. 2011. Por: Paola 
Vargas Vaca

fines especiales y específicos, en donde para el caso co-
lombiano provienen de la misma Constitución Política. 
Esta  base, estructura las políticas públicas, centrada en 
dos conceptos que comprometen los fines esenciales 

del Estado, ligados en primera medida y en términos 
generales al “Desarrollo Social” y en segunda medida 
al “Crecimiento Económico”. Entendiendo como desa-
rrollo social todas aquellas actividades encaminadas a 
mejorar las condiciones de calidad de vida de la comuni-
dad. Siguiendo los parámetros de prioridad de la Carta 
Política vigente; estos fines indican un sendero preciso, 
sobre los cuales se marcarán las rutas de la función 
pública: la salud, educación, saneamiento ambiental 
y el agua potable, seguidos necesariamente por los 
demás aspectos también conectados con la calidad de 
vida: seguridad, justicia, vivienda, nutrición, deporte, 
recreación, transporte, infraestructura, ciencia y tec-
nología, empleo, para no mencionar una relación más 
amplia o completa de los demás elementos que hacen 
parte de esta materia. 

En el campo del crecimiento económico, la política 
pública tendrá en cuenta  el fortalecimiento de la ac-
tividad productiva de bienes y servicios en todos sus 
niveles; nivel del crédito financiero, creación de empre-
sas, desarrollo del trabajo, infraestructura productiva, 
movilidad del capital, mejoramiento del capital humano 
y de los recursos; y en general todos aquellos factores 
comprometidos con el crecimiento del producto inter-
no nacional y bruto del país. 

LA POLÍTICA PÚBLICA EN EL ÁMBITO
REGIONAL

Los mismos parámetros observados en el ámbito na-
cional se constituyen en la base del fortalecimiento de 
las regiones, medido en términos  de desarrollo y de 
crecimiento, y para lograrlo se examinan las caracterís-
ticas, que deben estar relacionadas, tanto en el campo 
de las políticas nacionales como en el ámbito de las 
regiones, especialmente cuando estos dos enfoques 
se encaminan  a proyectos integrales; el éxito a nivel 
nacional dependerá en buena medida por la capacidad 
que tengan las regiones para movilizar los recursos 
disponibles. Recursos territoriales, que no dependen 
necesariamente de las condiciones de las fuerzas del 
mercado por razón de la influencia  que ejercen los 
distintos sectores que deben intervenir y que depen-
den, en buena medida, de  las relaciones entre estos 
y el ejecutivo al momento de establecer y adelantar 
políticas públicas; el nivel de educación, la apropiación 
de los distintos saberes colectivos involucrados y las 
instituciones  son en esencia una parte fundamental 
de las ventajas territoriales. 
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3  
El potencial de desarrollo de un territorio se establece desde 
distintas perspectivas en donde no sólo influyen su localización o la 
disponibilidad de recursos naturales, sino también la capacidad de la 
población para construir y movilizar esos recursos. La potencialidad 
de desarrollo de una región, por lo tanto no se constituye de manera 
anticipada, está dada por la dinámica de los procesos adelantados por 
los diferentes actores que intervienen, especialmente cuando están 
dirigidos por políticas públicas coherentes y pertinentes, capaces de 
reproducir
ese potencial de desarrollo. 

Bajo esta consideración es evidente, que en cada 
región, las políticas que se proyecten estarán centra-
das en función de la demanda y las necesidades de 
sus propios actores; las cuales se podrán fijar desde 
una perspectiva  de redistribución de los recursos, 
incluso con un contenido de corte asistencial, pero 
siempre tendrá mayor prevalencia si este proceso se 
adelanta desde una visión de formación y desarrollo 
de la capacidad productiva y tecnológica, en donde se 
considere dentro de un contexto de inversión y con 
una dimensión eminentemente económica; perspec-
tiva que brinda la posibilidad de mejorar realmente 
las condiciones de crecimiento y de calidad de vida 
de la comunidad. Por lo tanto, las formulas propues-
tas serán adelantadas, en algunos casos dentro de 
políticas de corte puntual y de solución de problemas 
coyunturales, mientras que bajo otras condiciones 
tendrá un carácter general y universal; pensadas no 
tanto en función del problema que se pretender so-
lucionar, sino con propósitos de beneficio del mayor 
numero de miembros de la comunidad. Y, por lo tanto, 
cualquier decisión al respecto dependerá del nivel real 
de desarrollo social y del crecimiento económico de 
la región: grado de capacitación y profesionalización 
de la comunidad, proyectos productivos en ejecución, 
mejores condiciones de salud, servicios públicos dis-
ponibles, entre otros.   

De igual manera, los modelos de gestión territorial de-
ben examinar los distintos aspectos involucrados, los 
cuales jamás podrán ser limitados a un solo enfoque;  
se impone una marco de integralidad, que abarque en 
términos generales, una posición de “Multidimensio-
nalidad”, especialmente, porque estas políticas están 
obligadas a examinar los factores que intervienen en 
todo proyecto: ambientales, económicos, sociales, cul-
turales, tecnológicos y políticos: Así mismo tendrán en 
cuenta el carácter de “Multisectorialidad”, que rodea 
a las regiones en Colombia;  teniendo en cuenta que 

cada territorio está conformada por un conjunto de 
zonas o áreas que están forjadas con distintos grados 
de oportunidades de desarrollo y que por lo tanto, 
pueden estar más ajustadas para avanzar en temas 
específicos y especializados como: la agricultura, las 
artesanías, las pequeñas o medianas industrias, el co-
mercio en general, los servicios, la ganadería, pesca, 
minería, agricultura, la extracción de recursos naturales 
o el turismo. Y, para cada uno de ellos surgirán necesa-
riamente las políticas correspondientes. 

Se observa por lo tanto, que desde cada uno de los 
enfoques mencionados, se anticipa un proceso de in-
tegración y de conformación de políticas, que pueden 
estar dispuestas para desarrollar desde el nivel local, 
diferentes programas y lineamientos de acuerdo con 
los distintos sectores comprometidos; cada uno de 
ellos con su propia capacidad de análisis, de gestión y 
de ejecución; expresadas desde los diferentes marcos 
de posibilidades: histórico, hábitos y tendencias de la 
comunidad, capacidad académica y de formación en 
la región, así como las aspiraciones de la comunidad. 
Aspectos que hacen parte de la dimensión que en lo 
social, permite movilizar sus recursos para la construc-
ción eficiente y efectiva de las políticas públicas. 3    

Como tercer aspecto de análisis, se tendrán en cuenta 
las condiciones de  “capitalización humana, social y 
natural”. A partir de la base de un capital humano, que 
es considerado como aquella capacidad o idoneidad 
de las personas que las caracteriza como aptas para 
formalizar un proceso productivo en la región; factor 
de análisis que estará integrado a un capital social, 
considerado como la base principal de las relaciones 
comunidad – Estado, y que facilitan la gobernabilidad;  
también, con el denominado capital natural, del cual 
hace parte el conjunto de recursos naturales disponi-
bles. Definiciones, que han sido adoptadas, tomando 
como base el concepto economicista  que rige en la 
actualidad relaciones Estado - Sociedad. 

Dentro del orden de ideas que se están analizado, surge 
un cuarto aspecto  vinculado al proceso de adopción 
de políticas públicas, y que no puede quedar en un se-
gundo plano y menos en el olvido; y, es la “Articulación 
de lo Urbano con lo Rural”. Reconociendo la necesidad 
de integrar este concepto en todas sus dimensiones; 
de allí partirán no solamente las políticas referentes al 
“Ordenamiento Territorial”, sino que serán fundamen-
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 4
En este sentido, la cooperación se entiende como parte del proceso 
de intervención o participación ciudadana, la cual supone una 
correspondencia clara de competencias y responsabilidades a cargo 
de los distintos agentes tanto del sector público como privado, y por 
supuesto la consideración de las condiciones apropiadas que redunde 
en beneficio de la comunidad en general. Enfoque que por lo general 
ha sido contrario a las características tradicionales de las políticas 
públicas cuya iniciativa siempre ha partido del sector central, es decir 
del gobierno nacional, pero proyectado a los entes territoriales. 

to de la “Autonomía regional”  y de la “Gestión admi-
nistrativa”, considerados aspectos complementarios 
e integrales de las políticas públicas encaminadas a la 
descentralización y o la desconcentración administrati-
va. Examen que además, permitirá establecer definicio-
nes precisas y el marco de diferencias entre territorio 
y nación y entre las políticas que se pueden adelantar 
desde uno u otro sentido.  Y, así mismo, mantener los 
mecanismos de coordinación y colaboración entre los 
distintos grupos de interés, que convierten la gestión 
administrativa de lo público, en un desarrollo de alto 
contenido heterogéneo de políticas.  

Una conclusión general respecto a los enunciados an-
teriores, muestras el camino de un marco económico, 
el cual está marcando el destino de las proyecciones 
en materia de políticas públicas, que avanzan en dife-
rentes sentidos vinculados con objetivos de múltiples 
facetas y dimensiones, de acuerdo con cada uno de los 
sectores comprometidos; en este caso las propuestas 
o lineamientos de política alcanzan el nivel de una 
economía que será siempre de carácter multisectorial, 
con compromisos precisos respecto a la generación 
de valor agregado, a partir de los encadenamientos 
productivos que puedan ser generados   

Los análisis anteriores permiten vislumbrar, entre 
otros, dos efectos claramente definidos; los enfoques 
de las políticas en lo territorial, se deben observar ne-
cesariamente bajo una visión holística e integradora 
de los lineamientos nacionales enfrentados a las nece-
sidades territoriales, con proyectos cuyos horizontes 
tendrán vigencias a corto, mediano o largo plazo, de-
pendiendo del caso especifico en estudio y desarrollo. 
Igualmente, se constituyen en una parte esencial de 
los planes de desarrollo económico, por la posibilidad 
de influencias proyectos de tipo económico, temas 
sociales, culturales, ambientales, con la integración 
de todos los actores que intervienen.  Quiere decir lo 
anterior, que en el campo de las políticas es indispen-
sable la adopción de modelos de cooperación integral, 
examinada a partir de la influencia directa que ejercen 
los distintos agentes sociales y económicos; cada uno 
de ellos marcando el sendero que más les favorezca 
desde la perspectiva de sus propios intereses, los cua-
les no pueden soslayados al momento de estudio de 
las políticas territoriales, precisamente por que cada 
grupo, en la mayoría de los casos, estará consolidado 
como un grupos de presión indiscutible. 4 

Las nuevas tendencias respecto al establecimiento y 
estructuración de políticas públicas locales, conforman 
sus propias condiciones,  las cuales son particulares 
para cada territorio, con la posibilidad de apartarse  en 
lo posible, de la adaptación y adopción de lineamientos 
que se adelantan por cuenta de las políticas naciona-
les.  Aspecto que determina un manejo adicional, por 
cuanto pone de presente las ventajas comparativas 
y competitivas propias de cada región y permite de-
terminar de manera coherente la identidad que le co-
rresponde con sus propias y particulares definiciones, 
diferenciadas en la mayoría de los casos de las políticas 
tradicionales del Estado. Rumbo de lo regional que 
goza de un carácter sistémico y por lo tanto con la 
dinámica que lo caracteriza y que obliga a examinar de 
manera especial cada uno de los elementos que le dan 
razón de ser. Integrarlos posteriormente de manera 
armónica buscando el beneficio de las comunidades 
sobre las cuales se encaminan esas políticas. 

Sin duda, la dinámica de estos procesos está señalada 
por una activa participación ciudadana, haciendo parte 
de los parámetros políticos actualmente vigentes y que 
son fomentados desde la misma Constitución Política; 
por una “democracia participativa”, fuente indiscutible 
de toda proyección de políticas públicas desde el ámbi-
to de lo nacional,  con la correspondiente repercusión 
hacia lo regional. Es evidente, por lo tanto en este caso, 
que “sin la participación ciudadana no podrían señalar-
se efectivas y eficientes políticas públicas”, tal como 
lo han manifestado diversos tratadistas en la materia. 

POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL DESARROLLO
Y CRECIMIENTO DE LAS REGIONES

No es necesario profundizar demasiado en los aspec-
tos de desarrollo  y crecimiento de las regiones para 
encontrar  la existencia de desequilibrios  formados 
alrededor de las condiciones sociales, económicas y 



Polémica

Facultad de Pregrado

60
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESAP

REVISTA POLÉMICA 

5
“En un país con la diversidad geográfica, económica y social como es 
el caso colombiano,  responder a las necesidades y oportunidades de 
cada una de sus regiones es uno de los mayores retos que enfrenta 
la implementación de políticas y estrategias de desarrollo. Pese a los 
avances en el proceso de descentralización, las brechas económicas 
y sociales entre las regiones aún no se cierran. Por el contrario, las 
tendencias en los ritmos de crecimiento señalan una persistente 
desigualdad entre departamentos y municipios colombianos. Frente 
a este panorama, se requieren políticas públicas que, reconociendo la 
diversidad del país, propicien la creación de las capacidades que cada 
región necesita para impulsar su propio desarrollo. Desde comienzos 
del presente milenio, el país ha mostrado un desempeño económico 
sobresaliente. En el período 2002-2006 se registró una tasa promedio 
de crecimiento del PIB de 4,4%,  mientras que en lo que va corrido del 
segundo Gobierno del Presidente Uribe el crecimiento promedio ha 
sido de 7,6%.” DNP CARACTERIZACIÓN DEL DESARROLLO TERRITORIAL 
DEPARTAMENTAL. Agosto 2008.

 

políticas presentes en cada una de ellas. Desigualdades 
que finalmente estarán marcando senderos especia-

Fotografía 3: El Valle de Zaquencipá. Villa de Leyva, Boyacá. Feb. 2010.Por: Justo Cuervo Londoño.

les o particulares en materia de políticas públicas; los 
cuales se trasladan a un marco de procesos cuyas 
tendencias serán de diferente nivel y cuyos resultados 
explican las razones del porqué de las notables dife-
rencias que se presentan entre las regiones.   En estas 
condiciones es claro que algunos territorios actuarán 
bajo condiciones económicas y sociales relativamen-
te holgadas, mientras que en otras regiones estarán 
caracterizadas por bajos niveles de desarrollo socio 
económico y por lo tanto a mantener sus condiciones 
de crecimiento y desarrollo bajo fuerte tendencia de 
rezago.  En otras regiones la sola tendencia inercial del 
crecimiento y del desarrollo los convierte en polos de 
convergencia importantes;  y, en otros casos se acentúa 
el mantenimiento irreversible de disparidades  sociales  
y  económicas.  5  

La preocupación por estos desequilibrios desde el 
nivel nacional será manifiesta  al momento de diseñar 
políticas; por lo tanto,  su examen será más riguroso 
y defenderá proyectos que tienda a darle solución de 
manera general. Por el contrario, desde el nivel regional 
la preocupación por estos desequilibrios, paradójica-
mente no serán previstos, y dado el caso, ni siquiera 
serán examinados tangencialmente. Desde las regiones 
el problema de los desequilibrios normales entre las 
mismas no será analizado, pues sus inquietudes estarán 
señaladas por sus propias necesidades: ¿Las disparida-
des observadas entre regiones serán irreconciliables al 
momento de diseñar políticas públicas desde el ámbito 
nacional? o, ¿Estas disparidades se pueden reducir 
significativamente al diseñar políticas públicas desde 
lo regional? ¿Se podrán señalar tendencias respecto 
a políticas públicas de origen nacional, diferentes a 
las regionales?  El problema no es de fácil solución; es 
evidente que las políticas públicas estarán marcadas 
por su correspondiente tendencia, así estas estén de-
terminadas en buena medida por el establecimiento de 
políticas  influenciadas desde el nivel de lo nacional. No 
obstante, el desarrollo de las políticas regionales, de-
penderá de sus propios orígenes  y tendencias respecto 
a la solución de los problemas locales, sin importar lo 
que suceda a nivel nacional. Situación diferente cuando 
del examen de lo nacional se adelanten políticas sobre 
lo  regional. En estas circunstancias, es posible señalar 
adicionalmente, que la suerte de algunas regiones será 
más beneficiosa que otras; por cuanto es previsible que 
algunas regiones jalonen de mejor manera el desarrollo 
social y el crecimiento económico y aprovechen esta 
condición para imponer sus condiciones  en la obten-
ción de mayores beneficios a sus comunidades; hecho 
inevitable,  frente a la aceptación de aquellas diferen-
cias, cuando  están en plena posibilidad de elegir las 
actividades que  brinden  mayores y mejores beneficios 
y por lo tanto con más posibilidad de apropiación de las 
oportunidades del desarrollo social y del crecimiento 
en lo económico. 6

6
Colombia presenta grandes desequilibrios regionales, 70% de la 
producción industrial y del sector terciario se origina en las cuatro 
principales capitales que, conjuntamente, representan 35% de la 
población total. Cerca de 90% de los tributos y 70% del gasto se 
concentran en 40 municipios. Además, el nivel de desarrollo de los 
municipios presenta importantes diferencias: sólo 139 municipios (13%) 
tienen un nivel de desarrollo medio alto, mientras la mayoría, 569,
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7
La producción económica nacional está concentrada en unos pocos 
departamentos y en la capital del país. La mitad del PIB, en el año 2005, 
provino de Bogotá (22,6%), Antioquia (15,2%) y Valle del Cauca (11,2%). 
Estas tres entidades territoriales, según el censo de 2005, albergan el 
38,8% de la población del país. Si además se agregan los siguientes 
tres departamentos con mayor contribución al PIB –Santander, 
Cundinamarca y Atlántico, que producen cada uno en promedio el 
5% del PIB nacional–, se observa que cinco de los 32 departamentos 
del país más el Distrito Capital concentran el 66% del producto y el 
54% de la población. Desde el punto de vista de las tendencias en la 
distribución del producto, al comparar los años 1990 y 2005 se aprecia 
que la concentración ha disminuido ligeramente. Mientras que en 1990, 
Bogotá, Antioquia y Valle del Cauca aportaban el 51,2% al PIB nacional, 
en el 2005 su participación era del 49%. Ello indica que aunque subsiste 
una elevada  concentración de la producción en pocas entidades 
territoriales, la tendencia no se está acentuando. Desde el punto 
de vista de la distribución relativa del producto y de las condiciones 
sociales, observadas a través del PIB per cápita y el  porcentaje de 
población con NBI, los contrastes entre los departamentos más 
avanzados y los de menor desarrollo relativo son más notorios. Sin tener 
en cuenta los casos especiales de los departamentos que dependen 
básicamente de la producción minera y de algunos de los nuevos con 
bases económicas en formación y  reducidos tamaños poblacionales1, 
se encuentra que en el caso del PIB per cápita los departamentos 
con los  niveles más altos en 2005 –Bogotá, Santander, Antioquia y 
Valle del Cauca– presentan un valor tres veces mayor que el de los 
departamentos de menor desarrollo relativo –Putumayo, Guainía, 
Chocó, Sucre, Amazonas, Nariño, Guaviare. Documento del DNP - 
Departamento Nacional de Planeación de Colombia: “Caracterización 
Desarrollo Territorial Departamental.” Agosto. 2008.

 

No se debe olvidar, que nuevas tendencias respecto 
a la atención de los problemas regionales provienen 
del direccionamiento que le ha dado la Constitución a 
los asuntos municipales y regionales; en la actualidad 
es manifiesta la revalorización de los procesos de 
descentralización y desconcentración, fortalecidos 
desde el momento de su entrada en vigencia. No obs-
tante, también es evidente la influencia de los nuevos 
modelos productivos que han sido incorporados en el 
ámbito regional por razón del nuevo orden económi-
co mundial, de la internacionalización acelerada que 
se observa en todos los niveles y en sí mismo por los 
procesos de globalización, los cuales de alguna manera 
han cambiado las proyecciones regionales y advierten 
la necesidad de cambiar los tradicionales criterios de 
administración de lo público. 7

Teniendo en cuenta estos nuevos elementos de juicio, 
se advierte la necesidad de incorporar a los procesos 
de política, los conceptos de competitividad y pro-
ductividad de las regiones, ya que se convierten de 
inmediato en instrumentos esenciales del desarrollo de 
las regiones y parte inevitable de los lineamientos de 
política. Bajo estas circunstancias será clara la intención 
de eliminar las condiciones de debilidad presentes en 
los desequilibrios interregionales. Precisamente, por 
cuanto las determinantes relacionadas con el desa-
rrollo social y el crecimiento económico, tal como se 
observó anteriormente no avanzan en igualdad de 
condiciones para todos y por lo tanto la diferencia de 
potencialidades y de factores que se mantienen, para 
explicar los contrastes en materia de indicadores de 
desempeño de las regiones.  
 
Los avances en el fortalecimiento de los gobiernos de-
partamentales y municipales se consolidan de manera 
importante a partir de los proyectos de descentraliza-
ción, en donde, sin embargo, en materia de compe-
tencias administrativas todavía están en procesos de 
reestructuración, especialmente en materia de gestión 
de los recursos fiscales, como por ejemplo en materia 
de  utilización de regalías por la explotación de recursos 
naturales, determinados de interés nacional  y bajo la 
nueva concepción por parte del gobierno actual (2010 – 
2014)  Así mismo, la presencia de entidades territoriales 
vulnerables y poco receptivas a los cambios continuos 
que se presentan en la actualidad impiden o dificultan 
en buena medida el desarrollo de políticas regionales 
y, en su caso, dependen por lo general de los proyectos 
que se adelantan a nivel nacional. 

“Es necesario que los avances alcanzados con la 
descentralización política, administrativa y fiscal, 
se aprovechen en función del fortalecimiento 
de la capacidad de desarrollo económico local 
y regional. Así mismo, se requieren superar los 
problemas de eficiencia en la inversión social y 
económica, de equidad en la asignación del gasto 
y de capacidad de planificación y gestión de las 
entidades territoriales.

Las nuevas dinámicas de desarrollo territorial 
demandan procesos asociativos en busca de eco-
nomías de escala y del aprovechamiento de las 
ventajas comparativas y competitivas. Así mismo, 
se requieren procesos de conformación de terri-
torios competitivos, sostenibles, gobernables y 
con identidad, que trasciendan los límites político-
administrativos de las entidades territoriales. En 
este sentido, han venido surgiendo iniciativas 
territoriales, a diferente escala, lideradas por 
instancias públicas, privadas, organizaciones so-
ciales y de la sociedad civil, quienes organizados en 
forma de redes, alianzas estratégicas, programas, 
asociaciones, corporaciones, etc., buscan solucio-
nes y propuestas para promover el desarrollo y la 
paz en Colombia y para prepararse de una mejor 
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 8
Departamento Nacional de Planeación.  Documento para el desarrollo 
territorial No. 64  p.1  Septiembre 2003. 

9
Perroux, Francois. (1968) Teoría de los Polos de Desarrollo. La Economía 
del siglo XX. Ariel. 

manera con el fin de enfrentar los retos que im-
pone la globalización de la economía.” 8   

Dadas las circunstancias anotadas para el  desarrollo 
de políticas públicas, se observa un proceso de diseños 
con lineamientos encaminados a disminuir las brechas 
entre las distintas regiones; lineamientos que parten 
del orden nacional y que por lo tanto se confunden 
con las políticas públicas territoriales. Quiere decir  lo 
anterior que este tipo de políticas encaminadas a la 
reducción de disparidades regionales cuando hacen 
parte de las políticas nacionales, deben ser  adoptadas 
sin alternativa alguna por aquellas, quienes se limitarán 
a darle el correspondiente desarrollo y cumplimiento.  

Dejando de lado las reflexiones respecto al tratamien-
to de las políticas públicas en lo nacional o territorial, 
es necesario observar las diversas formas de análisis 
de los proyectos que surgen para darle solución a los 
problemas del país. Cuyas alternativas estarán señala-
das por derroteros precisos, como los que se anotan 
a continuación:  

Políticas de desarrollo y crecimiento polarizado. La 
descentralización y la desconcentración de la gestión 
administrativa, así como los  distintos proyectos que 
resultan de la planeación de lo público, establecen  
perspectivas de estudio que tratan de centralizar los 
objetivos de política fundamentados en los análisis de 
problemas focalizados en determinadas regiones, des-
de el punto de vista geográfico y que por lo general han 
sido denominados: “polos de desarrollo”. Esta visión de 
los problemas regionales tiene en cuenta el desarrollo 
variable de las regiones y la dificultad de establecer 
una misma intensidad de la acción pública en todas 
ellas. Los desequilibrios son notorios y no permite que 
el desarrollo se presente de igual manera y simultá-
neamente en todas partes; la acción estatal, desde lo 

nacional o lo territorial: “surge con intensidad variable 
en diversos puntos, se difunde por diferentes canales 
y tiene distintos efectos finales para la economía en 
su conjunto” tal como lo afirma Francois  Perroux. 9 

Estos proyectos polarizados, produjeron el desencade-
namiento de diversos propósitos de desarrollo, estruc-
turados como mecanismos que fomentan políticas del 
orden nacional que disponen de inversiones precisas 
dispuestas para la incentivación de grandes proyectos 
industriales centralizados en determinadas regiones, 
cuyos estudios iniciales permiten la consideración de 
viabilidad para adelantarlos. Definidos como  “centros 
regionales”  conservan la intención de difundir sus 
efectos al resto de la región, como una especie de 
transmisión por “goteo”. Estrategia, que sin duda for-
taleció regiones enteras y creó unos polos importantes 
de desarrollo. El objetivo principal fue el de disminuir 
efectivamente los desequilibrios regionales, sin em-
bargo no se pudo lograr por distintas circunstancias 
y el fenómeno del desequilibrio interregiones se ha 
mantenido intacto. Las conclusiones al respecto son 
contundentes: el crecimiento a nivel departamental  ha 
mantenido sus indicadores con diferencias en cuanto 
a sus tasas de cobertura; así mismo se nota en las dife-
rencias respecto al ingreso per cápita  de las regiones. 
Se mantiene un alto índice de inestabilidad económica 
y la presencia de una relación expresamente marcada 
por ciclos económicos territoriales y un aumento de 
los desequilibrios entre las regiones. 

Orientaciones de desarrollo endógeno. Es definido 
en términos generales como: “Un proceso interno de 
ampliación continua de la capacidad de agregación de 
valor sobre la producción, así como de la capacidad de 
absorción de la región, cuyo despliegue se refleja en 
la retención del excedente económico generado en la 
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Amaral Filho, Jair Do. (1997). “Gran Empresa y Desarrollo Endógeno”. Revista 
Latinoamericana de Desarrollo.

11 
Vázquez Barquero, Antonio. (2000). Desarrollo Endógeno y Globalización. 
Universidad de Caracas. H

economía local y/o la atracción de excedentes prove-
nientes de otras regiones. Este proceso tiene como 
resultado la ampliación del empleo, del producto, y de 
la renta local o de la región, a través de un modelo de 
desarrollo regional definido”. 10 

Desde este contexto se busca encontrar una expli-
cación plausible respecto a las posibles causas de las 
diferencias de crecimiento económico y de las variables 
del desarrollo entre regiones, especialmente cuando 
estas disponen de igualdad de condiciones relativas en 
cuanto a sus factores productivos: capital financiero, 
mano de obra y tecnología, entre otros aspectos. Así 
mismo poder determinar cuales de los factores de 
producción presentes en la región pueden ser con-
siderados verdaderamente decisivos para alcanzar 
efectos positivos en su crecimiento; como mecanismo 
que permita también, el establecimiento de un marco 
de relaciones pertinentes e integrales entre ellos. Para 
estos efectos, es necesario indicar el papel que deben 
cumplir cada uno de ellos al formalizar políticas públi-
cas regionales.
  
De manera particular en cuanto atañe a las consecuen-
cias de las actividades y de sus efectos, y no limitarse 
simplemente al desarrollo de exámenes exógenos 
como tradicionalmente habían sido entendidos. De 
esta manera se deben examinar: el capital social, el 
capital humano, los factores de conocimiento, la inves-
tigación y desarrollo, las innovaciones planteadas, la 
información en general y las instituciones regionales.  El 
ejercicio de políticas de desarrollo endógeno, en donde 
se exploren y evalúen los resultados de cada uno de sus 
elementos, permite obtener conclusiones inmediatas; 
Una región dotada de estos factores debidamente 
orientados al desarrollo territorial presentará mejores 
condiciones para alcanzar altos niveles de crecimiento 
económico. 

En términos generales, los diagnósticos de desarrollo 
y su aplicación a políticas internas regionales, demues-
tran claramente la capacidad que puede tener la región 
para liderar sus propios proyectos de desarrollo social 
y de crecimiento económico. Su potencial estará dado 
por la capacidad de entender sus propias posibilidades  
y potencialidades, y en la manera como son estructu-
rados hacia la movilización de factores productivos 
dentro del territorio; se convierte de paso en una 
especie de competencia entre las distintas zonas de 
la región, demostrando como fortaleza la disposición 
para darle paso real a ventajas competitivas que 
sean verdaderamente sustentables. Por ejemplo, los 

resultados serán indudables si la región se preocupa 
en materias  de formación del recurso humano, en la 
organización y creación de grupos de investigación, 
en fomentar la capacidad para generar un mayor 
margen de captación financiera, mejorar la cobertura 
de telecomunicaciones, agilizar la movilidad con vías 
de comunicación pavimentadas y bien diseñadas, el 
fortalecimiento de los recursos  hídricos de la región, 
mejorar las condiciones  en cuanto al desempeño fiscal 
e institucional, conformar una excelente cobertura 
de seguridad social, niveles adecuados de planeación 
urbana y formación de un correcto urbanismo regional 
y local.

De acuerdo con los lineamientos de Vásquez Barquero, 
11 el enfoque endógeno se caracteriza por el manejo 
de tres dimensiones de proyección: Una dimensión 
económica, por medio de la cual, las organizaciones 
empresariales locales utilizan su plena capacidad para 
estructurar, de la manera más rendidora y competiti-
va posible, los factores productivos de la región; Una 
dimensión sociocultural, teniendo en cuanta que los 
valores y las instituciones locales se constituyen en la 
base del desarrollo de las regiones. Y, una dimensión 
de convergencia de intereses y de esfuerzos, adelan-
tados alrededor de una visión de proyecto estratégico 
de desarrollo con perspectiva de futuro, retador e 
innovador que anime y movilice a todos los actores 
a ajustar sus modelos mentales para lograr grandes 
transformaciones.

Orientación del desarrollo hacia la modernidad. Más 
que una visión de lo que se considera como ingreso a 
altos niveles de desarrollo, es necesario entenderlo 
desde la perspectiva de una estrategia, que está dis-
puesta a avanzar en cumplimiento de funciones preci-
sas dispuestas por la misma comunidad que tienden a 
mejorar el entorno cultural, la mentalidad colectiva de 
sus habitantes y a eliminar resquicios moralistas que 
de alguna forma frenan el desarrollo de las regiones. 
Por lo tanto no es un modelo que esté directamente 
relacionado con el crecimiento de factores productivos 
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Rostow,   W. (1960). Etapas del crecimiento económico, un manifiesto no 
comunista.
Fondo de Cultura económica. 

que tiendan al crecimiento económico; es decir, no 
busca por si mismo, el aumento del PIB  o el ingreso 
per capita de las regiones.  

Desde esta visión se considera que los desequilibrios 
regionales y el atraso de las mismas está dado por la 
presencia de “círculos viciosos”, o “trampas de pobre-
za” producto de una mentalidad ligada al tradicionalis-
mo y al statu quo de sus habitantes y que impiden o por 
lo menos lo limitan un claro “despegue” y definitivo 
de las regiones. Concepción que trata de explicar en 
parte, los factores que inciden en la naturaleza de los 
factores y de los elementos que están presentes en 
algunas naciones, consideradas en estado de subde-
sarrollo o en vías de desarrollo. La principal referencia 
de estos enfoques está encaminada a descubrir esos 
factores negativos y a lograr su corrección mediante 
políticas encaminadas a mejorar las condiciones del 
desarrollo, las cuales  por lo general se centran en la 
educación y capacitación de sus miembros.  

Estos factores son examinados mediante una serie 
de exposiciones planteadas por W. Rostow 12  en uno 
de sus  textos: Etapas del crecimiento económico, en 
donde es claro su acercamiento al presente   enfoque 
de desarrollo de políticas, al determinar una serie de 
etapas o fases que están presentes  en todos los países 
en vía de desarrollo. Son cinco las fases señaladas por 
este autor, las cuales una vez identificadas, analizadas 
y corregidas contribuirán a mejorar los niveles de cre-
cimiento de un Estado y en nuestro caso a la región: 

Señala en la primera fase la presencia y predominio 
de una comunidad denominada: “Sociedad tradi-
cional” caracterizada por una colectividad agraria 
por lo común estructurada a partir de economías 
de subsistencia y de autosuficiencia.  El cambio de 
mentalidad, el fortalecimiento de la educación y la 
capacitación tendrá efectos positivos en esta fase, la 
cual, sin embargo, presenta algunas desventajas por 
cuanto los resultados de estas políticas no se verán 
reflejadas a corto o mediano plazo; son actividades 
cuyos resultados serán generacionales y a largo plazo. 
El ejemplo de lo sucedido con las mujeres en Colombia 
es evidente, a pesar de que sus resultados no pueden 

ser tomados como ejemplo de políticas públicas.  Du-
rante la tercera década del siglo XX, se produjeron una 
serie de decisiones legislativas y gubernamentales, 
producto del ejercicio de una fuerte presión política, 
que le permitió a las mujeres ingresar a la educación 
secundaria y luego a la universitaria; sus efectos no se 
notaron de forma inmediata, sino cuarenta o cincuenta 
años después cuando se masificó su acceso a la univer-
sidad, cambiando por completo la realidad de la nación 
colombiana y sus efectos sobre el desarrollo social. 

A continuación Rostow, advierte la presencia de una 
segunda etapa, en donde se adelantan actividades que 
previenen sobre la “creación de condiciones previas 
necesarias para el despegue”. Esta fase, es conside-
rada como la base y fundamento del crecimiento en 
términos relativos; parte como principio, de un pro-
ceso de especialización de la producción referente a 
las actividades primarias, y se dispone para mejorar y 
dinamizar aquellas actividades que contribuyen a for-
talecer el comercio interregional y en correspondencia 
a todas aquellas que se encuentran relacionadas con 
el mismo, con lo cual se establece un encadenamiento 
de acciones dispuestas para alcanzar el máximo de 
eficiencia; por ejemplo, actuar en procura de mejorar 
la infraestructura del transporte en todas sus dimen-
siones: diseño y construcción de nuevas vías, mejorar 
las condiciones del parque automotor dedicado al 
comercio en general, construcción de las bodegas de 
carga suficientes, centros de acopio de mercancías, 
distritos de riego, mejorar las condiciones financieras 
y crediticias y la facilidad de acceso a la demanda y a la 
oferta, entre otros factores relacionados. 

Posteriormente, vendrá una tercera fase llamada del 
“despegue”, la cual corresponde en los mismos térmi-
nos económicos al tercer sector de la producción, al 
sector industrial, prevista para integrar a los productos 
primarios, como los agrícolas, forestales, de minería y 
los recursos naturales en general, con la industria que 
se encuentra relacionada, formando una cadena pro-
ductiva y de valores agregados dispuesta para mejorar 
las condiciones de crecimiento y por ende para ejercer 
influencia positiva en el desarrollos social. En este caso, 
surge la necesidad de establecer proyectos ajustado 
al desarrollo territorial, previendo el aumento natural 
de la población y la satisfacción de sus necesidades 
básicas y secundarias, y por  supuesto su asociación 
al empleo del capital en sus diferentes dimensiones: 
social, humano, tecnológico, bajo el predominio si es 
el caso del avance del conocimiento, de los procesos 
investigativos de la innovación y de todos los recursos 
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técnicos posibles. 

De fase en fase, y de manera secuencia  vendrá una 
cuarta etapa, en la cual se consigue la “madurez” del 
proceso, organizado a partir de una verdadera interre-
lación entre los sectores productivos, la diversificación 
de la actividad industrial, la producción de bienes de ca-
pital, de insumos especializados e intermedios,  con el 
consiguiente aumento de los niveles de la renta, siem-
pre y cuando se encuentre acondicionada a las distintos 
actividades que así lo permiten; por ejemplo sostener 
cambios en los hábitos de consumo, el surgimiento 
de nuevas actividades que fortalezcan los distintos 
sectores productivos regionales y el establecimiento 
correlativo de políticas destinadas al sector externo, 
es decir al comercio exterior en general, de tal manera 
que sea posible colocar en el mercado internacional la 
producción de excedentes regionales.  

Fotografía 4: Organización social en la búsqueda del desarrollo sostenible. Cartagena. Colombia. 
Nov. 2010. Por: Paola Vargas Vaca.

Por último, se incorpora al proceso una quinta fase 
destinada al “consumo de masas”, cuya característica 
principal  estará dada por la evolución hacia actividades 
económicas terciarias avanzadas, mejorada con mayor 
capacidad de producción exportadora de servicios, de 
manejo de capital y de la consolidación de la capacita-
ción del personal especializado que necesita la región. 13   

La productividad, dentro del modelo de desarrollo y 
crecimiento moderno está ligada estrechamente con 
los conocimientos en cuanto a los aspectos técnicos 
y organizativos, igualmente con la infraestructura y 
con los recursos necesarios para su acondicionamien-

to, con las mejoras del proceso productivo en todos 
los sentidos y la correspondiente integración con el 
proyecto cultural; serán procedimientos construidos, 
necesariamente bajo las leyes económicas de la oferta 
y la demanda. 

Dentro de las consideraciones presentes al interior 
del proyecto modernizador, se encuentran algunos 
lineamientos integrados e interrelacionados, los cuales 
determinan la necesidad de contar con la presencia de 
las actividades tradicionales  y no olvidar su importan-
cia al momento de avanzar en proyectos de política 
pública regional. Es necesario entender que estas se 
constituyen en la primera fase del proceso de desa-
rrollo planteado por Rostow, igualmente integradas a 
los demás subsectores de actividades más avanzadas, 
especialmente cuando estas se encuentran ajustadas 
a modelos de información y de mayor tecnología. 
También reconoce la presencia de los ciclos econó-
micos regionales; los cuales por lo común, se ajustan 
al ciclo nacional, aunque no en todos los casos. Son 
importantes por la proyección de las diferentes fases 
secuenciales, en donde los ciclos negativos pueden 
ser sorteados por la propia capacidad de la región en 
ofrecer avances y adopción de medidas que la con-
trarresten. La investigación sostenida y la innovación 
permanente de los procesos productivos, de acuerdo 
con la capacidad de la región en el ofrecimiento de esos 
avances, integrados a los proyectos de reestructura-
ción institucional y de reconversión social e industrial 
de las regiones serán parte importante en los proceso 
de desarrollo social. 14

Adicionalmente surgen otras proyecciones,  las cuales 
pueden estar integradas a los procesos orientados 
hacia la modernización, presentes bajo las tesis del 
“Desarrollo sustentable”,  previstos no sólo para ajus-

14
 
Ver: De Souza Filho, Jorge Renato. Desenvolvimiento regional endógeno, 
capital social e cooperação. Mestrando. PPG. São Paulo. 
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15
Los enfoques desde la planificación estratégica territorial se entienden, desde la 
visión de estos autores,  como: “un proceso permanente de análisis y evaluación 
del territorio, que con enfoque sistémico y participativo permite formular objetivos 
a mediano y largo plazo y desarrollar estrategias para alcanzarlos”.

tar las necesidades de la comunidad a las condiciones 
del entorno geográfico, sino también para garantizar 
diversos aspectos, como el mejoramiento de la calidad 
de vida y el suministro de bienes y servicios que no 
acaben con los recursos y los mantengan en el tiempo 
para el servicio de las generaciones futuras. No sólo 
para aprovechar al máximo el desarrollo de las actuales 
generaciones,  también para mostrar el camino adecua-
do y coherente en este mismo sentido a las próximas 
generaciones. Aprovechamiento del medio natural, 
por dentro de los mejores términos de  conservación 
y de sostenibilidad económica, social e institucional.

Orientación del desarrollo a partir de un sistema 
nacional de planeación territorial.  o “Planeación es-
tratégica regional”. La importancia de este enfoque 
está dada por la posibilidad de adelantar proyecciones 
de política pública con una visión integral de mediano 
y largo plazo, dentro del ámbito territorial. Sus bases 
preferiblemente estarán planteadas dentro del ejerci-
cio del largo plazo, como una manera de examinar el 
futuro de la comunidad territorial.  La pretensión es 
alcanzar y  determinar con la mayor precisión posible, 
mediante el examen sistemático y dinámico de la 
estructura social, y por lo tanto contando con la más 
amplia participación ciudadana, con la organización 
de consejos o comités de desarrollo, económicos, 
culturales y sociales, las proyecciones y  prospectivas 
de la región. No es hacer futurología, ni adivinar que 
puede resultar hacia el mañana, es proyectar las posibi-
lidades reales de la región, orientadas con base en una 
planeación que las examine a largo plazo. Por ejemplo, 
conociendo la tasa de natalidad de la región, proyectar 
cuantos habitantes tendrá a mediano y largo plazo, y 
por medio de este instrumento conocer las necesida-
des próximas y programar las soluciones adecuadas; 
guarderías infantiles, escuelas, colegios, universidades,  
servicios públicos domiciliarios, etc.  

En este sentido, no bastará la simple proyección de 
planes de desarrollo social y de crecimiento económico, 
especialmente cuando estos se encuentran en el idea-
rio de programas políticos que no consultan la realidad 
regional o local, o proyectos que se acondicionan a los 
intereses de grupo individualizados o focalizados sin 
consultar el interés general y  colectivo, o como ocurre 
en otros casos, cuando no examinan el impacto que 
determinadas políticas públicas, pueden presentar 
en las demás estructuras del sistema socio político y 
económico de la región. 

Desde este enfoque, es viable considerar la integración 
de determinadas regiones con características idóneas 
para formalizar proyectos de desarrollo. Estas regiones 
necesariamente no deben pertenecer a un mismo de-
partamento o municipio, ajustados a la simple división 
política establecida por la Constitución Políticas y sus 
leyes reglamentarias; por ejemplo, una cuenca hidro-
gráfica que abarque varios departamentos o corres-
ponda a la unión de varios municipios, puede generar 
proyectos de desarrollo en los cuales se establezca una 
correcta utilización de los recursos acuíferos y que no 
se destruyan por una mala utilización sectorizada en 
un solo municipio.  

Esta lógica de proyección de políticas dispuestas 
para adelantar el examen de las regiones, cambia por 
completo esquemas tradicionales, y sus conceptos se 
amplían de manera significativa. Los investigadores 
Schetman y Berdegué, determinan una serie de prin-
cipios para adelantar este examen: “...el territorio no 
es un espacio físico objetivamente existente, sino, una 
construcción social, es decir, un conjunto de relaciones 
sociales que dan origen y a la vez expresan una identi-
dad y un sentido de propósito compartido por múltiples 
agentes políticos y privados”. 15  

Enfatizan  además en el estudio de los factores in-
ternos que intervienen y en las externalidades que 
resultan y comprometen los proyectos, para explicar 
ciertos temas que pueden ser claves y determinantes 
al momento de adelantarlos; se integra desde esta 
visión con los estudios prospectivos de las regiones. 
Por estas razones es necesario establecer toda la serie 
de indicadores que sean idóneos,  efectivos y precisos 
para la evaluación del proceso y para la adopción de 
decisiones coherentes y pertinentes.  

En suma, se habla del establecimiento de políticas con 
un alto contenido de democracia participativa cuya 
orientación estará dispuesta a la proyección hacia el 
futuro de la suerte de las regiones, con la capacidad 
suficiente para adelantar un seguimiento sistemático y 
permanente de las mismas y evaluar eficientemente sus 
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resultados; la posibilidad real de trazar propósitos y ob-
jetivos cuantificables en cuanto a sus posibilidades de 
ejecución, actuar en el momento oportuno y adoptar 
decisiones integrales y coherentes; prever con suficien-
te antelación las acciones públicas en pro de un futuro 
optimo deseable y alcanzable; igualmente brinda la 
capacidad necesaria para  observar anticipadamente 
los desafíos y las oportunidades que las propuestas de 
política puedan generar, dando mayor eficiencia  a la 
gestión administrativa a la utilización de los recursos 
financieros, humanos y materiales.  

Estos enfoques, que por su naturaleza son de carácter 
sistémico, establecen parámetros de planeación estra-
tegia territorial  desarrollada a partir de los siguientes 
objetivos:  

a.  Proyectar en la región un modelo de planeación 
objetivo y coherente de desarrollo social y crecimiento 
económico, integral, participativo y descentralizado.
 
b.  Estructurar a largo y mediano plazo procesos de 
transformación regional que distribuyan de manera 
ordenada las diferentes actividades económicas, uso 
de suelos y de espacio,  en completa armonía con el 
desarrollo del medio ambiente. 

c.  Determinar y definir con precisión las actividades 
de inversión de los agentes privados y las acciones 
pertinentes por parte de las instituciones regionales; 
contando siempre con la participación de los entes 
nacionales por el manejo integradle los proyectos.
d.  Orientar, la intervención estatal en los aspectos y 
materias correspondientes.

e.  Consolidar la gestión administrativa que facilite 
la información de los indicadores por medio de los 
cuales se puedan adoptar las decisiones estratégicas 
correspondientes. 

f.  Adoptar decisiones respecto a políticas de desarro-
llo social y de crecimiento económico ajustadas a las 
necesidades de la región. 

g.  Racionar y racionalizar la inversión pública y privada, 
con prospectiva del mediano y largo plazo, especial-
mente con aquellos proyectos con marcada influencia 
de una proyección generacional en el encuentro de las 
soluciones apropiadas. 

h.  Avanzar en el desarrollo de soluciones y propuestas 
metodológicas en todos los niveles de ejecución de 

políticas públicas. 

Propuesta mixta de orientación de políticas públicas.  
La orientación de las políticas públicas territoriales 
puede ser examinada desde otros contextos y pers-
pectivas, así mismo es posible utilizar instrumentos 
de análisis de diverso orden. La idea, es facilitar la 
toma de decisiones respecto a conglomerar políticas 
y proyectos que provengan de orientaciones de corte  
endógeno o exógeno, de estructura moderna con mo-
delos polarizados o mediante modelos de planeación 
estratégica regionalizada con proyección a largo plazo, 
o una combinación coherente de modelos que puedan 
ser examinados en cuanto al ajuste y pertinencia a 
los propósitos regionales, así provengan de políticas 
nacionales, en donde la pertinencia se determinará 
por la coherencia con las necesidades  de la región.  
En este sentido es necesario entender que la mejor 
forma de entender las políticas públicas, es procurando 
comprender sus alcances los cuales corresponden en 
definitiva a la solución de los problemas más sentidos 
de la sociedad.  No es otra cosa, y puede parecer una 
definición simple, pero tiene la ventaja de determinar  
resultados precisos, encarar un problema que puede 
ser grave y conocer de manera definitiva el antes y 
después de las políticas     dispuestas en la solución. 16

Otro ejemplo de este enfoque está dado por la  deno-
minada:  “Propuesta de Visión Colombia II Centenario: 
2019”   en donde se están planteando propósitos na-
cionales destinados a darle consolidación de proyectos 
económicos que garanticen mayor nivel de bienestar, 
por medio de metas relacionadas con el incremento 
del ingreso por habitante, como mecanismo para pro-
porcionar mayores recursos al sector público para su 
encaminamiento a una mejor distribución de los recur-
sos del crecimiento: “Para el año 2019 Colombia deberá 
contar con una estructura productiva que incorpore y 
aproveche plenamente –además del capital y el traba-
jo– recursos como la tierra, los mares, la biodiversidad, 
el paisaje y la localización geográfica”.  

Se asume, por lo tanto, que las regiones estarán ac-

16
 El profesor Saussais, Jean-Michel, plantea en ¿Evaluación de las Políticas 
Públicas? Que: “Una manera “robusta” de definir lo que se entiende por Política 
Pública, sería decir que se trata de una Teoría de cambio social. Una Política 
Pública  responde a un problema de sociedad que debe ser resuelto,
un “algo” que no “va bien” y que se debe cambiar.” 
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tuando como sujetos activos y agentes directos de su 
propio desarrollo;  las cuales,  a pesar de  adaptar y 
adoptar políticas que provienen del nivel nacional, se 
pueden articular bajo sus propias iniciativas y condicio-
nes, guiados por la tipología que identifi ca las carac-
terísticas particulares de cada región.  Se debe asumir 
por lo tanto que la identifi cación y caracterización 
del desarrollo de cada territorio agrupa sus propias 
condiciones, las cuales por lo común son diferentes al 
ejercicio de los criterios nacionales que las guían; no es 
lo mismo pensar o planear para la nación en su totali-
dad, que adelantar proyectos en lo regional, en ambos 
casos se estará dispuesto para el establecimiento de 
razonamientos y estrategias de desarrollo nacional 
especifi co, así como las de carácter territorial. Estrate-
gias, que permiten focalizar y particularizar la actuación 
pública dentro del orden nacional o el territorial según 
el caso, para establecerla consecuentemente con base, 
ya en las necesidades nacionales o en las locales, según 
correspondan. Este tipo de razonamientos permiten 
establecer la pertinencia de las políticas públicas en al 
ámbito territorial.  

Es indudable por lo tanto, y como una consecuencia de 
lo anteriormente expuesto, que el desarrollo y futuro 
de los diferentes territorios está condicionado por sus 
propias potencialidades,  tal como se examinó en el 
enfoque endógeno, y que al mismo tiempo también 
ejercen una gran infl uencia los principios de ordena-
miento determinados por la nación, como agente ex-
terno al territorio al cual se deben ceñir los proyectos, 
programas o las políticas regionales. Es evidente que 
cada región cuenta particularmente con una dotación 
de capital humano, físico y con el correspondiente 
avance técnico y científi co que le permitirá avanzar 
directamente en la dirección que considere más ade-
cuada para su desarrollo, pero simultáneamente estará 
siendo afectado por las externalidades que se suceden 
a su alrededor. 

Son factores claves en la consolidación de las propias 
ventajas competitivas y comparativas de la región 
frente al resto de los territorios a nivel nacional. Esta 
característica o condición, es de tal entidad  que puede 
llegar a ser considerada expresamente como uno de los 
efectos de la autonomía regional y que le permite adop-
tar y adelantar por si mismo, determinadas políticas. 
Esta condición le permite adicionalmente, prever los 
inconvenientes que determinados proyectos pueden 
originar, especialmente cuando se trata de los efectos 
colaterales que se presentan, como sería el caso de los 
efectos de riesgos medioambientales.  

Políticas públicas para el desarrollo armónico de las 
regiones.  El desarrollo de las políticas públicas tanto 
del orden nacional como del regional, de por sí com-
plejas para el análisis e identifi cación, por el diseño de 
estrategias y su posterior ejecución, adquieren en la 
actualidad más complejidad  en virtud de la dinámica de 
la modernización y el avance tecnológico difundido por 
una globalización que no otorga descanso ni permite 
el estudio de diferentes alternativas; bajo este  pano-
rama, las políticas  imponen un ejercicio acelerado  en 
su ejecución y en no pocas oportunidades desborda 
la propia capacidad de las naciones para asimilar los 
avances que en todos los sentidos se propagan. 

Se supone  que la globalización y sus múltiples efec-
tos, en los campos: fi nanciero, tecnológico científi co,  
educativo, cultural, social, etc., marcan verdaderos 
procesos de desarrollo que benefi cian a todos los in-
tegrantes de la nación y de las regiones que la confor-
man. Sin embargo, es necesario precisar que de igual 
manera se pueden generar riesgos  y efectos colate-
rales que advierten sobre los fracasos presentes en el 
desarrollo de políticas públicas, si estas no se ajustan 
a las posibilidades reales y a la capacidad interna de las 
regiones.  Precisamente, la dinámica modernizadora 

Fotografí a 5: Entre lo básico y la globalización. Cartagena. Colombia. Nov. 2010. Por: Paola Vargas 
Vaca. 

que impone procesos globales sobreentiende alertas 
sobre los efectos colaterales y los riesgos que deben 
ser asumidos y analizados previamente.  El desarrollo 
de políticas públicas,  conlleva consecuencias para 
el medio ambiente efectos económicos, además de 
cambios radicales en los procesos culturales y sociales,  
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a veces imperceptibles que se traducen en costos a 
mediano y largo plazo, y en no pocas ocasiones con 
escasos beneficios.   

Y, los mayores riesgos se presentan en las regiones 
con menores grado de desarrollo, por el efecto corto 
placista que generalmente tienen las políticas públicas, 
diseñadas más por el efecto de presiones sociales o 
políticas, que por el estudio serio de las necesidades 
reales de una región determinada. Las diferencias y 
disparidades regionales  antes mencionadas,  se cons-
tituyen en variables negativas asociadas al desarrollo 
acelerado no pertinente de políticas que producen 
impactos insospechados, especialmente en el campo 
medio ambiental, en el desarrollo urbano, migraciones 
y desplazamiento injustificado de habitantes, con nue-
vos retos y desafíos para el sector público.  

Circunstancias que ponen de presente el fenómeno 
de la globalización, el cual  impone nuevas tesis y cri-
terios para administrar el desarrollo de las regiones, 
especialmente notorios por la necesidad de ajustar sus 
lineamientos a los cambios acelerados y a las tenden-
cias que marcan los derroteros del mundo actual, y que 
de todas formas los afectan; por ejemplo en los casos 
del manejo del capital financiero, ya que es normal 
encontrar que éste se encamina hacia las regiones con 
mayor grado de rentabilidad y generación de utilidades 
por obvias razones; en otros casos estará relacionado 
con los riesgos de inversión de los proyectos, o con 
los aspectos que la inversión extranjera denomina de 
inestabilidad jurídica. Son fenómenos que asustan a los 
proyectos de desarrollo o a la inversión en un momen-
to determinado.  Este mismo caso se presenta con el 
grado de capacitación y de tecnificación  que alcanza la 
población territorial y local en su momento, así mismo 
frente a los diversos aspectos culturales que ejercen 
su influencia o con la mentalidad colectiva de una re-
gión que impide o se convierte en factor negativo que 
impide el avance del desarrollo. Los anteriores entre 
muchos otros factores intervienen en todo el proceso 
globalizador y por lo tanto afectan el desarrollo de las 
políticas públicas nacionales o territoriales. 

Son múltiples los puntos de vista que deben ser ob-
servados, cuando se trata de la globalización y el de-
sarrollo de políticas públicas desde las regiones, desde 
cualquier ángulo  de estudio, se estarán marcando sen-

deros nuevos y en cada uno de ellos se estarán estre-
chando,  en la medida que éstas implementen medidas 
de flexibilización de la inversión y aseguren mejores 
condiciones de productividad y competitividad. 

El problema, sin embargo, no termina bajo estas  con-
sideraciones, por cuanto, a pesar de los beneficios que 
pueden generar las políticas públicas, estas pueden 
conducir a la generación de otros riesgos con altos 
costos sociales y económicos, si no son advertidos con 
tiempo, o si no se adoptan medidas cuando han sido 
previstos o por lo menos intuidos; un ejemplo permite 
asimilar mejor estas consideraciones, la adopción de 
políticas de industrialización en una región determina-
da, prevé cambios radiales en las condiciones medio 
ambientales de una región específica, no sólo por el 
grado de contaminación y los costos de su corrección, 
sino también el costo social de los diferentes rumbos 
sociales que se verán necesariamente afectados; como 
los que adopta el  capital financiero, los cambios en los 
viejos parámetros culturales, la creación de nuevos 
paradigmas, el desarrollo de nuevos conceptos ideo-
lógicos o económicos  entre muchos otros.     
Para terminar las reflexiones en torno a políticas con 
carácter regional, se debe entender que este tipo de 
procesos se convierten en verdaderos retos para afron-
tar; los cambios en el mundo externo de las regiones 
son evidentes y se suceden unos a otros  con inusitada 
aceleración, los mismos también serán asumidos des-
de cualquiera de las orientaciones adoptadas; de tal 
manera, que los fenómenos de transformación de la 
sociedad, no dependerán únicamente de las externali-
dades mencionadas,  en su interior y como un proceso 
endógeno también ejerce presión para adelantar los 
cambios que se reflejan en la planeación regional.  

Así mismo, desde los lineamientos de política se procu-
ra el análisis dispuesto para el establecimiento de los 
requisitos y condiciones que  corrijan o disminuyan al 
máximo los riegos subsecuentes que siempre emergen 
del desarrollo y del avance tecnológico.  Líneas estra-
tégicas de planeación, coherentes y pertinentes, con 
las necesidades sociales montadas como estrategias 
de construcción de las nuevas entidades urbanas y 
territoriales. 
 
Se impone bajo estas circunstancias, la necesidad de 
establecer parámetros de verdadera “planeación par-
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17
Ver: Martínez Navarro, Freddy y Garza Cantú, Vidal. (2009). Política Pública y 
Democracia en América Latina. Del análisis a la implementación. México: Porrúa.   

ticipativa”, que rompa con los esquemas tradicionales 
de establecimiento de políticas basadas simplemente 
en los mecanismo y leyes del mercado, o como ocurre 
en la mayoría de los casos con lineamientos de política 
que obedecen al capricho del gobernante de turno o las 
presiones de determinados grupos; es evidente por lo 
tanto, que se requiere de una planeación reflexiva del 
desarrollo social y del crecimiento económico, ajustada 
a los términos  de la globalización, pero marcados por el 
interés  de las comunidades que intervienen. Términos  
que deben ser construidos por la comunidad, como un 
desarrollo efectivo de la denominada  “democracia 
participativa”, 17 cuyos horizontes pretenden sustentar 
el desarrollo  de las regiones dentro de parámetros 
sociales, culturales, económicos, políticos, tecnoló-
gicos perfectamente analizados  y coherentemente 
estructurados por la misma comunidad. 
Integración de políticas regionales  interpretadas 
alrededor de la lógica del mercado, de la participa-
ción ciudadana, de la pertinencia real de la gestión 
administrativa frente a las necesidades reales y de la 
capacidad  de afrontar los retos con el máximo grado 
de eficiencia posible; son estas las nuevas lógicas que 
invaden estos campos de la administración moderna. 
Y, en estas circunstancias articular los diversos actores 
que intervienen en los procesos, tanto estatales como 
particulares, cada uno de ellos actuando con proyec-
ción futurista y con la capacidad suficiente para agluti-
nar en el beneficio social los intereses de los diferentes 
grupos de presión hegemónicos. 
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Abstract.

This paper evaluates the process of the Andean Com-
munity of Nations (CAN) during the ten years between 
2000-2010, and describes possible scenarios in 2020. It 
is assumed that the CAN does not have to consolidate 
the political status, being the crossroads of confl icting 
national socio-political projects. We review, from a 
systemic and structural background and the most sig-
nifi cant events of the period, to identify the course of 
the alleged incidents, together with statistical illustra-
tions. CAN was found to have not been able to establish 
itself as a regional project achieving its objectives, and 
concludes that the most desirable scenario is to join 
the MERCOSUR.

Keywords:
CAN, MERCOSUR, integration, globalization, regiona-
lization, scenarios, and uncertainty.

Introducción

Como una “Década de Incertidumbre”, se puede califi -
car los primeros diez años del siglo XXI de la comunidad 
Andina de Naciones: CAN. Condición que le acompaña 
en el transcurrir de sus 42 años de existencia, cuyo es-
cenario más probable es el de la disolución, o el mejor, 
su vinculación a alguno de los proyectos regionales en 
proceso de construcción, muy seguramente: El Merca-
do Común Suramericano (MERCOSUR).  

Para abordar su refl exión partimos del supuesto se-
gún la cual,  la situación que presenta la CAN, indica  
la difi cultad para consolidarse como propuesta de 

Luís Humberto  Hernández*

Porvenir de la Comunidad Andina 
de Naciones (CAN) 2000-2010

*
Profesor de la Universidad Nacional de Colombia y de la Escuela Superior de 
Administración Pública (ESAP).Doctorante en Ciencias Sociales: Ciencia políti ca 
y Administración Pública. Universidad Nacional del Cuyo (Argenti na).

integración regional, pese a sus condiciones históricas, 
socioeconómica y cultural que la validan, debida a la 
confl uencia de proyectos sociopolíticos nacionales 
antagónicos. El artículo es de carácter descriptivo y  
está dirigido básicamente a quienes se inician en el 
conocimiento de este proceso de integración.  

Creada en 1969, la CAN en el 2006 queda conformada 
por cuatro países: Perú, Ecuador, Bolivia y Colombia, 
que ocupan una extensión de 3´781.915 kilómetros cua-
drados (21.2% del territorio sudamericano), y cuentan 
con 95 millones de habitantes (el 26% de la población 
de Sudamérica). Su geografía la caracteriza la cordillera 
andina, y la diversidad de zonas áridas, semiáridas y 
montañosas,   con planicies tropicales, subtropicales 
y templadas. 

La CAN es una organización del orden subregional, 
con personalidad jurídica internacional y compuesta 
por los órganos e instituciones del Sistema Andino de 
Integración (SAI). 

Fotografí a 1: Sede de la Comunidad Andina de naciones en Lima, Perú. Recuperado de: htt p://
laradiodelsur.com/?p=21811
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Antecedentes.

Describe Franklin Molina (2007a) cuatro olas de re-
gionalización. La Primera. La regionalización histórica 
desde los años cuarenta hasta los años ochenta, mo-
tivada por la CEPAL, organización creada en 1948, que 
propugnaba la creación de un “mercado regional”. En 
los años sesenta se forma la Asociación Latinoameri-
cana de Libre Comercio (ALALC) que intenta organizar 
la primera etapa de la integración latinoamericana. La 
segunda ola se inicia en los años 80 cuando nace la 
Asociación Latinoamericana de integración (ALADI), 
que busca la renovación del sistema arancelario subre-
gional. La tercera ola se ubica en los años 90, en medio 
de la onda democratizadora de la región y las reformas 
de mercado apoyadas por el consenso de Washington; 
se plantea la integración como “la compatibilidad 
con el multilateralismo tal como fue entendida en las 
formulaciones del “regionalismo abierto” que realizó 
la CEPAL a principios de los años 90” (MOLINA, 2007, 
pág. 9). La Cuarta ola o del  nuevo regionalismo, a 
partir del año 2000, donde se destaca la competencia 
entre regiones y la relación entre Estado-mercado y las 
empresas transnacionales. 

Creado como Pacto Andino, el 26 de mayo de 1969, en 
la ciudad de Cartagena; en 1997 se constituye  en la Co-
munidad Andina de Naciones (CAN). Es el más antiguo 
intento de integración en Sudamérica, presente en las 
cuatro olas de integración antes descrita, arrastrando 
la impronta de los procesos históricos internacionales 
y de integración regional que le acompañan.

En el entorno internacional, Raúl Bernal (2008) destaca 
cuatro transformaciones en el sistema internacional 
contemporáneo: “a) la caída del bloque comunista, 
b) La unificación de la economía mundial mediante un 
proceso multidimensional y complejo de globalización/
mundialización, c) la vigencia de un paradigma socio-
tecnológico que incluye nuevos modelos de producción 
científico-tecnológicos, y, d) una renovada tendencia 
a la formación de espacios regionales de comercio e 
inversiones, con agendas de discusión inéditas por la 
variedad de temas”. (BERNAL y  MASERA. 2008: 174). 
En cuanto a la integración regional se puede señalar la 
conformación de diversos procesos, que se inician con 
la   ALAC (1960), el Tratado de integración centroame-
ricana (1960) que origina el Mercado Común Centro 

Americano (MCCA. 1962) y la Asociación de Libre Co-
mercio del Caribe (CARIFTA. 1968), la Comunidad del 
Caribe (CARICOM. 1973). En los años ochenta, la ALADI 
(1980), y el Mercado Común Suramericano (MERCO-
SUR.1991) en el marco del denominado regionalismo 
cerrado,  fundamentado en los aportes teóricos de la 
CEPAL, que hace una diferencia entre el Viejo: cerrado, 
y el Nuevo regionalismo: abierto. El Viejo, asociado a 
las estrategias de sustitución de importaciones, pro-
moción del desarrollo e intervención del Estado, y el 
Nuevo, a partir de los años 90, ligado al proceso de 
liberación de los mercados internos y externos, que 
forman parte de las reformas estructurales producidas 
en la región desde mediados de los años 80. (SANA-
HUJA, 2008 - 2009).

En los treinta años que van desde su fundación hasta el 
año dos mil, se destaca: la  vinculación de Venezuela en 
1973. La desvinculación de Chile en 1976.  La creación 
del Tribunal Andino, el Parlamento y el Consejo de 
ministros en 1979. La aprobación de la política de “los 
cielos abiertos” en 1991, en referencia a los acuerdos 
que liberalizan los mercados del transporte aéreo en 
los servicios de pasajeros, carga.

La entrada en funcionamiento de la Zona de Libre co-
mercio entre Bolivia, Colombia, Ecuador y Venezuela 
en 1993.  La aprobación en 1994 del Arancel Externo 
Común, y el acuerdo para la incorporación de Perú a 
la Zona de libre comercio en 1997. 

En ese largo periodo, el proceso de integración del Pac-
to Andino no logró mayores avances debido a factores 
internos y externos. A nivel externo, las condiciones 
internacionales y regionales de los 60, la colocaron en 
una visión minimalista, es decir circunscrita a lo econó-

Para la CAN, los cambios que se 
han producido en el escenario 

mundial son, en términos
generales, desfavorables, entre 
otros, por el avance precario en 

las relaciones entre la UE y
América Latina.



Polémica

Facultad de Pregrado

75
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESAP

REVISTA POLÉMICA 

mico, en el que poco se avanzó (MONSERRAT, 2002). 
En los setenta, la evolución de los mercados externos 
por las consecuencias de las sucesivas crisis provocadas 
por los incrementos en el precio del petróleo, afectaron 
a algunos países de la región; el militarismo y la doctrina 
de la seguridad nacional, también se convirtieron en 
dos obstáculos que impidieron el avance del modelo 
de integración autonómica que propuso la CEPAL, y en 
la que se inspiraba el Pacto Andino. En los años 80, la 
deuda, llevó a toda la región a una profunda recesión y 
al bloqueo del acceso a las fuentes de financiamiento, 
cuya solución se buscó por la vía bilateral: cada país ne-
gociaba, en desventaja, con los organismos financieros; 
asunto que paralizó durante la década el desarrollo del 
proceso de integración.

En los años 90 el proceso Andino reviste algunas carac-
terísticas propias de los procesos regionales en marcha 
que expresan su condición de debilidad, como lo señala 
Molina “1) un enfoque meramente comercial buscando 
alcanzar uniones aduaneras y mercado comunes,  2) un 
bajo contenido social y cultural de estos acuerdos, 3) las 
redes burocráticas 4) una baja identidad sociocultural 
de los acuerdos 5) las prioridades externas de los socios 
de integración”. (MOLINA, 2007)

La CAN: 2000-2010 
Las Condiciones Externas.

El devenir de la CAN en la década 2000-2010, se en-
marca en los acontecimientos mundiales de carácter 
estructural e histórico, desplegados desde la década 
de los noventa. En primer lugar  la Globalización, un 
proceso que comienza a alcanzar niveles nunca antes 
imaginados, ligada a la aparición de Internet,  la in-
troducción y generalización de los teléfonos móviles, 
y los espectaculares avances de la informática, unas 
herramientas al alcance de la población, que marcan 
toda una revolución  económica política y cultural. 
En segundo lugar, la implementación de las políticas 
del Consenso de Washington que buscan reformular 
y ajustar todas las economías nacionales del mundo, 
en perspectiva de consolidar la hegemonía mundial 
estadounidense, creando, entre otras,  la organiza-
ción mundial del comercio (1994). En tercer lugar, el 
despegue de la economía China, y la constitución en 
1967 de la Asociación de Naciones del Sudeste Asiático 
(ANSA, ASEAN). En 1993 el nacimiento en 1993, de la 
Union Europea (UE), cuyos países integrados ratifican 
la implantación de la unidad monetaria (el Euro). La 
década, finalmente, se cierra con la crisis de las eco-
nomías del sudeste asiático en 1998, que impacta  la 

economía internacional. En América Latina se da la 
aplicación disciplinada de las políticas económicas del 
Consenso de Washington. Una década que termina 
con América Latina, según el Banco Mundial, como la 
región con mayor desigualdad social y la única en la 
que no se avanzó en la lucha contra la pobreza (Banco 
Mundial, 2003). 

En la década del 2000 el hecho más significativo es 
la crisis financiera y bursátil del 2008, iniciada en los 
EE.UU., que afecta a todo el tejido económico mundial. 
También se destacan las administraciones republicanas 
neoconservadoras de los Estados Unidos en cabeza de 
los Bush y su lucha contra el terrorismo, el redimensio-
namiento del conflicto en medio oriente y Asia con las 
guerras de Irak y Afganistán, y la elección en el 2008, del 
demócrata Barack Obama. La ampliación de la Union 
Europea en el 2004 con la incorporación de 10 nuevos 
países, el auge de China como potencia emergente 
mundial, junto con  la India, y el reposicionamiento 
de Rusia. Se destaca igualmente, el conflicto de los 
países del centro por  mantener un estricto control 
para evitar el paso de indocumentados a sus países. 
En Sudamérica se presenta el ascenso de gobiernos 
de izquierda, la crisis económica de Argentina en el 
2001, y el potenciamiento de Brasil como país con una 
economía emergente. 

Para la CAN, los cambios que se han producido en el 
escenario mundial son, en términos generales, des-
favorables, entre otros, por el avance precario en las 
relaciones entre la UE y América Latina, el impacto de 
la crisis económica mundial, la crítica situación que vive 
oriente medio, la primacía que han tenido las negocia-
ciones comerciales multilaterales, especialmente en los 
primeros años del siglo XXI, impulsadas por la OMC; y  
el nuevo consenso internacional en torno a los objeti-
vos de desarrollo del milenio (ODM) de las Naciones 
Unidas. Con la UE las relaciones, prácticamente, se 
encuentran estancadas desde la segunda década de 
los 90; a pesar de sus reiteradas demandas, solo han 
conseguido firmar Acuerdos de Cooperación de tercera 
generación, e iniciar en 2007 negociaciones para la fir-
ma de Acuerdos de Asociación, no muy prósperos en 
cuanto su consolidación. “El interés que la UE demostró 
en la década de los 80 y a mediados de los 90, con la 
puesta en marcha de una estrategia regionalista, ha 
dado paso a una situación de desinterés, que hace que 
América Latina está situada en un lugar secundario de 
las relaciones de la UE”. (Del ARENAL, Celestino, 2009, 
pág. 9)El conflicto en el medio oriente les ha generado 
a países como Colombia compromisos de orden mili-



Polémica

Facultad de Pregrado

76
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESAP

REVISTA POLÉMICA 

1
«En los últimos años, América Latina inicio un proceso de fragmentación de sus 
relaciones internacionales, pues la mayoría de los países intenta defender sus 
intereses internos mediante estrategias que frecuentemente no coinciden con el 
progreso de la integración regional» (KACOWICZ, marzo-abril de 2008, pág. 121)

2
”El respice polum constituyó un sistema de ideas, (…) de una forma de inserción 
de la política exterior que fundamentó el alineamiento
con Estados Unidos y el «bajo perfil».(BERNAL-MEZA R. , 2005, pág. 282).

tar en apoyo a los Estados Unidos  generando ruidos 
al seno de las relaciones diplomáticas y políticas con 
los demás países miembros de la Comunidad. La crisis 
mundial desestimula sus mercados, y las negociacio-
nes multilaterales, les incentiva a preferir  acuerdos 
y negociaciones  particulares sacrificando la misión 
colectiva de la organización1 ; a su vez, estimulada por 
el  fracaso del Área de Libre Comercio de las Américas 
(ALCA), postulada por EE.UU, y su sustitución por una 
estrategia comercial bilateral con determinados países 
sudamericanos que han generado fisuras al interior de 
la organización.

Resulta paradójico el creciente peso estratégico eco-
nómico de Asia-Pacifico, pues le abre a la Comunidad 
la posibilidad de acuerdos y negociaciones, dada las 
dimensiones que va tomando su demanda de materias 
primas,  como la pérdida de atención de la UE y los Es-
tados Unidos, que se convierten en sus competidores, 
ante el gigante asiático. 

Las Condiciones Internas.

Las características que revisten durante la década los 
gobiernos instaurados en los cinco países que confor-
man la Comunidad Andina, y el retiro de Venezuela el 
19 de abril del 2006, con su proyecto de vincularse al 
Mercosur, son los acontecimientos más significativos, 
que ponen al borde de la redefinición, o fin, el proceso 
de integración de la CAN.    

El proceso se inicia con la elección de Rafael Chávez 
en Venezuela en 1998, Alejandro Toledo en el 2001, 
Álvaro Uribe Vélez en Colombia en el 2002,  Evo Mo-
rales en Bolivia en el 2005, y en el 2006 la elección de  
Rafael Correa en Ecuador y Alan García en el Perú; 
cuyas políticas terminan configurando dos bloques al 
seno de la CAN, que mantienen en tensión el acuerdo 
y sus negociaciones.  De una parte el bloque confor-
mado por Colombia y Perú y de otra, el conformado 
por Venezuela, Ecuador y Bolivia. El primer bloque, 
afín a las políticas neoliberales y  hegemónicas de los 

Estados Unidos en el hemisferio, atadas, al parecer, al 
viejo paradigma de réspice polum2; el segundo bloque, 
contestatario de esas políticas y en procura de  tener 
mayor autonomía.  

La situación se gatilla el 6 de abril de 2006, en una reu-
nión entre los cancilleres de Ecuador, Perú y Colombia, 
sin la participación de Bolivia y Venezuela, quienes 
acuerdan modificar el Artículo 266 sobre los medica-
mentos para cumplir con los requerimientos de los TLCs 
con Estados Unidos. El acuerdo propicia el retiro de 
Venezuela, que argumenta que los TLCs firmados por 
Colombia y Perú con Estados Unidos le han causado un 
daño irreparable a la Normatividad y a las instituciones 
andinas. El artículo en mención,  regula los derechos de 
propiedad intelectual, y  exige que los ensayos clínicos 
sean solicitados a las agencias de salud relevantes para 
la solicitud de certificados de mercadeo para drogas y 
para químicos de uso en la agricultura. 

La situación también ha transcendido las relaciones de 
la CAN con la Comunidad Europea, que considera que 
en diez años de intentarlo no se han consolidado los 
acuerdos, señalando que la CAN: 

“contrario a  Centroamérica, no ha sido capaz de 
avanzar en el proceso de integración comercial, de 
acuerdo con las condiciones establecidas por la UE. La 
intención más reciente de la Comunidad  de negociar en 
bloque con la CAN, se frustró después de tres rondas 
negociadoras como consecuencia de las diferentes 
posiciones de los países  divididos en dos bloques. Por 
un lado, Colombia, Perú y Ecuador y, por otro, Bolivia, 
disconforme con los planteamientos comerciales que 
presentaba la UE. Si Bolivia quedase  definitivamente 
descolgada de la negociación comercial y ésta culmina-
se con éxito con Colombia, Perú y Ecuador, se asestaría 
un golpe de muerte casi segura a la CAN.” (Del ARENAL, 
Celestino, 2009, pág. 28).

El plan que la CAN presenta en agosto de  2003, para 
las negociaciones con el Mercosur,   reafirmando su 
compromiso de continuar con los acuerdos de integra-
ción, (antecedido en el 2000 por el acuerdo adquirido 
de implementar un área de libre comercio con el Mer-
cosur), apunta en la dirección de su posible disolución, 
escenario alentado por las propias dificultades. 

Balance de las actividades integracionistas. 

El comportamiento de las principales variables econó-
micas de la CAN durante los años 2000-2010, se puede 
apreciar en el siguiente cuadro:
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Podemos deducir del mismo las siguientes conside-
raciones:

1. Desde el 2002, un aumento creciente de las importa-
ciones y las exportaciones. Al final del periodo presenta 
una balanza positiva de US 14.7 millones de dólares.

2. La dinámica de la balanza comercial presenta cuatro 
momentos: 1. Positiva en el 2000 con 782 millones. 2. 
Entre el 2001-2003 negativa, con un monto de 6.636 
millones. 

3. Nuevamente positiva entre el 2004 -2007, con un sal-
do a favor de 18.542, son los años dorados de la década. 

4. En los años 2008 y 2009 vuelve a ser negativa, cerran-
do el periodo con balalnza negativa de 3.305 dólares.
 
5. Desde el inicio del perÍodo, en el 2002, la reservas, la 
deuda, la inversion extranjera y las remesas presentan 
un aumento creciente. Al final del periodo, las reser-
vas alcanzan la suma de 378. 7 millones de dólares, la 
deuda 927.6 millones, la inversion extranjera 98.8 y las 
remesas 73.3 millones de dólares.

El P.I.B, de cada uno de los cuatro países integrantes de 
la CAN, presenta el siguiente comportamiento.

Dos características generales presenta el compor-
tamiento del PIB en el periodo: 1. Los cuatro paises 
presentan tasas positivas de crecimiento, aunque no 
en la misma medida porcentual. 2. Todos cierran a la 
baja en el 2009.

La dinámica que presenta esta variable muestra a Boli-
via con  un crecimiento sostenido desde el 2001(1.68%) 
hasta el 2008 (6.15%), cierra en el 2009 a la baja con 

3.36. Colombia tiene el mismo comportamiento hasta 
el 2007 (7.5%); inicia con 2.2 % en el 2001, y cierra con 
0.4%. en el 2009.  Ecuador y Perú tienen dinámicas irre-
gulares. Ecuador crece en el año 2000 en 2.8%, hasta el 
2002 cuando alcanza 4.2%, decrece en el 2003 (3.8%),  
vuelve a crecer en el 2004 y 2005 al 8%, para caer en 
los años 2006 al 3.9%,  y en el 2007 al 2.6%, después de 
haber crecido en 8.6% en el 2008. Perú, que parte con 
un 3% en el año 2000, cae a 0.2% en el 2001, reincia un 
crecimiento en el 2002 con 4.2%, sostenido hasta el 
2008 cuando alcanza 9.8% , para caer a menos del 1% 
en el 2009. 

Cuadro N° 1

Cuadro N° 2
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3
«Siguen dependiendo del capital y la tecnología de los países del centro, y sus 
procesos comerciales, igualmente se mantienen concurrentes y competitivos 
entre sí» (BERNAL- MEZA, 2011)

Las dinámicas de las anteriores variables descritas se 
corresponden con el comportamiento de la economía 
internacional, de alzas de precios y de la demanda de 
materias primas hasta el 2007; impactadas por la crisis 
mundial en el 2008, que se expresa en el comporta-
miento a la baja en el 2009. El petróleo por ejemplo, uno 
de sus principales productos de exportación,  alcanzó 
los 80 dólares por barril en el 2006, a mediados del 2007 
el valor se sitúa por encima de los 72 dólares por barril, 
y desde Octubre de este año se sitúa por encima de los 
90 dólares por barril.

El principal destino del comercio sigue centrado en los 
paises del Nafta que alcanza un 33% las importaciones 
y el 30% las exportaciones. En segundo lugar están los 
países de la Comunidad europea, con importaciones 
del 13% y exportaciones del 14%. En tercer lugar la China 
con 12% de importaciones y 7% las exportaciones, y en 
cuarto lugar con los paises del Mercosur con el 12% de 
importaciones y 5% de exportaciones. El comercio res-
tante, cercano al 30% lo realiza con los demas países del 
mundo, incluida Venezuela . Se resalta que la balanza 
comercial solo resulta deficitaria con Nafta, pues con 
los demás es superavitaria. 

“la oferta exportable se mantiene fuertemente con-
centrada en productos de la industria extractiva; es 
decir, en minerales, combustibles y metales ferrosos, 
que en conjunto representaron el 69% del valor total 
de las exportaciones, seguidos por productos agrícolas 
(22%) y semi-manufacturas y manufacturas (9%). Los 
diez productos más importantes de la canasta expor-
tada, que explican el 83% de las exportaciones son: gas 
natural, otros combustibles, tortas y harina de soya, 
aceites comestibles de soya, castaña, mineral de zinc, 
estaño metálico, mineral de plata, oro y joyería de oro. 
La canasta de productos exportables se caracteriza por 
su bajo nivel de valor agregado, al estar conformada por 
materias primas y productos primarios como hidrocar-
buros básicos (gas natural y otros combustibles; 49%), 
minerales y metales (zinc, plata, oro, y estaño; 20%), 
alimentos y materias primas de origen agropecuario 
(soya, torta y aceite de soya, azúcar, quinua, frutas, cas-
taña, y maderas; 22%). Los productos manufacturados 
principalmente de consumo final (textiles, prendas de 
vestir, joyería de oro y plata, muebles y manufactura de 
madera), y los semi-manufacturados, participaron con 
el 9%, que representa una proporción muy pequeña del 
valor total exportado”. (RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, 2005)

En el comercio Intracomunitario se destacan las oleagi-
nosas, el azúcar, animales vivos, cereales para consumo 
humano, pescados y mariscos, cereales forrajeros, lác-
teos, frutas y hortalizas, café, cacao y especias, tabaco 
y textiles, plásticos,  medicamentos, industrias livianas 

y energía eléctrica.

Resulta significativo que el retiro de Venezuela no haya 
afectado la dinámica comercial con la Comunidad  y, 
en particular con Colombia, en medio  del conflicto 
político en las relaciones diplomáticas entre los dos 
países. En efecto, los flujos comerciales bilaterales se 
incrementaron a una tasa promedio anual de 26,7%. 
Las exportaciones colombianas hacia Venezuela en el 
2008 representaron el 84% del total del flujo comercial, 
mientras que las exportaciones venezolanas hacia Co-
lombia en el mismo año, representaron 16% de ese total. 

“La salida de Venezuela de la CAN no supuso tampo-
co el fin de los problemas políticos y de otra índole 
dentro del seno de este AIR. La recesión económica 
mundial ha vuelto a activar la aplicación de medidas 
para-arancelarias en el comercio subregional, en un 
intento de los gobiernos de los países miembros de 
restringir las importaciones en la búsqueda de prote-
ger la producción interna y los empleos. Las diferentes 
posturas ideológicas y la diferente visión de las políticas 
económicas que exhiben por una parte Colombia y 
Perú, y, por otra, Bolivia y Ecuador, siguen haciendo 
mella en el proceso de profundizar la CAN.

Por su parte, la decisión del gobierno de los Estados 
Unidos de prorrogar un año más el SPA que mantie-
ne para el comercio con los países andinos, con el 
compromiso de éstos de mantener la lucha contra el 
terrorismo y el tráfico de drogas ha dejado por fuera 
a Bolivia, como una clara muestra de que decisiones 
económicas de esta naturaleza no dejan de tener un 
matiz político”. (GUTIÉRREZ, 2002, págs. 18 - 19)

La dinámica de su comercio sigue mostrando que los 
países miembros de la CAN no han superado, Primero,  
su vocación, de marras, de exportadores de materias 
primas; arreciada durante el periodo, por la creciente 
demanda mundial, particularmente de China. Segundo, 
su producción industrial no supera la producción de bie-
nes de consumo, que  se ve afectada con la importación 
de esos mismos bienes; ésta determinante estructural, 
no superada con su política inicial de sustitución de 
importaciones, los mantiene en una situación de doble 
dependencia, hacia afuera y hacia adentro.

Hacia afuera, dependiendo, entre otros, de los bienes 
de capital producidos en los países  del centro. Hacía 
adentro, por la limitación que presentan sus merca-
dos internos para obtener las divisas necesarias para 
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comprar los bienes de capital, los hace dependientes 
de un sector agrario, modernizado a medias, que se las 
procura.  Esa situación gatilla dos grandes problemas, 
presentes en el periodo: 1. El incremento de la pro-
ducción y comercialización de los productos ilícitos, y  
la destrucción del medio ambiente por la explotación 
irracional de los recursos naturales primarios, acompa-
ñada de los respectivos problemas políticos y sociales, 
que ilustra el caso colombiano con el fenómeno de la 
parapolitica y el desplazamiento forzado, entre otras. 

Una mirada a la relación entre la variable de creci-
miento PIB y la deuda, nos permite apreciar el estado 
que presenta su  dependencia financiera y respectivas 
implicaciones.  

Cuadro N° 3

Podemos apreciar en los cuatro 
países un comportamiento similar al 
terminar en el 2009 con tasas pareci-
das, por debajo del 30%. La dinámica 
muestra dos momentos: el primero, 
entre el 2000-2003, muy irregular, al 
inciar con porcentajes al alza en el 
2001 (58.6% promedio de los cuatro 
países) hasta el 2003 (56.6% prome-
dio), a partir del cual se inicia, en los 
cuatro países, un proceso de descen-
so significativo. Se destaca Bolivia, 
que inicia con una tasa superior al 75% 
y desciene en el 2009 al 23.1%, el más 
bajo de todos. Colombia, que man-
tiene un comportamiento promedio 
entre el 39.1% en el 2001 y el 17.9 del 2008, a partir del 
cual se reactiva el proceso. Ecuador y Perú, que mues-
tran un descenso regular y significativo; Ecuador parte 
de 82,3% en el año 2000 y llega al 25% en el 2009; Perú 
parte de 52.4% y desciende al 27.3%.  

Ese comportamiento se puede considerar como un 
producto exitoso de las políticas macroeconómicas 
agenciadas por los respectivos países, atadas durante 
los años noventa a las orientaciones del Consenso 
de Washington, pero que no pueden dejar de ocultar 
dos supuestos hipotéticos, relacionados entre sí: 1. 
El mantenimiento de la dependencia financiera, y 2. 
El sacrificio social de las comunidades humanas. La 
dependencia financiera no deja de mantenerse en 
terminos reales durante el periodo, pues los PIB cre-
cieron (ver cuadro 2) y por tanto las tasas de la deuda 
también crecieron, absorbiendo ese servicio financiero 
buena parte de sus ingresos.   Al respecto veamos el 
siguiente cuadro.  

Se puede señalar que respecto a la década anterior, los 
índices de inflación, miseria y analfabetismo mostraron 
mejoramiento, pero el mantenimiento de la pobreza, 
y el incremento del índice GINI y del desempleo, son 
preocupantes, por las implicaciones potenciales, para 
la estabilidad política y social de la región. En este or-

 Cuadro N° 4
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den, aún cuando se pueden distinguir dos posiciones 
diferenciadas entre los cuatro países, una compuesta 
por Colombia y Perú, proclive a las políticas neolibera-
les y Estadunidenses; y el otro compuesto por Bolivia 
y Ecuador, de visos contestatarios y autonomistas, los 
factores  muestran un comportamiento similar.       

Balance.

Se ubica en el siguiente cuadro las condiciones internas 
y externas de la CAN, con base en las cuales se prospec-
tan hacia el 2020, sus posibles escenarios. 

Cuadro N° 5

Si partimos de la condición de fortalecer y/o consolidar 
el proyecto de la CAN, la Amenazas externas indican en 
su conjunto que no son  las más favorables.   La crisis fi-
nanciera mundial implica modificación y/o reversión del 
proceso de apertura, con base en el cual se agenciaron 
en los años noventa  las políticas macroeconómicas por 
parte de los gobiernos  de la Comunidad; además, esa 
situación se complica por las condiciones del financia-
miento y, de inversión de capitales externos, si se tiene 
en cuenta que las  compras de los activos nacionales 
por parte del capital multinacional llegó a sus límites, 
y por la obligada regulación a que son sometidos los 
organismo financieros internacionales. La indiferencia 
que manifiesta hacia América Latina la UE, y su apuesta 
por la ASEAN, como la existencia de otros proyectos de 

integración en la región: ALCA, ALBA y MERCOSUR son 
ingredientes que, igualmente,  jaquean su continuidad. 
El mantenimiento de la dependencia hacia Estados Uni-
dos de países como Colombia y Perú, como el aumento 
del armamentismo, atentan contra los pocos logros 
alcanzados y gatillan ruidos conflictivos  dentro y fuera 
de su zona de influencia; de por sí, potenciados por 
los efectos internos que acarrea el mantenimiento de 
actividades ilícitas como el  narcotráfico, y los ecos de 
la guerra fría, que brindan un margen, no despreciable, 
para su escalada.    

En cuanto a las Oportunidades que brindan las condi-
ciones externas, se destacan los mercados asiáticos y 

la demanda de materias primas y 
de la seguridad alimentaria a nivel 
mundial,  que reactivan como 
ventaja comparativa su vocación 
agrícola. El ambiente integracio-
nista que asiste a la región: ALBA, 
MERCOSUR, puede presionar su 
cualificación, sea por la vía de su 
propio fortalecimiento, o inte-
grándose a alguno de los que se 
vaya haciendo más viables. Los 
migrantes y la crisis ambiental son 
dos fortalezas que políticamente 
potencian a la Comunidad, pues 
los países del centro y los países 
vecinos  tendrán que buscar la 
salida más viable a esas dos ame-
nazas. La migración, por ejemplo,  
es una oportunidad para que los 
países receptores contribuyan 
al desarrollo de políticas socio-
económicas en los países expul-
sores de migrantes, que apunten 
a retenerlos, dando así una salida 
eficaz a esa problemática; otro 
tanto sucede con la preservación 
del medio ambiente.  

En cuanto a las Fortalezas y Debilidades internas, se des-
taca como fortaleza la potencialidad de sus mercados 
internos, una vieja condición no agotada, ante la que 
se quedó corta la implementación de las políticas de la 
CEPAL de sustitución de importaciones, que no agotó 
el proceso de modernización necesario; una situación 
debida a su condición periférica y dependiente, y,  
mantenida por las políticas neoliberales; que  significa 
la necesidad de hacer viable, la implementación de po-
líticas de desarrollo regionales y autónomas. El auge y 
fortalecimiento de procesos democráticos permiten el 
reconocimiento y convivencia de gobiernos de diversas 
tonalidades liberales y proteccionistas, profundizando 
los procesos de su modernidad: los valores, las normas 
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4
“Hoy en día el Parlamento Andino se desenvuelve fuertemente limitado 
por su carencia de atribuciones legislativas «sólo aporta informes y 
recomendaciones» y por su reducido número de participantes( …)El Acuerdo 
de Integración Subregional Andina» mostraba un contenido estrictamente 
económico, siendo uno de sus grandes vacíos, precisamente, no considerar 
la necesidad de mecanismos participativos ni mucho menos un organismo 
político democrático representativo de la libre voluntad de la ciudadanía de la 
región”. (VALLENAS, págs. 5 - 6)

y la cultura democrática, que procuran el alcance de 
los derechos humanos. Entre sus debilidades encon-
tramos: el incumplimiento de las metas propuestas 
en sus planes, “Diez años más tarde, el panorama  de 
las uniones aduaneras en América del sur es decepcio-
nante” (BOUZAS & Da MOTTA Pedro y RIOS Sandra, 
2008, pág. 320). El peso del presidencialismo y de las 
empresas estatales, por ser las únicas que tienen el 
músculo económico para entrar en las negociaciones 
estratégicas, que impide la presencia de otros actores 
en el proceso. La debilidad institucional, unida al “san-
tanderismo” legislativo y burocrático que lo convierten 
en un sistema fabricante de leyes que se dictan pero 
no se cumplen,  y de organismos que sostienen  una 
fronda burocrática  e insulsa. Esas debilidades4 serán 
superables en la medida que  concentre el accionar en 
alcanzar los objetivos estratégicos, cuyo aplazamiento 
explica su estado de incertidumbre.

Escenarios.

A partir de la condición anteriormente descrita, y te-
niendo como base de su elaboración las variables: Glo-
balización e  Integración,  podemos prospectar hacia el 
año 2020 para la CAN, los siguientes cuatro escenarios:

Escenario 1: Lanzarse hacia adelante. 

Se considera el escenario más deseable. En un proceso 
por medio del cual, la CAN se integra al logro de los 
objetivos  MERCOSUR que busca la libre circulación 
de bienes, servicios y factores productivos entre los 
países, a través, entre otros, de la eliminación de los 
derechos aduaneros y restricciones no arancelarias 
a la circulación de mercaderías y de cualquier otra 
medida equivalente. El establecimiento de un arancel 
externo común y la adopción de una política comercial 

común con relación a terceros Estados o agrupaciones 
de Estados, y la coordinación de posiciones en foros 
económico y comerciales regionales e internacionales. 
La coordinación de políticas macroeconómicas y secto-
riales entre los Estados Partes: de comercio exterior, 
agrícola, industrial, fiscal, monetaria, cambiario y de 
capitales, de servicios, aduanera, de transportes y 
comunicaciones y otras que se acuerden, a fin de ase-
gurar condiciones adecuadas de competencia entre los 
Estados Partes. El compromiso de los Estados Partes 
de armonizar sus legislaciones en las áreas pertinentes, 
para lograr el fortalecimiento del proceso de integra-
ción. (MERCOSUR S.F.).

Este escenario superaría el estado de incertidumbre 
en que se ha debatido el proceso integracionista,  y 
los paises que la conforman, alcanzarían una mayor 
condición de integración regional, y de participación 
en el proceso de globalización. 

Escenario 2: Tener lo que se merece. 

Sería la proyección del  escenario que hasta entonces 
ha presentado la CAN, caracterizado por la proyeccion 
de su estado de incertidumbre. Sería un escenario en  
el que se mantiene el aparato burocrático de la inte-
gración sin dar muestras de profundizar en el logro de 
sus objetivos fundacionales, de: promover el desarrollo 
equilibrado y armónico de los países miembros en con-
diciones de equidad. Acelerar el crecimiento por medio 
de la integración y la cooperación económica y social. 
Impulsar la participación en el proceso de integración 
regional, con miras a la formación gradual de un merca-
do común latinoamericano. Disminuir la vulnerabilidad 
externa y mejorar la posición de los Países Miembros 
en el contexto económico internacional. Procurar un 
mejoramiento persistente en el nivel de vida de sus 
habitantes. (www.americaeconomica.com).

Mantenerse en esa situación de incertidumbre es, 
como podría afirmar Raúl Bernal,  “mantenerse en el 
marco del “realismo de los débiles”. (BERNAL-MEZA 
R. , 2005, pág. 281). Este escenario mantendría la in-
tención regional, pero abandonando la globalización.
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Escenario 3: Sálvese quien pueda. 

Es el escenario menos deseable y probable. Implica la 
disolución del proyecto donde cada país queda echado 
a su suerte. Se asistiría a la refeudalizacion de los países 
miembros, que mostraría la incapacidad de algunos 
“pocos estados para desarrollarse al margen de los 
otros muchos”. (ADRIANZÉN, 2005).

Un escenario en donde quedan marginados los países 
de los alcances de la regionalización y la globalización.

Escenario 4.  Más vale pájaro en mano. 

Es un escenario posible. Sería un proceso en el cual se 
mantienen básicamente las condiciones actuales, sin 
plantearse la anexión a ningún proyecto de integración 
existente en el continente: MERCOSUR, ALBA O ALCA. 
Cada país será libre de firmar los  acuerdos bilaterales 
y multilaterales con y como quiera, en una especie de 
anarquismo integracionista ecléctico.  En donde junto a 
los objetivos propios y del Mercosur se procure también 
los principios del ALBA. El ALBA, que se propone crear 
ventajas cooperativas entre las naciones que permitan 
compensar las asimetrías existentes entre los países 
del hemisferio. Fomentando la cooperación de fondos 
compensatorios para corregir las disparidades que 
colocan en desventaja a los países débiles frente a las 
primeras potencias. (ALBA. Alternativa Bolivariana para 
las Américas, 2008). EL ALCA, que se propone: eliminar 
barreras al comercio; promover condiciones para una 
competencia justa. Incrementar las oportunidades 
de inversión. Proporcionar protección adecuada a los 
derechos de propiedad intelectual. Establecer proce-
dimientos efectivos para la aplicación de la solución 
de controversias, así como fomentar la cooperación 
trilateral, regional y multilateral. (INFALADI. S.F.)

Un escenario que estaría más cerca de la globalización, 
pero paralizando la integración regional e intraregional.

CONCLUSIONES.

La Comunidad Andina de Naciones: CAN,  es una expe-
riencia de integración, que puede servir para ilustrar 
las dificultades que tiene este tipo de procesos cuando 
se lo proponen países periféricos y dependientes. Eso 
nos permite suponer, que países bajo estas condi-
ciones, que se propongan procesos de integración, 
deben tener como uno de sus principales objetivos: 
ganar en el proceso las condiciones de independencia 

y autonomía, que a su vez implica, (y con más razón 
en las condiciones actuales del mundo que considera 
la interdependencia), profundizar sistémicamente en 
la modernización interna y la globalización externa. 
De lo contrario, se arriesgan a mantener procesos en 
estado de incertidumbre, que sobreviven al garete de 
las condiciones externas. El ese sentido la existencia 
de proyectos sociopolíticos nacionales antagónicos a 
su interior, es una variable más de su estado de incer-
tidumbre, que impele cambios en el proceso.

Se puede considerar como lo más exitoso de la CAN, 
que se haya mantenido por más de treinta años en el 
intento de integración, pero a un costo que racional-
mente, en términosde costo beneficio,  no se justifica. 
Su situación impele una integración que la oxigene, 
de otra manera se mantendrá en una condición de 
integración espuria.   

De los cuatro posibles escenarios que se proyectan 
para el 2020: 1. Lanzar hacia adelante 2. Tener lo que 
se merece 3. Sálvese quien pueda y 4. Más vale pájaro 
en mano, se considera que el más deseable y probable 
es el primero. Este escenario le permitiría a la CAN su-
perar el estado de incertidumbre en que se encuentra, 
y posicionarse en una mejor condición para participar 
en el proceso de globalización. 
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POR UNA ESCUELA DE PENSAMIENTO 
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Los coloquios de Administración Pública de la ESAP, 
son una iniciativa estudiantil que busca articular los dis-
tintos procesos investigativos en un mismo espacio de 
debate crítico que integre a investigadores, egresados, 
profesores y principalmente a estudiantes, estimulan-
do con ello la producción del aula, la retroalimentación 
de la práctica profesional, y la visibilización de los 
adelantos investigativos de la Comunidad Académica.

En el 2009, concurrieron en este espacio coloquial, 
cerca de cuarenta participantes, cuyos ensayos fueron 
evaluados por pares Académicos de Colciencias. De 
estos ensayos, once se  destacaron, con califi caciones 
superiores a cuatro puntos sobre cinco. Los aportes 
académicos, de docentes como de estudiantes, gira-
ron en torno a temas nucleares de la Administración 
Pública, tales como: 

Política Ambiental, Fronteras e Integración y Seguri-
dad, Crisis Económica, Cambio Climático, Gobierno, 
Gobernanza y gobernabilidad, Organizaciones, Función 
Pública,  Tecnologías de la Información, Participación, 
entre otros, tuvieron un carácter relevante por: la ac-
tualidad,  la capacidad de lectura de contexto y por la 
perspectiva de análisis histórico. Elementos clave a la 
hora de construir nuevas enunciaciones para  la cien-
cia de la Administración Pública. Aportes, desde todo 
punto de vista, dignos de reconocimiento y difusión.

Dichas jornadas de discusión académica, estuvieron 
nutridas por los  aportes de expertos nacionales como: 
Pedro Rodríguez Tobo, Gustavo Ramírez Valderrama, 
María Helena Botero, Édgar González Salas, César 

COLOQUIOS
DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:
POR UNA ESCUELA DE PENSAMIENTO 

Por: 
Wilson de Jesús Agudelo Carmona 

Creador y Organizador del Coloquio

Augusto Giraldo Giraldo, Marino Tadeo Henao, Hernán 
Vásquez Rocha, entre otros destacados administra-
dores públicos y docentes de la ESAP. Se contó con la 
presencia de los académicos: Pablo Guadarrama, Omar 
Guerrero de la Universidad Autónoma de México, Allan 
Rosenbaum y Cristina Rodríguez Acosta de la Univer-
sidad Internacional de la Florida FIU. Para un total de 
quince expertos, muy dignos todos de destacar por sus 
referentes teóricos de actualidad y por su autoridad 
en el saber administrativo público, discutieron acadé-
micamente con la comunidad esapista y los  docentes. 
En este orden de ideas,  los Coloquios tuvieron  un alto 
rigor académico en Producción Académica.

Los estudiantes que nos comprometimos con la cons-
trucción de este espacio, aplaudimos la confi anza y el 
apoyo tanto de directivos como de nuestros docentes, 
sin ellos estas jornadas no hubieran gozado del rigor y 
del sentido crítico, y pluralista que requiere la academia 
esapista.

Finalmente, agradecemos todo lo aprendido y lo apor-
tado, conscientes de que el mayor benefi cio logrado, 
será siempre para la comunidad esapista, y, detrás de 
ella, para la construcción de Nación. Intención ésta,  que 
nos une a todos en esta Alma Máter.

Fotografí a 1: Presentación de la ponencia: Descentralización, gobierno local y desarrollo de insti tu-
ciones democráti cas. De izquierda a derecha: Cristi na Rodríguez-Acosta, Allan Rosenbaum, (docentes 
Universidad Internacional de la Florida), Tito Antonio Huertas, (docente ESAP). Archivo ESAP.
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Descentralización, gobierno local
y desarrollo de instituciones democráticas.
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 RESUMEN

La descentralización y gobernanza local cobra impor-
tancia por parte de los profesionales, los estudiantes 
y de la comunidad internacional del desarrollo durante 
las últimas décadas, gran parte de esta atención se 
centra en las cuestiones de descentralización fi scal.  
Por esto, se examinarán éstas y se analizará el papel de 
la descentralización y la gobernanza local en términos 
de la dispersión del poder político, la creación de un 
espacio cívico y la relación entre el gobierno local y la  
sociedad civil.  Además, se revisaran las maneras de 
ofrecer más opciones a los ciudadanos y maneras de 
mejorar el desarrollo económico local. Este análisis se 
hará mediante un repaso de los aspectos más importan-
tes del desarrollo de  la gobernanza democrática local. 
Se presentarán ocho recomendaciones para llevar esto 
acabo;  éstas incluyen la necesidad de: reconocer la 
complejidad del proceso, entender la importancia de 
la participación ciudadana,  contar con  un ingreso ade-
cuado y seguro,  las prácticas de administración efecti-
vas, así como del papel de los gobiernos nacionales y 
de la sociedad civil en el desarrollo de una  gobernanza 
democrática local fuerte y efi caz.

Palabras clave: descentralización, gobiernos locales, 
desarrollo local, participación, servicio civil, reforma, 
instituciones democráticas, prestación de servicios.

Descentralización, gobierno local 
y desarrollo de instituciones
democráticas.
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ABSTRACT

Decentralization and local governance becomes impor-
tant by professionals, students and the international 
development community in recent decades, much of 
this attention focuses on issues of fi scal decentraliza-
tion. Therefore, they will examine and analyze the role 
of decentralization and local governance in terms of 
the dispersion of political power, creating a civic space 
and the relationship between local government and 
civil society. In addition,  a review of the ways to off er 
more options to citizens and ways to improve local 
economic development. This analysis will be done 
through a review of the most important aspects of the 
development of local democratic governance. Eight re-
commendations will be presented to bring this about, 

Fotografí a 1: Presentación de la ponencia: Descentralización, gobierno local y desarrollo de 
insti tuciones democráti cas. De izquierda a derecha: Cristi na Rodríguez-Acosta, Allan Rosenbaum, 
(docentes Universidad Internacional de la Florida). Archivo ESAP.
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these include the need to: recognize the complexity 
of the process, understand the importance of citizen 
participation, having an adequate income and safe, 
effective management practices and the role of natio-
nal government’s  and civil society in the development 
of strong local democratic governance and effective.

Key words: decentralization, local governments, local 
development, participation, civil service reform, demo-
cratic institutions, providing services

 INTRODUCCIÓN 

Durante las últimas seis décadas ha aumentado el 
interés por la descentralización y el desarrollo de los 
gobiernos locales en todo el mundo. Este interés fue 
impulsado inicialmente por la creencia de que los go-
biernos locales fuertes son elementos importantes para 
el desarrollo de las sociedades democráticas.  Además, 
recibió un empujón adicional  como consecuencia de  la 
desilusión producida por las dificultades -de hecho, en 
muchos casos, los fracasos- de los esfuerzos diseñados 
para lograr un desarrollo democrático y económico 
eficaz dentro de los estados altamente centralizados.  
Desde la década de los 60s, esta inquietud causó  en 
los profesionales y en los estudiantes de la reforma del 
Estado más atención a las cuestiones de descentrali-
zación, y sobre todo a la relación entre la descentrali-
zación, el gobierno local y la creación de instituciones 
democráticas. 

Una consecuencia de la reacción en contra de las estra-
tegias centralistas de desarrollo se puede observar en 
los esfuerzos por parte de las agencias internacionales 
en el desarrollo económico, importantes éstas para 
promover enérgicamente las estrategias en la descen-
tralización nacional. El Banco Mundial y el Programa de 
Desarrollo de las Naciones Unidas, así como algunas 
agencias regionales para el desarrollo como el Banco 
Interamericano de Desarrollo, se han convertido, en 
los últimos años, en defensores vigorosos  del fortale-
cimiento de los gobiernos locales y la descentralización 
de los gobiernos nacionales.  Varias agencias  nacionales 
como la Agencia Americana para el Desarrollo Inter-
nacional (USAID por sus siglas en inglés), y la Agencia 
Sueca para el  Desarrollo Internacional (SIDA por sus 
siglas in inglés),  son más agresivas con estos esfuerzos.  
De hecho, el interés por la descentralización y gobier-

no local no es un fenómeno nuevo. Hace 250 años, 
el filósofo francés, Jean-Jacques Rousseau, observó 
que los cantones suizos sirvieron  para preparar a los 
ciudadanos y participar en la gobernanza democráti-
ca.1 La evaluación de la gobernanza democrática fue 
importante en la historia de los Estados Unidos así lo 
plateó el escritor francés, Alexis de Tocqueville, quien 
se enfocó en la importancia de los gobiernos locales 
y en la sociedad civil en términos del desarrollo de las 
instituciones democráticas en este país.2    

En los últimos años se han realizado varias investi-
gaciones sobre la descentralización y la gobernanza 
local, y gran parte de éstas se han enfocado en temas 
de descentralización fiscal y las diferencias  entre las 
políticas de gastos e impuestos de los gobiernos más 
descentralizados y los más centralizados3. Sorprenden-
temente, no se le ha dedicado suficiente atención  a 
la relación entre la descentralización y la democracia.    
En este artículo se intenta examinar la relación entre 
la descentralización,  la gobernanza local y la creación 
de instituciones democráticas.  Se concluye con algu-
nas recomendaciones para el fortalecimiento de la 
gobernanza local.  Se utiliza la experiencia histórica 
de los Estados Unidos, así como la de otros países que 
actualmente participan en los procesos de descentra-
lización, para llegar a dichas conclusiones.

LOS BENEFICIOS DE LA DESCENTRALIZACIÓN/
GOBERNANZA LOCAL 

Una observación sobre las definiciones: Antes de inten-
tar examinar la relación que existe entre  la descentra-
lización y el gobierno local, y la creación de institucio-
nes democráticas,  será útil aclarar algunos términos 
claves.  En parte, esto se debe a que el concepto de la 
descentralización no siempre está claramente definido. 
Una cuestión que ha causado algunos malentendidos 
en el debate y la discusión sobre la descentralización 

1
Jean-Jacques Rousseau, The Social Contract: & Discourses. Page 80. (New 
York: JM Dent & Sons, 1920) 

2
Alexis de Tocqueville and Scott a. Sandage, Democracy in America. Pages 63, 
662, and 674. (New York: Harper Perennial, 2000) 

3
Anwar Shah, Fiscal Decentralization in Developing and Transition Economies: 
Progress, problems and the promise (Washington DC: World Bank, 2004) 
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es la frecuente confusión dentro de los países sobre 
cuestiones de descentralización y desconcentración.4 

En muchos países, los esfuerzos realizados para “fo-
mentar la descentralización” han sido un gran fracaso. 
A menudo, esto ocurre debido a que estos esfuerzos 
no se han enfocado en la descentralización, sino más 
bien en la desconcentración. Es decir, los gobiernos 
centrales han tratado de transferir la responsabilidad  
por los servicios a los gobiernos locales, pero no les han 
concedido el poder para recaudar los ingresos necesa-
rios. También han tratado de crear estructuras admi-
nistrativas, a través de las cuales, siguen manteniendo 
el control de lo que son esencialmente programas del 
gobierno nacional que se administran a  nivel local.5 

De hecho, una verdadera descentralización implica la 
transferencia tanto de las responsabilidades como de 
los recursos necesarios para llevar a cabo las funciones 
necesarias, hacia autoridades sub-nacionales que sean 
relativamente independientes y autónomas  y que ten-
gan la obligación de rendir cuentas a los ciudadanos de 
su región o comunidad. 

Es evidente que durante mucho tiempo se han analiza-
do las características de la democracia y la gobernabili-
dad democrática. Durante los últimos cincuenta años, 
la atención se ha enfocado en cuatro atributos básicos: 
la manera en que un país lleva a cabo elecciones libres 
y justas; la existencia de un sistema de partidos bien 
organizado y competitivo; respeto hacia y protección 
de las libertades civiles fundamentales y los derechos 
humanos dentro de la sociedad; y el apoyo hacia  la 
participación activa de una sociedad civil vigorosa y, 
en particular, la participación de fuertes grupos de 
interés. 6

Si bien la democracia y sus atributos han sido tema 
de publicación y  discusión, aún no existen medidas 
precisas o especificaciones para saber dónde la go-
bernabilidad democrática comienza o termina dentro 
de una sociedad. De hecho, el gobierno democrático 
es, inevitablemente, un “trabajo en progreso”.  Las 
instituciones y procesos de democracia están en un 
constante estado de evolución. Dicha evolución no 
siempre es llevada a cabo de una manera progresiva 
o productiva. Claramente, en casi todas las sociedades 
hay momentos en que los procesos y los valores demo-
cráticos sufren contratiempos. Asimismo, hay períodos 
en que el progreso normal evolutivo hacia mayores 

En los últimos años se han
realizado varias investigaciones 
sobre la descentralización y go-
bernanza local, y gran parte de 
éstas se han enfocado en temas 

de descentralización fiscal.

niveles de gobernanza democrática se convierte en 
un movimiento dramático. 

La descentralización y el poder político: El benefi-
cio más importante de organizar las estructuras del 
gobierno en forma descentralizada es que la descen-
tralización fragmenta y dispersa tanto la autoridad 
como el poder político. En una época en la cual se ha 
disminuido la confianza en el gobierno y se aumenta el 
número de corporaciones multinacionales, la verdad es 
que el gobierno sigue siendo, potencialmente, aunque 

no siempre, la institución más poderosa en cualquier 
sociedad. El gobierno no sólo fija las reglas que rigen 
el sector económico, sino también cuenta con la auto-
ridad, la capacidad para y el poder de  tomar legítima-
mente la riqueza, la propiedad, la libertad e incluso la 
propia vida de sus ciudadanos.  Lamentablemente, la 
historia muestra muchos casos en que la autoridad y 
el poder centralizados se convirtieron rápidamente en 
autoridad y poder abusivos.   Por ende, es importante 
establecer y mantener un sistema de control mutuo en 
cuanto al ejercicio del poder gubernamental. 

4
James Katorobo, Decentralization and Local Autonomy for Participatory 
Democracy (2004) 

5
Jonathan Rodden, Comparative Federalism and Decentralization: On 
Meaning and Measurement (New York: Comparative Politics, Vol. 36, No. 4, 
pp. 481-500, 2004) 

6
Robert Dahl, Dilemmas of Pluralist Democracy (New Haven: Yale University 
Press, 1982) 
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Los sistemas de gobierno descentralizados representan 
una, si no la más importante, manera de implementar 
el control mutuo. En este sentido, la descentralización 
tiene dos manifestaciones. En primer lugar, se mani-
fiesta en términos de la descentralización la capacidad 
de ejercer el poder dentro un gobierno. Esto significa 
las estructuras de gobernanza, que como filósofos y 
políticos Montesquieu y Madison han argumentado: 
que ninguna unidad, sucursal o agente pueda ejercer 
todos los aspectos del poder y toma de decisiones 
dentro de un gobierno.7 En la mayoría de los casos, 
esto ha requerido que se establezca un poder judicial  
y un poder legislativo independientes. Éstos son los 
conceptos que influyeron en la creación del gobierno 
de los EE.UU. y, más recientemente, en otras reformas 
gubernamentales posteriores a la  Segunda Guerra 
Mundial, como las de Alemania y otros países europeos. 

La otra manera importante de distribuir el poder dentro 
de cualquier sistema de gobernanza es a través de la 
creación de niveles múltiples, jurisdicciones y depen-
dencias de gobierno, cada una con un cierto grado de in-
dependencia y autonomía. Esto ayuda a asegurar que el 
poder y la autoridad no estén concentrados y también 
a promover la creación de élites que compiten, lo cual 
sirve para comprobar la independencia y el poder de 
cada uno de ellos y del gobierno central.  La evidencia 
de este fenómeno se puede observar en la experiencia 
de Rusia durante  las últimas dos décadas.  Durante 
los 90s, unidades regionales de gobierno empezaron 
a tener  mayor autoridad y a ser más influyentes. De 
esta manera, sirvieron para reducir significativamente 
la capacidad de los dirigentes del Kremlin para domi-
nar la formulación de políticas dentro de la nación. Sin 
embargo, durante la última década, como la autoridad 
se ha vuelto a centralizar, el poder de los gobiernos 
regionales y locales se ha reducido sistemáticamente. 

La creación del espacio cívico:  La descentralización 
dispersa el poder y la autoridad,  y como resultado 
también crea espacios cívicos. Al generar más centros 
de poder político y administrativo, inevitablemente se 
crean más lugares en dónde la sociedad civil -organi-
zaciones comunitarias, grupos de interés, asociaciones 
empresariales, sindicatos, los medios de comunicación, 
entre otros-, pueden desarrollarse y encontrar apoyo. 
Esto es importante en términos de la construcción de 
la democracia, ya que contribuye significativamente a la 
creación de centros no gubernamentales de autoridad y 
poder dentro de una sociedad. Estos centros de poder, 

especialmente cuando operan de manera responsable 
e independiente del control gubernamental, sirven 
para mantener un gobierno responsable. De hecho, 
por esta razón  las organizaciones de la sociedad civil 
están recibiendo una atención creciente por parte de 
donantes internacionales quienes son partidarios del 
desarrollo democrático.  Los donantes multilaterales 
y bilaterales se han concentrado durante las últimas 
décadas en fomentar la creación de diferentes tipos 
de organizaciones de la sociedad civil. Esto ha incluido 
a los sindicatos, organizaciones de desarrollo rural co-
munitario, grupos a favor del medio ambiente, grupos 
anti-pobreza entro otros. 

El surgimiento de la gobernanza local fuerte también 
ayuda a crear oportunidades para el desarrollo de 
grupos políticos de oposición y, en particular, crea 
una base de recursos para éstos. No es por casualidad 
que en muchos países de América Latina, por primera 
vez durante el último cuarto de siglo establecieron 
gobiernos locales elegidos, el segundo cargo político 
electo más   importante,  la alcaldía de la ciudad capital, 
ha servido como una base de apoyo para los partidos 
de oposición que buscan desafiar a los gobiernos 
nacionales latentes. Argentina, El Salvador, México, 
Paraguay y Perú, entre otros países, han sido testigos 
de este fenómeno. El éxito de las elecciones en estos 
puestos políticos locales sirve como un recurso polí-
tico importante para los grupos de oposición en sus 
esfuerzos por alcanzar el poder. Asimismo, en los paí-
ses económicamente desarrollados la existencia de la 
gobernanza descentralizada en general, y el gobierno 
local, en particular, sirve para ofrecer una  oportunidad 
a la oposición política de movilizarse y aumentar sus 
esfuerzos con el fin de obtener el poder político resul-
tado de ocupar un cargo importante. 

La descentralización y la gobernanza local también 
sirven para crear numerosos campos de entrenamiento 
para el desarrollo de habilidades y prácticas demo-
cráticas. Como se señaló anteriormente, a partir de 
Rousseau, los estudiantes de gobernanza democrática 
han observado que el gobierno local no sólo propor-
ciona un trampolín para un cargo más alto, sino que 

7
Robert Dahl, Polyarchy: Participation and Opposition (New Haven: Yale 
University Press, 1971) 
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sirve como una experiencia de formación inicial en la 
toma de decisiones democráticas y en los procesos de 
negociación, concesiones y similares, los cuales son 
elementos necesarios para asegurar la gobernabilidad 
democrática. En los países en transición, en donde no 
hay tradición de participación democrática, esto es 
particularmente importante, ya que proporciona un 
espacio en donde los que no han sido parte de la élite 
gobernante tradicional pueden empezar a desarrollar 
sus propias habilidades y experiencia política.  En Boli-
via, en donde el gobierno ha tomado medidas agresivas 
para la aplicación de la “Ley de Participación Popular”, 
se puede observar un excelente ejemplo de la inte-
gración de las personas antes marginadas al sistema 
político a través de las estructuras de gobierno local.8

Ofrecer diversidad: La gobernanza descentralizada 
ofrece al ciudadano una mayor oportunidad de elegir 
al mismo tiempo que proporciona más opciones para 
los ciudadanos individuales que buscan una respuesta 
positiva del gobierno. En esencia el contar tanto con  
múltiples gobiernos locales  y con  niveles alternativos 
de gobernanza proporciona más opciones para los ciu-
dadanos que buscan la prestación de un determinado 
tipo o nivel de servicio gubernamental o la solución a 
un problema particular.  Si el individuo no logra recibir 
el servicio deseado de una unidad de gobierno en un 
nivel, entonces tiene la opción de proseguir, a corto 
o a largo plazo, con las estrategias diseñadas para 
obtener una respuesta más positiva de otra unidad u 
otro nivel de gobierno. Esto ha sido especialmente el 
caso de los Estados Unidos en donde muchos servicios 
públicos son prestados directamente por dos o más de 
lo que a veces pueden ser de tres o cuatro niveles de 
gobierno (nacional, estatal, regional y/o del condado 
y municipal), o, alternativamente, son financiadas por 
dos o más niveles de gobierno. 

De este modo, la gobernanza descentralizada más fá-
cilmente ofrece diversidad en la prestación de servicios 
gubernamentales en respuesta a demandas populares. 
Obviamente, en los diversos países, las distintas regio-
nes tienen necesidades y recursos diferentes.  También 
cuentan con disímiles grupos étnicos, regionales o 
tribales, que pueden tener intereses muy desiguales en 
la recepción de servicios gubernamentales. Un sistema 
de gobernanza descentralizado con  gobiernos locales 
fuertes proporciona oportunidades para un cierto 
grado de uniformidad en la disponibilidad de servicios 
dentro un mismo país y también oportunidades para 

realizar los ajustes locales deseados con el fin de ser 
más sensible a las necesidades e intereses inmediatos 
de la población local. Éste es especialmente el caso 
de los sistemas federales, como Brasil y la India, pero 
también tiene el mismo propósito en los países más 
centralizados como China y Ucrania.9 

Los gobiernos locales que funcionan dentro de un 
sistema de gobernanza descentralizado con frecuen-
cia pueden darle a la ciudadanía un mayor sentido de 
eficacia política.10 Por lo general, las personas tienden 
a responder de manera más positiva al gobierno que 
está más cerca de ellas y sea más conocido. A menudo, 
esto será el caso a pesar de que las políticas aplicadas 
por este gobierno no sean necesariamente las más 
favorables para los individuos involucrados.  Esto se ve 
con frecuencia, por ejemplo, en los países desarrolla-
dos en donde el sistema local de impuestos a menudo 
es más regresivo, pero los ciudadanos en las encuestas 
de opinión pública caracterizan a los gobiernos locales 
como más justos y sensibles a sus necesidades que los 
gobiernos nacionales. 

El gobierno local y la sociedad civil: La interacción 
entre los gobiernos locales y la sociedad civil, incluso 
en sociedades en transición, es muy importante y a 
menudo muy recíproca en el sentido de que cada parte 

El surgimiento de la gobernanza 
local fuerte también ayuda a crear 
oportunidades para el desarrollo 
de grupos políticos de oposición 
y, en particular, crea una base de 

recursos para éstos.

8
Jean-Paul Faguet, Does decentralization increase government responsiveness 
to local needs? Evidence from Bolivia (London: Journal of Public Economics, 
2001) 

9
Nirkivar Singh, Fiscal Decentralization in China and India: Competitive, 
Cooperative or Market Preserving Federalism? (Santa Cruz: Public Finance and 
Management, Vol. 9, No. 1, pp. 97-136, 2009) 

10
James Boex and Renata R. Simatupang, Fiscal Decentralisation and 
Empowerment: Evolving Concepts and Alternative Measures (Maiden: Fiscal 
Studies, Vol. 29, No. 4, pp. 435-465, 2008) 



Polémica

Facultad de Pregrado

94
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESAP

REVISTA POLÉMICA 

trata de influir en la otra. Los gobiernos no sólo forman 
al entorno dentro del cual opera la sociedad civil, sino 
que las agencias de gobierno con frecuencia tratan de 
convencer a uno o más elementos de la sociedad civil 
para apoyar las metas que desean cumplir por medio 
del proceso de toma de decisiones políticas. Por otra 
parte, sobre todo en las culturas políticas occidentales, 
las organizaciones de sociedad civil con frecuencia 
persiguen agresivamente sus propias metas políticas a 
través de fines políticos y esto implica el tratar de influir  
en los gobiernos locales. En los países en transición, 
esto también es cada vez más común.  De hecho, en 
países como Chile y Sierra Leona, las organizaciones 
locales de la sociedad civil desempeñaron un papel 
importante en la caída de los regímenes autoritarios 
militares. 

Por lo general, un gobierno descentralizado puede lle-
gar a ser un elemento muy importante para lograr una 
sociedad civil activa y llena de vida. Un mayor grado de 
descentralización de gobierno y una mayor capacidad 
de gobernabilidad local generarán más oportunidades 
y más foros para el surgimiento de instituciones de 
sociedad civil. De hecho, con frecuencia, la existencia 
de la gobernanza local combinada con el surgimiento 
de instituciones locales de sociedad civil es lo que real-
mente crea el pluralismo que es fundamental para el 
desarrollo institucional democrático. En ese sentido, los 
gobiernos locales pueden y han desempeñado un papel 
crucial en el progreso de sociedades civiles dinámicas. 
Las políticas de los gobiernos locales y las prácticas 
administrativas pueden afectar profundamente la 
capacidad de la sociedad civil para jugar un papel en 
la gobernanza. Del mismo modo, las acciones de los 
líderes políticos locales pueden apoyar o crear obstá-
culos importantes para el avance de la sociedad civil. 

Los reglamentos, estatutos y procedimientos adop-
tados por parte de los gobiernos locales pueden 
obstaculizar o facilitar el desarrollo de todo tipo de 
organizaciones de sociedad civil, incluso a las organi-
zaciones no gubernamentales (ONG’s).  Por ejemplo, 
la adopción y utilización de las audiencias públicas 
por parte de los gobiernos locales son  un medio 
importante para las organizaciones de sociedad civil 
que necesitan impactar las políticas públicas y ganar 
legitimidad. Asimismo, el asesoramiento ciudadano y 
la colaboración pública-privada, como la disponibilidad 
de información pública sobre las operaciones del go-
bierno, contribuyen a la capacidad de la sociedad civil 
para funcionar eficazmente. 

Los líderes de los gobiernos locales reconocen cada vez 
más que es de su interés fomentar el desarrollo de una 
sociedad civil. Esto es verdad especialmente cuando los 
funcionarios políticos locales son de un partido político 
o facción diferente que los funcionarios nacionales. 
Por ende, en muchas comunidades por alrededor del 
mundo, en donde ha habido  tensión entre el gobierno y 
organizaciones de sociedad civil, se desarrollan nuevas 
alianzas. Esto se ha vuelto incluso más pronunciado en 
los países en donde, a medida que la gobernanza de-
mocrática ha empezado a echar raíces, los alcaldes han 
llegado al poder por medio de elecciones populares. 
Los líderes de gobiernos sub-nacionales han llegado 
a la conclusión de que las organizaciones locales de 
sociedad civil son aliados importantes en su esfuerzo 
por construir capacidad institucional y financiera para 
sus ciudades. 

Si bien la relación entre la sociedad civil y el gobierno 
local es claramente beneficiosa para ambas partes, 
existen también algunas paradojas en esta relación. En 
particular, entre los gobiernos locales y las organizacio-
nes no gubernamentales puede ser problemática. En 
muchos países, algunas de las ONGs locales más fuertes 
fueron, de hecho, desarrolladas por la comunidad inter-
nacional de donantes para servir como vehículos para 
poder esquivar a los gobiernos  nacionales, regionales 
y locales incompetentes o corruptos en la obtención de  
ayuda. Esto ha significado que, en algunos casos, las 
instituciones locales de gobierno emergentes y orga-
nizaciones no gubernamentales establecidas compiten 
por los recursos de los donantes internacionales. 

Este conflicto se ha visto exacerbado por el hecho de 
que, en muchos casos, cuando se trata de ayudar a los 
gobiernos locales, las organizaciones internacionales 
de donantes han  utilizado a las ONG para dar esta ayu-
da. En algunos casos, esto ha causado el resentimiento 
por parte de funcionarios de gobierno local, quienes 
con frecuencia se consideran más informados y con 
más autoridad legítima que las ONG encargadas de 
proporcionar asistencia técnica. Sin embargo, a pesar 
de los problemas potenciales, no hay duda de que el 
surgimiento del gobierno local como una fuerza de 
gobernabilidad ocurre al mismo tiempo que el surgi-
miento de las ONG como fuerza importante en muchos 
países. Sin duda, al trabajar por separado o en conjun-
to, los gobiernos locales fuertes y las organizaciones 
no gubernamentales activas se encuentran entre los 
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nal y el nivel de desarrollo económico es comprensible. 
Un alto nivel de autonomía local y de capacidad guber-
namental (incluso la capacidad para generar ingresos 
y la autoridad para promulgar la legislación local), son 
claramente necesarias para un desarrollo económico 
local exitoso. La puesta en marcha de un marco jurí-
dico adecuado y  la infraestructura física necesaria es 
importante para la productividad económica. Sin lo 
anterior,  se vuelve muy difícil para los empresarios 
iniciar la actividad económica. 

OCHO RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DE 
LA GOBERNANZA DEMOCRÁTICA LOCAL

Como ya se señaló, muchos países llevan bastante tiem-
po intentando desarrollar  y fortalecer la gobernanza 
democrática local. Como resultado, cada vez se cuenta 
con  más conocimientos sobre lo que se puede hacer 
para mejorar las cosas. Las lecciones más importantes 
incluyen las siguientes: 

1) Reconocer la complejidad y la fragilidad de los pro-
cesos de reforma 

Aún en los gobiernos locales más desarrollados y más 
fuertes, el proceso de la reforma es complejo y difícil.  
Con frecuencia existen varios intereses establecidos 
con necesidades fuertes y los deseos de mantener las 

constructores más importantes de las sociedades de-
mocráticas efectivas. 

La descentralización y el desarrollo económico: Un 
importante benefi cio de los gobiernos descentraliza-
dos es que ofrecen una oportunidad para la iniciativa 
económica local.11 Como es evidente en muchas partes 
del mundo, los sistemas de gobierno altamente cen-
tralizados tienden a concentrar tanto el poder político 
como el económico en la ciudad capital del país. Esta 
concentración sirve a menudo para trabajar en contra 
de los intereses de las demás ciudades y comunida-
des. Cuando el poder está altamente centralizado, las 
demás comunidades tienen gran difi cultad para crear 
un ambiente que facilite su desarrollo económico. 
Por lo general, carecen de los ingresos para invertir 
en el tipo de infraestructura necesaria y facilitar el 
desarrollo económico del sector privado.  Una gober-
nanza descentralizada y los gobiernos locales fuertes 
pueden fácilmente movilizar los recursos y la autoridad 
necesaria que proporciona mayores oportunidades de 
desarrollo económico signifi cativo. 

Es posible entender la conexión que hay entre el de-
sarrollo económico y la efi cacia de gobernanza sub 
nacional en un país por medio de comparar las cifras 
relativas al porcentaje de los recursos gubernamenta-
les utilizados a nivel sub nacional, con los niveles de 
desarrollo.  En los países altamente desarrollados de 
Europa, Norteamérica y en Japón, más del 40% (hasta 
el 70% en Suecia), de todo el gasto gubernamental es 
a nivel sub nacional o local; mientras que en las zonas 
económicamente menos desarrolladas del mundo, esa 
cifra  normalmente oscila entre el 3 y el 20 por ciento.  
Datos proporcionados por el Instituto de Desarrollo 
Económico del Banco Mundial sirven para ilustrar más 
a fondo la diferencia entre  la base de recursos de los 
gobiernos sub nacionales en regiones económicamen-
te más desarrolladas y la de  gobiernos sub-nacionales 
en regiones menos desarrolladas. Por ejemplo, en 
América del Norte y en Europa, el 57% del empleo total 
del sector público es a nivel sub-nacional, mientras que 
en África la cifra es del 6%; en América Latina, del 21%; 
y en Asia, del 37%. Por lo tanto, existe una muy alta 
correlación entre la proporción de empleados públicos 
y gastos a nivel sub nacional, y el grado de desarrollo 
económico nacional. 

La relación entre la importancia del gobierno sub nacio-

11
U. Thiessen, Fiscal Federalism in Western Europe and selected other 
countries: centralizati on or decentralizati on? What is bett er for economic 
growth? (Berlin: DIW, discussion paper No. 224, 2000) 

Fotografí a 2: Jóvenes en el ejercicio de la parti cipación. Cartagena, Colombia. 
Oct.  2009. Por: Paola Vargas Vaca.
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prácticas existentes. Es difícil negociar con tales grupos 
ya que a veces se resisten a los esfuerzos por lograr 
la reforma sistemática. En la los países en transición y 
desarrollo, la institucionalización de la reforma puede 
resultar ser aún más compleja. A menudo, las institucio-
nes de gobierno no son lo suficientemente fuertes  para 
poner en práctica las reformas necesarias. En otros 
casos, aún cuando se logran los cambios deseados, la 
presión para volver a los procedimientos y las prácticas 
del pasado es a menudo muy fuerte. 

El proceso de la reforma institucional se complica aún 
más por el hecho de que muchas  organizaciones que 
apoyan y fomentan estos esfuerzos con frecuencia los 
ven a muy corto plazo. Los principales defensores y 
partidarios de la reforma con frecuencia abandonan la 
escena demasiado pronto, lo cual les permite a aquéllos 
que deseen reducir o evitar el impacto de la misma, la 
oportunidad de hacerlo con poca o ninguna resistencia.  
En otros casos, circunstancias económicas o políticas 
que están más allá del control de los participantes,  
con frecuencia complican y socavan las iniciativas de 
la reforma. Por lo tanto, es fundamental que los invo-
lucrados en el proceso de desarrollo o reforma de las 
instituciones de gobierno local reconozcan que tales 
esfuerzos a menudo requieren mucha paciencia y un 
compromiso a largo plazo. Así como habrá éxito y 
triunfo, también habrá pérdidas y decepciones. Sin em-
bargo, la historia nos demuestra que con el  esfuerzo 
y el compromiso sostenido, se pueden lograr cambios 
en la  gobernanza local. 

2) El poder ciudadano es un requisito para la
gobernanza local efectiva

El beneficio más importante de la gobernanza local es 
su proximidad a las personas que están siendo gober-
nadas. Sin embargo, con mucha frecuencia, sólo parte 
de la población puede  influir en su gobierno local. Los 
pobres y los marginados dentro de la comunidad  no 
pueden participar en las decisiones de sus gobiernos 
locales. Esta situación sirve en el largo plazo para soca-
var la eficacia del gobierno local como institución de-
mocrática y como generador de desarrollo económico. 

Por consiguiente, es fundamental que los esfuerzos 
para construir y fortalecer al gobierno local incluyan 
iniciativas para fomentar la participación de todos los 
ciudadanos -especialmente los pobres y los margina-
dos-. Son fundamentales los programas que llegan 
a los pobres de las ciudades, éstos deben ofrecer la 
información adecuada para que ellos comprendan las 
oportunidades y las responsabilidades inherentes en 
la gobernanza local.

La experiencia de muchos países altamente desarro-
llados ha demostrado que el no llevar a cabo este tipo 
de iniciativas tendrá costos muy altos que incluirán 
desde el desorden civil y problemas financieros, hasta 
una caída de la infraestructura base y de la capacidad 
económica. 

3) Reconocer la importancia de una adecuada y con-
fiable base de ingresos

En los países en transición y desarrollo, los gobiernos 
regionales y locales frecuentemente cuentan con una 
limitada capacidad de recaudación de fondos, lo que los 
hace altamente dependientes del apoyo del gobierno 
central.  Cada vez, se les hace más demandas   y por 
lo tanto son más dependientes de sus gobiernos na-
cionales para que les  proporcionen recursos, ya sea a 
través de transferencias rutinarias o mediante créditos 
específicos. Esta dependencia inevitablemente limita la 
capacidad de los gobiernos locales de proporcionar los 
servicios que requieren sus ciudadanos y limita su par-
ticipación en la creación de instituciones democráticas. 

La autoridad y la capacidad para obtener ingresos, ya 
sea mediante la imposición de impuestos y cuotas, o 
incurrir en una deuda razonable, es esencial para la 
construcción de un gobierno local fuerte. Esto es así, 
no sólo porque los ingresos son un requisito para poder 
ofrecer servicios públicos adecuados, sino también 
porque el aumento en los ingresos locales obliga a los  
funcionarios públicos a actuar con mayor responsabi-
lidad. Los funcionarios públicos que se ven obligados 
a imponer impuestos a las personas que van a votar 
a favor o en contra de ellos, se mantendrán atentos 
a ellas y se comportarán de manera responsable. Los 
funcionarios públicos que no poseen la autoridad y la 
responsabilidad de la imposición de impuestos segui-
rán siendo dependientes y, por consiguiente, podrán 
permitirse el lujo de actuar de manera irresponsable 
y/o transferir la responsabilidad de gobernar a otras 
personas. 

4) Fortalecer la capacidad administrativa y los sistemas 
de información

No hay una sola manera de estructurar un sistema 
de gobierno descentralizado que sea la mejor. Los 
países que han adoptado sistemas de gobernabilidad 
descentralizados muestran una variación significativa 
en términos de las estructuras formales para la go-
bernanza sub nacional y con respecto a los servicios 
proporcionados a nivel nacional, regional, local o 
comunitario. En general, hay una tendencia a delegar 
la educación y los servicios de salud al nivel más local, 
pero incluso en esto hay mucha variación. De hecho, 
en casi todos los casos, la estructura organizacional 
de las instituciones de gobernanza sub nacional (y 
la resolución de qué servicios se proporcionarán por 
qué nivel), es el resultado de la demanda ciudadana, 
la historia local, la capacidad administrativa, los intere-
ses institucionales,  la percepción de la eficiencia y las 
negociaciones políticas. Además, estas decisiones, una 
vez tomada, casi nunca son irreversibles. En verdad, 
a menudo entre los gobiernos centrales y locales se 
hacen ajustes a dichas decisiones.

Sin embargo, aunque no existe una estructura para 
los gobiernos locales que sea la mejor, es imperativo 
mejorar significativamente la capacidad administrativa 
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La autoridad y la capacidad 
para obtener ingresos, ya sea 
mediante la imposición de 

impuestos y cuotas, o incurrir 
en una deuda razonable, es 
esencial para la construcción 
de un gobierno local fuerte.

de la mayoría de éstos. Esto aplica tanto en los países 
altamente desarrollados como en los países en tran-
sición. En muchos casos, los gobiernos locales sufren 
por falta de personal adecuadamente capacitado.  Asi-
mismo, a menudo falta el tipo de información sobre las 
necesidades de los ciudadanos que permita  responder 
eficazmente a éstas.  Se requiere de la implementación 
de diversos tipos de sistemas de medición y de adminis-
tración de la calidad para obtener un buen resultado. 

Sin embargo, en muchos casos, las necesidades son 
aún más básicas que esto. En muchas comunidades, 
no se cuenta con prácticas básicas de administración 
financiera, tanto en términos de presupuesto como de 
contabilidad. La implementación exitosa de estos siste-
mas es, en muchos casos, fundamental para mantener 
la confianza en el gobierno. 

5) El presupuesto y la planeación son el corazón del 
gobierno local

El ‘presupuesto’ es el documento anual más importante 
que produce cualquier gobierno. El presupuesto refleja 
las prioridades específicas y los objetivos generales del 
municipio por el tiempo señalado. Por eso es tan im-
portante que los procesos presupuestales municipales 
sean abiertos, transparentes y altamente profesionales 
y que el personal de la agencia presupuestal esté com-
prometido alcanzar estos objetivos. 

La planeación es casi tan importante como el proceso 
presupuestal, particularmente porque estas activi-
dades  deben de involucrar un amplio espectro de la 
ciudadanía. La planeación comunitaria debe reflejar 
las necesidades de toda la comunidad -sus mujeres, 
sus niños, sus adultos mayores, sus pobres, sus mi-
norías, su juventud-, es quizá el medio más efectivo 
para desarrollar las prioridades que verdaderamente 
reflejen las necesidades de la comunidad.   Por lo tanto, 
la aplicación de técnicas participativas de planeación 
estratégica  es cada vez más importante para el desa-
rrollo de un gobierno local efectivo, y la vinculación 
de los resultados de dichos procesos al desarrollo de 
prioridades presupuestales es aún más importante.

6) La rendición de cuentas y la transparencia son 
esenciales para la confianza ciudadana

En todo el mundo los ciudadanos están exigiendo 
cada vez más que el gobierno sea  responsable y trans-
parente. Esto se puede dar a nivel local, en donde la 
confianza ciudadana en el gobierno está relacionada 
tanto con su capacidad de respuesta a sus necesidades 
como al grado que permite su participación. Para que 
los ciudadanos participen de manera efectiva en el 
gobierno, deben  comprenderlo y tener confianza en 
él. Los nuevos gobiernos locales de muchas partes del 
mundo tienen la oportunidad de establecer un nuevo 
estándar de excelencia en términos de responsabilidad 
y transparencia y, al hacerlo, ayudan a que el desencan-
to ciudadano con las instituciones gubernamentales 
disminuya.

7) Fortalecer la colaboración entre los gobiernos 
locales y centrales

La aparición  y el crecimiento de gobiernos locales alre-
dedor del mundo ha sido sin duda uno de los resultados 
más notables de la creación de instituciones demo-
cráticas y del fortalecimiento de la gobernanza en las 
últimas décadas. Los activistas de base, líderes locales, 
líderes nacionales y organizaciones internacionales han 
contribuido al fortalecimiento de la gobernanza local. 
Sin embargo, parece ser que en la última década se  ha 
observado un descenso en el compromiso de muchos 
gobiernos por este movimiento. Se puede ver esto en 
casi todo el mundo y es un hecho grave, porque los go-

biernos locales dependen de los gobiernos nacionales. 
Los gobiernos nacionales -a través de su legislación y a 
través de sus políticas fiscales-, forman el entorno en 
el cual operan los gobiernos locales y pueden limitar o 
apoyar su capacidad de actuar efectivamente. 

La descentralización requiere de un fuerte apoyo por 
parte de los políticos  e instituciones  nacionales. Esto 
puede permitir a la legislación que les dé a las unida-
des locales de gobierno la capacidad de actuar de 
manera autónoma e independiente para que puedan 
proporcionar los servicios necesarios, reglamentar las 
actividades locales y recaudar los ingresos necesarios 
para financiar adecuadamente los servicios locales. 
Aún el gobierno nacional más permisivo y colaborador, 
si actúa por sí solo, no puede asegurar una descen-
tralización exitosa. Tiene que existir una demanda 
local considerable y un gran interés por el desarrollo 
y mantenimiento de un sistema de gobierno descen-
tralizado. La realidad es que la mayoría de los líderes 
de gobiernos centralizados no  desean  renunciar a los 
recursos ni a la autoridad para controlarlos.  Se puede 
escuchar con frecuencia a los líderes nacionales hablar 
por razones políticas sobre la necesidad de fomentar 
la descentralización, la capacidad del gobierno local 
y la participación ciudadana. Sin embargo, la realidad 
es que con demasiada frecuencia esas declaraciones 
adquieren significado sólo cuando hay presión de la 
comunidad local para llevarlas a cabo. 
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Fotografí a 3: Autoridades locales y sociedad civil. Villa de Leyva, Boyacá. Jul. 2011. Por: Justo Cuervo Londoño.

Por lo anterior, es de suma importancia  para el futuro 
de la gobernanza local que los funcionarios nacionales 
y locales, así como representantes de la sociedad civil, 
trabajen juntos. Es importante que los funcionarios, 
tanto a nivel local como a nivel nacional, reconozcan 
que el fortalecimiento de un nivel de gobierno no re-
presenta un juego en el que sí una parte gana la otra 
pierde en el sentido de que sí un nivel de gobierno se 
ve fortalecido, otro, inevitablemente, se vuelve más 
débil. De hecho la experiencia contemporánea, espe-
cialmente en aquellos países en donde las instituciones 
gubernamentales están muy desarrolladas, sugiere 
todo lo contrario. Cuando un nivel de gobierno se hace 
más fuerte y más competente, aumenta la presión para 
los otros niveles de gobierno de seguir su ejemplo y 
también mejorar su capacidad.    
                                                                                         
8)  Establecer coaliciones con la sociedad civil

Un hecho importante durante los últimos diez años 
para aquellos interesados en el futuro de la democra-
cia y la buena gobernanza, ha sido el surgimiento de 
organizaciones de  sociedad civil y del activismo de 
base en muchos países. La realidad es que a través de 
sus propias actividades independientes y gracias a su 
capacidad para infl uir en otras instituciones, la sociedad 
civil y sus representantes están empezando a intervenir 
de manera importante en las políticas y acciones de los 
gobiernos locales y nacionales. 

Por otra parte los gobiernos, a nivel nacional y local, 
pueden crear ambientes que sean favorables para 
estimular el crecimiento de la sociedad civil, o que 
retrasen y limiten su desarrollo. A través de la protec-
ción de los derechos fundamentales como: la libertad 
de expresión, asociación y prensa, también a través 
de una variedad de medidas legislativas específi cas 
(incluso los impuestos, el apoyo fi nanciero y la activi-
dad normativa), los gobiernos -tanto nacionales como 
locales-, pueden afectar profundamente la capacidad 
de las instituciones de la sociedad civil para desarro-
llarse y prosperar.

Es crucial que las organizaciones de la sociedad civil y 
los gobiernos locales trabajen juntos para encontrar 
la manera más efectiva de proporcionar servicios a 
sus ciudadanos. En algunos casos, las organizaciones 
de la sociedad civil serán un medio más efi caz para la 
prestación de servicios básicos. 

Por otra parte, es importante que los gobiernos no 
olviden su responsabilidad en cuanto a los servicios 
porque cuentan con el hecho de que las organizaciones 
de  sociedad civil pueden proporcionarlos. La manera 
más efi ciente de proporcionales los servicios necesarios 
a los ciudadanos es por medio del trabajo en conjunto.

CONCLUSIONES

Se ha publicado mucha información sobre la descentra-
lización y gobernanza local durante los últimos 25 años. 
Por diversas razones, una gran parte de esta literatura 

está enfocada a la descentralización fi scal -sus éxitos, 
sus fracasos y las implicaciones de las mismas-. 

Una consecuencia de estos debates ha sido la poca 
atención dada a la manera como la descentralización 
y la gobernabilidad local  afectan el desarrollo de ins-
tituciones democráticas. 

Del mismo modo, en años recientes, se ha prestado 
poca atención a los procesos que contribuyen al desa-
rrollo de los gobiernos locales democráticos, fuertes 
y efi caces.

En este artículo se intentó en primera instancia reme-
diar los errores anteriores al  revisar los puntos a favor 
de la descentralización y el gobierno local en términos 
del desarrollo de instituciones democráticas fuertes 
y responsables; en segunda instancia, se discutió el 
papel del gobierno local como una institución política 
y las múltiples funciones que puede desempeñar para 
apoyar al desarrollo de sociedades democráticas; 
además, se trató de exponer una serie de condiciones 
necesarias para una descentralización efectiva y para 
el desarrollo de gobiernos locales fuertes. 

Es importancia reconocer  que la reforma guberna-
mental es una tarea compleja, y si no se cuenta con los 
recursos fi scales  necesarios, es poco probable que el 
gobierno local pueda surgir como una institución efi caz 
en una sociedad democrática. 
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Algunos aspectos conceptuales
previos a la revisión de una

estrategia de gobierno electrónico.

Fotografía 1: Imagen institucional. Gobierno en línea. Colombia. Recuperado de: http://politicacomunicada.
com/expertos-de-gobierno-electronico-en-america-latina-se-reunen-en-colombia/
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RESUMEN

El uso masivo de las TICs, como motor de nuevas con-
fi guraciones en los contextos e imaginarios del Estado, 
el gobierno, la Administración Pública y el ciudadano, 
presenta temas que deben ser abordados previamen-
te a la realización de un análisis de políticas a pública 
frente al tema del Estado y su forma de intervención 
que se modifi can sustancialmente con los movimientos 
internacionales del capital, el gobierno debe actualizar 
funciones y campos de acción sobre la pérdida de so-
beranía estatal; la Administración Pública asume roles 
en busca de modernizar la forma organizacional buro-
crática por medio del management público, donde el 
ciudadano se confi gura como cliente o usuario fi nal de 
los servicios prestados por el Estado, y su satisfacción 
es índice de evaluación del desempeño estatal .

PALABRAS CLAVES:

Administración Pública, Brecha Digital, Estado Red, 
Gobierno, Gobierno Electrónico, Internet, Sociedad 
de la Información y el Conocimiento, Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones.

ABSTRACT

The massive use of ICTs as an engine of new confi gu-
rations and imaginary contexts of state, government, 

Algunos aspectos conceptuales 
previos a la revisión de una
estrategia
de gobierno
electrónico.

Andrés Ricardo Jiménez Casti llo1

Fotografí a 2: Cajicá rati fi có su compromiso con gobierno en línea. Recuperado de:  
htt p://programa.gobiernoenlinea.gov.co/noti cias.shtml?apc=a-d1--&x=1648

1
Administrador Público y ponente en el II Coloquio de Administración Pública. 
Miembro del Semillero de Investi gación Gobierno en línea y Administración 
Pública 2009. Contacto: Laporqueria@gmail.com

public administration and citizens, presents issues that 
must be addressed prior to performing an analysis 
of public policies towards the subject the State and 
its form of intervention that is substantially modi-
fi ed compared to international capital movements, 
the government must up date functions and fi elds of 
action against the increasing loss of sovereignty, the ro-
les assumed in Public Administration for modernizing 
the bureaucratic organizational form through a pu-
blic management, where the citizen is confi gured as 
a client or end user of the services provided by the 
State, and their satisfaction is an indicator of state per-
formance assessment.

KEYWORDS: 

Public Administration Digital Divide Network State Go-
vernment, Electronic Government, Internet, Informa-
tion Society and Knowledge, Information Technolo-
gies and Communications.
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INTRODUCCIÓN

Es posible definir genéricamente el concepto de Go-
bierno Electrónico como una herramienta de gestión 
por medio de la cual se busca modernizar el funciona-
miento del Estado, donde es necesario preguntarse 
¿Cuál es la instancia que se encarga del funcionamiento 
al interior del Estado?, entonces se considera la dife-
renciación entre sus instancias de dirección y las encar-
gadas de los procesos operativos dentro del mismo. 

Las primeras se relacionan con el ejercicio de toma de 
decisiones, las cuales son posibles de hacer a partir 
de la información disponible para ello y las segundas 
se relacionan con el ejercicio operativo, garantizar el 
funcionamiento constante del Estado, donde la in-
formación ha sido procesada y generada por todo el 
entramado funcional del Estado. 

Es necesario considerar que las herramientas de ges-
tión son aplicadas y utilizadas por la Administración Pú-
blica, que a su vez es la encargada del funcionamiento 
del Estado en su instancia operativa, mientras que el 
gobierno toma el producto de ese funcionamiento y 
lo utiliza como insumo para la generación de políticas, 
asumiendo su rol de instancia directiva. 

De acuerdo al profesor Cotino (2005), el Gobierno 
Electrónico es: una de las formas de expresión de la 
sociedad de la información, así como un ámbito en 
el proceso de modernización del Estado, lo que es 
necesario tener en cuenta, puesto que el concepto de 
Gobierno Electrónico no se encuentra aislado, se da 
en un contexto. 

Parte de ese contexto de modernización del Estado, es 
el proceso de la masificación del uso de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TICs) en los 
diferentes sectores de la sociedad, en los diferentes 
sectores administrativos que componen el Estado. 

Ahora bien, existe gran variedad de conceptos que se 
relacionan con el de Gobierno Electrónico, como son: 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(TICs) y entre éstas está la Internet y los sistemas de 
información particularmente, además de conceptos 
como los de: interoperabilidad, racionalización de 
trámites, cibercultura, cibersociedad, gobierno digital, 
gobierno en línea, democracia electrónica, ciberde-
mocracia gobernanza electrónica, gobernabilidad 

electrónica, brecha digital, sociedad del conocimiento, 
sociedad de la información, entre otros; teniendo en 
cuenta además, la existencia de conceptos diferentes 
que responden a la misma definición o  por lo menos 
comparten atributos en su caracterización, situación 
que no es extraña en la definición del Gobierno Elec-
trónico; esto evidencia la importancia de analizar el 
concepto teniendo presente el entramado conceptual 
que se puede desprender de este ejercicio.  

Así mismo como existe una variedad de conceptos, es 
necesario mencionar que su construcción también res-
ponde a las características analíticas desde la materia 
donde se aborden, puesto que se presentan desde aná-
lisis sociológicos o antropológicos hasta tecnológicos e 
informáticos, todos en busca de lograr una explicación 
clara y contundente sobre la materia.

En este caso es pertinente revisar los conceptos más 
relevantes para el análisis desde la Administración 
Pública y la configuración de las políticas públicas, al 
considerar definiciones de la Sociología, el Derecho, 
permitiendo algunas claridades técnicas pertinentes de 
la Ingeniería. Se mencionan además las implicaciones 
de estudios internacionales liderados por organismos 
internacionales que asumen el rol de coordinadores 
de la implementación de una estrategia de Gobierno 
Electrónico como manifestación de la región en la 
construcción de la tan mencionada sociedad de la 
información; razón por la cual es preciso reconocer el 
papel que ha jugado el sector oficial en la definición de 
los grandes temas en este aspecto.   

EL ESTADO

De acuerdo a Fernando Mariño, es posible decir que: 
“Existe un Estado en el sentido del derecho internacio-
nal cuando sobre una porción habitada de la superficie 
terrestre se organiza un gobierno efectivo y estable, 
que es independiente de todo poder interior y exte-
rior.” (En: Gamboa; 2003; Pág. 243) 

Desde el punto de vista de una definición formal e ins-
trumental la condición necesaria y suficiente para que 
exista un Estado es que en un territorio determinado 
haya un poder capaz de tomar decisiones y emitir los 
mandatos correspondientes, obligatorios para todos 
los habitantes de ese territorio, y obedecidos efecti-
vamente por la gran mayoría de los destinatarios en 
la mayor parte de los casos en los que se requiere 
la obediencia, cualesquiera que sean las decisiones. 
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(Bobbio, 1997, Pág. 129)  
De acuerdo a ello, la condición necesaria para la 
existencia del Estado, como idea abstracta, como 
una institución que es legitimada por la sociedad que 
responde a sus decisiones, es la convergencia en un 
territorio de un grupo de personas que lo habite, de 
un poder que se encargará de organizar los elemen-
tos constitutivos por medio de la soberanía y el uso 
legítimo de la fuerza. Mas sin embargo, en la medida 
en que se complejizan las relaciones dadas entre los 
gobernantes y los gobernados, es necesario identificar 
en el Estado, un aparato funcional, que se encargue de 
movilizar las acciones del mismo frente a las demandas 
de la sociedad en general; por ello  es pertinente tener 
en cuenta la concepción weberiana que contempla la 
presencia de un aparato administrativo con la función 
de ocuparse de la prestación de los servicios públicos 
y del monopolio legítimo de la fuerza.

Al respecto, el profesor Alejo Vargas (2001), identi-
fica tres niveles de análisis para poder generar una 
discusión sobre el concepto de Estado, niveles que se 
caracterizan de la siguiente manera:

· Primer nivel: Qué es el Estado y cómo entenderlo.  
· Segundo nivel: Las configuraciones históricas del  
  Estado.
· Tercer nivel: El Estado materializado en instituciones.

Atendiendo a estos niveles de análisis, se encuentra 
como respuesta a la pregunta del primer nivel:
 ¿Qué es el Estado? 

La relación de dominación y articulación básica de una 
sociedad, que refleja en su interior las contradicciones 
y conflictos derivados de los diversos posicionamien-
tos institucionales y de la relación de fuerzas entre las 
mismas. Esta relación de dominación se conforma a 
partir de desiguales distribuciones de poder real entre 
sectores sociales como desequilibrio fundamental, y a 
las desigualdades entre culturas, razas, regiones, como 
desbalances secundarios. 

En esa dirección, sobre el segundo nivel: Las configu-
raciones históricas  se ha presentado el Estado ante 
la sociedad y se han caracterizado una serie de roles 
donde el imaginario de la presencia estatal no se pierde, 
lo que varía, de acuerdo al contexto y a las necesidades 
del entorno, son las atribuciones que el Estado adopta 

frente a la sociedad, pasando de un Estado caracteri-
zado como liberal clásico hasta un Estado neoliberal, 
de acuerdo a distintas épocas y momentos históricos. 

El tercer nivel que plantea el concepto de la mate-
rialización del Estado en instituciones, diferencia los 
conceptos de “organización” e “institución”, ya que, 
por ejemplo la idea a la cual atiende el concepto de 
“institución” utilizado por Alejo Vargas es la idea de 
un Estado materializado en instituciones como la Pro-
curaduría, Contraloría, entre otras; al tanto que desde 
otros enfoques la institución es una idea abstracta que 
determina tales organizaciones.

El Estado como institución (idea abstracta), se mate-
rializa en las organizaciones que generalmente son 
supeditadas en sus actuaciones por las instituciones 
formales, de acuerdo a la necesidad o demanda social 
a la cual se busca atender por medio de la creación de 
determinada organización.

Es así que en el tercer nivel es donde se presenta el Es-
tado de una manera más concreta, puesto que se verá 
representado en sus organizaciones, lo que permite 
ver claramente el accionar del mismo en entidades 
concretas, para el caso colombiano el Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
el Departamento Administrativo de la Función Pública, 
la Contraloría, entre otras, permiten tomar forma al 
Estado frente al referente del Gobierno Electrónico.

La pregunta en el presente contexto indudablemente 
influido por la presencia de las TICs en los diferentes 
sectores de la vida, es: ¿Cuál sería la nueva configu-
ración del Estado frente a la emergencia de las TICs?, 

Es necesario considerar que
las herramientas de gestión

son aplicadas y utilizadas por
la Administración Pública,que
a su vez es la encargada del
funcionamiento del Estado
en su instancia operativa.
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2
Ponencia presentada en el seminario sobre “Sociedad y Reforma del Estado” 
organizado por la Administración Federal y Reforma del Estado de la República 
Federal de Brasil en São Paulo en el mes de marzo del año 1998.     
 
3
De acuerdo a lo establecido por la Organización de los Estados Americanos (OEA) 
debe existir una correspondencia entre la auto regulación (en términos de la 
autonomía interna de los países) y la regulación (en términos de la región), en 
pro de la armonización regulatoria.

cuestión que no puede simplemente hacer adición de 
la letra “e” (electrónico) al concepto de “Estado” (e-
Estado) simplemente porque el “Estado” es una idea 
abstracta que se materializa en sus organizaciones. 

De allí que el rol contemporáneo identificado por Ma-
nuel Castells (1998) para el Estado no deja de lado la 
incidencia de la masificación de las TICs  en su configu-
ración, pero sobre todo, es un rol que responde a las 
tendencias mundiales de libre movilidad de los flujos de 
capital y de información, y al aumento en la dificultad 
de poner en marcha la soberanía nacional frente a la 
configuración cada vez más borrosa de los límites físi-
cos tradicionales de los países. Es así que una definición 
formal como la presentada al principio de este aparte, 
presenta una ruptura frente al contexto actual.

De acuerdo al documento: “Hacia el Estado Red” 2, 
el Estado Red es la forma institucional que surge y se 
adecua a los nuevos problemas de la Administración 
Pública y gestión política (1998; pág. 2). El Estado Red, 
fácilmente, se puede caracterizar como el Estado que 
comparte la autoridad a lo largo de una red de institu-
ciones. En esa red de instituciones contempladas en 
la definición de Castells, entran en juego desde las de 
orden supra nacional al hacer un largo recorrido hasta 
llegar a las instituciones locales. 

El contexto en el cual se propone el Estado Red como 
nuevo rol del Estado-Nación, se caracteriza por el fácil 
flujo de la información entre lo local y lo global, fácil 
en cuanto a la velocidad de transacción, puesto que 
se rompen límites de tiempo para la movilidad de la 
misma, situación que proporciona menos estabilidad 
para los países que se encuentren por fuera de la red 
global de información y  de la sociedad informacional 
de acuerdo a Castells.

De esta manera, la masificación del uso de las TICs  
proporciona otra forma de intervención estatal, en la 

medida en que la Internet se hace  cada vez más indis-
pensable, no sólo para las prácticas sociales sino para 
las praxis de la Administración Pública.  

Es por ello que las funciones que mejor podría atender 
el Estado en un contexto donde las TICs predominan en 
todos los sectores, son funciones de auto regulación 3, 
donde se garantice el acceso a la tecnología, indistin-
tamente de las condiciones económicas o divisiones 
sociopolíticas pero con un margen que cumpla con las 
restricciones pertinentes, evitando la configuración de 
la llamada “Brecha Digital” o propender por disminuirla 
cuando se identifique su presencia. 

Dentro de la función de auto regulación, también es 
necesario establecer las reglas de juego en las cuales el 
mercado moviliza por medio de las TICs  la información, 
establecer pautas para su uso, y de la misma manera 
garantizar acceso universal, en términos de entender 
su funcionamiento, donde se presenten condiciones de 
accesibilidad (posibilidad de hacer uso real de la de la 
información a la cual se accede por vías electrónicas), 
más que proporcionar el mismo acceso (posibilidad de 
acceder electrónicamente a la información). 

Se deben atender en este mismo orden de ideas a 
compromisos internacionales o sumar a los esfuerzos 
que se emprenden en la región (refiriéndonos especí-
ficamente a Latinoamérica y el Caribe), en términos de 
regulación, ya que la misma dinámica de la sociedad de 
la información y el Gobierno Electrónico rompe límites 
tradicionales y pone sobre el escenario político otra 
serie de variables que deben ser compartidas entre 
los países. 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO 

Una de las organizaciones necesarias para movilizar 
las acciones del Estado es la Administración Pública, 
que se rige por un cuerpo jurídico que determina sus 
actuaciones, las cuales se enmarcan en el contexto de 
la función pública del Estado, que se diferencia de las 
funciones legislativas y jurídicas. La Administración 
Pública, como concepto, en las definiciones se tiende 
a confundir o asociar con el concepto de gobierno: 

“El concepto de Administración Pública presenta 
dos aspectos: el orgánico y el dinámico. Conforme 
al primero comprende a todos los órganos centra-
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lizados o para estatales que en diferentes ramos 
ejercen la función administrativa y de acuerdo 
al segundo entraña la función misma que es, de 
servicio, de manejo y de gobierno del o que tra-
dicionalmente se conoce con el nombre de cosa 
pública” (Serra; 2003).

    
Cuando se emplea el concepto de gobierno es nece-
sario distinguir entre las funciones de dirección (go-
bierno) y simple gestión de acuerdo con un cuerpo de 
acción ya trazado por un componente institucional. 
Ahora bien, teniendo en cuenta una defi nición de go-
bierno, la siguiente es proporcionada por el profesor 
Alejo Vargas como herramienta de análisis, puesto que 
remiten a la problemática estatal:

(…) el concepto de gobierno “hace referencia 
a la rama ejecutiva del poder público y a lo que 
podrían llamarse los transitorios directores de las 
instituciones estatales, quienes en un periodo his-
tórico están al frente de las mismas. (2001; Pág.17)

En ese contexto, el gobierno se personifi ca en los car-
gos de alta gerencia y de la misma forma actúan por 
medio de la Administración Pública que compone el 
cuerpo funcional de las organizaciones que son dirigi-
das por estos cargos bajo parámetros institucionales 
defi nidos.
 
Bajo esta perspectiva, la Administración Pública hace 
mención a la movilización de acciones que se materia-
lizan en servicios que buscan cubrir las necesidades de 
la sociedad, de acuerdo a sus requerimientos frente al 
Estado, la Administración Pública es la parte funcional 
de las organizaciones en la cual se materializa el Estado, 
mientras que la parte gerencial de las  mismas es el 
gobierno. Siempre enmarcadas o supeditadas por un 
ordenamiento institucional.
 
Frente al desempeño de las organizaciones que consti-
tuyen el Estado y que responden a las demandas de la 
sociedad por medio del actuar armónico del gobierno 
y la Administración Pública, se debe involucrar a la 
discusión las acciones tendientes a la modernización 
del Estado, puesto que responden a nuevas formas de 
entender cómo funciona la relación entre los actores 
administrativos y gubernamentales con el cuerpo so-
cial, en este contexto se presentan discusiones como 
la importancia de los Sistemas de Gestión de  Calidad 
que cobra relevancia en el sector público (gobierno y 

Administración Pública), desde los años noventa y que 
representa grandes cambios para las organizaciones 
públicas. 
En la misma dirección, entonces hacer mención a la 
Nueva Gerencia Pública (NGP), como respuesta al 
modelo burocrático inamovible y gris de la Adminis-
tración Pública, es dar a conocer la equivalencia de la 
fi gura de la Gestión de la Calidad para el sector público 
aplicada desde hace casi 100 años en el sector privado. 
La NGP  además lleva como eje transversal la recupe-
ración de la confi anza y credibilidad de la sociedad en 
el gobierno, lo equivalente a evidenciar bajos niveles 
de gobernabilidad.    

El Gobierno Electrónico como concepto no está fuera 
de tal discusión, puesto que la sociedad es el centro de 
los desarrollos que busca propiciar el Estado encarnado 
en sus organizaciones; los adelantos tecnológicos que 
cualifi can procesos y mejora condiciones de la Adminis-
tración Pública, son adelantos que no se deben tornar 
a-históricos o no correspondientes con las necesidades 
defi nidas en el contexto. 

Un discurso que debe validarse bajo un marco de acción 
claro, es decir, más que enfocarse a la búsqueda de la 
legitimidad de una estrategia de Gobierno Electrónico 
por medio del uso social (con o sin necesidad contex-
tual), es emprender acciones de modernización estatal 
que no descuiden el componente básico del concepto 
Estado- sociedad. 

Fotografí a 3: Internet Global. Recuperado de: htt p://www.mucifut.com/general/?limitstart=90
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4
Sistema compuesto de dos partes: (TCP) Transmisión Control Protocol, que está 
encargado de dividir los mensajes en paquetes a la salida, reconstruirlos a la 
llegada, detectar los errores de trasmisión y remitir los elementos que falten. 
(IP) Internet (Working) Protocol que está encargado de organizar la circulación 
de los paquetes, suministra a cada máquina huésped una dirección que permite 
organizar el envío. Tomado de Flichy, P. (2001). Lo imaginario de Internet. España. 
Editorial Tecnos. Pág. 80.

LA INTERNET

Considerando la definición del Consejo Federal de Re-
des de Estados Unidos en 1995, será pertinente en el 
Gobierno Electrónico: 

“Un sistema de información global que - esta ló-
gicamente enlazado entre sí mediante un espacio 
de direcciones globalmente único basado en el 
protocolo TCP/IP – es capaz de atender comuni-
caciones utilizando dicho protocolo, proporciona, 
utiliza o hace accesible bien por vía pública o 
privada, servicios de nivel superior basados en la 
infraestructura de comunicaciones y relaciones 
con esta.” (2002; Pág. 52).

Para clarificar el concepto de la Internet y su pertinencia 
e importancia en la implementación de una estrategia 
de Gobierno Electrónico específicamente o en ge-
neral para entender su papel en el surgimiento de la 
sociedad de la información, es necesario llevar a cabo 
una revisión histórica de sus orígenes, que permita 
entender su rol en las configuraciones posteriores de 
los temas aquí tratados, además de lograr la claridad 
frente a los temas de carácter tecnológico inmersos 
en su desarrollo.

Un ejercicio riguroso lo plantea el profesor Patrice 
Flichy en la obra: “Lo Imaginario de Internet”, donde 
evoca, a partir de fuentes primarias que recolecta de 
los grupos relacionados en la construcción del tema, el 
surgimiento de los diferentes sectores, sus respectivos 
actores y los  proyectos,  que se vieron entrecruzados 
para lograr el entramado de la Internet.

Con un marco de análisis que permite ver el paso de 
lo “imaginario técnico” a la posible transformación en 
“proyectos”, Flichy encuentra como propósito, en sus 
palabras, intentar explicar por qué toda una sociedad 

está basculando hacia un nuevo dominio técnico. 
  
La Internet en términos de Flichy (2003) “no es un 
nuevo sistema informático, sino simplemente un pro-
tocolo de transmisión de datos que pueden adoptar 
diferentes redes”, conclusión a la que llega luego de 
la revisión de las diferentes redes que se vienen ges-
tando, unas con éxito y otras que no logran llegar a ser 
proyectos, desde principio de la década de los sesentas 
en el siglo XX.

La Internet surge en el año de 1983, como un protocolo 
de transmisión de datos aplicable a las diferentes redes 
que habían surgido hasta ese momento, elegido para 
su uso por el  Ministerio de Defensa de Estados Unidos 
en el año de 1980 y bajo el marco de la definición del 
protocolo TCP/IP4 (probado en 1977), en cabeza de 
Robert Kahn y Vinton Cerf, quienes estuvieran a cargo 
del Proyecto Arpanet de Advanced Research Projects 
Agency (ARPA), la respectiva Agencia de Investigación 
del citado Ministerio.

En un primer momento, cuando en la historia de esta 
concepción se entrecruzan los esfuerzos de las algunas 
Universidades de Estados Unidos (como por ejemplo 
la Universidad de California en los Ángeles, Stanford, 
Universidad de California en Santa Bárbara y la Univer-
sidad de Utah) en lograr herramientas de trabajo que 
no podían conseguir en ese momento en el mercado; 
también se cruzan los recursos públicos, puesto que 
dichos desarrollos se hacían bajo el amparo del Minis-
terio de Defensa de los Estados Unidos y en menor 
porcentaje los mismos recursos de las Universidades; 
y por último los estudios que llevaba a cabo el sector 
privado a manos de empresas como la IBM.

Será necesario profundizar en los avances de áreas 
como: la Electrónica y la Informática, así como en 
los contextos mundiales en los escenarios político y 
económicos de la primera mitad del siglo XX, que es-
tructuran el camino por donde se van configurando la 
Internet y la mencionada (desde entonces) sociedad 
de la información; es de vital importancia no descono-
cer la relación que existe entre el contexto (tiempo 
y espacio) y el avance de la tecnología en función de 
dicho contexto.      

Es así que en la década de los cincuenta, a partir de 
los desarrollos de la informática, se busca permitir 



Polémica

Facultad de Pregrado

109
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESAP

REVISTA POLÉMICA 

aumentar la capacidad de las máquinas disponibles 
o microordenadores, en términos de rápida solución 
de cálculos y la posibilidad de lograr la realización de 
cálculos simultáneos. Surgen discusiones alrededor de 
conceptos como los de “tiempo compartido”, “hom-
bre-máquina”, “sustitución del hombre”, “trabajo si-
multaneo a distancia”, “red informática”, “comunidad 
en línea”, entre muchos más, que académicamente 
permitirán gestar una serie de reflexiones para concre-
tarse en proyectos y en acciones replicables.

De acuerdo a los temas que se debatían en la academia 
sobre el futuro que debía representar la informática en 
la sociedad, sobre el rápido avance de las investigacio-
nes que se desarrollaban y sumado a ello la transversal 
situación de la Guerra Fría, se hace propicio que el Mi-
nisterio de Defensa de los Estados Unidos, por medio 
de ARPA (Advanced Research Projects Agency), se 
relacionará con los campos de estudio en términos de 
financiación e investigación.

Paralelamente, en los centros de investigaciones uni-
versitarios relacionados con el tema, la discusión se 
centra en la posibilidad de compartir información y 
lograr integrar la comunidad científica en torno a temas 
de interés, por medio de las posibilidades que brinda 
la informática y sus desarrollos, lo que conlleva a pro-
cesos cíclicos de investigación– prueba–investigación, 
lo que permite decir que en el centro de los avances 
se encontraban al tiempo el investigador y el usuario. 
Se prueban además aplicaciones como los correos 
electrónicos, las conferencias en línea, la posibilidad de 
compartir ficheros en tiempo real y de la misma forma 
la posibilidad de modificarlos desde cualquier terminal. 

El nacimiento de la Arpanet, en 1970, (la inmediata 
antepasada de la Internet), se presenta en esta suma 
de eventos, cuando se piensa en la posibilidad de 
conectar gran cantidad de ordenadores y así poder 
descentralizar la información, lo que a su vez permitiría 
la cooperación científica, entonces se propone un or-
denador que sirva de interfaz entre la red y los demás 
ordenadores a conectar; así surge la Resource Shairing 
Computer Networks o Arpanet. En esta red los orde-
nadores mantienen una relación de igualdad, lo que 
significa que poseen las mismas posibilidades de acce-
so y uso de los recursos compartidos; los protocolos 
necesarios para su comunicación fueron construidos 
por estudiantes de las universidades relacionadas en 

la Arpanet, quienes sentarán las bases de lo que será 
la dinámica característica  de la Internet.
A finales de los setenta y comenzando la década de 
los ochenta, otra red entra en el escenario académico, 
pero esta vez el centro de interés es la posibilidad de 
conectar a aquéllos que no tenían la posibilidad de 
conectarse a Arpanet y de la misma forma generar la 
cooperación entre actores enlazados por intereses 
comunes. Es así que se presenta Usenet (Usenix Net-
work).

Las principales diferencias que se pueden encontrar 
entre las dos redes, básicamente se relacionan con 
el presupuesto con el cual se sustentan, pues por un 
lado Arpanet es patrocinado por recursos públicos  y , 
busca estrechar la colaboración netamente intelectual 
o científica, mientras que  Usenet funciona con recur-
sos autónomos, es de carácter temático, y permite 
compartir toda una gama de temas, no necesariamente 
académicos, entre ellos, la posibilidad de brindar el 
soporte técnico necesario para mejorar la misma red 
continuamente.

A raíz de la exclusividad evidente de la red Arpanet, 
cada uno de los centros de estudios buscará la cons-
trucción de su propia red de colaboración, lo que 
permite que se presenten gran cantidad de redes con 
muchas diferencias entre las mismas, en términos de 
protocolos de comunicación en particular y configura-
ciones técnicas en general, situación que hace necesa-
rio en determinado momento, la posibilidad de conce-
bir un metaprotoloco que permitiera la comunicación 
de todas las redes a pesar de las diferencias técnicas 
mencionadas. Así es como se presenta la construcción 
del nuevo protocolo y la llegada de la Internet.

El avance en los diferentes desarrollos permitió la 
posibilidad de conectarse con universidades extranje-
ras, frente a lo cual se presentan casos de conexiones 
desde diferentes universidades de Estados Unidos 
con universidades en Canadá, Japón o en Alemania, 
sumando nuevas visiones como la posibilidad de co-
nectar mundialmente al sector académico con todas 
las bibliotecas o generar la posibilidad de la construc-
ción de textos de manera libre logrando conectar la 
información por medio de vínculos de información. Es 
así que en Ginebra Suiza, en 1990 en el Centro Euro-
peo de Investigación Nuclear (CERN) se desarrolla un 
sistema de documentación hipertextual. Surge enton-
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ces la Web, como metáfora frente a la tela de araña, 
que permite movilizarse entre vínculos o navegar. El 
software que permitió tal desarrollo para aplicación 
mundial se llamó World Wide Web, el cual ya estaba a 
listo a finales de 1991.

“Comprendía un lenguaje de descripción de los 
documentos (HyperText Markup Lenguaje o 
HTML) y otro que permitía su gestión y transmi-
sión (HyperText Transfer  Protocol o http). Los 
documentos están situados en servidores que 
tienen una dirección URL (Uniform Resource 
Locator).” (Flychi, 2003, Pág. 87).

Este desarrollo en términos de estándares técnicos y 
nuevos protocolos cada vez más abiertos e integra-
dores son de fundamental importancia para lo que 
será llamado más adelante como Gobierno Electró-
nico, puesto que la manera más concreta en la que 
se materializan e integran cada uno de estos avances 
(Protocolo TCP/IP, Internet, WWW, HTML, URL) será 
un sitio Web o Web Site, el cual es definido como:

“Comúnmente conocido como un sitio que pone a 
disposición informática las 24 horas del día, siete 
días a la semana, durante todo un año. Técnica-
mente un Web Site es un grupo de información, 
organizada de tal manera, con un objetivo espe-
cifico bajo un número determinado llamado IP” 
(Gamboa, 2003, Pág. 249)

Un sitio web será precisamente el lugar donde se 
representa y concreta una estrategia de Gobierno 
Electrónico y en él se concentrará la oferta estatal,  
siendo el punto de encuentro entre el ciudadano, la Ad-
ministración Pública y el gobierno, bajo los parámetros 
de la interoperabilidad y sus principales bases, como 
lo son la racionalización y automatización de trámites 
y el principio de ventanilla única.

Retomando, en el fondo de esta rápida historia que 
se sucede en un poco más de veinte años, subyacen 
varios aspectos a considerar; como primer elemento, el 
desarrollo de las redes se presenta bajo los parámetros 
de la cooperación científica, lo que implica una libre 
distribución y cada vez mayor tráfico de la información; 
se resalta la posibilidad de que los mismos creadores de 
tales avances fueron los mismos usuarios, simultánea-
mente, que necesitaban lograr mejores herramientas 
de trabajo; se destaca sobre todo, la posibilidad que se 

proporciona para compartir y trabajar en cooperación 
en las mismas mejoras de los logros que se llegaban 
a quedar cortos frente a las expectativas planteadas.

Existe otra variable que generalmente se relaciona 
como motor del surgimiento de la Internet y es pre-
cisamente el contexto que propiciaba la Guerra Fría; 
aunque tal condición es vista por varios autores de tal 
manera que no sea posible atribuírsele mayor relevan-
cia en la creación de la Internet, si es claro que la alta 
inversión de recursos públicos dirigidos hacia varios 
proyectos de investigación desde el gobierno por 
medio del órgano de Seguridad Nacional en Estados 
Unidos posibilitó herramientas para un gran avance, 
el centro de interés de tales programas precisamente 
no es el conflicto internacional en sí.

Castells señala que “Internet se desarrolló a partir 
de un programa científico de investigación que, 
aun financiado por el departamento de defensa 
norteamericano, no tenia objetivos militares y, 
en realidad, no tenía más objetivos que los que 
le fueron dando sus propios investigadores y 
primeros usuarios” (2007, Pág. 177)

Ahora bien, Flichy menciona el mismo aspecto en su 
estudio y aclara: 

“(…) el objetivo fundamental de esta red era fe-
derar a los centros informáticos universitarios que 
trabajaban para ARPA (…) Pero una vez creada 
la red, fue utilizada también por los militares.” 
(2001, Pág. 60)  

 
Pero existen posiciones que circulan y advierten un 
fondo netamente militar a la creación de la Internet, 
como ya se dijo, centrados en el contexto de la Guerra 
Fría y con antecedentes de la Segunda Guerra Mundial, 
como por ejemplo el profesor Fernando Ballestero, 
quien centra su posición prestando un mayor énfasis 
a la necesidad que tenía la Agencia de Proyectos de 
Investigación Avanzada (ARPA), para contrarrestar la 
avanzada de la Unión Soviética con el lanzamiento del 
“Espunik”, por medio de: 

“la creación de una red que enlazará o interconec-
tara ordenadores situados en distintos lugares 
enviándose información (…) En el caso de un 
ataque bélico a un centro de telecomunicaciones, 
el resto de los centros de la red seguiría siendo 
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Un sitio web será precisamente
el lugar donde se representa
y concreta una estrategia de 

Gobierno Electrónico y en él se 
concentrará la oferta estatal.

operativo disponiendo de toda la información” 
(2002; Pág. 34)  

Además, se fundamenta que el proyecto logró enla-
zar departamentos de la administración, centros de 
investigación de universidades y un centro de la OTAN 
fuera de los Estados Unidos, en el Reino Unido. En 
este sentido cobran vigencia interrogantes como los 
planteados por Mattelart:

¿Hasta qué punto las lógicas del enfrentamiento 
planetario entre el Este y el Oeste configuran el 
marco geopolítico en el que se desarrolla la inno-
vación tecnológica? (2002, Pág. 55). 

Cuando centra su discusión en el tema de la sociedad 
de la información. Mattelart, dirige su análisis en la 
influencia que los contextos de conflicto militar han 
tenido en el desarrollo de las investigaciones de las 
máquinas de cálculo sobre las cuales se fundamenta 
el avance en la sociedad de la información, a lo cual, 
específicamente refiriéndose a las máquinas calcula-
doras (entendiendo que dentro de esta clasificación se 
encuentra el ordenador), dice que serán tres frentes 
los que contribuyen a su progreso: 

“El desciframiento de la correspondencia estraté-
gica del enemigo, las tablas de tiro para uso de la 
artillería antiaérea y la bomba atómica (proyecto 
Manhattan)”. (2002, Pág. 56).

Además presenta datos interesantes frente a la 
participación del gobierno de Estados Unidos en la 
financiación de la investigación frente al tema, donde 
menciona que:

“(…) en 1930 el presupuesto federal participaba 
con un 14% en la financiación de la investigación 
privada y pública; en 1947, esta contribución 
alcanza el 56%. En 1965, el 88% de los fondos para 
investigación de la industria aeroespacial y el 60% 
de la electrónica procederán de la misma fuente”. 
(2002, Pág. 57)   

 
En consecuencia, atribuye una alta participación de los 
intereses militares al desarrollo de la Internet, a pesar 
de centrarse en la sociedad de la información, permite 
observar que sí bien existen diferentes polos que se 
cruzan en determinado momento, existe la constante 
del desarrollo de la estrategia militar como centro para 
los avances tecnológicos.

Resaltar la importancia de la Internet para el Gobierno 
Electrónico, permite la configuración de un punto de 
vista que se aparta de las visiones simplistas y lineales 
que circulan en el discurso oficial de la implementación 
de una estrategia de Gobierno Electrónico, develando 

intereses de fondo y de larga trayectoria frente al uso 
de la tecnología por parte del Estado, objetivos oficia-
listas que se centran en el control de la información y 
la posibilidad de dimensionar la Internet como el foco 
sobre el cual se debe centrar la discusión para abordar 
los temas de masificación de las TICs  en la sociedad. 
    
La Internet será el centro de la discusión en la medida 
en que el flujo de información que circula por ésta, es 
cada vez mayor y las posibilidades de establecer con-
troles se diluye en el acceso a la red que va en aumento, 
lo que equivale a decir que es un aspecto preponde-
rante a la hora de la regulación, requiere ser atendido 
en la elaboración de una política de implementación 
de una estrategia de Gobierno Electrónico.

La sociedad de la información es el escenario que 
permite delimitar el referente sobre el cual se hace 
pertinente dicha discusión en las agendas de política, 
razón por la cual a continuación se busca exponer 
algunos aspectos que se deben tener en cuenta para 
el presente debate.

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN
Y DEL CONOCIMIENTO

La sociedad de la información ha sido definida como: 
“Una fase del desarrollo social caracterizada por la 
capacidad de sus miembros (ciudadanos, empresa y 
Administración Pública), para obtener y compartir cual-
quier información, instantáneamente, desde cualquier 
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lugar y en la forma que se prefiera” (Telefónica; 2003)

Mientras que la sociedad del conocimiento es la: “Fase 
que se alcanza cuando los datos y la formación se in-
tegren en un marco que permite hacer uso eficiente y 
eficaz del gran caudal de los mismos  y generar nuevo 
conocimiento, lo cual requiere el proceso, análisis, 
clasificación, reflexión y asimilación de la información, 
convirtiéndola en acción mediante la toma de decisio-
nes.”  (HUESO, L; 2005)

La sociedad de la información, de acuerdo a las defini-
ciones oficiales, tiene como fundamento el hecho de 
que la información esté a la disposición de cualquier 
persona sobre cualquier medio, donde sea necesario 
su validación, la sociedad pueda difundirla y recibirla 
de la forma que elija, por los medios que elija, lo que 
permite entender que en el momento de la elabora-
ción y puesta en marcha una estrategia de Gobierno 
Electrónico es pertinente para cualquier país, es un 
prerrequisito atender a la cobertura en términos de 
infraestructura educativa y en términos de masificación 
de infraestructura para las TICs .

En esa dirección, se establece que sí existe la sociedad 
del conocimiento es porque se han cubierto las nece-
sidades de la sociedad en términos de infraestructura 
para obtener información de acuerdo a la manera que 
considere pertinente y adecuada, de acuerdo a los 
contextos y los territorios; se han generado acciones en 
términos de educación y capacitación frente al uso de la 
información obtenida y la forma de usarla, y aplicarla a 
las necesidades de la sociedad. Bajo estos parámetros 
cumplidos la información ha sido adquirida, apropiada, 
utilizada de acuerdo al contexto en el cual se presenta 
su uso y por consiguiente se ha generado conocimiento 
nuevo frente al uso de la información disponible. En 
ese momento se hace pertinente la elaboración de un 
concepto de Gobierno Electrónico, ya que como señala 
el profesor Cotino: 

“El Gobierno Electrónico es entendido como una 
de las formas de expresión de la sociedad de la 
información, así como un ámbito en el proceso 
de modernización del Estado. Establece el uso 
estratégico e intensivo de las tecnologías de la 
información y la comunicación, tanto en las re-
laciones del propio sector público entre sí, como 
en las relaciones de los órganos del Estado con 

los ciudadanos, usuarios y empresas del sector 
privado. (2005, Pág. 124) 

La sociedad de la información o la sociedad del conoci-
miento no son fenómenos que se presenten de forma 
lineal, ya que al interior de una sociedad es claro que 
existen sectores con más acceso o menos acceso a las 
TICs , así mismo el modelo educativo varía de acuerdo al 
nivel socioeconómico predominante en el determinado 
sector social, por lo cual será variable la forma como se 
perciba el uso de las mismas; el problema se presenta 
cuando se genera una estrategia de Gobierno Electró-
nico que en un primer momento se enfoca en dotar a 
la Administración Pública de TICs  para aumentar su 
efectivo desenvolvimiento y luego se le entrega el en-
tramado de servicios y trámites electrónicos ofertados 
a los ciudadanos, a la sociedad, sin que éstos tengan la 
posibilidad de hacer un uso real de los mismos.

Aunque las definiciones de estos dos conceptos tam-
bién tienden a ser variables, sí se debe decir que esto 
responde a la concepción  bajo los cuales se definen, 
ya que por ejemplo para el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) la sociedad de la información es, en 
términos funcionales: 

“Un determinado nivel de desarrollo social, 
económico y tecnológico caracterizado por la 
participación de diversos agentes (gobierno, 
empresas, investigadores, centros tecnológicos, 
organizaciones sociales y ciudadanos) dispuestos 
a generar, difundir y usar la información para la 
producción de conocimiento económicamente útil 
(innovación) a los fines del desarrollo” (2001:Pág. 
20)

Si la sociedad de la información es un nivel de desarro-
llo, es claro que con el simple hecho de que se presente 
la brecha digital, ya se evidencia que a ese nivel de 
desarrollo llegan sólo algunos sectores de la socie-
dad, es más, a este nivel llegan los sectores que están 
estrechamente vinculados al uso de las TICs, como 
son: los representantes de gobierno, los empresarios, 
los investigadores, los miembros de organizaciones 
sociales con incidencia y los ciudadanos que tienen 
medios de adquisición elevados, lo que redunda en 
una posibilidad de hacer uso de las tecnologías para 
acceder a la oferta estatal por medio de la Internet. 

La Comisión Económica para América Latina (CEPAL) 
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5
El DANE ha aplicado para el caso colombiano, un estudio sobre el uso
y la penetración de TICs en los hogares y personas de más de 5 años, el cual se 
basa en dos encuestas: la Encuesta de Calidad de Vida 2008 (ECV), que permite 
obtener información sobre tendencia de TICs  y hábitos de consumo, y Gran 
Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) que con un módulo dedicado a las TICs  
permite, aparte de uso y penetración de TICs , tener información sobre lugares, 
frecuencias de uso y actividades realizadas a través de la Internet.

6
El documento fue construido a partir de los insumos facilitados por las Oficinas 
de Estadística que completaron a información solicitada en el cuestionario del 
compendio. 

en el documento que sirvió de insumo para la decla-
ración política de Bávaro, definió la sociedad de la 
información como: 

 “Un paradigma que está produciendo profundos 
cambios en nuestro mundo al comienzo de este 
nuevo milenio. Esta transformación está impulsa-
da principalmente por los nuevos medios disponi-
bles para crear y divulgar información mediante 
tecnologías digitales. Los flujos de información, las 
comunicaciones y los mecanismos de coordinación 
se están digitalizando en muchos sectores de la 
sociedad, proceso que se traduce en la aparición 
progresiva de nuevas formas de organización 
social y productiva”  (2003, Pág. 02) 

Aunque este tipo de definiciones permitan evidenciar 
el carácter de novedoso que se imprime al concepto 
de Sociedad de la Información desde los organismos 
multilaterales, debe ser resaltado el hecho de que 
existen discusiones de fondo en la configuración de la 
Sociedad de la Información, que no se contemplan en 
la elaboración de las respectivas políticas.  

Un primer elemento puede ser señalado por medio 
de la información y el conocimiento, ya que éstos son 
elementos decisivos para el desarrollo, puesto que, 
como lo menciona Castells, el proceso de producción 
se basa en cierto grado de conocimiento y en el pro-
cesamiento de la información (2006, Pág. 45), además 
la diferencia que se encuentra en el contexto actual 
en el manejo de la información y la comunicación se 
basa en que la acción del conocimiento se hace sobre 
sí mismo como principal fuente de productividad, es 
decir, el conocimiento es el producto final en el nuevo 
modo de producción, por lo cual es posible hablar de un 
modelo de desarrollo como sociedad de la información 
o el conocimiento.

Manuel Castells diferencia sociedad de la información 
y sociedad informacional, donde, la sociedad de la 
información como concepto destaca: el papel de la 
información en la sociedad; mientras que el concepto 
de sociedad informacional indica: el atributo de una 
forma específica de organización social en la que la 
generación, el procesamiento y la transmisión de la 
información se convierten en las fuentes fundamen-
tales de productividad y el poder, debido al uso de las 
TICs. (2006, Pág. 47) 

La capacidad que tenga la sociedad en general para 
apropiar la información que circula por diferentes 

medios y así mismo la capacidad de generar nuevo 
conocimiento a partir de esa información aplicada al 
contexto, será uno de los parámetros concretos para 
medir y clasificar a las naciones en el avance de la so-
ciedad de la información.

Sobre este tema se han elaborado una serie de indi-
cadores para poder medir el nivel de avance de cada 
uno de los países que componen la región, de la misma 
forma existen indicadores que miden el avance a nivel 
mundial, como los elaborados por el Banco Mundial, en 
este caso los parámetros que establece la CEPAL han 
sido tomados por el Departamento Administrativo Na-
cional de Estadística (DANE)5, que son utilizados en el 
compendio de prácticas sobre implementación de pre-
guntas de TICs en encuestas de hogares y empresas.6 

Se insiste en la necesidad actual de logar una  discusión 
acerca del fondo que sobre el tema de la sociedad de 
la información se configura, de allí Armand Mattelart 
se disponga al tal debate, construyendo argumentos 
donde afirma que:

“La noción de sociedad global de la información 
es el resultado de una construcción geopolítica 
(…) la expansión de las innovaciones técnicas 
contribuye a que esto se olvide. (…) Las creencias 
sobre tal concepto, orientan la formulación de 
programas de acción y de investigación por parte 
de los Estados y de los organismos supranaciona-
les.  (2002, Pág. 12)

Su argumento se construye a partir de la revisión que 
lleva a cabo sobre el manejo de la información a tra-
vés de varios siglos atrás, indicando la relevancia de la 
configuración de mecanismos que se encargan de su 
recolección, acumulación, análisis y diferentes usos, 
de acuerdo al contexto de la necesidad, dicho de otra 
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Esta característica de la información ha sido tomada 
constantemente por los organismos internacionales, 
que se encargan de formular las estrategias para que 
subsecuentemente sean aplicadas a escala global, 
siguiendo parámetros establecidos por estudios logra-
dos desde países que mayores logros en términos de 
uso de la tecnología y receptibilidad de la misma por 
parte de la sociedad; situación que no garantiza el logro 
de los mismos resultados, o por lo menos las mismas 
aplicaciones que se buscan en términos genéricos por 
las recetas internacionales, los países donde no es real 
la masificación de la tecnología, es decir, donde el uso 
de las TICs  no es masivo en términos de cobertura y 
pertinencia a los contextos, representa una solución a 
un problema que aun no ha sido dimensionado. 

Es así como la discusión frente al tema de la sociedad de 
la información, luego de identificar que no es novedad 
y su trascendencia más allá de modelo para aplicación, 
se hace relevante, evidenciar que a pesar de formular 
la correspondiente política que busque insertar al 
país en el logro de la sociedad de la información, de 
acuerdo a su misma situación no es posible premeditar 

Fotografía 4: Cavernícola digital. Recuperado de: http://dietersanchez.wordpress.com/2011/09/30/brechadigital/

manera, características funcionales de la información 
que se cruzan transversalmente por las necesidades 
contextuales en términos geográficos, políticos y 
económicos.

Como se señaló en el momento de referirnos a la In-
ternet como centro del estudio para la formulación de 
una estrategia de Gobierno Electrónico, las condiciones 
geográficas, políticas, sociales y económicas que se 
presentan a mediados del siglo XX, serán la evidencia 
para demostrar, apoyando este argumento en lo plan-
teado por Mattelart, la constitución geopolítica que 
permite la construcción del concepto que se conoce 
actualmente, a principio del siglo XXI, como la sociedad 
de la información.

Un adelanto de importancia significante para la discu-
sión presente acerca de la sociedad de la información, 
es la teoría formulada por el ingeniero y matemático 
Claude Elewood Shanon, La Teoría Matemática de la 
Comunicación que define la información desde un 
plano netamente físico cuantitativo, es decir: como 
cantidad de información, dejando de lado la construc-
ción de sentido, comunicación y más de fondo, aparta 
las configuraciones culturales resultantes.  

Este tema de la información susceptible de ser 
medida, se convierte en la parte central del 
debate sobre la “sociedad de la información” y 
auspicia una serie de estudios de carácter oficial 
en los Estados Unidos, donde se presentan confi-
guraciones como la economía de la información o 
almacenamiento digital, y una de las  definiciones 
logradas, del nuevo concepto de información 
es: “Cantidad de datos (data) que habían sido 
organizados y comunicados”  (2002, Pág. 64)

Es así que Armand Mattelart, demuestra que 
existe una connotación vaga sobre el concepto 
de información, que se traslada inmediatamente 
al concepto de sociedad de la información, en la 
medida en que:

“Se acentuará la tendencia a asimilar la informa-
ción con un término procedente de la estadística 
(data/datos) y a no querer ver información sino allí 
donde hay un depósito técnico. De este modo se 
implantará un concepto meramente instrumental 
de sociedad de la información. Con la atopia social 
del concepto se desvanecerá el envite sociopolíti-
co de una expresión supuestamente llamada a de-
signar el nuevo destino del mundo (2002, Pág. 72)

que esta fórmula, logre las consecuencias planeadas y 
esperadas por los organismos internacionales, más aun 
cuando se configuran situaciones de desnivel como la 
Brecha Digital.

BRECHA DIGITAL

La brecha digital es la imposibilidad de acceder a la 
información y de acceder a los mecanismos para su 
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difusión y su recepción (TICs ) lo que redunda en un 
Estado menos informado, más alejado de los ciuda-
danos y con menos transparencia en términos de sus 
procesos y acciones públicas; cuando hay problemas 
para acceder a la información, ésta ni se difunde ni se 
recibe mediante la búsqueda,  es decir su diseminación 
equivale a concluir que si la oferta de información es 
mayor no significa ni se traduce en que su calidad y 
pertinencia para la sociedad aumente.

Es así que toma vigencia la discusión planteada por el 
profesor Barbero (2004, Pág. 20), cuando menciona 
el tema del poder de la comunicación y su base, las 
mencionadas por él “Nuevas Tecnologías” y su modo 
de uso en América Latina, ya que es claro que existe 
brecha y no sólo digital.

Ahora bien, existe una constante en el continente y es 
la implementación masiva de las tendencias internacio-
nales y su modelos en auge, en busca del desarrollo 
para uno de los sectores del planeta en subdesarrollo, 
es decir, existe una sobre modernización en la región 
que no termina ni permite que auto determine sus 
procesos de desarrollo.

Todo ello es inducido e influenciado por las grandes 
tendencias mundiales, la competitividad, la innovación, 
la nueva gerencia pública, entre otros modelos; tenden-
cias que surgen en contextos diferentes y realidades 
ajenas, aunque no nuevos, pero si renombrados, por 
ello es pertinente preguntarse ¿Un modelo de Gobier-
no Electrónico en un país como Colombia responde 
a realidades sociales y a la superación de la Brecha 
Digital, y la brecha ya existente en términos sociales, 
políticos, económicos? O por el contrario ¿Responde 
a las tendencias administrativas que se pueden imple-
mentar indistintamente en cualquier lugar del mundo?

Los interrogantes sirven para señalar como un modelo 
de Gobierno Electrónico es pertinente en un país como 
Colombia, si su aplicación responde a las características 
propias de su realidad social, del entorno político y 
económico, del entorno regional, del entorno adminis-
trativo y claro está, del entorno académico.   

El profesor Jesús Martín Barbero en su texto “Oficio 
de Cartógrafo”, menciona: 

Que la sociedad de la información no es aquélla 
en la que la materia prima más costosa es el 
conocimiento, sino también aquélla en la que el 
desarrollo económico, social y político, se hayan 

estrechamente ligados a la innovación, que es 
el nuevo nombre de la creatividad y la creación 
humanas. (2004, Pág. 33)         

Barbero en esta discusión habla de la no-contempo-
raneidad entre las tecnologías  de la comunicación y 
su uso en América Latina, incluye la  asimetría entre la 
sintaxis de los discursos mediáticos y la gramática de 
las mediaciones desde la cual la gente los lee, los oye 
y los ve. (2004, Pág. 21)

Esto equivale a decir, en la medida en que la sociedad 
no entienda y no logre identificar qué hacer con las 
herramientas y desarrollos tecnológicos que buscan 
ser masificados a manera de emergencia nacional, no 
será posible lograr la apropiación y por consiguiente 
uso real y concreto de las mismas; las TICs  no serán tan 
importantes para la sociedad si no se acompañan de 
procesos que respondan a las necesidades inmediatas 
de la sociedad, si no responden a brechas ya existentes 
nunca cerradas. 

Otro de los puntos importantes de señalar en este 
tema son las organizaciones estatales, es claro que se 
buscan cambios positivos sustanciales en sus procesos, 
pero se debe tener en cuenta que de la misma forma 
se generan nuevos problemas, por ejemplo el cruce de 
información puede presentar al interior de cualquier 
organización estatal en el momento de implementar 
sistemas de diferente índole, pero que responden a la 
misma formulación y búsqueda de la modernización en 
su funcionamiento, lo que en el área se conoce como 
políticas de interoperabilidad. 

LO TECNOLÓGICO Y LO POLÍTICO EN LA INTEGRACIÓN 
DEL CONCEPTO DE GOBIERNO ELECTRÓNICO

El uso de la tecnología como herramienta para refor-
zar el ejercicio administrativo no es una novedad en el 
sector público, pero en la última década se presenta 
la emergencia de estrategias nacionales, en América 
Latina y el Caribe, encaminadas a masificar el uso de 
las TICs  como herramienta que permita lograr la con-
fianza del ciudadano en el Estado y sus organizaciones, 
punto en el cual el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) enfatiza: 

“Concebimos el GE como parte de una moderniza-
ción de las formas de administrar lo público, pero 
en un sentido amplio, las TICs son un medio para 
alcanzar este objetivo y no un fin en sí mismo. 
Esta conclusión es particularmente importante 



Polémica

Facultad de Pregrado

116
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESAP

REVISTA POLÉMICA 

para la realidad de los países de la Región, donde 
lo más importante en una estrategia de GE no es 
la tecnología en sí, sino la modernización de la Ad-
ministración Pública entendida como un proceso 
integral, y donde una de sus componentes son 
precisamente las TICs .” (2003, Pág. 21)

Clasifica además las posibles definiciones de acuerdo 
al campo de aplicación y uso, es decir, por ejemplo 
en el campo tecnológico el Gobierno Electrónico es: 
“La capacidad que ofrecen las TICs  para desarrollar 
y ofrecer información y servicios públicos a través de 
medios telemáticos, habitualmente Internet.”. Para 
el gobierno es “el medio para modernizar la gestión 
pública a través de las TICs en busca de mejores prác-
ticas, mayor control y transparencia, y más agilidad”. 

Para los usuarios es: 

“La oportunidad de acceder y participar activa-
mente en los servicios públicos, de forma más 
flexible y sin recurrir a las dependencias del 
Estado. También significa más información, más 
puntual y a cualquier hora”. (2003, Pág. 23).

El Gobierno Electrónico, es una herramienta de gestión, 
con la cual se busca modernizar el funcionamiento del 
Estado, mas sin embargo, existen factores que se de-
ben tener en cuenta para lograr una definición aplicada, 
esto es, que corresponda con el contexto en el cual se 
quiere lograr su aplicación.

Para la académica argentina Susana Finquelievich, al 
analizar los casos específicos de Argentina, Bolivia y 
Brasil en el tema de la construcción de una estrategia 
de Gobierno Electrónico, presenta la siguiente defini-
ción:

Gobierno Electrónico o digital es el conjunto de 
procesos o métodos de administración basados 
en sistemas electrónicos –fundamentalmente 
en Internet, para mejorar la manera en que un 
gobierno realiza sus operaciones a nivel interno, 
con otros niveles de gobierno, y para que los ciu-
dadanos puedan efectuar trámites en línea. Su 
fin es proporcionar la información –rendición de 
cuentas, informes de actividades, programas, pla-
nes, proyectos, etc.- que los ciudadanos necesitan 
para evaluar el desempeño de sus funcionarios y 
para participar en diversos grados y maneras en 
decisiones que los atañen (2004; Pág. 121).

Ahora bien, María Clara Gutiérrez Gómez, en el ejercicio 
que desarrolla frente a la labor que considera pertinen-
te a ser emprendida por los Estados al llevar a cabo la 
implementación de una estrategia de Gobierno Elec-
trónico, pone a consideración la siguiente definición: 

El Gobierno Electrónico se constituye en un esque-
ma de gestión pública basado en la tecnología de 
información y las comunicaciones, con objetivos 
inmediatos de optimizar sus esfuerzos, su forma, 
por ejemplo, que no sea necesario hacer más de 
una vez un trámite ante entidades diferentes. Para 
ello se debe desarrollar un Gobierno Electrónico 
en el que los diferentes departamentos estén 
comunicados, utilicen la misma tecnología y se 
enfoquen hacia el ciudadano. (2003, Pág. 27)  

Katherine Reilly en la revisión que lleva a cabo acerca 
de las diferencias presentan algunos programas de e-
gobierno de ocho países latinoamericanos y el Caribe, 
expone interesantes resultados en el año de realización 
del estudio (2004); es claro precisar que muchas de 
esas características estudiadas por ella en ese momen-
to han venido cambiando, razón por la cual, se hace 
referencia solamente a los aspectos conceptuales.

Plantea dos diferencias que se deben tener en cuenta 
al hacer mención al concepto de e-gobierno, tomando 
como centro de referencia el uso de las TICs por parte 
del gobierno, donde en primera instancia toma en 
consideración el uso de las TICs en el contexto de la 
administración de gobierno y el uso de las TICs fuera 
del gobierno, específicamente en función de la comu-
nicación.  
  
La Comisión Europea en comunicado emitido en 
Bruselas para el año 2003, define la Administración 
Pública Electrónica (e-administración) y el Gobierno 
Electrónico (e-gobierno) en un solo lugar, al decir que:     
 

“Es el uso de las TICs en las administraciones pú-
blicas, combinado con cambios organizativos y 
nuevas aptitudes con el fin de mejorar los servicios 
públicos y los procesos democráticos y reforzar el 
apoyo de las políticas públicas”  (2003).

Definiciones pueden haber tantas como de la misma 
forma existen estrategias de Gobierno Electrónico a 
nivel mundial en cada uno de los países; se busca resal-
tar la vigencia que viene tomando dicho concepto en 
el ejercicio de la Administración Pública, en las políticas 
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Fotografí a 5: Era digital. Recuperado de: htt p://us.123rf.com/400wm/400/400/fourseasons/fourseasons0705/
fourseasons070500236/954504-concepto-era-digital-escapar-del-cauti verio-digital-la-libertad-el-descanso-la-
relajacion-nuevas-ide.jpg

públicas y en general como concepto que debe ser 
plenamente investigado para entender su alcance en 
la confi guración de políticas públicas frente al avance 
en la sociedad de la información y el conocimiento en 
general, o a escala nacional, en la implementación de 
una estrategia de Gobierno Electrónico. 

CONCLUSIONES

Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(TICs) en los procesos de la sociedad, tanto persona-
les (o de su esfera privada) como grupales (o  de la 
esfera pública) propicia  la necesidad y pertinencia 
de establecer diferenciados campos de investigación; 
diagnósticos sobre la forma como se  han introducido  
y  relacionado  las  TICs  en  diferentes ámbitos (edu-
cación, gobierno, investigación, diversión, arte, entre 
otros), estudios sobre las posibilidades de integrar las 
TICs en más aspectos que “requieren su  uso” (salud, 
industria química, construcción, democracia, contami-
nación ambiental, entre otros) y sobre los impactos de 
su uso para la humanidad en general .

Al  respecto,  son  varios los  puntos  de  vista  de  
académicos desde diferentes áreas de estudio como: 
antropología, sociología, ciencia política, Administra-
ción Pública, Derecho, entre otras; de la misma forma 
que varía el nivel de la participación y análisis de los 
organismos internacionales: UE, OEA, CEPAL, BM, BID, 
FESCOL,  RICYT, ITU, ISOC, CO NLAC  entre otras; en  
la determinación de políticas públicas que integren el 
uso masivo de las TICs en los diferentes sectores que 
constituyen los Estados en el ejercicio administrativo 
y gubernamental.

La sociedad de la información como concepto ya hace 
parte de las agendas políticas de  todos los países del  
mundo que  buscan  relacionarse con  el  uso intensivo 
de las TICs; además buscan compromisos y esfuerzos 
internacionales para lograr disminuir la diferencia en el 
avance hacia la Sociedad de la Información y el Conoci-
miento, puesto que la misma dinámica del uso masivo 
de las TICs y el “fácil” acceso a las mismas por parte 
de las autoridades gubernamentales en cada Estado,  
imprime  una  nueva  dinámica  en  la  búsqueda  del  
desarrollo  y  el crecimiento económico.

Existen índices encargados de evaluar la penetración 
de las TICs en los Estados, los cuales determinan escalas 
regionales, continentales y mundiales sobre los que 

se clasifi can los países en temas como: el avance en la 
implementación de estrategias de gobierno electró-
nico, número  de computadores por habitante, grado 
de preparación de los países para utilizar las ventajas 
de las TICs, desempeño de las instituciones públicas en 
el uso de las  TICs; índices que pueden ser generales o 
compuestos por mediciones específi cas.

Como transcientífi co se pueden defi nir las cuestiones 
de hecho que pueden enunciarse en el lenguaje de 
la ciencia pero que en principio o en la prácticas, es 
imposible que ésta los resuelva, diría Majone citando 
a Alvin Weinberg, al mostrar que el análisis de las polí-
ticas públicas es un área que se alimenta así misma de 
diferentes áreas del conocimiento. Razón por la cual, 
adéntrarse desde las Ciencias Sociales hacia estos te-
mas, no es justifi cación para dejar de lado el papel de las 
tecnologías en la confi guración de nuevos escenarios 
de discusión.  

Se recomienda el seguimiento y la evaluación constan-
te desde la academia frente al avance de la sociedad 
en el uso masivo de las TICs, así mismo un constante 
seguimiento y evaluación frente a la pertinencia del 
uso masivo de las mismas en la sociedad y el Estado; la 
relación  constante de la universidad como traductora 
de la realidad de mutaciones e infl uencias impercepti-
bles que al fi nal del proceso recaen sobre los contextos 
sociales y muta sus formas de vida.

Finalmente un llamado al no caer en la “rápida” dinámi-
ca que toma el tiempo en detrimento de la pérdida de 
memoria del espacio y los procesos que se impregnan 
de velocidad.
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RESUMEN

El cambio climático como riesgo global es un fenómeno 
que ha desatado una dinámica política sin precedentes, 
su carácter global y sus impactos diferenciados exigen 
novedosos y complejos mecanismos jurídicos, políticos 
y económicos que permitan la formulación de políticas 
acordadas para enfrentar esta amenaza. Sin embargo 
se ha evidenciado la incapacidad de los marcos de 
regulación nacional e internacional para formular la 
urgente repuesta que el problema requiere. Por el 
contrario, se han fortalecido mecanismos de mercado 
y estrategias geopolíticas que agudizan los confl ictos 
socio-ambientales. 

Tanto las acciones globales, en las que prevalecen 
los intereses de las corporaciones, como las acciones 
locales por parte de comunidades han determinado el 
desarrollo de esta novedosa dinámica política que pone 
en cuestión los conceptos de soberanía o autoridad 
estatal. Pero es desde las practicas de los movimien-
tos sociales en los territorios de Latinoamérica que se 
proponen nuevos referentes a partir de los cuales se 
construyen relaciones sociales, económicas, valores 
culturales y propuestas políticas en donde es integrada 
la diversidad biológica y cultural como propuesta de 
construcción.

PALABRAS CLAVE: 

Cambio climático, crisis ambiental, soberanía, mecanis-
mos de desarrollo limpio.

 ABSTRACT

Climate change as a global risk is a phenomenon that 
has unleashed unprecedented political dynamics, its 
global nature and diff erent impacts require novel and 

Cambio climático y soberanía
en los territorios1.

Diego Armando Rodríguez Panqueva 2

Fotografí a 1: Manifestación ciudadana 1. Conferencia sobre cambia climáti co. COP 17. Durbán, Sur África. Nov. 
2011. Por: Rosalía Soley.
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Este artí culo fue inicialmente presentado como ponencia en el Segundo Coloquio de 
Administración Pública realizado entre el 10 y 12 de noviembre de 2009 en Bogotá y 
posterior a ello le fueron realizadas algunas modifi caciones.

2
Administrador Público y actual miembro de Censat Agua Viva – Amigos de la Tierra 
Colombia. Contacto: sisoyyodie@gmail.com
 

complex legal, political and economic mechanisms 
that allow the formulation of common policies to ad-
dress this threat. However, national and international 
regulatory frameworks have been unable to develop 
the urgent response the problem requires. On the 
contrary, market mechanisms and geopolitical stra-
tegies have been strengthened that only exacerbate 
environmental and social confl icts.

Both global actions, in which prevail corporate inter-
ests, as actions by local communities have shaped the 
development of this new political dynamic that call 
into question the concepts of sovereignty and state 
authority. But it is from the actions of social move-
ments in Latin America in their territories that new 
proposals arise to build social, economic, and cultural 
values   and policies which integrate biological and 
cultural diversity.

KEYWORDS: 

Climate change, environmental crisis, sovereignty, 
clean development mechanism.
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3
Sur global: Grupos humanos que históricamente han sido confinados a una mayor 
vulnerabilidad económica y ambiental. Es un concepto geopolítico y cultural, no 
geogáfico. (CMPCC, 2010).

INTRODUCCIÓN

Los fenómenos asociados al cambio climático, sus cau-
sas y consecuencias permiten que todo se puede poner 
en relación con todo, se hace incomparable la relevan-
cia de una u otra perspectiva para enfrentar el proble-
ma, es de alta importancia tanto el cambio de hábitos 
de cada uno de nosotros como la reducción significativa 
de emisiones de carbono de países industrializados, 
la importancia de efectivos acuerdos internacionales 
como la resistencia que realizan comunidades locales 
frente a proyectos de minería y extracción petrolera 
en defensa a sus territorios.

En el debate político salen a la luz múltiples formas de 
interpretación y de acción para enfrentar los riesgos 
ambientales, la complejidad que define el carácter sis-
témico y acumulativo de las problemáticas ambientales 
globales “obligan a que la ciencia se presente como 
un enfoque complementario entre otros, todos ellos 
legítimos y necesarios” (Funtowicz & Ravetz, 2000, p. 
30), pero las interpretaciones y propuestas de acción 
frente al cambio climático poseen un carácter que 
corresponde con la estrategia geopolítica y territorial 
que buscan desplegar, ligándose de manera directa con 
las problemáticas entorno al control de los recursos 
hídricos, energéticos y la biodiversidad.

La inconsistencia de los proyectos políticos locales, na-
cionales e internacional y criterios claros para organizar 
el territorio determinan diversas formas de interpretar 
el fenómeno del cambio climático de acuerdo a su 
territorialidad, la visión que prevalece en los espacios 
internacionales donde tienen mayor incidencia las cor-
poraciones y los gobiernos se caracteriza por conside-
rar al cambio climático como un riesgo global que exige 
acciones acordadas, las cuales deben ser lideradas por 
los organismos internacionales.

En este sentido consideran la existencia de un riesgo 
homogéneo y único para toda la humanidad, conside-
ración que solo puede hacerse bajo la hipótesis de que 
existiera un fenómeno que nos afectara a todos por 
igual sin diferencia de nuestra condición económica, 
social o territorial, la amenaza de un cataclismo plane-
tario que se expresara en iguales dimensiones en todo 
el globo es un escenario inexistente y absolutamente 
improbable, el calentamiento global y la contaminación 
de la naturaleza son expresión de la crisis ambiental, “el 
incremento de la pobreza, la marginación y el deterioro 
de la calidad de vida de la población expresan la dimen-
sión social de esta degradación ecológica” (Leff, 2004, 
p. 353), siendo los países del sur, más precisamente 

el “sur global”3 el más vulnerable frente a los riesgos 
ambientales debido a que su población está ligada a 
la tierra, al agua y la diversidad, por el carácter de las 
actividades económicas que realizan, sin embargo 
esta vulnerabilidad esta definida en mayor medida 
por la amenaza histórica de un modelo de intercambio 
ecológico desigual entre países del norte y del sur cuya 
consecuencia es la actual crisis climática y civilizatoria.

Las propuestas producto de una aparente democracia 
global no han logrado generar la urgente respuesta 
que requiere el problema del cambio climático, sin 
embargo han logrado desplegar una gran diversidad 
de proyectos que mantienen las formas de saqueo de 
las regiones tropicales, reproduciendo la marginalidad, 
el desplazamiento y la guerra por el territorio.

SOBERANÍA Y CRISIS AMBIENTAL

La crisis ambiental es muestra de la acumulación de 
las consecuencias de los inadecuados hábitos de la 
sociedad occidental, pero no únicamente se expresa en 
la contaminación de los ecosistemas o la extinción de 
especies vegetales y animales, también se expresa en 
la crisis del paradigma del desarrollo y con ello la crisis 
de las estructuras y formas sociales que le dieron vía, 
la autoridad estatal se encuentra en cuestionamiento 
debido a la incapacidad de responder a las problemá-
ticas ambientales.

La condición territorial de la soberanía nacional no lo-
gra excluir las consecuencias del ejercicio de la voluntad 
de otras naciones, los residuos son transportados por 
aire y agua, la destrucción y contaminación de ecosis-
temas acuáticos y terrestres implican consecuencias 
directas sobre las cadenas tróficas y ciclos como el 
del agua o el carbono que no diferencian fronteras y 
su alteración ha implicado la afectación de zonas de 
páramo, glaciares, manglares y otras de carácter vital 
para la estabilidad del planeta.

El cambio climático es un fenómeno que se relaciona 
directamente con los procesos de contaminación y 
destrucción de numerosos ecosistemas alrededor del 
planeta, su particularidad desde una perspectiva polí-
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tica radica en que no convoca a grupos de naciones, 
sino a todas la naciones del planeta, su territorialidad 
se abarca a la territorialidad del planeta en su conjun-
to, por lo cual la dimensión de la crisis climática es de 
carácter planetario en términos tanto biofísicos como 
políticos.

Las problemáticas atmosféricas y sus consecuencias 
acuáticas, por carecer de territorialidad ponen en 
confl icto la soberanía estatal de carácter nacional, 
no es posible regular las altas cantidades de carbono 
que se trasladan de una región a otra, el aumento 
de las emisiones y alteración del efecto invernadero 
trae consigo múltiples impactos en todo el planeta. 
Garantizar la seguridad no solo en el sentido de mono-
polización de la fuerza sino en la capacidad de regular 
las amenazas que enfrenta la población se vuelve un 
asunto no nacional sino internacional, las amenazas 
atraviesan fronteras sin que las soberanías nacionales 
logren obstaculizarlas.

Pero los únicos sistemas de gobierno no son los esta-
tales caracterizados por su territorialidad excluyente, 
“existen otros sistemas de gobierno, especialmente 
aquellos centrados en organizaciones supranacionales 
y en emergentes sistemas jurídicos privados transna-
cionales […], los sistemas de gobierno no necesitan 
ser territoriales” (Sassen, 2001, p. 22), lo que también 
podría referirse a una condición contraria, su territoria-
lidad abarca el globo en su conjunto o al menos esa es 
su intención, sus acciones buscan defi nir las políticas 
que se desarrollan para enfrentar las causas e impactos 
del cambio climático. 

4
Enfoque que en la actualidad es difundido principalmente por el Banco Mundial 
y ha defi nido las negociaciones de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climáti co. Este centra la atención en la necesidad de reducir los 
costos de enfrentar las causas y amenazas del Cambio Climáti co mediante los 
mecanismos de mercado.

Fotografí a 2: Manifestación ciudadana 2. Conferencia sobre cambia climáti co. COP 17. Durbán, Sur África. Nov. 
2011. Por: Rosalía Soley.

El papel de la regulación estatal aunque se ve sobre-
pasado por instancias internacionales no pierde su 
relevancia, “el estado pierde el control de la regula-
ción social [y territorial] pero gana el control de la 
metaregulación, es decir, de la selección, coordinación, 
jerarquización y regulación de aquellos agentes no 
estatales que, por subcontratación política, adquieren 
concesiones de poder estatal.” (De Sousa, 2005, p. 89), 
en el desarrollo de la “economía del cambio climático”4 
esto es fundamental, ya que de ello depende que sea 
posible establecer unas condiciones de mercado co-
munes que incentiven las reducciones de carbono a 
la par que se garanticen inversiones para la transición 
hacia economías bajas en carbono, posible en aquellas 
economías con bajas emisiones de carbono, una alta 
capacidad de mitigación del cambio climático y alta-
mente vulnerables a los impactos del mismo. 

Es así como las acciones globales concertadas para en-
frentar el cambio climático corresponden directamente 
con el impulso de proyectos a nivel local respaldados 
desde las políticas de carácter nacional y las autorida-
des ambientales, en este sentido el estado no pierde la 
capacidad de regular por el contrario “asume la gestión 
y legitimación, en el espacio nacional, de las exigencias 
del capitalismo global” (De Sousa, 2005, p. 63).

Es así como la política ambiental se reduce a restric-
ciones, permisos y sanciones, pero en condiciones de 
riesgo global, esta política no está en la capacidad de 
modifi car las formas de apropiación de la naturaleza, 
los gobierno frente a los problemas ambientales se 
comportan de manera eventual, “a los estados les 
gustaría considerar la política ambiental como una 
rama especializada más de la política” (Martínez, 2004, 
p. 255), de acuerdo al concepto neoclásico de que “el 
crecimiento económico mejora tanto la cantidad de 
recursos económicos disponibles para actividades de 
protección ambiental como la aceptación por parte 
de la sociedad de mayores gastos destinados a esta 
actividad” (Pérez, 2003, p. 96), considerando al medio 
ambiente como un sector más en el cual se puede inver-
tir o regular mediante restricciones y normas legales, 
eco impuestos o mercados de permisos transables.
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LA INCAPACIDAD DE UNA RESPUESTA EFECTIVA
FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO

Desde la conferencia de Río 92 se insertó el problema 
ambiental en su dimensión política, los gobiernos 
nacionales y sectores no gubernamentales se congre-
garon en un espacio de discusión de alta influencia en 
las políticas nacionales, la formalización del desarrollo 
sostenible como supuesta salida al conflicto entre 
economía y ecología fue considerado el mayor éxito. 
Nunca antes tal cooperación se había presentado de 
parte de gobiernos de todo el mundo, los problemas 
y riesgos ambientales significaron la generación de 
un “lenguaje común” en el que se hacía evidente la 
estrategia del capital, buscar hacer perdurar la econo-
mía en el tiempo teniendo presente sus limitaciones 
biofísicas. Garantizar la acumulación de los países 
desarrollados para darle continuidad a su modo de 
vida, asunto que no podría ponerse a consideración. 
Es así como el carácter autoreflexivo de la sociedad 
de riesgo (principalmente de los riesgos industriales), 
no identificable en las sociedades latinoamericanas, 
solo se da en el sentido de reflexionar sobre el peligro 
que representa el desarrollo técnico-económico como 
amenaza a la continuidad de la vida en la tierra, pero 
esta condición autoreflexiva se traduce en la preocu-
pación de mantener el modo de vida de las sociedades 
industrializadas.

Embarcados en el desarrollo sostenible, aún hoy, no se 
evidencian resultados y por el contrario los impactos 
ambientales se agudizan, el éxito frente a la opinión 
pública es contundente, se vio entrar con fuerza el 
problema ambiental en el nivel internacional, nacio-
nal y en los niveles administrativos menores, pero las 
condiciones ambientales no mejoran y la población se 
enfrenta a una mayor diversidad de riesgos. 

Dentro de la arena política internacional a la vez que 
se adquieren compromisos políticos para enfrentar 
las problemáticas ambientales se definen los meca-
nismos económicos a aplicar de acuerdo a los riesgos 
identificados, la economía y política internacional se 
ecologizan, los compromisos políticos de los Estados 
exigen entonces aplicar mecanismos definidos por los 
organismos internacionales que regulan la economía 
internacional, privilegiando una libre competencia 
económica en donde las naciones, pueblos y culturas 
no obstruyan el flujo de capital y apropiación de co-

nocimiento, diversidad y fuentes energéticas, como 
lo expresa Sachs (2001) “los acuerdos sobre medio 
ambiente buscan proteger la herencia natural, los eco-
nómicos que se dan a la par de estos buscan garantizar 
los derechos para explotarla” (p. 26).

Las instituciones financieras siguen regulando los espa-
cios jurídicos desde los cuales se establecen los linea-
mientos de las políticas nacionales, “la globalización 
y la desregulación gubernamental no han significado 
la ausencia de regímenes reguladores e instituciones 
para la gobernabilidad de las relaciones económicas 
internacionales” (Sassen, 2001, p. 32). El comercio 
internacional ya no solo adquiere conciencia de los 
límites del crecimiento sino que además constituye la 
preocupación y acción sobre los riesgos ambientales 
como condición para que el crecimiento perdure, la 
economía del cambio climático expresada en el Informe 
Sterm, se justifica en ello: “si no somos «verdes», acaba-
remos minando el crecimiento se mida como se mida” 
(Sterm, 2007, p. 18), “el cambio climático amenaza la 
sostenibilidad a largo plazo del avance del desarrollo” 
(p. 93). Así, la forma de enfrentar el cambio privilegia 
los mecanismos de mercado, la cooperación interna-
cional, la inversión privada y todos aquellos incentivos 
comerciales que dan mayor fuerza a los flujos de capital 
en la intervención sobre la vida y el territorio.

MECANISMOS DE DESARROLLO LIMPIO

Los mecanismos de desarrollo limpio son el medio 
mediante el cual los países desarrollados pueden com-
pensar sus emisiones de carbono a partir de la compra 
de bonos de carbono a países no desarrollados. 

“Si un país tiene niveles de emisión por encima de 
los que le fueron asignados, está en la posibilidad 
de comprar permisos de emisión a aquellos países 
que, por estar por debajo de los niveles de emisión 
autorizados, tienen la posibilidad de vender parte 
de sus derechos. La idea por consiguiente es dejar 
que la asignación de las reducciones de emisiones 
entre países sean determinadas por el mercado” 
(Rodríguez Becerra, 1994, p. 126).

Estos mecanismos fueron establecidos en el protocolo 
de Kyoto, uno de los acuerdos ambientales más signifi-
cativos, pero además de ello, uno de los esquemas de 
comercio de emisiones mas avanzado como lo define 
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Dentro de la arena política in-
ternacional a la vez que se ad-
quieren compromisos políticos 

para enfrentar las problemáticas 
ambientales se definen los me-
canismos económicos a aplicar 
de acuerdo a los riesgos identi-
ficados, la economía y política 

internacional se ecologizan.

de manera mas clara Carbon Trade Watch (2003), el 
protocolo “crea la escasez de emisiones que hace po-
sible un mercado competitivo”(p. 18), mediante dos 
sistemas, uno de comercio que consiste en una canti-
dad fija de permisos de emisiones que se establecen 
de acuerdo a las metas de mitigación, estos permisos 
son distribuidos de manera global y de esta forma 
es posible comerciarlos; otro sistema de crédito que 
consiste en “permitir que proyectos de reducción de 
emisiones generen derechos de emisión por un valor 
equivalente a la cantidad de carbono que ellos captan” 
(p. 18). Además de ello también se establecen multas 
por sobrepasar las emisiones emitidas entre otras 
formas de regulación del mercado para que el mismo 
tenga credibilidad.

El comercio de carbono es un comercio de contami-
nantes que posibilita no tener reducciones reales de 
carbono ya que se puede emitir más de lo permitido y 
comprar los derechos a otros países que no sobrepasa-
ron su tope de emisiones, en caso de emitir menos de 
lo permitido, ahorrar los derechos de emisiones para 
años posteriores o venderlos en el mercado, además de 
poder fomentar proyectos en otros países y así tener 
mayores derechos de emisiones que pueden ser usados 
o vendidos (Carbon Trade Watch, 2003, p.2).

El comercio de emisiones supone una serie de injus-
ticias, mencionadas por Buitrón (2000. p. 17), que se 
encierran en cuatro problemáticas: a) Evasión de la 
responsabilidad de reducir las emisiones, b) derechos 
de propiedad sobre los sumideros, c) plantaciones de 
carbono y d) traslado de la responsabilidad del cambio 
climático a los países del sur. A continuación se profun-
dizara sobre cada una de estas problemáticas. 

EVASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DE REDUCIR 
EMISIONES 

El comercio de derechos de emisiones permite que los 
países con mayor cantidad de emisiones continúen con 
la misma o aumenten su nivel de emisiones, pudiendo 
compensarlas mediante la compra de derechos de 
emisiones a países que no sobrepasen su nivel, este es 
un sistema de subsidio que desestimula la reducción de 
carbono desde las fuentes que emiten, lo que significa 
que no se da una reducción real, la compra de bonos 
implica un costo entre 50 y 200 veces más barato que la 
reducción en la misma industria, cumpliendo sin embar-
go las metas en reducción de emisiones (Granda, 2005).

Derechos de propiedad sobre los sumideros

El problema en torno a los derechos de propiedad es 
fácilmente comprensible desde la perspectiva que 
plantea Serres (1991):

“A semejanza de ciertos animales que orinan en su 
guarida para que siga siendo suya, muchos hom-
bres marcan y ensucian, defecando sobre ellos, los 
objetos que les pertenecen, para que sigan siendo 
su propiedad, o los otros para que lo devengan. 
Este origen estercolar o excremencial del derecho 
de propiedad me parece una fuente cultural de 
eso que llamamos polución que, lejos de resultar, 
como un accidente, de actos involuntarios, revela 
profundas intenciones y una motivación funda-
mental” (p. 60).

Es relevante resaltar el origen estercolar de los dere-
chos de propiedad sobre los sumideros de carbono, la 
posibilidad de generar derechos de propiedad a partir 
de proyectos que garanticen la captación de carbono 
posibilita no únicamente evadir la responsabilidad de 
reducir las emisiones en las fuentes de éstas, sino que 
además de ello significa el pago por servicios ambien-
tales de la atmósfera y de los sumideros que han sido 
usados libremente, se crean derechos de propiedad 
sobre el uso indiscriminado de la atmósfera y demás 
ecosistemas que hacen parte del ciclo del carbono y se 
exportan los desechos de las economías desarrolladas 
a territorios como el Latinoamericano.
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Plantaciones de Carbono

Los mercados de carbono se materializan en proyectos 
relacionados con sumideros de carbono, principal-
mente plantaciones, sin embargo existen múltiples 
sumideros de carbono en el planeta, los bosques, los 
glaciares, los páramos, los ríos y en su mayoría todos 
los ecosistemas que capturan carbono de la atmósfera. 
Una de las principales discusiones entorno a las plan-
taciones como sumideros, es que el carbono liberado 
a la atmósfera y causante del cambio climático es de 
tipo fósil, el proceso para que este yaciera bajo el suelo 
o en condiciones minerales puede ser de millones de 
años como es el caso del petróleo, para que el carbono 
liberado producto de la quema de combustibles retorne 
a su estado se requieren nuevamente millones de años, 
lo que significa que los sumideros no subterráneos ha-
cen parte de un ciclo de carbono que no compensa las 
emisiones de carbono fósil en su totalidad, existiendo el 
falso supuesto de que el carbono producto de procesos 
orgánicos es igual a aquél que resulta de la quema de 
combustibles fósiles y que sobrecarga la capacidad de 
reciclaje de carbono en la atmósfera (Granda, 2005).

Los proyectos de plantaciones como sumideros han 
sido los de mayor impacto para el territorio donde se 
implementan y para las poblaciones que allí habitan, el 
protocolo de Kyoto incentivó dichos proyectos como 
forma de compensar emisiones, por lo cual existe una 
mayor presión sobre los bosques naturales o ecosiste-
mas primarios para reemplazarlos por plantaciones de 
rápido crecimiento a cambio de un incentivo económi-
co y emitiendo mas carbono a la atmósfera (Granda, 
2005, p. 22). 

Otras problemáticas que agudizan esta situación son la 
débil institucionalidad ambiental para hacer seguimien-
to a estos proyectos, en su mayoría macro proyectos 
que solo pueden ser financiados por grandes capitales 
debido a los altos costos y complejos mecanismos de 
transacción exigidos y que además se privilegian me-
diante incentivos económicos brindados por el Estado.

Traslado de la responsabilidad del cambio climático a 
los países del sur

En suma, los instrumentos mediante los cuales se hace 
efectivo el comercio de emisiones y los proyectos en 
los cuales se materializa las políticas de mitigación son 

las formas de trasladar la responsabilidad del cambio 
climático a los países del sur.

El supuesto de que significa lo mismo reducir emisiones 
en cualquier parte del mundo y el criterio de eficien-
cia económica bajo el cual se reducen las emisiones, 
resulta en inefectivas propuestas de mitigación que 
carga la responsabilidad del cambio climático a aque-
llos países que no son responsables, aumentando así 
la deuda ecológica de las economías industrializadas 
que no permiten efectivas políticas de mitigación sobre 
aquellas acciones que más aportan al cambio climático 
y que por el contrario fomentan políticas que permiten 
mostrar una reducción de emisiones mientras estas 
aumentan en términos reales. 

SOBERANÍA EN LOS TERRITORIOS

El cambio climático de manera inevitable afectara 
múltiples ecosistemas, afectando la biodiversidad en 
los países tropicales y disminuyendo la capacidad de 
regulación de ciclos como el del agua y el carbono, 
“las medidas de adaptación difícilmente podrán con-
trarrestar todos los efectos secundarios del cambio 
climático. De hecho, ellas pueden ser efectivas en 
determinados sectores socio-económicos, pero será 
más complejo desarrollar estrategias de adaptación 
que eviten los cambios en los ecosistemas naturales” 
(Arias & Guerrero, 1996, p.7).

Territorios como los bosques, páramos y manglares 
entre otros, están en riesgo por la inestabilidad del 
sistema climático, además de ello los emergentes mer-
cados de la economía climática aumentan la presión 
que sobre ellos existe y sobre las poblaciones que en 
ellos habitan, se evidencia que los criterios para un ma-
nejo sustentable del territorio no son definidos en los 
espacios de decisión, ni en las discusiones interdiscipli-
narias. Son definidos en los espacios donde se conoce 
de manera cercana los ritmos de la naturaleza. Como lo 
menciona la reflexión a la que nos invita Serres (1991):

“Antaño, dos hombres vivían inmersos en el tiem-
po exterior de las intemperies: el campesino y el 
marino, cuya actividad laboral dependía, hora a 
hora, del estado del cielo y de las estaciones; he-
mos perdido toda memoria de lo que debemos a 
esos dos tipos de hombres” (p. 52).
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Vivimos en el corto plazo, para salvaguardar la Tierra o 
respetar el tiempo, en el sentido de la lluvia y el viento, 
habría que pensar a largo plazo y, por no vivir en él, 
hemos olvidado pensar según sus ritmos y su alcance. 
Deseosos de perpetuarse, el político hace proyectos 
que raramente van más allá de las próximas elecciones, 
el administrador reina sobre el año fiscal o presupues-
tario y las noticias se difunden cada día de la semana; 
en lo que respecta a la ciencia contemporánea, nace 
en artículos de revista que casi nunca tienen más allá 
de diez años; incluso si los trabajos sobre paleoclima 
recapitulan decenas de milenios, ellos mismos no tie-
nen más de tres decenios (p. 55).

Las actuales problemáticas ambientales ligadas de ma-
nera profunda con las de carácter social, no encuentran 
su salida en las soluciones técnicas, ni en una transi-
ción energética, es necesario retomar el tiempo de la 
naturaleza para entender su ritmo y poder construir 
una sociedad en la que naturaleza y cultura configuren 
una unidad mas que una contradicción, no debiendo 
confundir esta unidad con el retroceso de la sociedad 
a la edad de piedra, por el contrario dirigiéndonos al 
cambio cultural necesario para restablecer relaciones 
sociales y de producción que permitan un intercambio 
económico equitativo y una relación armoniosa con la 
naturaleza.

Este cambio cultural se alimenta de utopías y sueños, 
no por ello constituye un ideal intangible, por el con-
trario, es en los territorios latinoamericanos en donde 
dicho cambio se ha venido plasmando en las múltiples 
alternativas que plantean y practican las comunidades 
campesinas, indígenas y negras de América Latina, son 
estas poblaciones con criticas condiciones económicas 
las que soportan directamente los problemas de conta-
minación e internalizan todas aquellas externalidades 
y fallas de las industrias desarrolladas, por lo cual son 
mayormente vulnerables a las posibles catástrofes 
ambientales.

Son las experiencias locales las que han constituido 
efectivas formas de resistir a aquellas actividades que 
destruyen los territorios y buscan mantener un modelo 
de desarrollo extractivista, entre las alternativas se en-
cuentra no permitir las actividades extractivas, dejar el 
petróleo bajo el subsuelo, decir no a los monocultivos, 
no a las camaroneras, no a la biopiratería, no a la priva-
tización del agua y de la vida en todas sus expresiones, 

no a los transgénicos ni a los derechos de propiedad 
sobre semillas, no a las hidroeléctricas y no a las falsas 
soluciones frente al cambio climático.

Desde la resistencia a la explotación del territorio se 
están dando contundentes formas de “política públi-
ca” construida de manera popular, cuyos intereses se 
identifican directamente con intereses comunitarios, 
pero cuyos impactos benefician a toda la población. 
Seguramente no todos se identifican con el hecho de 
que la tierra sea nuestra madre o de que el petróleo 
sea su sangre, pero desde una perspectiva de la sus-
tentabilidad, no hay duda de que todos nos vemos 
beneficiados al dejar el petróleo en el subsuelo o de 
no permitir todos aquellos monocultivos que secan la 
tierra. Pero estas resistencias de comunidades locales 
han tomado fuerza y se han transformado en una 
respuesta legitima al cambio climático y la crisis civili-
zatoria, evidencia de ello es el exitoso resultado de la 
Conferencia Mundial de los Pueblos Sobre el Cambio 
Climático y los Derechos de la Madre Tierra que se 
diferencia de manera cualitativa de lo considerado en 
las fracasadas negociaciones de la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático desa-
rrollada meses atrás en Copenhague. 

Las acciones locales en defensa del territorio están 
planteando salidas coherentes a los riesgos globa-
les, pero estos planteamientos se encuentran en un 
conflicto con aquellos intereses de satisfacer las ne-
cesidades del mercado, el continuar obedeciendo a 
estas necesidades y privilegiarlas con las políticas para 
enfrentar el cambio climático representará el inevitable 
desencadenamiento de un mayor nivel de desastres 
“naturales”, no como castigo de la naturaleza sino 
como extremo de resilencia cultural.

El cambio climático de mane-
ra inevitable afectará múltiples 
ecosistemas, afectando la biodi-
versidad en los países tropicales 
y disminuyendo la capacidad de 
regulación de ciclos como el del 

agua y el carbono
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Fotografí a 3. Manifestación ciudadana 3. Conferencia sobre cambia climáti co. COP 17. Durbán, Sur África. Nov. 
2011. Por: Rosalía Soley.

Y aunque el panorama es desolador, en América Latina 
“se está confi gurando una concepción alternativa en la 
cual las condiciones de la sustentabilidad se basan en 
los potenciales ecológicos de la naturaleza, la diversi-
dad cultural, la democracia participativa y una política 
de la diferencia” (Leff , 2004, p. 354).

Se están constituyendo formas sociales particulares a 

su medio biofísico que sin hacer del todo explicitas las 
múltiples causas de las amenazas y las condiciones de 
vulnerabilidad, desarrollan una respuestas efectivas a 
la contaminación del agua, destrucción y deforestación 
de los bosques, manejo de basuras, protección de semi-
llas, degradación del suelo y una serie de problemáticas 
que abundan debido a la prioridad dada a la industria 
minera, petrolera, de agroquímicos y agroalimentarias, 
de madera y pulpa de papel y las mas recientes indus-
trias de agro combustibles. 

La permanencia y defensa de los territorios no consti-
tuye únicamente la apropiación del suelo y los recursos 
que de el se puedan extraer, sino la necesidad de defi nir 
formas propias de organizar el territorio en coheren-
cia con las necesidades, formas y costumbres de la 
población, los proyectos de desarrollo benefi ciosos a 
la economía nacional, no representan una alternativa 
para sus vidas, dado que conocen las consecuencias 
de estos para el territorio.

La defensa de un páramo de la actividad minera, la 
defensa de una selva frente a las plantaciones, la 
defensa de mantener el curso de un río frente a las 
hidroeléctricas o la defensa de los manglares frente 
a las camaroneras significan efectivas formas de 
garantizar que los territorios que regulan el ciclo del 
agua o el carbono mantengan su funcionalidad tanto 
ecosistémica como cultural. 
La población organizada de manera colectiva y bajo la 
defensa de derechos colectivos,  derechos humanos 
y más recientemente los derechos de la Madre Tierra, 
reclaman la soberanía sobre aquellos que les es común: 
el territorio.

“La noción de territorio es un nuevo concepto 
en las luchas sociales de las selvas tropicales. Los 
campesinos están involucrados en luchas por 
la tierra en toda América Latina. El derecho al 
territorio -como espacio ecológico, productivo 
y cultural- es una nueva exigencia política. Esta 
exigencia está promoviendo una importante re-
territorialización, es decir, la formación de nuevos 
territorios motivada por nuevas percepciones y 
prácticas políticas” (Escobar, 1999, p. 225).

La noción de territorio es el que a determina la cons-
trucción de equilibradas relaciones sociales y valores 
culturales en los que son integradas la biodiversidad 
biológica y cultural, la naturaleza es integrada a la 
identidad y con ello el reconocimiento a la diferencia 
que reproduce la vida.

Es así como la soberanía nacional decae ante el des-
conocimiento de la pluralidad que en los territorios 
nacionales existe, ahora son las comunidades campe-
sinas, indígenas y afrodescendientes las únicas que 
pueden garantizan un ejercicio soberano que ponga 
limites a los mercados trasnacionales, las políticas de 
expropiación y privatización y a la apropiación de la 
vida en todas sus formas, a la vez que se busca resta-
blecer el equilibrio social y natural de las sociedades 
latinoamericanas, defendiendo los derechos humanos 
y colectivos y reconocimiento derechos que hoy desa-
fían  los marcos legales, jurídicos y políticos como el 
derecho originario de aquellos que ancestralmente han 
ocupado el territorio y los derechos de la Madre Tierra.
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CONCLUSIONES

Los marcos de regulación internacionales se han fortalecido como formas de definir y respaldar estrategias 
geopolíticas que buscan mantener la explotación de los territorios de América Latina, de esto es muestra los 
novedosos mecanismos jurídicos y de mercado que buscan enfrentar las causas e impactos del cambio climático, 
tanto los mecanismos de desarrollo limpio como otros mecanismos de mercado en los que se fundamenta la 
actual política ambiental agudizan la destrucción de los ecosistemas y los conflictos locales que actualmente 
dejan como resultado la destrucción de la cultura y el aumento de población marginada. 

Esto evidencia que con la globalización el territorio se dejo abierto a las amenaza de los grandes capitales pero 
las poblaciones locales en su reacción por la incapacidad de adaptarse a otros medios ya ocupados por gran 
cantidad de marginados, son ahora las que regulan la soberanía territorial para garantizar el interese común de 
cuidar su territorio, con seguras consecuencias benéficas para toda la humanidad obstaculizando los procesos 
de degradación, deforestación, contaminación y apropiación de la vida. Formulando el replanteamiento de las 
relaciones sociales y valores culturales que definen nuestra relación con la naturaleza, en donde nuevos conductas 
diarias comienzan a reproducirse y valores no transables coexisten con economías no capitalistas 

Son nuevas formas políticas en las que la vida resulta ser el principal referente de acción, la defensa de ríos, 
paramos, bosques y en general toda forma de vida en la que se sustentan nuestras culturas latinoamericanas, 
nuestra alimentación y nuestro conocimiento.
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La otra cara del desarrollo: 
El desmontede la política ambiental 

en Colombia 2002-2012
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La otra cara
del desarrollo:
El desmonte de 
la política ambiental 
en Colombia 
2002-2012

“Ya volvería redonda y llena como una totuma recién hecha. Pensaba 
también que la luna nada le diría, porque sin tierra que sembrar,

¿Qué valor tendría? Ella anuncia las lluvias abundantes,
la hora de la siembra, el corte del arroz.

¿Para qué deseaba él  la luna si ya no tenía nada que sembrar?” 

Manuel Zapata Olivella.
Fragmento Tierra Mojada

Campaña internacional WRM
“las plantaciones no son bosques” 2

Fotografí a 1: Campaña internacional WRM “las plantaciones no son bosques”. Recuperado de: 
htt p://1.bp.blogspot.com/_GlYFbU2Vagw/TO220dhRj6I/AAAAAAAAABs/xC-9D89q-2s/s1600/
plantacionesnosonbosques.jpg

RESUMEN
 
El cambio climático, la globalización de la economía, y 
las estrategias de desarrollo, son asuntos de carácter 
global que  plantean nuevos retos que obligan a re-
planteamientos de fondo de muchas de las prioridades 
ambientales del país, ante la  creciente degradación 
de ecosistemas estratégicos tales como: los páramos, 
privatización del agua, crecimiento de la agroindustria, 
crisis alimentaria, y otros,  las perspectivas inmediatas 
ante el incremento acelerado de la minería, de los 
biocombustibles y de la explotación de hidrocarburos.
 
Al cumplirse los primeros 15 años de la reforma institu-
cional que dio origen en Colombia al Sistema Nacional 
Ambiental (SINA), el Ministerio de Ambiente, Vivienda 

1
Administradora Pública. Ambientalista. Ponente II Coloquio de Administración Pública. 
Contacto: souslapluie1@gmail.com

2
Tomado de: htt p://www.wrm.org.uy/

y Desarrollo Territorial (MAVDT), surgen infi nidad de 
interrogantes frente al desarrollo de la política ambien-
tal en Colombia,  a partir de los cuales es indispensable 
realizar un análisis sobre las limitaciones y desafíos que 
ha tenido no solo la institucionalidad ambiental para 
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recoger el tema sino también, las tendencias y retos 
que la dinámica económica y política imponen y los  
impactos sociales y ecológicos  sobre los territorios.

PALABRAS CLAVE: 

Desarrollo rural, político ambiental, político forestal, 
territorio, agronegocio, mercantilización, agua, alimen-
tación, bosques, públicas. 

ABSTRACT

Climate change, economic globalization and deve-
lopment strategies are global issues that pose new 
challenges requiring major shift in attitudes of many 
of the country’s environmental priorities, given the 
increasing degradation of strategic ecosystems such 
as: moors, water privatization, growth of agribusiness, 
food crisis, and other vectors, the immediate prospects 
to the rapid increase in mining, biofuels and exploita-
tion of hydrocarbons.
 
Celebrating its 15 years of institutional reform in Co-
lombia led the National Environmental System (SINA), 
the Ministry of Environment, Housing and Territorial 
Development (MAVDT), plenty of questions arise 
from the development of environmental policy in Co-
lombia, from which it is indispensable to an analysis 
of the constraints and challenges that not only has 
environmental institutions to collect the item but also 
the trends and challenges that impose economic and 
political dynamics and social and ecological impacts 
on the territories .

KEY WORDS: 

Rural development, environmental policy, forest po-
licy, territory, agribusiness, commodification, water, 
food, forests, public.

INTRODUCCIÓN

Las causas y amenazas de la deforestación están de-
rivadas de la presión antropogénica  y los patrones 
insostenibles de producción y consumo impuestos por 
las transnacionales imperantes en el planeta, diseñado 
por las leyes de mercado que convierte a los arboles y 
los recursos del bosques y selva en bienes transables. 

Las causas de la deforestación y degradación son resul-
tado de un proceso histórico de explotación colonial, 
en el marco del sistema capitalista y de sobre-consumo 
de los países desarrollados. Los programas multila-
terales del Banco Mundial, Banco Interamericano de 
Desarrollo, Fondo Monetario Internacional y otras 
agencias e instituciones multilaterales financieras son 
también responsables por la deforestación, por desa-
rrollar sin límites las cadenas productivas, el avance de 
la frontera agrícola industrial y ganadería intensiva, y 
patrones de degradación consumista y capitalista del 
modelo extractivista a través de la minería, la industria 
maderera, las camaroneras, los agro negocios y agro 
combustibles, las represas e hidroeléctricas, explora-
ción y explotación de hidrocarburos, construcción de 
infra-estructura.

El siglo XXI ha sido de transformaciones paisajísticas 
que se extienden en todas las direcciones. Plantacio-
nes de eucaliptos y pinos parecen invadir toda clase 
de tierras, y la minería y la hidroeléctrica apoderarse 
de los ríos y montañas. Esa evolución paisajística tie-
ne incidencia directa en distintos aspectos  sociales. 
La llegada de capitales invertidos fuertemente a las 
industrias extractivas, constituyó la génesis de una 
nueva pirámide de categorías políticas que vienen 
desmontando lo ambiental en el país y favoreciendo 
intereses empresariales.  

Desde 2002 hasta el presente, hay un claro debilita-
miento de la institucionalidad y la legislación ambiental,  
en  un esfuerzo gubernamental por adelantar iniciativas  
para la promoción de la inversión privada que flexibi-
lizan muchos mecanismos para adelantar proyectos 
que pasan por el tema energético y el tema produc-
tivo, se ha  reacomodado el panorama ambiental en 
el país dejando toda consideración ecología queda 
supeditada a las políticas sectoriales y de inversión 
privada,   replanteando inclusive  todo el escenario de 
las políticas públicas.

La agricultura comercial resulta actualmente orientada 
desde los intereses de la empresarialidad, particular-
mente en  la gran propiedad privada y de la concen-
tración de tierras; así es como la  avalancha del capital 
extranjero  por  el control de la producción agrícola 
y forestal, en los insumos, y en la expansión de los 
productos para exportación posible para los grandes 
retos supuestos del desarrollo economico. 
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Sin duda alguna, en Colombia han crecido vertigino-
samente los negocios de producción de tardío rendi-
miento, expandiéndose rápidamente, las plantaciones 
de pulpa de papel y madera como también sumideros 
de carbono, o lugares donde se captura carbono de la 
atmósfera para mitigar las emisiones, se observan en  
los Departamentos de Antioquía, Caldas, Quindío, Risa-
ralda y el Valle y Cauca; en tanto en las zona central –en 
los Departamentos de Cundinamarca y Boyacá–,donde  
predomina el Eucaliptus globulus.

Estas plantaciones son llamadas desde los paneles 
internacionales como ejemplos de Mecanismos de 
Desarrollo Limpio MDL, y cuentan con infinidad de 
fondos y subsidios nacionales e internacionales; entre 
estas plantaciones hay especies exóticas como: pinos, 
eucalipto, teca, melina y acacias, que posteriormente 
van a ser liberadas a la atmósfera, lo cual ha sido una 
crítica fuerte desde los grupos ambientalistas en un 
esfuerzo por demostrar que las plantaciones no son 
bosques. 

En el caso colombiano en lo referente al tema de la 
madera, la  Oficina de Cambio Climático dentro del Mi-
nisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
-MAVDT cuenta con proyectos forestales aprobados 
como Mecanismos de Desarrollo Limpio, es decir sumi-
deros de carbono, los cuales “a la fecha suman ocho, 
aun cuando se deben contabilizar como 12 puesto que 
uno de estos denominado Proyecto Forestal Nacional 
comprende cinco zonas del país”.

Aunque muchas plantaciones  son negocios privados, 
algunos de estos desarrollos  se hacen a través de los 
sistemas agroforestales se constituyen fincas compar-
tidas donde se le paga al pequeño propietario 50 a 70 
dólares por hectárea y están situados en corredores 
biológicos. Este tipo de proyectos se realizan a través 
de  los “contratos de cuentas en participación”, figura 
mediante la cual el proyecto involucra a los propieta-
rios para que éstos pongan las tierras en las cuales se 
establecen las plantaciones y se les otorgue un prés-
tamo destinado a la reforestación comercial, dinero 
procedente de Certificado de Incentivo Forestal -CIF. 
(Mejía. 2004:7).
 

De otro lado, está la producción  de la palma africana  
para el 1995 ya sumaban alrededor de 130.000 hectá-

reas según datos de Fedepalma,  siendo el principal 
cultivo de oleaginosas del país, fundamentalmente en 
las zonas norte, central y oriental. Los monocultivos 
de proyección agro combustible como palma aceitera, 
caña de azúcar, caña panelera entre otros, en términos 
de tierra,  estos pasaron de 318 mil has (7,4% del total 
de tierras cultivadas) en 1980 a 560 mil (14,2%) en 2001, 
lo cual representa una dinámica de crecimiento del 2,1% 
promedio anual. 

“A partir de 2002, donde comienza a proyectarse la 
política de agrocombustibles en Colombia y hasta 
2006, la tierra sembrada se incrementa en 207 mil has, 
duplicándose su crecimiento al 4,4 anual y alcanzando 
para ese año un total sembrado cercano a las 800 mil 
has (18% del total de tierras cultivadas). Para el 2010, 
la proyección de tierras para estos cultivos alcanzará, 
acorde con el Ministerio de Agricultura, las 921 mil has 
(20% del total), disminuyendo un poco su dinámica de 
crecimiento al 3,5% anual. El efecto de esta expansión 
de los cultivos agrocombustibles, en términos de cos-
tos de oportunidad, es la competencia por la tierra 
con respecto a otro tipo de cultivos con perspectiva 
alimentaría.

En Colombia los departamentos con mayor presencia 
de cultivo de palma corresponden a Nariño, Meta, Casa-
nare, Santander, Cesar y Magdalena. Estos concentran 
el 94% del área sembrada del país. Por su parte,  Cenipal-
ma y Corpoica plantean que el potencial de expansión 
del cultivo, es de 3,5 millones de has, encontrándose 
el área potencial en los mismos departamentos y adi-
cionalmente Antioquia, Bolívar, Córdoba, La Guajira y 
Norte de Santander. (DNP.2007). Sin embargo, acorde 
a otros planes de expansión que ya existen otras áreas 
de interés para los palmicultores como son: la Costa 

La agricultura comercial resulta 
actualmente orientada desde los 
intereses de la empresarialidad, 
particularmente en los campos 
de la gran propiedad privada y 
de la concentración de tierras.
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Pacífica del departamento de Nariño, Caquetá, Putu-
mayo, Chocó, Guaviare y Vichada” . (Pérez. 2008: 83)3

La visión que tiene el gobierno sobre este tipo de 
expansión se enmarca en criterios de desarrollo del 
campo que debe orientarse a potenciar las capacida-
des productivas y de decisión empresarial, mejorando 
la rentabilidad y la competitividad, con el fin de elevar 
los ingresos, generar más empleos, diversificar opor-
tunidades, reducir la pobreza y las desigualdades  y 
facilitar el acceso de los pobres  a la propiedad, los 
instrumentos de inversión, financiación, tecnología y 
demás servicios.

Por esta razón, en el gobierno de Álvaro Uribe Vélez 
adelantó varias reformas en muchos ámbitos de la 
institucionalidad que pasaron por lo ambiental y lo 
territorial. En el año 2003, comenzó el desmonte 
práctico de la Reforma Agraria con la liquidación de 
la Institución responsable de la reforma agraria, el 
INCORA y, al mismo tiempo de tres institutos más, 
sustituyendo las cuatro entidades por el Instituto Co-
lombiano de Desarrollo Rural – INCODER. La fusión de 
cuatro instituciones en una sola estuvo acompañada 
de la reducción drástica de los recursos presupuestales 
para el cumplimiento de las abundantes funciones que 
le fueron asignadas. Con respecto a la adquisición de 
tierras para titulación a las comunidades indígenas, 
entre los años 2002 y 2005 el presupuesto asignado 
fue reducido entre el 70% y el 80 % con relación a los 
años anteriores. 

Otro  aspecto que debe ser sometido a debate, se 
relaciona con la estrategia de la fusión, en un mismo 
ministerio, de las políticas de vivienda, agua potable 
y saneamiento básico, con las de medio ambiente y 
recursos naturales renovables. Es notable,  el efecto 
negativo que esta decisión ha tenido sobre la insti-
tucionalidad y la asignación de prioridades al tema 
ambiental. Además de ejercer su función de vigilancia 
y control, e invertir directamente recursos públicos 
en la protección y recuperación del ambiente, las 
autoridades ambientales en Colombia han venido con-
solidando una serie de instrumentos para incentivar al 
sector productivo a actuar en dirección a los objetivos 
de su política. La legislación colombiana ha venido 
desarrollado un conjunto de instrumentos fiscales y 
económicos para tal fin. 

Se encuentran por ejemplo beneficios a los particu-
lares, se ‘premian’ por sus prácticas amigables con 
el medio ambiente. Este es el caso de la exoneración 
del impuesto a las ventas (IVA) a las inversiones en 
protección ambiental; y los beneficios en la liquidación 
del impuesto a la renta, al considerar como costos 
deducibles las inversiones ambientales. Igualmente se 
puede incluir dentro de estos instrumentos la elimina-
ción de distintas cargas impositivas a la producción de 
biocombustibles, toda vez que la decisión de impulsar 
su producción y consumo se defiende, en buena me-
dida, con argumentos propios de la política ambiental .4 
Este tipo de medidas a la larga, otorgan infinidad de 
gararantías para este sector, pero en cifras el impacto 
se da directamente a la institucionalidad ambiental 
por lo que desde este escenario también se siente el 
desmonte presupuestal del SINA aun cuando las prio-
ridades ambientales del país siguen demandando de 
manera urgente a este sistema y al mismo ministerio.

REFORMA Y MINERIA

El proyecto de reforma al código de minas aprobado en 
2012 se presentó con un contundente lobby y gestión 
del gobierno nacional, a través de sus Ministerios de 
Agricultura, Ambiente, Minas y Hacienda, a pesar de 
las numerosas manifestaciones de rechazo y de críticas 
tanto de las organizaciones indígenas y afrocolom-
bianas como de respetadas autoridades científicas y 
jurídicas en materia ambiental.

La reforma al código y la locomotora se que empren-
dió  se concibió para favorecer principalmente a las 
empresas legales y la entrega de títulos mineros. Este 
proyecto ha sido elaborado y concertado con la par-
ticipación activa de los sectores ligados al mercado 
internacional del oro. A través de la locomotora minera, 

3
Estos planes buscan reducir el grado de dispersión de los cultivos que incrementan 
los costos de producción.

4
Para tal efecto se combinan dos intrumentos de policía> adicionar de manera 
obligatoria un 10 porciento de alcohol carburante a la gasolina> y exonerar a 
este biocombustible de los impuestos global, IVA y sobretasa que rigen para 
la gasolina . Según estimativos de Asocana, a mediados de 2007 se estarían 
produciendo al rededor de 26 millones de litros de alcohol carburante por mes 
(UPME, 2007). Esto representaría entonces, en el presente año un subsidio -un 
aporte de recursos del estado a la reproducción de alcohol carburante de $206 mil 
millones por año   en ordenes de magnitud, esto equivale a un subsidio anual que 
supera el 33 porciento los aportes anuales promedio del presupuesto de la Nación 
(PGN) a todo el Sistema Nacional Ambienta (SINA) en el periodo 2002 a 2006.
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se pretende entregarles en bandeja de plata 10 millones 
de hectáreas del país a las transnacionales mineras. 
También se pretende compensar los daños por parte 
de los inversionistas privados, a través del desarrollo 
de los llamados “Servicios ambientales”, a través de la 
valoración y conversión en “títulos valores” los recur-
sos y servicios que prestan los ecosistemas naturales”, 

De otro lado, le permite al Estado otorgar exenciones 
tributarias para el aprovechamiento del “potencial 
energético” de ecosistemas estratégicos.

Mediante esta  política se autoriza a las comunidades 
indígenas, negras y campesinas, a ejercer el derecho a 
conceder la entrada del proyecto vía consulta previa. 
También donde se podría aplicar la figura de servicios 
ambientales. A través de esta ley, se tiene la intención 
de dar concesiones sobre las tierras ya ocupadas y con 
dueños legítimos, que no tienen definida su situación 
jurídica en los llamados territorios baldíos. El 60% de 
los bosques naturales (aproximadamente 30 millones 
de hectáreas), son de propiedad de las comunidades 
indígenas y afrocolombianas. Adicionalmente, Roldán, 
2005, afirma que el sistema de parques nacionales se 
superpone sobre el 40% de los territorios tradicionales 
indígenas (resguardos). En esta ley, el manejo de bos-
ques y ecosistemas hídricos  se pretendió flexibilizar 
a través de la figura de contratos de usufructo pero 
deben prestarse las comunidades en pro del desarrollo 
económico.

Cuestión que termina por flexibilizar los permisos am-
bientales tiene como principal obstáculo el derecho a 
la consulta previa; dicha reforma al sistema ambiental 
prácticamente desregula la explotación minera al tiem-
po que a las comunidades les reconoce gran libertad 
para que emprendieran el  aprovechamiento comercial 
de sus bosques, haciendo previsible una nueva oleada 
de industrias extractivas, con el consecuente impacto 
social, económico y cultural sobre los pueblos.

EL DESARROLLO RURAL

Esta política gubernamental se profundizó luego en los 
mandatos URIBE- SANTOS, de la misma que le ponía fin 
a la reforma agraria redistributiva dejando gravemente 
afectadas a las comunidades indígenas, campesinas y 
afrocolombianas cuyos territorios no han sido legaliza-

dos. El Desarrollo Rural, tiene como fin último limitar 
seriamente los derechos de las comunidades indígenas, 
al condicionar la titulación de tierras a lo establecido 
en los planes de ordenamiento territorial municipal, 
reduciendo los resguardos a hectáreas por cabeza, 

utilizando argumentos  inconstitucionales utilizadas so 
pretexto de que los planes de ordenamiento territorial.
(Mondragón. 2006:3), desconociendo títulos colo-
niales, y tratando como minoría a pueblos que en los 
Departamentos de Nariño, Chocó, Vichada, Guaviare, 
entre otros, no lo son.  Hay que tener en cuenta que 
el 95% de los resguardos indígenas están sobre suelos 
no aptos para la agricultura, fundamentalmente bos-
ques y páramos, este tipo de iniciativas de usufructo 
generarían una presión de incalculable impacto sobre 
estos ecosistemas de vital importancia para esos pue-
blos como para el resto de la sociedad colombiana. Sin 
embargo son en esos paramos donde se encuentran 
las minas de oro y metales para la extracción a cielo 
abierto

De otro lado,  la restitución de tierras se ha pensado 
como  una ley que permite  la figura de saneamiento 
de territorios, un proceso de reestructuración de la 
tierra en el país, bajo la figura de usufructo.

El rumbo que ha tomado  la política ambiental en Co-
lombia es alarmante por diversos motivos. En tanto por 
un lado, no existe una protección efectiva de la enorme 
diversidad ambiental existente en los territorios, por 
otro lado se fomentan la extraccion, causa directa de 
la deforestación y degradación de los ecosistemas.

El desarrollo rural  y la política ambiental son dos ejem-
plos consolidados de política pública que bien merecen 

En Colombia los departamentos 
con mayor presencia de cultivo 

de palma corresponden a
Nariño, Meta, Casanare,

Santander, Cesar y Magdalena.
Estos concentran el 94% del área 

sembrada del país.
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ser analizados puesto que, constituyen  un marco ins-
titucional  para adelantar lo que el Gobierno Nacional  
en la agenda interna hacia 2019 se ha propuesto como  
“aprovechamiento de las potencialidades del suelo” 
y eso no es más que adecuar los territorios  al plan 
agro-exportador de cultivos de tardío rendimiento. Sin 
embargo, vale aclarar que mientras este conjunto de 
locomotoras  se imponen, se   que fragmentan varios 
elementos de lo público para lograr  privatizar los bie-
nes comunes, eso si recordamos el caso de Curvaradó y 
Jiguamiandó en el Urabá chocoano, donde se  fi nanció 
un proyecto palmicultor desarrollado por narcoparami-
litares que habían desplazado la comunidad. 

Estos proyecto defi nen el apoyo y la fi nanciación de 
proyectos productivos, la adjudicación de tierras, el 
reconocimiento de derechos colectivos de comuni-
dades indígenas  y afro colombianas; los subsidios  e 
incentivos, la tecnología, el soporte para riego y drenaje  
y hasta la expropiación y extinción de dominio deben 
estar dentro de dicho plan y con este criterio se inter-
viene en el ordenamiento del territorio, y califi can la 
propiedad rural. 

De otro lado deben ser entendidos como un fenómeno 
dentro de un proceso histórico, donde el problema de 
la tierra ha sido el eje articulador de las confl ictividades 
del país, y también son un compendio de ideas sobre la 
manera en que ofi cialmente se está abordando el tema 
agrario y netamente productivo, empero, el confl icto 
esta atravesado por infi nidad de matices que pasan 
por cuestiones étnicas y ecológicas, que contradicen 
directamente una fase del capitalismo  y son contrarres-
tadas tratando de imponer todo tipo de obligaciones en 
cuanto a la función social y ecológica de la propiedad 
colectiva indígena y afro, aun antes de que la misma 
sea reconocida por la Constitución y el Estado, todo 
bajo la modalidad o el criterio de “usufructo”. 

DESARROLLO SOSTENIBLE O CRECIMIENTO 
ECONOMICO

En Colombia se ha observado claramente que el des-
monte de lo ambiental tiene como fi nalidad integrar 
defi nitivamente el campo a los ciclos de producción 
y de acumulación de capital, intensifi cando el modelo 
extractivista. Asegurando entre otras, la inversión del 
capital extranjero. La lógica es la expansión y domina-
ción total de las áreas más ricas  de producción de ma-

terias  primas vegetales y animales, la concentración del 
negocio y el alcance a toda la cadena industria, como un 
supuesto complemento a la demanda energética, en el 
caso de los agrocombustibles, que como se ha venido 
denunciando son una falsa alternativa energética.

Este proyecto de agro negocio no conoce fronteras, 
no distingue entre fronteras nacionales y es así como 
abiertamente empresas como Syngenta habla de la 
república  unida de la soya, refi riéndose a los territorios 
del Cono Sur.

El hecho de la aparición de nuevas tecnologías y su 
aceptación y adaptación por las economías locales no 
signifi ca ni garantiza que el país se adopte acceda a 
una nueva fase de crecimiento económico y desarrollo 
social que asegure la distribución equitativa de los be-
nefi cios obtenidos sobre la sociedad, por el contrario 
genera afectaciones entre las que distinguimos en ma-
teria económica:  Readecuación del crédito y la deuda 
desde organismos multilaterales, por ejemplo: concen-
tración de la tierra y el capital, concentración y centra-
lización de los grupos empresariales, endeudamiento 
campesino, el  pequeño campesino se ve expuesto a 
la perdida de la tierra, ya sea vía endeudamiento y la 
exposición a las fl uctuaciones mercado internacional 
o por el arrendamiento de la tierra. 

Homogenización productiva, como se ha corroborado 
a través del documento, los monocultivos forestales y 
con proyección agro combustible.

 

Fotografí a 2: Laguna el Morro. Mirafl ores, Boyacá. Ene. 2011. Por: Paola Vargas Vaca
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Pero no son los únicos, en Latinoamérica los ejemplos en materia productiva están controlados por grupos 
de empresas oligopolizadas, que se coordinan entre sí. Así, en la producción y comercio de granos, como la 
soja, maíz, trigo, arroz, girasol, están solamente Cargill, Monsanto, ADM, Dreyfuss y Bungue, que controlan 
el 80 % de toda producción mundial. En las semillas transgénicas, están la Monsanto, Norvartis, Bayer y la 
Syngenta que controlan toda la producción. En los lácteos y derivados encontramos a Nestlé, Parmalat y 
Danone. En los fertilizantes, empresas transnacionales controlan toda la producción de las materias primas: 
Bungue, Mosaico y Yara. En la producción del glifosato, materia prima de los pesticidas agrícolas, sólo dos 
empresas: Monsanto y Nortox. En la maquinaria agrícola también el oligopolio está repartido entre Agco, Fiat, 
New Holland, etc. (Stedile.2008: 2).

En materia ecológica, vemos una fuerte privatización de la naturaleza, tanto por usos, como por contaminación, 
la presión además de zonas con vocación boscosa es intensa  por la especialización productiva y especialmente 
frente al agua que como veremos en los cuadros 1 y  2 sugeridos por el profesor Mario Alejandro Pérez Rincón, 
se ha incrementado la huella hídrica. 

CUADRO No 1
CULTIVOS EN COLOMBIA 1980-2010
FUENTE: Pérez-Rincón, Mario Alejandro. 2008.
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CUADRO No 2
AGUA POR HECTÁREAS PARA CULTIVOS
FUENTE: Pérez-Rincón, Mario Alejandro. 2008.

Los impactos como deforestación se dejaran ver en  el 
tiempo, por el uso intensivo de agroquímicos y semillas 
transgenicos, especies introducidas como pinos que 
demandan cantidades exorbitantes de agua y en gene-
ral por el uso de paquetes tecnológicos. Así mismo, el 
tema de ninguna manera contribuye a mitigar cambio 
climático, por el contrario las salidas que ofrecen son 
falsas, del lado de MDL y agrocombustibles porque 
el problema de las emisiones sigue dándose y estos 
constituyen como parte del problema.

En materia social, se acentúan los problemas de des-
plazamiento, empobrecimiento, y al privatizarse  los 
bienes naturales y las semillas las comunidades locales 
ven afectada su sobrevivencia, en un riesgo alimentario 
escabroso por la presión sobre cultivos de pan coger, 
la seguridad y soberanía alimentaría del país, porque 
más allá de sí hay productos alimentarios, el problema 
también pasa porque se pueda decidir qué producir. 
Porque quienes deciden producir fríjol, maíz o papa, 
lo tienen que hacer con semillas transgénicas. De otro 
lado, las condiciones laborales en el campo, han pasado 
a semejarse a formas esclavistas. 

Para muchos trabajadores, la actividad minera y 
agroindustrial esta implicando el hacinamiento, la 
degradación de las condiciones de trabajo, quienes 
venían prometiendo bienestar económico y prosperi-
dad para amplios sectores; terminaron de conformar 
un panorama laboral nada alentador: la ocurrencia de 
graves accidentes laborales, la aparición de enferme-
dades vinculadas a la deficiente alimentación o falta 
de higiene, bajos salarios o jornales nunca abonados. 
La vivienda para los trabajadores en los sitios donde la 
infraestructura simplemente no existe, precarias car-
pas o refugios construidos con ramas o nylon, que se 
confunden con corrales de animales. En lo doméstico, 
las mujeres sienten de manera fuerte las externalidades 
entre ellas, el hambre. 
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CONCLUSIONES

Hay que desmitificar el concepto de “campo”, 
puesto que la propaganda oficial intenta hacer 
ver los proyectos y fondos destinados al fomento 
agropecuario, como ayuda a campesinos pobres, y 
que en realidad como sucedió con el caso de “Agro 
Ingreso Seguro (AIS)”, los fondos y subsidios se 
destinen a grandes empresarios agrarios  latifun-
distas, arrendatarios de campesinos restituidos de 
manera tal que este concepto “el campo” parece 
estar escondiendo serias diferencias de clase.

Todo lo anterior conduce a reflexionar otra vez y 
de modo urgente el desafío que implica el tema 
ambiental no sólo desde las políticas públicas para 
fortalecer el SINA, también el debate pasa por 
el tema del conflicto interno; a pesar de las casi 
veinte propuestas de reordenamiento territorial 
nacional existentes, y del aplazamiento formal 
del tema en el Congreso y por parte de los su-
cesivos gobiernos desde la Constitución de 1991 
que ordenó hacerlo efectivo, el asunto ha venido 
imponiéndose de la peor forma: cambios en la 
tenencia y en los precios de la tierra, así como la 
construcción de vías de comunicación, puertos 
aéreos y fluviales, y de enclaves agroindustriales 
lícitos o ilícitos, en zonas controladas por uno u 
otro actor armado legal o ilegal. A ello se suma la 
ya citada consolidación de enclaves petroleros, 
mineros y energéticos, cuyas políticas de seguri-
dad son tan variadas como relacionadas cada vez 
más directamente con la guerra. 

Ahora el gobierno Santos, pretende retomar el 
asunto del ordenamiento territorial, comenzado 
por el Proyecto de Ley de Tierras y de Víctimas, 
no es tan sencillo, y menos si se asume nuestro 
contexto como de postguerra o post conflicto. 
Todo esto parece querer relegitimar la democracia 
ante el concierto internacional, sin embargo, es 
claro que la propuesta política 2010-2014 es alta-
mente recreadora del proyecto extractivista y un 
ejemplo de esto es el empeño por profundizar la 

explotación minera de metales a cielo abierto, lo 
cual tiene preocupantes repercusiones sobre los 
territorios especialmente sobre los ecosistemas 
esenciales al ciclo del agua. 

De otro lado desde el Banco Mundial y en el Plan 
Nacional de Desarrollo se viene impulsando la 
estrategia REDD para la deforestación evitada, 
como una política  de conservación que no es más 
que un mecanismo de control  de los bosques para 
el negocio  de carbono, con una meta de 200 mil 
hectáreas incluidas en proyectos de esta clase, 
sin tener en cuenta que el  50% de los bosques 
en Colombia se ubica en territorios de titulación 
colectiva. Los perjuicios sociales y ambientales de 
las plantaciones están directamente relacionados 
con el modelo florestal de escala industrial y el 
régimen de monocultivo, lo que implica la  des-
trucción de ecosistemas y fuentes de agua, susti-
tución de tierras para la producción de alimentos 
por plantaciones, cambio en el uso tradicional de 
los bosques, etc.

Por eso es imprescindible un debate serio frente al 
tema, no aquél que promueve el ecologismo pristi-
no, sino aquél que se hace en concertación discipli-
nar,  entendiendo las dinámicas ecológicas con las 
que conviven las comunidades. También desde lo 
local, enfrentar los retos que las dinámicas econó-
micas se quieren imponer, crear caminos directos 
entre agricultor y el consumidor; forjar procesos 

Para muchos trabajadores,
la actividad forestal implicó el

hacinamiento, la degradación de 
las condiciones de trabajo,

quienes venían prometiendo
bienestar económico y prosperidad 
para amplios sectores; terminaron 

de conformar un panorama laboral 
nada alentador.
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de denuncia ante el endeudamiento pequeño y 
comunitario generando alternativas productivas. 

Las políticas públicas no se están defi niendo en 
un debate democrático o legislativo, se imponen 
desde escenarios internacionales  y por intereses 
económicos, se manifi estan en programas y con-
tratos añejos, amarrados.  Los administradores 
públicos deambulan entre lo técnico y lo político, 
lo primero en muchos casos contribuye a anudar 
lógicas de poder y de acumulación, de devasta-
ción natural, donde prevalece la iniquidad y la 
injusticia social, la indignidad y la violencia a partir 
de prácticas corruptas ligadas a la privatización y 
mercantilización de los bienes públicos y comu-
nes, entre ellos también la naturaleza;  pero la 
política también en muchos casos implica proceso 
social de investigación para la transformación es 
mucho más compleja, implica la comprensión, 
la interpretación y la acción, como problemas 
del conocimiento, además de la reflexión y la 
crítica, la participación real, por la cual ese “ser 
comunitario” toma conciencia de la realidad para 
defender la vida y su reproducción, enfrentadose 
a las lógicas de dominación y empoderándose de 
su espacio social.

Pero esto no es posible si no existe en el territorio, 
la relación cultura con la naturaleza, y sin la expe-
riencia cibernética y solidaria de la comunidad por 
cuanto en lo común convive lo diferente y de cuya 
paradoja como nos propone el Maestro Germán 
Zabala, surge el problema humano.

Llamar a las alianzas y a la solidaridad entre noso-
tros y con los pueblos indígenas, afro colombianos 
y campesinos, valorar el conocimiento local, la 
agroecología, las semillas criollas y los mercados 
orgánicos; rescatar la memoria y la ancestralidad, 
entender el territorio; encaminarnos hacia una 
renovación de las agendas públicas en este país 
afl igido por una crisis política, humanitaria y am-
biental.

El debate lo empezaron los pueblos y las comuni-
dades, sin embargo, el debate político y académi-
co, apenas comienza.

Fotografí a 3: Arbol nati vo y centenario.  Mirafl ores, Boyacá. Ene. 2011. Por: Paola Vargas Vaca
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Crisis económica:
Consecuencias
en el mundo
y en Colombia.

Daniel Ernesto Fonseca Ramírez1

RESUMEN

Cuando se revisan  estos tres elementos: ESTADO, 
ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, se ve una 
interacción necesaria entre éstos, lo que determina 
tanto las  posibilidades económicas como también 
la naturaleza de la acción del Estado, ya que éste se 
creó con la caracterización o con el fi n de proteger y 
brindarle seguridad a las personas,  por consiguiente 
el interrogante que surge es: ¿Cuál es o debería ser la 
acción de la Administración Pública con respecto al 
ESTADO y a la ECONOMÍA? 

En un escenario de crisis económica generalizada  y 
cuando se depositó la confi anza, tal vez exagerada  
en el juego del  libre  mercado, justamente el mercado 
determinará en buena medida las relaciones sociales e 
igualmente  el rol que asume la Administración Pública 
y por consiguiente el propio Estado.
La pregunta siguiente sería: ¿Cuál debería ser el rol  del 
Estado en medio de la crisis? y ¿Cuál  el papel de la Admi-
nistración Pública en ésta?, al observar naturalmente, 
¿Cuáles han sido las cuestiones críticas de dejar al libre 
mercado  con una libertad excepcional?

PALABRAS CLAVES: 

Estado, Economía, Crisis económica, Regulación, Pri-
vatización.

Fotografí a 1: Manual de crisis. Recuperado de: htt p://medios.bati burrillo.net/2009/02/16/el-gobierno-de-zapatero-
ante-la-crisis-economica-en-espana.html

1
Administrador público ponente en el II Coloquio de Administración 
Pública. Contacto: daerfo@gmail.com

ABSTRACT

When reviewing these three elements: STATE ECO-
NOMY AND PUBLIC ADMINISTRATION, is a necessary 
interaction between them that determines both econo-
mic opportunities and the nature of state action, since 
this was created with the characterization or to pro-
tect and provide security to the people, therefore the 
question arises: What is or should be the government’s 
action regarding the state and the economy?

Against a backdrop of widespread economic crisis and 
when the trust was deposited, perhaps exaggerated 
in the free market game, it was just the market that 
will determine in large measures of social relations 
and also assumes the role of public administration and 
thus the State.

The next question would be: What should be the role 
of government in the midst of the crisis and what the 
role of government in this? Noting of course, what 
were the critical issues of letting the free market with 
exceptional freedom.

KEYWORDS: 

State, Economy, Economy Crisis, Regulation, Privati-
zation.
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INTRODUCCIÓN

El Estado es la materialización  de un pacto social, y 
en cierta medida el depositario de la voluntad colec-
tiva cuya materialización, consolidación, dinámica 
puede determinarse en el proceso político, escenario 
en el que la Administración Pública a más de ser un 
proceso de toma de decisiones involucra también el 
cumplimento de  roles relacionados con  la elabora-
ción, implementación, evaluación y seguimiento de 
los programas, proyectos.

La economía, por ejemplo desde el punto de vista 
de la dinámica de la actividad productiva, genera los 
recursos del Estado a través de los procesos impositi-
vos a partir, desde luego de que es ella misma la que 
determina en buena medida la cantidad de riqueza que 
posee una sociedad en un determinado momento. Las 
políticas estatales, cualesquiera que ellas sean (econó-
micas, sociales, culturales, etc.) atenúan o refuerzan 
el bienestar social a través de la acción pública, como 
recolectar los tributos y redistribuir la riqueza, ya que 
se supone que esta en el centro del quehacer del Es-
tado y por ende, de la Administración Pública, como 
administración de la cosa pública. 

Es aquí donde se empezaría a analizar las relaciones 
Estado Sociedad-Estado economía y el papel, la na-
turaleza de esta relación. La retracción del Estado de 
muchas de sus funciones históricas que la sociedad 
misma le había atribuido y limitarse a un papel de 
“dejar hacer al mercado” puede favorecer relaciones 
asimétricas entre algunos grupos sociales -aquellos con 
cierto poder- en detrimento de otros que no acceden 
al poder de una manera sencilla. comenzamos a ana-
lizar el papel de la economía, y más de esta economía 
de libre mercado, en ese sentido, los grandes empre-
sarios nacionales y extranjeros  se acogen y asumen 
roles que de otra forma no los hubiera correspondido 
históricamente, en procura de defender abiertamente 
los intereses particulares a través del accionar político 
(incluido el lobby), como la regulación fuertemente 
influida por estos grupos de poder, la seguridad social, 
el empleo, salud, pensiones, recreación, seguridad inte-
gral para los niños, entre otros. El artículo está dividido 
en cuatro secciones que son: Crisis Económica,  Modelo 
Hegemónico: privatización y regulación de mercados, 
La Crisis Mundial, ¿Y el caso colombiano?, finalmente 
se termina con las conclusiones.

CRISIS ECONÓMICA

La crisis económica se produjo por el exceso de 
confianza en el mercado, valga decir, la falta de un 

Estado fuerte (solidez y de carácter) del Estado, para 
determinar la forma de poner algún tipo de límite al 
mercado. El mercado funciona, pero tal vez a favor de 
algunos grupos privilegiados que cooptan el Estado 
en beneficio propio, particular. Para poder examinar la 
situación actual en Colombia se debe revisar primero 
el primer modelo que comenzó a reinar e igualmente 
sus consecuencias.

En este orden de ideas lo que se observa es como la 
mala información, la poca colaboración entre: el Esta-
do, los grupos económicos, los estudiosos de la ciencia 
económica y hasta la propia Administración Pública, por 
trabajar de una manera tan desorganizada, no permi-
ten prevenir crisis mundiales como la que actualmente 
se vive. Pero igualmente en estas crisis hay que exami-
nar las causas que produjeron esta crisis y así cuestionar 
¿Cuáles son las fallas de estos tres elementos ESTADO, 
ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA?  Elementos 
que se deben mejorar en el futuro; igualmente son 
estos momentos de coyuntura donde se puede visua-
lizar, actuar y pensar la manera de dirigir de nuevo una 
economía nacional, así se determinará ¿Cuáles son los 
roles que se pueden asumir?, y ¿Cuáles deben ser las 
correcciones necesarias para poder determinar qué 
generó la crisis mundial económica, y las acciones que 
hicieron evidente la falta del Estado?

Posteriormente, revisar ¿Cuál es el modelo que guía a 
Colombia? y ¿Cuáles son las características que hicie-
ron posible la potencialización y agudeza de la crisis 
económica en el país?, para determinar el punto en 
que comenzó a fallar Colombia y mostrar, igualmen-
te, cuáles son los puntos críticos que debe atender 
la economía colombiana, para prevenir o mitigar de 

Fotografía 2: Economía sin refugio: El fin de la era del dólar. Recuperado de: 
http://bloglemu.blogspot.com/2011/08/economia-sin-refugio-el-fin-de-la-
era.html



Polémica

Facultad de Pregrado

149
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESAP

REVISTA POLÉMICA 

una manera clara las posibles crisis económicas y así 
fortalecer la economía en la recuperación que necesita 
el país a futuro.

MODELO HEGEMÓNICO: PRIVATIZACIÓN Y REGULA-
CIÓN DE MERCADOS

El principal factor de todo el sistema económico en 
Colombia y en toda América Latina fue la privatiza-
ción y lo que conllevó ésta,  en especial a los países de 
América Latina, a tomar procesos de desregulación del 
mercado, llevando así a que los países en los cuales el 
impacto negativo de la deuda fortaleció la influencia y 
el control ejercidos por los acreedores, las instituciones 
financieras internacionales, sobre todo en los procesos 
políticos y económicos de unas  estructuras estatales 
debilitadas existentes en América Latina. (Monsalve 
2004). 

Posterior a esto se da el documento denominado el 
“Consenso de Washington”, que divulgaba una serie 
de reformas para la política económica en el país, entre 
otros se encontraba la privatización de empresas es-
tatales, estos con el fin de poder lograr una reducción 
del Estado en materia social e igualmente lograr un 
control en el gasto estatal. 

Estas privatizaciones generalizadas en todos los cam-
pos de intervención antiguos del Estado, como los 
sectores de infraestructura (Andrés 2007: 114), tele-
comunicaciones (García 2004:376), en Colombia caso 
Telecom, que cobra mayor incidencia en los sectores en 
los cuales se creían que sólo el Estado podía participar 
al momento de la liberación de mercados, como se ha 
de suponer entran a jugar nuevos actores en el nivel 
económico, aparecen las grandes multinacionales las 
cuales se hacen cargo por medio de la adquisición de 
empresas estatales de estos nuevos mercados. Se dice 
por parte de los defensores de este mecanismo que el 
mercado es el mejor asignador de los recursos, ya que 
solamente el mercado funcionaría donde se pueda 
aplicar el principio de exclusión (Musgrave 1992: 52), 
esto significa que cuando se da el principio de exclu-
sión se pueden repartir mucho más eficientemente los 
recursos, debido a que éstos son competidos por las 
empresas y en este caso se da un juego libre entre la 
oferta y la demanda, la cual va a determinar en última 
instancia cuál es la mejor en cantidad de producción, 
y cerciorándose igualmente que la cantidad de bienes 
producidos, puedan responder a las necesidades de los 
consumidores e igualmente se maximizará las ganan-
cias que se logren obtener por parte de los productores 
de estos bienes. Bajo este panorama e igualmente en 
cada campo sea comunicaciones e infraestructura, 

se buscaba en últimas que este principio se pudiera 
ejercer en el campo privado, sino que se pensó cómo 
estos principios afectaran al campo público, craso 
error, debido a que sí se producen fallas en el mercado 
éstas van a reflejarse en el mercado y obviamente éste 
no será perfecto como puede suceder en los bienes 
públicos y las asimetrías de información, entre otros.

Además de esto los bienes públicos, rivalizan con el 
concepto de Musgrave, ya que éstos  al ser consumidos 
por una persona no impiden de ninguna manera que 
se reduzca el consumo de otra (Stiglitz, 2000: 150), ya 
que el Estado no excluye a cualquier persona sobre el 
derecho de poder utilizar este recurso, un ejemplo claro 
es la seguridad, ésta es un servicio de y para todos; 
es decir que por utilizarlo una persona no excluye a 
ninguna otra persona utilizar este servicio. 

A manera de conclusión, un bien público tiene doble 
característica, una que no es excluyente y la otra que es 
un bien que al momento de ser utilizado por una perso-
na en ningún caso se disminuye de otra persona, estos 
bienes son conocidos como bienes públicos puros. Pero 
igualmente Ferroni recuerda que: “Al existir bienes 
públicos puros, existirán bienes públicos impuros los 
cuales se caracterizan por ser parcialmente no rivales 
o excluyentes”. (Ferroni y Mody 2004: 84).

Cuando llega la privatización a todos estos sectores 
donde únicamente el actor era el Estado, se hace ne-
cesario crear controles que puedan medir y asegurar 
la prestación debida de estas funciones que el Estado 
ya no cumple exclusivamente, porque éste entra a 
competir con actores privados que pueden prestar 
el mismo servicio, pero el Estado tiene que crear con-
troles o mecanismos con los cuales se busca regular el 
mercado por medio de leyes, reglamentos, impuestos 
y subvenciones (Novy 2005); esta regulación funciona 
principalmente para poder medir de alguna manera 
los niveles de la economía, esto se refiere a que una 
economía no se recaliente, o no llegue a niveles con los 
cuales se estanque para esto funcionaría la regulación. 
La regulación funciona con el fin de que se puedan 
cumplir los intereses comunes (Stigler 1996), esto deja 
ver como la intervención del Estado sí es necesaria para 
el aseguramiento de los bienes públicos, como se ob-
serva, la regulación en pocas palabras es el mecanismo 
para el aseguramiento, el mantenimiento y prestación 
de todo servicio público tanto puro como impuro, 
que sea prestado por una empresa privada, pública, o 
mixta, porque el único fin es el de poder cumplir con 
los intereses comunes de la sociedad.
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LA CRISIS MUNDIAL

La crisis mundial que desde el 2008 se debió a varias 
razones y que comenzó por consecuencia de  una 
burbuja especulativa; es decir, que los ingresos fu-
turos se esperan obtener por el precio de un activo; 
pero igualmente como puede obtener un ingreso 
superior puede obtener un ingreso inferior (Salazar 
2008); esto depende por los valores de asimetría de 
información, esto obedece por lo tanto a la informa-
ción que se alcance a conseguir y se perciba de esta 
manera se puede destinar si un activo sube o baja de 
precio en la bolsa así sí se percibe que un activo tiene 
o va a adquirir fuerza dentro de unos días se puede 
elevar, valorizar colosalmente, pero sí se descubre lo 
contrario, sucederá lo inverso.

La burbuja como nos lo recuerda el profesor Salazar 
tiene tres etapas importantes. La primera consiste 
cuando los precios de un activo comienzan a valori-
zarse de una manera exagerada, y en el transcurso de 
esta valorización van llegando muchos inversionistas 
con el fin y la esperanza de que este activo continúe 
valorizándose de una manera tal que puedan recupe-
rar la inversión e igualmente puedan obtener algunos 
beneficios, en este proceso ocurre un fenómeno como 
es que la burbuja crezca de manera colosal, algunos 
inversionistas más habilidosos que otros al tener una 
información confiable, compran primero unas inver-
siones a bajo precio, y luego atraen a inversionistas 
confiados para inflar la valoración, y así ellos consiguen 
una ganancia mayor.

La otra fase de este proceso es la salida de los inver-
sionistas, los inversionistas más habilidosos o con 
mayor información traen a gente en desventaja y 
posteriormente hacen elevar el costo de los activos, 
cuando esto llega a la cima, ocurre que los primeros 

inversionistas venden 
todos sus activos, pero la venta de los 
activos no ocurre cuando el precio está más alto, si no 

que ocurre debido a que los inversionistas se dan cuen-
ta de que los precios y las ganancias que esperan recibir 
no son los mismos, si no que los precios son mayores a 
las ganancias que esperaban y por consiguiente venden 
todos o dejan de comprar sus activos, simultáneamente 
se dan cuenta los demás inversionistas, y lo que ocurre 
es una fuga de capitales. 

Este factor de la burbuja especulativa empezó en el 
sector inmobiliario, los Estados Unidos abogó por el 
no intervencionismo, en este país explotó la burbuja 
que inició la cadena de burbujas especulativas, especí-
ficamente la burbuja en los bancos;  pero la burbuja es-
peculativa inmobiliaria, es la primera en detonar, pero 
ésta no fue la únicamente causa de la crisis mundial 
con esta burbuja especulativa, se dio el efecto domino, 
es decir se empezaron a reventar las otras burbujas, 
todo esto trajo consigo la crisis mundial conocida por 
todos. Este fenómeno sirve para mostrar la relación 
entre el Estado y la economía, que no cohesionó el 
flujo de dinero especulativo de la economía estadouni-
dense, y menos pudo prevenir la crisis inmobiliaria 
que sumergió a toda la población estadounidense. La 
crisis inmobiliaria estalló esta gran crisis económica y 
trajo consigo una profunda crisis dentro de los bancos 
nacionales de  Estados Unidos, debido a que los mayo-
res prestamistas en este campo de acción de compra, 
son los bancos, ellos al caer se sumergieron junto a la 
crisis inmobiliaria, por el tema de los préstamos que 
tenían  autorizados para los estadounidenses. Los otros 
temas del préstamo y la seguridad del préstamo son 
importantes de tratar porque  los bancos no tomaron 
las precauciones debidas del caso,  y por consiguiente 
arriesgaron capitales que en cierto modo no estaban 
asegurados, caso contrario los países que sí se tomaron 
medidas de regulación se privatizaron los mercados.

¿Y EL CASO COLOMBIANO?

En los Estados Unidos comenzó 
todo con la crisis inmobiliaria, las 
preguntas que surgen a partir de 
esta crisis son: ¿Cómo esta crisis 
mundial tocó a Colombia? ¿Cuáles 
son los efectos de una crisis mun-
dial en Colombia?, hay  que tener 
en cuenta que las crisis de los Esta-
dos Unidos afectan a Colombia; y 
que la crisis tiene dos grandes ma-
neras de llegar a Colombia, como 
se observa en la siguiente gráfica.

http://maquina-de-combate.com/blog/archives/14771



Polémica

Facultad de Pregrado

151
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESAP

REVISTA POLÉMICA 

Como podemos observar son dos mecanismos por 
los cuales nos pueden llegar la crisis económica a 
nuestro país, el mecanismo de forma financiera se da 
porque ataca primero al costo del endeudamiento, al 
porcentaje de la banca extranjera, a la exposición de 
activos tóxicos y a la disponibilidad de los recursos 
económicos, ocasionando una grave o nefasta crisis 
mundial; y el otro mecanismo el real afecta al sector de 
las exportaciones, las remesas de los trabajadores, la in-
versión extranjera directa, los términos de intercambio, 
menoscabando la confianza de inversión extranjera.

Sector Financiero: Se refiere a las 
tasas de interés de tasa anual, éstas 
miden  cuánto es la producción del 
interés, cuándo se aplica, se usa una 
sola vez al inicio de cada período en 
el lapso de un año; por lo tanto una 
empresa si invierte en Colombia 
debera analizar lo siguiente: ¿Cuánto 
es lo que recibiría por cada cierto 
dinero que invierte en el país?, y 
determinar un margen de ganancia. 
¿Pero de qué manera afecta esto en 
una crisis mundial? La respuesta a 
este interrogante es complicada de 
explicar pero se diría que es porque 
el riesgo de colapso económico los 
inversionistas internacionales lo 

perciben por una ruptura de las reglas de mercado, el 
deseo de salvaguardar los intereses nacionales en la 
arena internacional y las presiones domésticas de los 
grupos de interés convierten el proceso de decisiones 
políticas en un complejo juego de elección entre metas 
económicas y objetivos de política. (Jiménez 2008: 
180). Lo que se evidencia es cómo los inversionistas 
extranjeros son atraidos a Colombia por sus altas tasas 
de rentabilidad como se observa en la gráfica No 2. 

GRÁFICA No 2.
TASA EFECTIVA ANUAL
FUENTE: Banco de la República. Cálculos propios.

GRÁFICA No 1.
CANALES DE TRANSMISIÓN DE LA CRISIS MUNDIAL

FUENTE: Banco de la República.
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2
El DANE, es el Departamento Administrativo Nacional de Estadisitcas, es la 

entidad responsable de la planeación, procesamiento, análisis, levantamiento 
y difusión de las estadísticas oficiales de Colombia, y hace parte

de la Rama Ejecutiva del Estado colombiano.

Como se observa en esta gráfica en los momentos de 
crisis mundial el Banco de la República subía las tasas 
de interés, para evitar con esto una inflación muy alta, 
mientras que en las reservas federales ocurría todo lo 
contrario, ellos bajaban las tasas para así evitar más 
pérdidas, como se puede ver en la tabla 
No1, ésta es una razon muy importante 
por la cual Colombia no tuvo una crisis Fi-
nanciera, ya que ocurre un evento atípico 
e incoherente en nuestro país, mientras 
grandes países como es el caso de los 
Estados Unidos bajan las tasas de interés 
y pierden grandes cantidades de dinero, 
al preferir las personas tomar activos se-
guros y dejar las burbujas especulativas 
a un lado, pero ocasionando la  caída de 
industrias y bancos.

TABLA No 1.
RESERVA FEDERAL
FUENTE: The Federal Reserve Board. Cálculos  propios.

Sector Real: El sector afectado es la economía, espe-
cificamente, en los sectores de las exportaciones y 
remesas, principalmente, debido a que las inversiones 
extranjeras (ver gráfica No 3),  la confianza y los tér-
minos de intercambio, sobresalieron en estos campos 
porque aunque caen en los momentos más profundos 
de la crisis financiera se recuperan de una manera fa-
vorable para el país.   

GRÁFICA No 4.
INVERSIÓN EXTRANJERA EN COLOMBIA
FUENTE: Banco de la República. Cálculos propios.

El análisis muestra que en momentos de crisis los in-
versionistas sacan los capitales y los ponen en activos 
muchos más seguros, entonces ¿Por qué en Colombia 
sucedió que en vez de disminuir los flujos de inversión 
directa subieran? Lo que ocurre en Colombia es un 
proceso atípico a la situación mundial, todo por las 
altas tasas de interés, esto se dio porque el Banco de la 
República al evitar que la inflación subieran en el 2008, 
se produjo una restricción al consumo por medio de las 
altas tasas; pero estas tasas tan altas, son atractivas 
para los inversionistas, porque pueden recibir mayores 
excedentes económicos libres, igualmente cuando 
la reserva federal baja la tasa de interés, se vuelve 
menos atrayente para los inversionistas extranjeros. 
Es por esta razón que Colombia es interesante para 
los inversionistas extranjeros, ya que obtienen mayor 
beneficio y tienen seguridad de inversión. Además de 
todo esto el sector financiero posee una recuperacion 
rápida y progresiva, pero ha existido una disminución 
en lo comercial y en la exportación como se observa  
en el DANE2.

En la gráfica No 5, se observan las ventas al exterior 
de los productos tradicionales y no  tradicionales co-
lombianos durante los meses de agosto entre el 2008 
y el 2009, se ha disminuido en un  18,7% con relación 
igualmente a agosto del año anterior, esto se traduce 
en ventas al exterior en una disminución de -12,5%, de 
los productos tradicionales colombianos y en un -26,6% 
en los productos que no son tradicionales en el país, 
a inicios del 2009 (enero-agosto) se producen una ex-
portaciones de US$21 057,4, esto con términos al año 
anterior se traducen en un 19,4%, en términos reales.        
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GRÁFICA No 5.
VENTAS AL EXTERIOR. PRODUCTOS TRADICIONALES
Y NO  TRADICIONALES 
FUENTE: Banco de la República. Cálculos propios.

En los Estados Unidos se puede observar una disminu-
ción del 22,9%, principalmente en las ventas de com-
bustibles y aceites minerales o sea en un -28,3%, esto 
significa una disminución del 20% de una economía de 
la cual su principal exportador es Estados Unidos, esto 
se produce por una situación reactiva en el consumo. 
En Venezuela y Ecuador aunque sucede una disminu-
ción significativa ésta se produce más por procesos 
coyunturales, que por procesos de crisis económica.

Otro elemento del sector real en Colombia, se puede 
visualizar en las remesas (ver gráfica No 6), en éstas sí 
se notó la crisis económica, esto se debió a la disminu-
cion de las remesas para los meses de junio y agosto,  
con unos ligeros repuntes para los meses de julio y 
septiembre, y de noviembre a diciembre del año 2008 

mostró un moderado aumento e igualmente se dio 
un ligero incremento a inicios del 2009; pero se notó 
la disminución en las remesas por la baja de empleos 
en los países desarrollados, y por la falta de oportu-
nidades para los compatriotas que se encuentran en 
estos países.
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GRÁFICA No 6. 
REMESAS DE TRABAJADORES

FUENTE: Banco de la República. Cálculos propios.

CONCLUSIONES

En Colombia la situacion de la crisis financiera ha sido 
una situación atípica en cierto modo no tanto porque 
no hubiera sido tocado por la crisis económica si no 
porque en los momentos coyunturales mundiales, 
ocurrieron fenómenos internos que colaboraron para 
que el sector financiero estuviera fortalecido y con una 
mayor capacidad de respuesta, y de reacción para la 
crisis económica que se observó.

Igualmente, Colombia sí entró en una época com-
plicada, porque ésta sí es afectada en el sector real, 
principalmente en las exportaciones y en las remesas 
del extranjero enviadas a familias colombianas.

A nivel mundial se observó una crisis del Estado, de la 
Economía y de la Administración Pública, debido a que 

la adopción del modelo hegemónico por parte de gran 
parte de los países, dejando totalmente libre el mer-
cado, al suponer que este mercado se autoregulada.

Se visualiza que los procesos de privatización por 
parte de los Estados y de sus respectivas regulaciones 
fallaron, comprometiendo gravemente a la humanidad 
debido a que por falta de modelos de superviciones 
serios y capaces de poder frente a los grandes capitales 
extranjeros, se vivió una crisis que pudo ser mucho más 
profunda que la crisis de 1929, salvó que los síntomas 
se detectaron a tiempo y se pudo prevenir una crisis 
de mayor magnitud.

Aunque en Colombia no se vivió una crisis tan profunda 
en el sector de la economía financiera por una situación 
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atípica, esto no quiere decir que nuestro Estado no 
estuviera preparada, si no que pueden ocurrir procesos 
coyunturales internos del Estado de la Economía y de 
la Administración Pública, que ayudan a superar una 
crisis financiera.

En  Colombia la crisis financiera afectó al sector real en 
especial a las exportaciones y las remesas; mientras 
que el sector de inversión extranjera sobresalió por su 
recuperacion rápida.

Además de esto tenemos que decir que igualmente 
se tienen que mejorar las restricciones de entrada de 
los capitales fijos, ya que éstos son los que entran a un 
país y salen sin ningun inconveniente a los países de 
origen, dejando nada Colombia.

Se deben mejorar los procesos de regulación de mer-
cado en un momento coyuntural como estos, para así 
evitar más burbujas especulativas en los mercados 
que hasta ahora se están recuperando igualmente se 
deben tomar correctivos por parte del Estado creando 
políticas públicas, de topes máximos de inversión en 
activos económicos, esto con el fin de poder evitar que 
los capitales se inflen de tal manera que se creen bur-
bujas especulativas, tan sencillo y quiebren empresas.

Se recomienda igualmente mejorar los flujos de infor-
mación por parte de la economía, frente al Estado para 
prevenir burbujas especulativas futuras, y así por medio 
de la Administración Pública en este caso por medio 
de las superfinancieras o de los entes que intervengan, 
tengan un papel real y no sólo un simple espectador 
más como pasó a nivel mundial, dejando claro una vez 
más que el mercado no se puede regular por sí solo, si 
no que necesita ser mediado por un ente que busque 
la protección del bien común, o sea el Estado.

Igualmente se recomienda no depender de un solo 
Estado, si no tener una variabilidad de mercados con 
los cuales se puedan comercializar, para no depender 
únicamente de la estabilidad si no que se pueda obte-
ner mayores ventajas, y en momentos de crisis poder 
mitigar mucho más el golpe.
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